
LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, con proyecto de decreto que reforma el artículo 40 de
la Ley General de Vida Silvestre

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión fue turnado, para estudio y elaboración del dictamen
correspondiente, el expediente número 3819, que contiene
la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 40 de la Ley General de Vida Silvestre. 

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, 72 inciso E), 73 frac-
ción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; los artículos 39 numerales 1 y 2, frac-
ción XXIV, y 45 numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos; así como los artículos 80 numeral 1 frac-
ción I, 81 numeral 1, 85 y demás relativos del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de los
integrantes de esta honorable asamblea el presente dicta-
men de acuerdo con la siguiente

Metodología

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 85 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales presenta el siguiente
dictamen de conformidad con lo siguiente:

En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia del trá-
mite de inicio del proceso legislativo, del recibo de turno
para el dictamen de la referida minuta y de los trabajos pre-
vios de las comisiones dictaminadoras.

En el capítulo correspondiente a “Contenido de la minuta”
se sintetiza el alcance de la propuesta de reforma en estu-
dio. 

En el capítulo de “Consideraciones”, la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales de esta honorable Cá-
mara de Diputados expresa los argumentos de valoración
de la propuesta.

Antecedentes

1. En sesión celebrada el 22 de septiembre de 2009, la Me-
sa Directiva de la honorable Cámara de Senadores recibió
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el
inciso i) y se modifica el segundo párrafo del artículo 40 de
la Ley General de Vida Silvestre y el primer párrafo del ar-
tículo 170 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, presentada por el Senador Fran-
cisco Herrera León, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. En esa misma fecha dicha
iniciativa fue turnada a las Comisiones Unidas de Medio
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios Le-
gislativos, Segunda, del Senado de la República.

2. El 3 de diciembre de 2009, mediante oficio número
DGPL-1ª.-2983, la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores notificó la incorporación de la Comisión de Asuntos
Fronterizos Sur para que emita opinión.

3. Las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos
Naturales y Pesca; y, de Estudios Legislativos, Segunda,
con opinión de la Comisión de Asuntos Fronterizos Sur,
presentaron ante el pleno del Senado el dictamen a la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 40 de la Ley General de Vida Silvestre, el cual fue
aprobado por 94 votos a favor, 0 en contra y 0 abstención.

4. En sesión celebrada el 8 de febrero de 2011 la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados recibió la minuta con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 40 de
la Ley General de Vida Silvestre, que fue turnada a la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión pa-
ra análisis y elaboración del dictamen correspondiente de
conformidad con lo siguiente:
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Contenido de la minuta 

La minuta objeto del presente dictamen tiene como premi-
sa reformar el artículo 40 de la Ley General de Vida Sil-
vestre para adicionar un requisito en la elaboración de los
planes de manejo de las Unidades de Manejo para la Con-
servación de Vida Silvestre (Uma). Asimismo, establecer la
obligación solidaria entre el titular de la unidad y el res-
ponsable técnico de elaborar el plan de manejo, respecto al
aprovechamiento sustentable que se realice en la unidad.

El texto propuesto por la colegisladora a la letra señala:

Artículo 40. Para registrar los predios como unidades
de manejo para la conservación de vida silvestre, la Se-
cretaría integrará, de conformidad con lo establecido en
el reglamento, un expediente con los datos generales,
los títulos que acrediten la propiedad o legítima pose-
sión del promovente sobre los predios; la ubicación ge-
ográfica, superficie y colindancias de los mismos; y un
plan de manejo.

El plan de manejo deberá contener:

a) Sus objetivos específicos; metas a corto, mediano y
largo plazos; e indicadores de éxito.

b) Información biológica de la o las especies sujetas
a plan de manejo.

c) La descripción física y biológica del área y su in-
fraestructura.

d) Los métodos de muestreo.

e) El calendario de actividades.

f) Las medidas de manejo del hábitat, poblaciones y
ejemplares.

g) Las medidas de contingencia.

h) Los mecanismos de vigilancia.

i) En su caso, los medios y formas de aprovechamiento
y el sistema de marca para identificar los ejemplares,
partes y derivados que sean aprovechados de manera
sustentable.

El plan de manejo deberá ser elaborado por el responsable
técnico, quien será responsable solidario con el titular de la
unidad registrada, del aprovechamiento sustentable de la
vida silvestre, su conservación y la de su hábitat, en caso
de otorgarse la autorización y efectuarse el registro.

En atención a dicha solicitud la comisión legislativa que
elabora el presente dictamen proceden a iniciar su análisis,
de conformidad con las siguientes:

Consideraciones

En 1997 la entonces Semarnap (Secretaría de Medio Am-
biente, Recursos Naturales y Pesca) estableció el Sistema
de Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida
Silvestre (Suma), como una medida para garantizar el ma-
nejo sustentable de diversas especies de flora y fauna.

La Ley General de Vida Silvestre (LGVS) define en su ar-
tículo 3 fracción XLV a las Unidades de Manejo para la
Conservación de la Vida Silvestre (Uma) como “los pre-
dios e instalaciones registrados que operan de conformidad
con un plan de manejo aprobado y dentro de los cuales se
da seguimiento permanente al estado del hábitat y de po-
blaciones o ejemplares que ahí se distribuyen”. 

Actualmente a ese sistema se han incorporado 10,397
Uma, que representan una extensión de 35.21 millones de
hectáreas (17.92 por ciento del territorio nacional),1 espa-
cios en los que se autoriza la realización de actividades de
aprovechamiento extractivo2 y no extractivo3 bajo un pro-
grama de manejo.

No obstante que la creación de Uma se planteó como un
instrumento de política ambiental para la conservación, su
eficacia ha sido cuestionada. En ese sentido, es preciso ci-
tar lo señalado en una publicación del Instituto Nacional de
Ecología que a la letra se lee:

Las unidades de manejo de vida silvestre (Uma) innovaron
el aprovechamiento de vida silvestre en México y hay ca-
sos que muestran su viabilidad. Sin embargo, desde el pun-
to de vista de la conservación de la vida silvestre, los re-
sultados de su operación son poco convincentes. Las
estadísticas sobre las especies manejadas actualmente indi-
can que una alta proporción de Uma tiene centrada su aten-
ción en el manejo de especies de valor cinegético, quedando
desatendidas muchas otras especies de vida silvestre, que
pueden ser afectadas por las acciones destinadas a favorecer
a las poblaciones de especies con interés económico.



En este sentido, identificamos algunas situaciones insatis-
factorias y sus consecuencias que se convierten en retos pa-
ra un mejor funcionamiento de la Uma, implementando es-
trategias para un mejor funcionamiento, con medidas que
pudieran funcionar para redirigir el actual manejo de la vi-
da silvestre con el fin de dar cumplimiento a los objetivos
de conservación de la biodiversidad.4

Uno de los elementos que puede abonar al manejo susten-
table y eficacia de las Uma, es la elaboración de un plan de
manejo adecuado, individualizado y en el que se atiendan
las deficiencias y establezcan prioridades.

Así, el cumplimiento de las especificaciones técnicas esta-
blecidas en cada plan de manejo aprobado, garantizará la
operación adecuada del establecimiento, del hábitat y las
tasas de aprovechamiento de la o las especies, atendiendo
a su capacidad de reclutamiento, ya que el número de es-
pecímenes que se pretende aprovechar, invariablemente
debe ser menor a la cantidad que se reproduce naturalmen-
te y esto debe ser avalado por estudios que así lo demues-
tren. Para conocer la relación reproducción-aprovecha-
miento, los responsables técnicos desarrollan estudios
sobre la dinámica poblacional de las especies, sustentados
técnica y científicamente.5

No obstante su relevancia, la investigación publicada por el
Instituto Nacional de Ecología señala:

Al revisar los archivos de los planes de manejo se ha en-
contrado que éstos pueden estar incompletos, ser incon-
sistentes o presentar información cuestionable (García-
Marmolejo 2005, Weber et al. 2006). Dicha situación
suscita desconfianza sobre la calidad de los programas
de manejo. Sin embargo, el problema más grave radica
en que suelen tener las deficiencias técnicas y concep-
tuales, así como el hecho de llevar a cabo el estudio pa-
ra el plan de manejo, se recurre a copiar o duplicar los
planes de manejo per se (Weber et al. 2006).

…

La falta de estudios de manejo o la inadecuada evalua-
ción de las poblaciones a manejar, pueden llegar a afec-
tar negativamente a las especies de interés, al considerar
tasas de extracción más elevadas, alterando con ello el
funcionamiento de las cadenas tróficas.6

En ese contexto, es evidente que los planes de manejo de-
sempeñan una función primordial en la conservación de es-

pecies de flora y fauna que se encuentran dentro de los li-
mites de Uma. Más aún lo dispuesto en la LGVS omite uno
de los aspectos fundamentales en el manejo de vida silves-
tre, que es la inclusión de información biológica de las espe-
cies sujetas a plan de manejo, no sólo de aquellas especies
de valor cinegético sino de todas aquellas que se encuentran
en esa unidad, debido a su importancia en la cadena trófica.

Así, la comisión legislativa que elabora el presente dicta-
men coincide con la Colegisladora en el sentido de que el
plan de manejo debe incluir información biológica de las
especies a manejarse. Más aún, esta información ya debe
ser incluida según lo dispuesto en el artículo 38 del Regla-
mento de la LGVS.

Ahora bien, en relación a la reforma del último párrafo del
artículo 40 de la LGVS para adicionar que el titular de la
unidad registrada y el responsable técnico son responsables
solidarios no sólo de la conservación, sino también del
aprovechamiento sustentable, es decir que los recursos na-
turales se usen en forma que se respete la integridad fun-
cional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los
que forman parte dichos recursos, por periodos indefini-
dos.7

Lo anterior es así, pues el responsable técnico debe garan-
tizar que el plan de manejo tenga como premisa el manejo
responsable de la vida silvestre que se encuentra dentro de
la unidad registrada, conocedor de la obligación solidaria
que ha asumido.

En ese contexto, la comisión legislativa que elabora el pre-
sente dictamen coincide con lo expuesto por las Comisio-
nes Unidas de la Cámara de Senadores y aprueba en sus
términos la Minuta objeto del presente dictamen, en virtud
de que fortalece las disposiciones de la Ley General de Vi-
da Silvestre. 

Por lo anteriormente expuesto y para los efectos del artícu-
lo 72, inciso A), de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, somete a consideración de esta Honora-
ble Soberanía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 40 de la Ley
General de Vida Silvestre

Artículo Único. Se adiciona un inciso y se reforma el últi-
mo párrafo del artículo 40 de la Ley General de Vida Sil-
vestre, para quedar como sigue: 
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Artículo 40. Para registrar los predios como unidades de
manejo para la conservación de vida silvestre, la Secretaría
integrará, de conformidad con lo establecido en el regla-
mento, un expediente con los datos generales, los títulos
que acrediten la propiedad o legítima posesión del promo-
vente sobre los predios; la ubicación geográfica, superficie
y colindancias de los mismos; y un plan de manejo.

El plan de manejo deberá contener:

a) Sus objetivos específicos; metas a corto, mediano y
largo plazos; e indicadores de éxito.

b) Información biológica de la o las especies sujetas
a plan de manejo.

c) La descripción física y biológica del área y su in-
fraestructura.

d) Los métodos de muestreo.

e) El calendario de actividades.

f) Las medidas de manejo del hábitat, poblaciones y
ejemplares.

g) Las medidas de contingencia.

h) Los mecanismos de vigilancia.

i) En su caso, los medios y formas de aprovechamiento
y el sistema de marca para identificar los ejemplares,
partes y derivados que sean aprovechados de manera
sustentable.

El plan de manejo deberá ser elaborado por el responsable
técnico, quien será responsable solidario con el titular de la
unidad registrada, del aprovechamiento sustentable de la
vida silvestre, su conservación y la de su hábitat, en caso
de otorgarse la autorización y efectuarse el registro.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El titular del Poder Ejecutivo Federal en un pla-
zo no mayor de 120 días hábiles, posteriores a la entrada en
vigor del presente Decreto, deberá publicar las reformas

necesarias al Reglamento de la Ley General de Vida Sil-
vestre.

Notas:

1 Sistema de Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Sil-
vestre (Suma). Disponible en http://www.semarnat.gob.mx/tramites/
gestionambiental/vidasilvestre/Paginas/umas.aspx Información actua-
lizada al 15 de febrero de 2011. 

2  La Ley General de Vida Silvestre refiere en su artículo 3, fracción I,
que para los efectos de esta ley se entenderá por:

I. Aprovechamiento extractivo: La utilización de ejemplares, partes o
derivados de especies silvestres, mediante colecta, captura o caza.

3 La Ley General de Vida Silvestre refiere en su artículo 3, fracción I
que para los efectos de esta ley se entenderá por:

II. Aprovechamiento no extractivo: Las actividades directamente rela-
cionadas con la vida silvestre en su hábitat natural que no impliquen la
remoción de ejemplares, partes o derivados, y que, de no ser adecua-
damente reguladas, pudieran causar impactos significativos sobre
eventos biológicos, poblaciones o hábitat de las especies silvestres.

4 Instituto Nacional de Ecología. “Unidades para la conservación, ma-
nejo y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre en México
(Uma). Retos para su correcto funcionamiento”. Disponible en
http://www2.ine.gob.mx/publicaciones/gacetas/627/unidades.pdf. 

5 Sistema de Unidades de Medio para la Conservación de la Vida Sil-
vestre, publicado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales en http://www.semarnat.gob.mx/gestionambiental/vidasilves-
tre/Pages/sumas.aspx

6 Íbid, página 56.

7 Definición de aprovechamiento sustentable. Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, artículo 3 fracción III.

Dado en el salón de plenos de la honorable Cámara de Diputados, a 28
de abril de 2011.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Andrés Aguirre Romero (rú-
brica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Héctor Franco López (rú-
brica), Francisco Alejandro Moreno Merino (rúbrica), Augusta Valen-
tina Díaz de Rivera Hernández (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola
(rúbrica), Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), María Araceli Vásquez Ca-
macho (rúbrica), Alejandro Carabias Icaza (rúbrica), Jaime Álvarez



Cisneros (rúbrica), secretarios; María Estela de la Fuente Dagdug (rú-
brica), Jorge Venustiano González Ilescas (rúbrica), Susana Hurtado
Vallejo (rúbrica), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz (rúbrica), César Da-
niel González Madruga, José Ignacio Pichardo Lechuga, Adela Robles
Morales, José Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), Alejandro Bahena Flo-
res (rúbrica), Óscar Saúl Castillo Andrade (rúbrica), Juan Pablo Esco-
bar Martínez (rúbrica), Jesús Giles Sánchez (rúbrica), José Manuel Hi-
nojosa Pérez (rúbrica), Leoncio Alfonso Morán Sánchez, Rafael
Pacchiano Alamán (rúbrica), Víctor Manuel Anastasio Galicia Ávila
(rúbrica), César Francisco Burelo Burelo (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

CODIGO PENAL FEDERAL

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto
que reforma los artículos 419 y 423, y adiciona el 419 Bis
y 419 Ter del Código Penal Federal

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Justicia de la LXI Legislatura fue turna-
da, para estudio, análisis y dictamen correspondiente, la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 419 y 423 y se adicionan los artículos 419 Bis
y 419 Ter del Código Penal Federal y se reforma el artícu-
lo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales.

Esta Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral 6,
incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 157, numeral 1, frac-
ción I, 158, numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de los integrantes de esta asamblea el presente dic-
tamen con base en los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión ordinaria celebrada por la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, en fecha 3
de marzo de 2011, el diputado Eduardo Ledesma Romo,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de

México, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos  419 y 423 y se adicionan
los artículos 419 Bis y 419 Ter del Código Penal Federal y
se reforma el artículo 194 del Código Federal de Procedi-
mientos Penales.

Segundo. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
en esa misma fecha, acordó que se turnara a la Comisión de
Justicia.

Contenido de la iniciativa

Expone el autor que México tiene aproximadamente 64 mi-
llones de hectáreas de selvas y bosques de clima templado
lo que equivale al 32 por ciento del territorio nacional. Se-
ñala que desafortunadamente se han perdido a lo largo de
años, grandes cantidades de superficie forestal por diversos
factores.

Destaca que según el estudio Evaluación de los recursos
forestales mundiales 2010 de la FAO, la tasa de deforesta-
ción de México es de 155 mil hectáreas por año y que esta
pérdida de cubierta vegetal en un contexto de cambio cli-
mático resulta grave, ya que un bosque degradado se con-
vierte en emisor de gases de efecto invernadero (GEI), de-
bido a que los árboles almacenan bióxido de carbono y
cuando se talan, el bióxido de carbono regresa a la atmós-
fera.

Continúa exponiendo que aún cuando a la degradación fo-
restal contribuyen múltiples factores, hay uno que deriva
totalmente de la mano del hombre por intereses económi-
cos: la explotación de madera. Indica que tan sólo de las
155 mil hectáreas de cubierta vegetal que se pierden por
año en el país, 60 mil tienen su origen en la tala clandesti-
na, según se desprende del Informe Anual Profepa 2009 y
que lo más grave es que cerca de las dos terceras partes de
la madera que se comercializa provienen también de la ta-
la ilegal.1

Explica el autor de la iniciativa que se trata de conductas
donde la madera es obtenida ilícitamente  y destaca que el
negocio de la tala ilegal se ha extendido al mercado formal,
ya que existen aserraderos que funcionan con autorizacio-
nes, pero al investigar el origen de la madera no pueden
acreditar su legal procedencia, surge así el lavado de ma-
dera. 

Menciona el autor que aun cuando se tuviera que atender al
principio de subsidiariedad del derecho penal, la aplicación
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de medidas administrativas para el control del lavado de
madera y tala clandestina no han sido suficientes, frente a
la pérdida de cerca de 600 mil hectáreas de cobertura ve-
getal.

Por lo expuesto, propone establecer nuevos tipos penales
para conductas que hoy no son objeto de sanción penal, ya
que con su ejecución se ponen en riesgo bienes jurídicos
tutelados por el Título Vigésimo Quinto denominado “De-
litos contra el Ambiente y la Gestión Ambiental” del Códi-
go Penal Federal.

En ese tenor, el iniciante propone sancionar el lavado de
madera, así como las conductas que facilitan a los talado-
res clandestinos y a quienes adquieren la madera obtenida
ilícitamente, simular la legal procedencia.

De igual forma el diputado proponente manifiesta la nece-
sidad de reformar el artículo 419 del Código Penal Federal,
a efecto de que el objeto material del delito que actual-
mente se refiere a cualquier recurso forestal maderable en
cantidades superiores a cuatro metros cúbicos o su equiva-
lente en madera aserrada se modifique, para disminuirlo a
cantidades superiores a dos metros cúbicos, por considerar
que se causan los mismos daños a la biodiversidad y, en
esos términos, propone agregar este precepto al catálogo de
delitos graves, así como el relativo al lavado de madera.

El autor destaca que con la propuesta se pretende evitar la
destrucción de los recursos forestales y revertir los proce-
sos de deterioro ambiental y su implicación en el calenta-
miento global, en beneficio no sólo de las actuales genera-
ciones sino también de las futuras.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciati-
va, los miembros de la Comisión de Justicia exponemos las
siguientes

Consideraciones

Después de haber analizado los argumentos vertidos en la
iniciativa que nos ocupa, esta Comisión considera proce-
dente la reforma planteada por las siguientes consideracio-
nes.

Primera. Esta Comisión dictaminadora estima procedente
el proyecto que reforma y adiciona diversas disposiciones
al Código Penal Federal y que reforma el Código Federal
de Procedimientos Penales para sancionar el lavado de ma-
dera y la tala ilegal, ya que son adiciones y reformas que

protegen aún más los bienes jurídicos tutelados como re-
sultan ser el equilibrio ecológico, la protección del medio
ambiente y la  biodiversidad que tutela el titulo vigésimo
quinto del Código Penal Federal. 

Segunda. México es el cuarto país en megadiversidad,
cuenta con una gran gama de climas y suelos, que permi-
ten que en su territorio se desarrolle una variedad de eco-
sistemas forestales que contribuyen a la base de recursos
naturales con los que cuenta la nación. 

Los árboles de los bosques y selvas son fundamentales por
los servicios ambientales que proveen como la conserva-
ción de la diversidad biológica, la captación y almacena-
miento del carbono para mitigar el cambio climático y la
conservación de suelos y aguas, según la Organización de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación

Tercera. Esta comisión dictaminadora reconoce la obliga-
ción internacional de nuestro país de promover y apoyar la
conservación de los bosques.

A nivel internacional, diversos instrumentos internaciona-
les se ocupan de los bosques, entre ellos, la Convención
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático
ratificada por México el 11 de marzo de 1993, la cual esta-
blece en la parte conducente del artículo 4, numeral 1, in-
ciso d) que todas las Partes, deberán promover y apoyar
con su cooperación, la conservación y el reforzamiento de
los bosques.

Cuarta. El artículo 4o., párrafo cuarto de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que to-
da persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado
para su desarrollo y bienestar. 

A este respecto los integrantes de esta Comisión considera-
mos oportuno citar la siguiente tesis judicial:

Derecho a un medio ambiente adecuado para el de-
sarrollo y bienestar. Aspectos en que se desarrolla

El derecho a un medio ambiente adecuado para el desa-
rrollo y bienestar de las personas, que como derecho
fundamental y garantía individual consagra el artículo
4o., párrafo quinto, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, se desarrolla en dos aspec-
tos: a) en un poder de exigencia y un deber de respeto
erga omnes a preservar la sustentabilidad del entorno
ambiental, que implica la no afectación ni lesión a éste



(eficacia horizontal de los derechos fundamentales); y
b) en la obligación correlativa de las autoridades de vi-
gilancia, conservación y garantía de que sean atendidas
las regulaciones pertinentes (eficacia vertical).

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
del Primer Circuito.

Amparo en revisión 496/2006. 

Novena época. Instancia: Tribunales Colegiados de Cir-
cuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta. Tesis I.4o.A.569 A

Para esta comisión dictaminadora no pasa inadvertido que
la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la
protección al medio ambiente en el territorio nacional está
regulada directamente por la Carta Magna en términos de
los artículos 4o., párrafo cuarto, 25 párrafo sexto y 73, frac-
ción XXIX-G y en opinión de esta comisión se tutela el
adecuado uso y explotación de los recursos naturales, por
lo que el abuso o mal uso de éstos pone en peligro los eco-
sistemas, entre ellos, los forestales.

Quinta. Corresponde a la Ley General de Desarrollo Fo-
restal Sustentable regular el aprovechamiento de los eco-
sistemas forestales del país y sus recursos, en términos de
su artículo 1o., el cual se define de conformidad con su artí-
culo 7o., fracción I, como la extracción realizada de los re-
cursos forestales del medio en que se encuentren, incluyen-
do los maderables y los no maderables en los términos de la
propia Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

A este efecto, dicho ordenamiento legal establece en sus ar-
tículos 163 a 165 sanciones administrativas para quienes:

– Lleven a cabo el aprovechamiento de recursos fores-
tales en contravención a las disposiciones legales; 

– Carezcan de la documentación para acreditar la legal
procedencia de materias primas forestales; 

– Transporten, almacenen, transformen o posean mate-
rias primas forestales, sin contar con la documentación
o los sistemas de control establecidos para acreditar su
legal procedencia; y 

– Amparen materias primas forestales que no hubieran
sido obtenidas de conformidad con las disposiciones le-
gales, a fin de simular su legal procedencia.

Sexta. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
en ejercicio de sus facultades de inspección y vigilancia ha
identificado como problemas en los Centros de Almacena-
miento y Transformación de Materias Primas Forestales
(CAT): el lavado de madera basado en la utilización de las
remisiones y reembarques forestales, para amparar más de
un viaje de madera y la tala clandestina, que se estima en
un 30 por ciento del volumen anual autorizado, según se
señala en el Informe Anual Profepa 2009.

A este respecto, esta comisión que dictamina destaca que el
gobierno federal ha emprendido importantes acciones para
combatir la tala clandestina, como el programa “Cero To-
lerancia”, la reforestación y la gestión adecuada del uso de
los recursos forestales. No obstante, estas medidas y la
aplicación de sanciones administrativas han sido insufi-
cientes para el control del lavado de madera y tala clandes-
tina. Los medios extra penales no han inhibido dichas con-
ductas.

Séptima. Se advierte que con el fin de fortalecer el marco
jurídico y asegurar la sanción penal a quienes aprovechan
recursos forestales de forma ilícita, el proyecto en estudio,
propone, por una parte, modificar el tipo penal del delito
previsto en el artículo 419 y, por otra, sancionar el lavado
de madera, en los siguientes términos: 

– Reformar el artículo 419 del Código Penal Federal, a
efecto de que el objeto material del delito que actual-
mente se refiere a cualquier recurso forestal maderable
en cantidades superiores a cuatro metros cúbicos o su
equivalente en madera aserrada se modifique, para dis-
minuirlo a cantidades superiores a dos metros cúbicos

– Tipificar el lavado de madera con una pena de uno a seis
años de prisión y de tres cientos a dos mil días multa.

– Tipificar la simulación de la legal procedencia de re-
cursos maderables obtenidos ilícitamente con una pena
dos a siete años de prisión y de cuatrocientos a dos mil
días multa.

– Establecer una excluyente de responsabilidad para el
lavado de madera cuando el recurso forestal maderable
sea para uso doméstico y el sujeto activo sea campesino
o cuando el recurso forestal maderable sea para usos ri-
tuales o artesanales en una comunidad indígena.

– Establecer como delitos graves los previstos en el ar-
tículo 419 y 419 Bis.
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Octava. Esta comisión dictaminadora señala que la pro-
puesta de modificar el objeto material del delito previsto en
el artículo 419 del Código Penal Federal, que actualmente
se refiere a cualquier recurso forestal maderable en canti-
dades superiores a cuatro metros cúbicos o su equivalente
en madera aserrada, para disminuirlo a cantidades superio-
res a dos metros cúbicos, resulta procedente.

Los integrantes de esta comisión observamos que la refor-
ma que se propone se lleva a cabo en concordancia con lo
dispuesto en el inciso 33 Bis de la fracción I del artículo
194 del Código Federal de Procedimientos Penales confor-
me al cual el corte, arranque, derribo o tala ilícita de árbo-
les  que se realiza fuera de zonas urbanas, es delito grave
cuando excede de dos metros cúbicos de madera.

El transporte, comercio, acopio, almacenamiento o trans-
formación ilícita de madera en rollo, astillas, carbón vege-
tal, así como cualquier recurso forestal maderable, fre-
cuentemente se lleva a cabo por los talamontes en
cantidades menores a cuatro metros cúbicos, quienes ante
la falta de sanción penal actúan impunemente, ocasionan-
do pérdida de la cobertura forestal, lo que implica erosión
del suelo y desestabilización de las capas freáticas, que a su
vez provoca las inundaciones o sequías y reduce la biodi-
versidad, de especies de plantas y animales.

Novena. La adición de un artículo 419 Bis para tipificar el
lavado de madera resulta viable. Los particulares tienen a
su alcance los medios para verificar la licitud de los recur-
sos maderables, toda vez que en términos de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Forestal Sustentable y su reglamento,
cualquier aprovechamiento forestal en terrenos forestales o
preferentemente forestales que no tengan como fin el uso
doméstico requiere autorización y la procedencia legal se
acredita a través de documentos oficiales expedidos por la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para
tales efectos.

Al respecto, el artículo 73 de la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable dispone:

Artículo 73. Se requiere autorización de la Secretaría
para el aprovechamiento de recursos forestales madera-
bles en terrenos forestales o preferentemente forestales.
Dicha autorización comprenderá la del programa de ma-
nejo a que se refiere la presente Ley y la que, en su ca-
so, corresponda otorgar en materia de impacto ambien-
tal, en los términos de la legislación aplicable.

El reglamento o las normas oficiales mexicanas estable-
cerán los requisitos y casos en que se requerirá aviso.

Por su parte, el Reglamento de la Ley General de Desarro-
llo Forestal Sustentable prevé que los responsables y los ti-
tulares de centros de almacenamiento y de transformación,
así como los poseedores de materias primas forestales y de
sus productos y subproductos, incluida madera aserrada o
con escuadría, están obligados a demostrar su legal proce-
dencia, de conformidad con lo previsto en los siguientes ar-
tículos:

Artículo 93. Los transportistas, los responsables y los
titulares de centros de almacenamiento y de transforma-
ción, así como los poseedores de materias primas fores-
tales y de sus productos y subproductos, incluida made-
ra aserrada o con escuadría, deberán demostrar su legal
procedencia cuando la autoridad competente lo requie-
ra.

Artículo 94. Las materias primas forestales, sus pro-
ductos y subproductos, respecto de las cuales deberá
acreditarse su legal procedencia, son las siguientes:

I. Madera en rollo, postes, morillos, pilotes, puntas, ra-
mas, leñas en rollo o en raja;

II. a VII. …

La legal procedencia de las materias primas forestales se
acredita con remisión forestal, reembarque forestal, pedi-
mento aduanal o comprobantes fiscales, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 95 del Reglamento de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Forestal Sustentable y que a la letra dice:

Artículo 95. La legal procedencia para efectos del
transporte de las materias primas forestales, sus produc-
tos y subproductos, incluida madera aserrada o con es-
cuadría, se acreditará con los documentos siguientes:

I. Remisión forestal, cuando se trasladen del lugar de su
aprovechamiento al centro de almacenamiento o de
transformación u otro destino;

II. Reembarque forestal, cuando se trasladen del centro
de almacenamiento o de transformación a cualquier des-
tino;

III. Pedimento aduanal, cuando se importen y trasladen
del recinto fiscal o fiscalizado a un centro de almacena-



miento o de transformación u otro destino, incluyendo
árboles de navidad, o

IV. Comprobantes fiscales, en los que se indique el có-
digo de identificación, en los casos que así lo señale el
presente reglamento.

No obstante los mandamientos expresos de la ley y dispo-
siciones reglamentarias anteriormente citados, la autoridad
federal ha encontrado bandas delictivas organizadas para
extraer, transformar y comercializar ilícitamente grandes
volúmenes de madera, así como centros de almacenamien-
to y transformación de materias primas forestales con indi-
cios de posesión de madera ilegal como se describe en el
Informe Anual Profepa 2009.

Ante la ausencia de un tipo penal, no ha sido posible san-
cionar penalmente a quienes realizan estas conductas que
afectan gravemente los ecosistemas forestales del país.

Esta comisión dictaminadora advierte que el lavado de ma-
dera afecta el funcionamiento del mercado al entrelazarse
la materia prima obtenida ilícitamente con su inserción le-
gal en la economía para la obtención de recursos económi-
cos. Por lo que resulta necesario recurrir a la función pre-
ventiva y represiva del derecho penal, para evitar que los
recursos maderables que se obtienen de forma clandestina
se sigan incorporando a la economía formal.

A este respecto, el iniciante propone adicionar un artículo
419 bis al Código Penal Federal, en los siguientes térmi-
nos:

Artículo 419 Bis. Se impondrá pena de uno a seis años de
prisión y de tres cientos a dos mil días multa, con indepen-
dencia de las penas que le correspondan por la comisión de
otros delitos, a quien:

I. Adquiera, posea, custodie o reciba por cualquier mo-
tivo, madera en rollo, astillas, carbón vegetal, así como
cualquier otro recurso forestal maderable, con conoci-
miento de que procede o representa el producto de una
actividad ilícita, o

II. Oculte, encubra o pretenda ocultar o encubrir el ori-
gen, ubicación, destino, o propiedad de madera en rollo,
astillas, carbón vegetal, así como cualquier otro recurso
forestal maderable, con conocimiento de que procede o
representa el producto de una actividad ilícita.

Se entenderá que es producto de una actividad ilícita, la
madera en rollo, astillas, carbón vegetal, así como cual-
quier otro recurso forestal maderable, cuando existan indi-
cios fundados o certeza de que proviene directa o indirec-
tamente, de la comisión de algún delito y no pueda
acreditarse su legítima procedencia.

Se aplicará una pena adicional de hasta de tres años más de
prisión y de hasta mil días multa adicionales, cuando los
recursos forestales maderables provengan de un área natu-
ral protegida o el delito sea cometido por un servidor pú-
blico.

Esta comisión dictaminadora considera que es procedente
la descripción típica para el delito de lavado de madera que
propone el iniciante, con las siguientes modificaciones:

Se estima que de la fracción II se debe suprimir como ver-
bo rector del tipo, el término encubrir o pretender encubrir,
por considerar que daría lugar a confusión y se atentaría
contra el principio de legalidad en materia penal, previsto
en el artículo 14, párrafo tercero de la Constitución Gene-
ral de la República, toda vez que el artículo 400 del Códi-
go Penal Federal tipifica el delito de encubrimiento.

En cuanto al penúltimo párrafo que establece como requi-
sito que los indicios deben ser fundados o debe existir cer-
teza de que el recurso forestal maderable proviene directa
o indirectamente, de la comisión de algún delito, se estima
que al establecer que los indicios deben ser fundados o
existir certeza, se acude a elementos normativos que esta-
rían sujetos a interpretación. 

Los integrantes de esta comisión opinan que el legislador,
al describir los tipos penales, debe evitar el uso de concep-
tos indeterminados e imprecisos que generen un estado de
incertidumbre jurídica en el gobernado y una actuación arbi-
traria del intérprete de la norma, a efecto de no atentar con-
tra el principio de legalidad en materia penal, razón por la
cual procede suprimir los términos “fundados” y “certeza”.

Lo anterior se refuerza con lo establecido por los artículos
285, párrafo primero y 286 del Código Federal de Procedi-
mientos Penales, que se refieren a los indicios, de la si-
guiente forma: 

Artículo 285. Todos los demás medios de prueba o de
investigación y la confesión, salvo lo previsto en el se-
gundo párrafo del artículo 279, constituyen meros in-
dicios.
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La información, datos o pruebas obtenidas con motivo de
recompensas, no podrán desestimarse por ese sólo hecho
por el juzgador y deberán apreciarse y valorarse en térmi-
nos del presente capítulo.

Artículo 286. Los tribunales, según la naturaleza de
los hechos y el enlace lógico y natural, más o menos ne-
cesario que exista entre la verdad conocida y la que se
busca, apreciarán en conciencia el valor de los indi-
cios hasta poder considerarlos como prueba plena.

Por lo que se refiere a la agravante que se prevé en el últi-
mo párrafo del artículo propuesto esta comisión propone
agregar otro supuesto para agravar la pena, que consiste en
que los recursos forestales maderables provengan de espe-
cies sujetas a protección por otras leyes o normas, como la
Ley General de Vida Silvestre que establece disposiciones
especificas para los manglares.

Esta comisión dictaminadora estima conveniente aclarar
que la descripción típica que se propone para el artículo
419 Bis de lavado de madera, no se contrapone con la del
delito de encubrimiento previsto en el artículo 400 del Có-
digo Penal Federal, toda vez que ambos son distintos no
sólo en su denominación y naturaleza, sino que además son
independientes, debido a que para su integración se actua-
lizan elementos propios y diferentes entre sí, ya que el de-
lito de encubrimiento requiere del ánimo de lucro, mientras
que en el delito de lavado de madera, la intención del suje-
to activo consiste en ocultar o pretender ocultar el origen,
destino, ubicación o propiedad de los recursos forestales,
es decir, se disfraza el origen ilícito de la madera, para con-
vertir un recurso que proviene de una actividad ilícita en un
recurso legal. 

Además en el delito de encubrimiento el sujeto pasivo es el
Estado y el bien jurídico tutelado es la administración de
justicia y la seguridad pública, en tanto que en el delito de
lavado de madera que se propone el sujeto pasivo sería el
equilibrio ecológico, el ambiente en el territorio nacional,
el interés social y las personas y el bien jurídico tutelado la
salud pública, los recursos naturales, los ecosistemas fo-
restales, la preservación del equilibrio ecológico y la pro-
tección al medio ambiente, siendo adicionalmente regula-
do el encubrimiento en el título vigésimo tercero y el
lavado de madera en el título vigésimo quinto.

Décima. Con relación a la adición del artículo 419 ter,  es-
ta comisión dictaminadora propone modificar el texto pro-
puesto de las fracciones II y IV toda vez que las mismas

coinciden en su finalidad: tipificar la simulación de la legal
procedencia de recursos maderables obtenidos ilícitamen-
te, por lo que para mayor claridad de la norma penal y en
consideración al principio non bis in idem, se sugiere mo-
dificar el texto e integrarlo en una sola fracción en los tér-
minos siguientes:

Al que con ánimo de lucro simule la legal procedencia de
recursos maderables obtenidos ilícitamente, con remisio-
nes o reembarques forestales, pedimentos aduanales, com-
probantes fiscales con código de identificación o con cual-
quier otro documento oficial.

Los integrantes de la comisión hemos considerado necesa-
rio agregar el elemento subjetivo “con ánimo de lucro”, a
fin de sólo sancionar penalmente aquellas conductas que
realice el activo con el fin de obtener una ganancia o enri-
quecimiento proveniente del recurso forestal maderable,
aunque éste no brinde la ganancia por su sola posesión o te-
nencia.

Respecto al último párrafo del artículo 419 Ter que se pro-
pone adicionar, esta comisión opina que también debe
agregarse como agravante que “el recurso forestal proven-
ga de especies sujetas a protección por las leyes o normas”,
por las razones expuestas en la consideración novena.

Con relación a la fracción II que propone tipificar la alte-
ración o modificación dolosa de cualquier documento ofi-
cial para acreditar la legal procedencia de recursos foresta-
les maderables, se estima improcedente debido a que esta
dictaminadora considera que la conducta descrita encuadra
en los supuestos previstos en el artículo 244 del delito de
falsificación de documentos, el cual se sanciona con una
pena de prisión de 4 a 8 años, mayor a la que se propone
para el artículo 419 Ter.

Decimoprimera. Con relación a la adición al artículo 423
por la cual se establece una excluyente de responsabilidad
para el supuesto previsto en la fracción I del artículo 419
Bis de lavado de madera, esta comisión dictaminadora ha
considerado conveniente llevar a cabo algunas precisiones
al texto del artículo que se reforma  para quedar como si-
gue:

“Artículo 423. No se aplicará pena alguna respecto a lo
dispuesto por el párrafo primero del artículo 418, así co-
mo para la transportación de leña o madera muerta a que
se refiere el artículo 419, ni para adquisición, posesión,
custodia o recepción de leña o madera muerta a que se



refiere la fracción I del artículo 419 Bis; cuando el suje-
to activo sea indígena y realice la actividad para uso do-
méstico dentro de su comunidad, siempre que no se re-
alice con especies sujetas a protección por las leyes o
normas mexicanas.”

Se sustituye el término “recurso forestal maderable” pro-
puesto por el iniciante por el de “leña o madera muerta”,
debido a que:

– el recurso forestal maderable es “el constituido por ve-
getación leñosa susceptible de aprovechamiento o uso”
(fracción XXVI del artículo 7 de la Ley General de De-
sarrollo Forestal Sustentable); y

– la leña para uso doméstico deberá provenir de arbola-
do muerto, desperdicios de cortas silvícolas, limpia de
monte, poda de árboles y poda de especies arbustivas
(artículo 73 del Reglamento de la Ley General de desa-
rrollo Forestal Sustentable).

Se suprime la referencia a “usos rituales”, toda vez que la
fracción  XLIV del artículo 7 de la Ley General de Desa-
rrollo Forestal Sustentable, los considera comprendidos en
su definición de “uso doméstico” en los siguientes térmi-
nos:

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entenderá
por:

XLIV. Uso doméstico: El aprovechamiento, sin propó-
sitos comerciales, de los recursos forestales extraídos
del medio natural en el que se encuentran, para usos ri-
tuales o satisfacer las necesidades de energía calorífica,
vivienda, aperos de labranza y otros usos en la satisfac-
ción de sus necesidades básicas en el medio rural;

Esta comisión dictaminadora después de un análisis deter-
mina que resulta improcedente establecer un límite al vo-
lumen en el consumo de madera para el consumo domésti-
co por lo siguiente:

– Los límites de subsistencia no son una cuestión tan ob-
via, depende de qué tipo de vehículo/transporte tenga la
gente -a hombro, burro/caballo o camioneta-, el tipo de
madera que se saque (muerta o que proviene del derribo
de árboles en pie) y sobre todo del periodo en que se va
a usar. 

– Por ejemplo, es común que la gente acumule la leña en
el periodo de secas porque durante las lluvias no puede
ir a recolectarla. 

– De acuerdo con el artículo2 del doctor Omar Masera
Cerutti3,  los consumos promedio de leña en México per
cápita según distintas regiones del país sería la siguien-
te, conforme a la conversión que se menciona:

2 kilogramos/leña/cap/día * 5 personas/familia * 7 días/se-
mana = 70 kilogramos/familia/semana o aproximadamente
1.4 metros cúbicos/madera/familia/semana. 

Si el abastecimiento es para un mes, entonces: 1.4 metros
cúbicos madera/semana/familia * 4 semanas/mes = 5.6 me-
tros cúbicos/familia/mes.

– Es un tema sensible en el que resulta riesgoso estable-
cer un límite al consumo doméstico, ya que aproxima-
damente 24 millones de mexicanos usan leña y tanto la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable como su
reglamento establecen qué se entiende por uso domésti-
co y en qué términos se debe llevar a cabo, por lo que la
limitante resultaría innecesaria.

En otro aspecto, se sustituye la calidad específica del suje-
to activo de campesino por la de indígena, a efecto de aten-
der su vulnerabilidad en términos del artículo 2o. constitu-
cional.

Se propone agregar “especies sujetas a protección por las
leyes o normas mexicanas”, en virtud de que existen otras
leyes como la Ley General de Vida Silvestre que establece
disposiciones específicas para los manglares.

Decimosegunda. Con relación a la reforma del artículo
194 del Código Federal de Procedimientos Penales para es-
tablecer como delitos graves los previstos en los artículos
419 y 419 Bis, se estima improcedente ya que aún cuando
los bienes jurídicos que tutelan dichos preceptos son de im-
portancia como la salud pública y el medio ambiente, esta
Comisión estima que los delitos contra el ambiente inclui-
dos en el catálogo de delitos graves son los que se consi-
dera afectan de manera importante valores fundamentales
de la sociedad.

Por lo expuesto, la Comisión de Justicia somete a conside-
ración de esta asamblea el siguiente proyecto de
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Decreto por el que se reforman los artículos 419 y 423 y
se adicionan los artículos 419 Bis y 419 Ter del Código
Penal Federal

Único. Se reforman los artículos 419 y 423 y se adicionan
los artículos 419 Bis y 419 Ter del Código Penal Federal
para quedar como sigue: 

“Artículo 419. A quien ilícitamente transporte, comer-
cie, acopie, almacene o transforme madera en rollo, as-
tillas, carbón vegetal, así como cualquier otro recurso
forestal maderable, o tierra procedente de suelos fores-
tales en cantidades superiores a dos metros cúbicos o, en
su caso, a su equivalente en madera aserrada, se impon-
drá pena de dos a nueve años de prisión y de cuatro-
cientos a tres mil días multa. La misma pena se aplicará
aún cuando la cantidad sea inferior a dos metros cúbi-
cos, si se trata de conductas reiteradas que alcancen en
su conjunto esta cantidad. 

…

Artículo 419 Bis. Se impondrá pena de uno a seis años de
prisión y de tres cientos a dos mil días multa, con indepen-
dencia de las penas que le correspondan por la comisión de
otros delitos, a quien:

I. Adquiera, posea, custodie o reciba por cualquier motivo,
madera en rollo, astillas, carbón vegetal, así como cual-
quier otro recurso forestal maderable, con conocimiento de
que procede o representa el producto de una actividad ilí-
cita; o

II. Oculte o pretenda ocultar el origen, ubicación, destino,
o propiedad de madera en rollo, astillas, carbón vegetal, así
como cualquier otro recurso forestal maderable, con cono-
cimiento de que procede o representa el producto de una
actividad ilícita.

Se entenderá que es producto de una actividad ilícita, la
madera en rollo, astillas, carbón vegetal, así como cual-
quier otro recurso forestal maderable, cuando existan indi-
cios de que proviene directa o indirectamente, de la comi-
sión de algún delito y no pueda acreditarse su legítima
procedencia.

Se aplicará una pena adicional de hasta de tres años más de
prisión y de hasta mil días multa adicionales, cuando los
recursos forestales maderables provengan de un área natu-
ral protegida o de especies sujetas a protección por otras le-

yes o normas o cuando el delito sea cometido por un servi-
dor público.

Artículo 419 Ter. Se impondrá pena de dos a siete años de
prisión y de cuatrocientos a dos mil días multa, con inde-
pendencia de las penas que le correspondan por la comi-
sión de otros delitos, al que por sí o por interpósita perso-
na, con ánimo de lucro simule la legal procedencia de
recursos forestales maderables obtenidos ilícitamente, con
remisiones o reembarques forestales, pedimentos aduana-
les, comprobantes fiscales con código de identificación o
con cualquier otro documento oficial.

Se aplicará una pena adicional hasta de tres años más de
prisión cuando el delito sea cometido por un servidor pú-
blico o el recurso forestal maderable provenga de especies
sujetas a protección por las leyes o normas. 

Artículo 423. No se aplicará pena alguna respecto a lo dis-
puesto por el párrafo primero del artículo 418, así como pa-
ra la transportación de leña o madera muerta a que se re-
fiere el artículo 419, ni para adquisición, posesión, custodia
o recepción de leña o madera muerta a que se refiere la
fracción I del artículo 419 Bis; cuando el sujeto activo sea
indígena y realice la actividad para uso doméstico dentro
de su comunidad, siempre que no se realice con especies
sujetas a protección por las leyes o normas mexicanas.”

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Acciones y resultados 2008-2009 en materia forestal. Profepa.

2 “Spetial analysis of residential fuelwood supply and demand patterns
in Mexico using the WISDOM”, en Biomass and bioenergy. Science
Direct (véase Table 3, página 479).

3 Premio Nacional de Ciencias, investigador del Centro de Investiga-
ciones en Ecosistemas del Campus de la UNAM en Morelia y con más
de 10 años colaborando con el Panel Intergubernamental sobre el Cam-
bio Climático (IPCC).

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2011.

La Comisión de Justicia, diputados: Víctor Humberto Benítez Tre-
viño (rúbrica), presidente; Sergio Lobato García (rúbrica), Miguel Er-



nesto Pompa Corella (rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica),
Camilo Ramírez Puente (rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez (rúbrica),
Juanita Arcelia Cruz Cruz, Eduardo Ledesma Romo (rúbrica), secreta-
rios; Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Felipe Amadeo Flores Es-
pinosa (rúbrica), Nancy González Ulloa (rúbrica), Leonardo Arturo
Guillén Medina (rúbrica), Mercedes del Carmen Guillén Vicente,
Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, Gregorio Hurtado Leija, Israel Ma-
drigal Ceja (rúbrica), Sonia Mendoza Díaz (rúbrica), Dolores de los
Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rú-
brica), Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Norma Leticia Sala-
zar Vázquez (rúbrica), Cuauhtémoc Salgado Romero, Enoé Margarita
Uranga Muñoz (rúbrica), Josué Cirino Valdez Huezo (rúbrica), Alma
Carolina Viggiano Austria, Pedro Vázquez González (rúbrica), Eduar-
do Yáñez Montaño (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, con proyecto de decreto que reforma el artículo 85 de
la Ley General de Vida Silvestre

Honorable Asamblea

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, le fue turnado para su estu-
dio y elaboración del dictamen correspondiente, el expe-
diente número 3759, que contiene la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 89 de
la Ley General de Vida Silvestre, presentada por los dipu-
tados Alejandro del Mazo Maza y Diego Guerrero Rubio,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa que se dic-
tamina, esta Comisión Ordinaria, con base en las facultades
que le confiere la fracción XXIX-G del artículo 73 de la
Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos,
para expedir leyes que establezcan la concurrencia del go-
bierno federal, de los gobiernos de los estados y de los mu-
nicipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en

materia de protección al ambiente y preservación y restau-
ración del equilibrio ecológico; los artículos 39, numerales
1 y 2, fracción XXIV, y 45, numeral 6, incisos e) y f), y
numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 78, 80
numeral 1, 81 numeral 2, 82 numeral 1, 84 numeral 1 , 85,
157 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Di-
putados del H. Congreso de la Unión, somete a considera-
ción de los integrantes de esta Honorable Asamblea, el pre-
sente dictamen, de acuerdo con los siguientes

Antecedentes

Primero. En la sesión de la Comisión Permanente del ho-
norable Congreso de la Unión celebrada el martes 4 de ene-
ro de 2011, la Mesa Directiva recibió una iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 89 de
la Ley General de Vida Silvestre, presentada por los dipu-
tados Alejandro del Mazo Maza y Diego Guerrero Rubio,
integrar1tes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México; y,

Segundo. En esa misma fecha, dicha iniciativa fue turnada
a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de
la Cámara de Diputados, iniciándose un cuidadoso proceso
de análisis y consulta, a efecto de elaborar el dictamen co-
rrespondiente, de conformidad con las siguientes:

Consideraciones

El presente dictamen tiene por objeto atender la solicitud
de los diputados Del Mazo Maza y Guerrero Rubio quienes
consideran procedente reformar el artículo 89 de la Ley
General de Vida Silvestre (LGVS) para autorizar el apro-
vechamiento extractivo en predios de propiedad federal
únicamente para actividades de investigación científica,
proyectos de repoblación o reintroducción, o como medi-
das de manejo o control, sugiriendo la siguiente redacción:

Artículo 89. …

…

Sólo se permitirá el aprovechamiento extractivo de
flora y fauna silvestre en predios federales cuando
las actividades extractivas se realicen con la autori-
zación de la autoridad competente, para la investiga-
ción científica, para proyectos de repoblación o rein-
troducción, o como medidas de manejo o control.
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Al otorgar las autorizaciones para llevar a cabo el apro-
vechamiento en predios de propiedad municipal y esta-
tal, se tendrán en consideración los beneficios que se
pueden derivar de ellas para las comunidades rurales.

Los ingresos que obtengan los municipios y las entida-
des federativas del aprovechamiento extractivo de vida
silvestre en predios de su propiedad, o en aquellos en los
que cuenten con el consentimiento del propietario o po-
seedor legítimo, los destinarán; de acuerdo a las dispo-
siciones aplicables, al desarrollo de programas, proyec-
tos y actividades vinculados con la restauración,
conservación y recuperación de especies y poblaciones,
así como a la difusión, capacitación y vigilancia.

En atención a dicha solicitud la comisión legislativa que
elabora el presente dictamen procede a iniciar su análisis.

México es considerado como un país megadiverso, pues al-
berga una gran variedad de organismos vivos de ecosiste-
mas terrestres, marinos, acuáticos y los complejos ecológi-
cos de los que forman parte.1

Esa biodiversidad proporciona diversos servicios ambien-
tales, representan valores éticos, culturales, económicos,
políticos, ecológicos, recreacionales, educativos y científi-
cos, que han ido de la mano con el desarrollo de la huma-
nidad y la historia de la tierra.

Por lo anterior, resulta prioritario proteger y conservar los
ecosistemas y hábitat representativos del país, para así pro-
curar la sustentabilidad de los recursos naturales que en la
actualidad enfrentan una de las crisis ambientales más seve-
ras colocándonos en vísperas de presenciar una de las más
grandes extinciones masivas en la historia del planeta.2

Actualmente, en nuestro país 2 mil 584 especies se en-
cuentran en alguna categoría de riesgo según lo dispuesto
en la NOM 059-2010 Protección ambiental-especies nati-
vas de México de flora y fauna silvestres-categorías de
riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o
cambio-lista de especies en riesgo.3

En ese contexto, el gobierno mexicano debe garantizar la
conservación y aprovechamiento sustentable de los recur-
sos naturales que forman parte del patrimonio natural.

Al respecto, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales (Semarnat) refiere que algunas prácticas de apro-

vechamiento de la vida silvestre -plantas, animales, sus
partes y derivados- a veces llegan a provocar el deterioro
de las poblaciones de las especies en cuestión si no están
adecuadamente reguladas, y si su viabilidad re productiva
no es monitoreada para asegurar su conservación en el
tiempo. Por ello, y de acuerdo con los principios de valo-
ración de los recursos naturales y del manejo integral de
ecosistemas, la última década de gestión ambiental ha ates-
tiguado un cambio fundamental con relación a las activida-
des de conservación y aprovechamiento sustentable de la
vida silvestre en México.4

En ese sentido, y como una medida para garantizar el ma-
nejo sustentable de diversas especies de flora y fauna, la
Semarnat estableció en el año 1997 el Sistema de Unidades
de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre (Su-
ma), en el que se registran los predios e instalaciones que
operan bajo esa figura jurídica.

Actualmente, a ese Sistema se han incorporado 10 mil 397
UMA, que representan una extensión de 35.21 millones de
hectáreas (17.92 por ciento del territorio nacional).5

Dentro de esas UMA se autoriza la realización de activida-
des de aprovechamiento extractivo6 y no extractivo7 bajo
un programa de manejo. En ese sentido, el diputado pro-
movente refiere que en ese esquema nuestro país tiene la
oportunidad de realizar el aprovechamiento extractivo de
flora y fauna silvestre, entendiéndose al aprovechamiento
como una herramienta de captación de recursos económi-
cos, sin poner en riesgo a las poblaciones de vida silvestre.

No obstante lo anterior, las tendencias de pérdida de biodi-
versidad y poblaciones endémicas de nuestro país aumenta
así como el número de especies en peligro de extinción, de-
rivado del comercio ilegal y del manejo inadecuado de los
recursos naturales.

En ese contexto, los diputados promoventes estiman pro-
cedente restringir el aprovechamiento extractivo en predios
federales, toda vez que los recursos económicos .obtenidos
por ese tipo de aprovechamiento, res muy bajo en compa-
ración con el costo ambiental, según lo dispuesto en el ar-
tículo 238 de la Ley Federal de Derechos, en el que se es-
tablecen los derechos que deben pagarse por
aprovechamiento extractivo de ejemplares de fauna silves-
tre en predios federales y zonas federales.

El artículo en comento a la letra señala:



Artículo 238. Por el aprovechamiento extractivo de
ejemplares de fauna silvestre, en predios federales y zo-
nas federales, se pagará el derecho de aprovechamiento
extractivo por ejemplar o, en su caso, por lote determi-
nado en las tasas de aprovechamiento autorizadas por la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
conforme a las siguientes cuotas:

I. Borrego cimarrón  . . . . . . . . .368 mil 837.77 pesos

II. Venado bura en Sonora o cola blanca texano  . . . . .
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .35 mil 478.14 pesos

III. Puma . . . . . . . . . . . . . . . . . . .13 mil 660.64 pesos

IV. Venado bura cola blanca en el resto del país y tema-
zate  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .10 mil 928.51 pesos

V. Faisán de collar  . . . . . . . . . . . . .6 mil 830.32 pesos

VI. Patos, palomas, codornices, cercetas, gansos, per-
diz, tinamú, branta negra del pacífico y otras aves, por
lote  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .20 mil 104.28 pesos

VII. Guajolote silvestre y pavo ocelado . . . . . . . . . . . .
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .4 mil 98.18 pesos

VIII. Zorra gris y otros pequeños mamíferos  . . .4 mil
98.18 pesos

IX. Gato Montés  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2 mil 732.12

X. Jabalí (de collar, labios blancos, europeo) . . . . . . . .
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2 mil 732.12 pesos

XI. Borrego audat o berberisco 683.02 pesos

XII. (Se deroga).

XIII. (Se deroga).

El pago de este derecho se hará previamente a la obtención
de la autorización correspondiente, mediante declaración
que se presentará ante las oficinas autorizadas por el Servi-
cio de Administración Tributaria e incluirá el costo de los
cintillos que se utilizan para el marcaje de los animales
aprovechados.

…

De la lectura del precepto citado se advierte que diversas
especies como el borrego cimarrón8 o especies de palo-
mas9, patos10 y codornices se encuentran en alguna cate-
goría de riesgo, según lo dispuesto en la Norma Oficial
Mexicana NOM-059-Semarnat-2010.11

Más aún, la reforma propuesta es congruente con la políti-
ca conservacionista que ha caracterizado a nuestro país, así
como con los diversos programas que la Semarnat está im-
plementando para la conservación de especies en riesgo y
programas de manejo sustentable de los recursos. 

En atención a dicha solicitud la comisión legislativa que
elabora el presente dictamen procede a iniciar el siguiente
análisis. 

Ley General de Vida Silvestre

Texto Vigente

Artículo 89. Los derechos derivados de estas autoriza-
ciones serán transferibles a terceros para lo cual su titu-
lar deberá, de conformidad con lo establecido en el re-
glamento, dar aviso a la Secretaría con al menos quince
días de anticipación y enviarle dentro de los treinta días
siguientes copia del contrato en el que haya sido asenta-
da dicha transferencia. Quien realice el aprovechamien-
to deberá cumplir con los requisitos y condiciones que
establezca la autorización.

Cuando los predios sean propiedad de los gobiernos es-
tatales o municipales, éstos podrán solicitar la autoriza-
ción para llevar a cabo el aprovechamiento, o dar el con-
sentimiento a terceros para que éstos la soliciten,
cumpliendo con los requisitos establecidos por esta ley.

Cuando los predios sean propiedad federal, la Secretaría
podrá otorgar la autorización para llevar a cabo el apro-
vechamiento sustentable en dichos predios y normar su
ejercicio, cumpliendo con las obligaciones establecidas
para autorizar y desarrollar el aprovechamiento susten-
table.

Al otorgar las autorizaciones para llevar a cabo el apro-
vechamiento en predios de propiedad municipal, estatal
o federal, se tendrán en consideración los beneficios que
se pueden derivar de ellas para las comunidades rurales.

Los ingresos que obtengan los municipios, las entidades
federativas y la Federación del aprovechamiento extrac-
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tivo de vida silvestre en predios de su propiedad, o en
aquellos en los que cuenten con el consentimiento del
propietario o poseedor legítimo, los destinarán, de
acuerdo a las disposiciones aplicables, al desarrollo de
programas, proyectos y actividades vinculados con la
restauración, conservación y recuperación de especies y
poblaciones, así como a la difusión, capacitación y vigi-
lancia. 

Reforma

Artículo 89. ... 

…

Sólo se permitirá el aprovechamiento extractivo de
flora y fauna silvestre en predios federales cuando
las actividades extractivas se realicen con la autori-
zación de la autoridad competente, para la investiga-
ción científica, para proyectos de repoblación o rein-
troducción, o como medidas de manejo o control.

Al otorgar las autorizaciones para llevar a cabo el apro-
vechamiento en predios de propiedad municipal y esta-
tal, se tendrán en consideración los beneficios que se
pueden derivar de ellas para las comunidades rurales.

Los ingresos que obtengan los municipios y las entida-
des federativas del aprovechamiento extractivo de vida
silvestre en predios de su propiedad, o en aquellos en los
que cuenten con el consentimiento del propietario o po-
seedor legítimo, los destinarán, de acuerdo a las disposi-
ciones aplicables, al desarrollo de programas, proyectos y
actividades vinculados con la restauración, conservación
y recuperación de especies y poblaciones, así como a la
difusión, capacitación y vigilancia.

Al respecto, la comisión legislativa que realiza el presente
dictamen coincide plenamente con el espíritu de la iniciati-
va, sin embargo estima que de aprobarse la reforma pro-
puesta se estaría restringiendo totalmente el aprovechamien-
to extractivo en los predios de propiedad federal excluyendo
las actividades cinegéticas y cualquier otra. 

Más aún, al no existir una definición de predios federales12
en la LGVS, nos remitimos a la Ley General de Bienes Na-
cionales, en la que según lo dispuesto en su artículo 6 serí-
an bienes de dominio público los que en dicho precepto se
enlistan así como aquellos bienes que otras leyes prevean
como inalienables e imprescriptibles. 

El artículo en comento a la letra señala:

Artículo 6. Están sujetos al régimen de dominio públi-
co de la federación: 

I. Los bienes señalados en los artículos 27, párrafos cuar-
to, quinto y octavo; 42, fracción IV; y 132 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos;

II. Los bienes de uso común a que se refiere el artículo
7 de esta ley;

III. Las plataformas insulares en los términos de la Ley
Federal del Mar y, en su caso, de los tratados y acuerdos
internacionales de los que México sea parte;

IV. El lecho y el subsuelo del mar territorial y de las
aguas marinas interiores;

V. Los inmuebles nacionalizados a que se refiere el artí-
culo decimoséptimo transitorio de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos;

VI. Los inmuebles federales que estén destinados de he-
cho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio
público y los inmuebles equiparados a éstos conforme a
esta ley;

VII. Los terrenos baldíos, nacionales y los demás bie-
nes inmuebles declarados por la ley inalienables e im-
prescriptibles;

VIII. Los inmuebles federales considerados como monu-
mentos arqueológicos, históricos o artísticos conforme a
la ley de la materia o la declaratoria correspondiente;

IX. Los terrenos ganados natural o artificialmente al
mar, ríos, corrientes, lagos, lagunas o esteros de propie-
dad nacional;

X. Los inmuebles federales que constituyan reservas te-
rritoriales, independientemente de la forma de su adqui-
sición;

XI. Los inmuebles que formen parte del patrimonio de
los organismos descentralizados de carácter federal;

XII. Los bienes que hayan formado parte del patrimonio
de las entidades que se extingan, disuelvan o liquiden,
en la proporción que corresponda a la federación;



XIII. Las servidumbres, cuando el predio dominante sea
alguno de los anteriores;

XIV. Las pinturas murales, las esculturas y cualquier
obra artística incorporada o adherida permanentemente
a los inmuebles sujetos al régimen de dominio público
de la Federación;

XV. Los bienes muebles de la Federación considerados
como monumentos históricos o artísticos conforme a la
ley de la materia o la declaratoria correspondiente;

XVI. Los bienes muebles determinados por ley o decre-
to como monumentos arqueológicos;

XVII. Los bienes muebles de la Federación al servicio
de las dependencias, la Procuraduría General de la Re-
pública y las unidades administrativas de la Presidencia
de la República, así como de los órganos de los Poderes
Legislativo y Judicial de la Federación;

XVIII. Los muebles de la Federación que por su natura-
leza no sean normalmente sustituibles, como los docu-
mentos y expedientes de las oficinas, los manuscritos,
incunables, ediciones, libros, documentos, publicacio-
nes periódicas, mapas, planos, folletos y grabados im-
portantes o raros, así como las colecciones de estos
bienes; las piezas etnológicas y paleontológicas; los es-
pecímenes tipo de la flora y de la fauna; las colecciones
científicas o técnicas, de armas, numismáticas y filatéli-
cas; los archivos, las fonograbaciones, películas, archi-
vos fotográficos, magnéticos o informáticos, cintas
magnetofónicas y cualquier otro objeto que contenga
imágenes y sonido, y las piezas artísticas o históricas de
los museos; 

XIX. Los meteoritos o aerolitos y todos los objetos mine-
rales, metálicos pétreos o de naturaleza mixta proceden-
tes del espacio exterior caídos y recuperados en el territo-
rio mexicano en términos del reglamento respectivo; 

XX. Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que
por cualquier vía pasen a formar parte del patrimonio de la
Federación, con excepción de los que estén sujetos a la re-
gulación específica de las leyes aplicables, y

XXI. Los demás bienes considerados del dominio público
o como inalienables e imprescriptibles por otras leyes es-
peciales que regulen bienes nacionales. 

Ahora bien, como refiere el promovente en su iniciativa,
las acciones de inspección y vigilancia por parte de la Pro-
curaduría Federal de Protección al Ambiente en predios fe-
derales para verificar el aprovechamiento extractivo han si-
do nulas, por lo que es evidente que al prohibirlas, dicho
aprovechamiento se realizaría de forma inadecuada, sin
planes de manejo y en la ilegalidad.

Asimismo, el restringir el aprovechamiento extractivo en
predios federales no atiende el problema de fondo, pues
esas actividades se intensificarían en predios estatales y
municipales ocasionando pérdida de biodiversidad en di-
chas zonas.

En ese contexto, y en el ánimo de retomar el espíritu de la
iniciativa, la Comisión Legislativa que elabora el presente
dictamen estima que el ampliar las disposiciones relativas
al aprovechamiento extractivo de especies en peligro de
extinción a las especies que se encuentran en categoría de
amenazadas, permitirá revertir la tendencia de pérdida de
biodiversidad en nuestro país advertida por la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales en la recategoriza-
ción de diversas especies incluidas en la NOM 059-Semar-
nat, que se realizó en el año.

Lo anterior es así, pues las especies incluidas en esa Nor-
ma Oficial en categoría “en peligro de extinción” pasaron
de 372 en el 2001 a 475 en el 2010, es decir aumentaron en
un 27.7 por ciento.

Con la reforma al artículo 85 de la LGVS en la que se es-
tablecen los lineamientos para realizar aprovechamiento
extractivo de especies “en peligro de extinción”, se obliga-
rá a que ese aprovechamiento de especies en categoría de
“amenazadas” se deberá acreditar su uso para actividades
de restauración, repoblamiento, reintroducción y que ade-
más los ejemplares son producto de la reproducción con-
trolada o contribuye al desarrollo de poblaciones mediante
la reproducción controlada. 

En ese tenor, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales se permite proponer el siguiente texto alterno:

Artículo 85. Solamente se podrá autorizar el aprovecha-
miento de ejemplares de especies en riesgo cuando se dé
prioridad a la colecta y captura para actividades de restau-
ración, repoblamiento y reintroducción. Cualquier otro
aprovechamiento, en el caso de poblaciones en peligro de
extinción y amenazadas, estará sujeto a que se demuestre
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que se ha cumplido satisfactoriamente cualesquiera de las
tres actividades mencionadas anteriormente y que: 

a) los ejemplares sean producto de la reproducción con-
trolada, que a su vez contribuya con el desarrollo de po-
blaciones en programas, proyectos o acciones avalados
por la Secretaría cuando éstos existan, en el caso de
ejemplares en confinamiento. 

b) Contribuya con el desarrollo de poblaciones median-
te reproducción controlada, en el caso de ejemplares de
especies silvestres en vida libre. 

Con la aprobación de esa reforma, se garantizaría que el
aprovechamiento extractivo de especies en categoría de pe-
ligro de extinción y amenazadas, se hiciera de forma ade-
cuada y se contribuye al desarrollo de programas y proyec-
tos realizados por la Semarnat.

Por lo expuesto, la Comisión de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales somete a consideración de esta honorable so-
beranía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 85 de la Ley
General de Vida Silvestre

Artículo Único. Se reforma el artículo 85 de la Ley Gene-
ral de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

Artículo 85. Solamente se podrá autorizar el aprovecha-
miento de ejemplares de especies en riesgo cuando se dé
prioridad a la colecta y captura para actividades de restau-
ración, repoblamiento, reintroducción e investigación
científica.

Cualquier otro aprovechamiento, en el caso de poblaciones
en peligro de extinción y amenazadas, estará sujeto a que
se demuestre que se ha cumplido satisfactoriamente cua-
lesquiera de las cuatro actividades mencionadas anterior-
mente y que:

a) Los ejemplares sean producto de la reproducción
controlada, que a su vez contribuya con el desarrollo de
poblaciones en programas, proyectos o acciones avala-
dos por la secretaría cuando éstos existan, en el caso de
ejemplares en confinamiento. 

b) Contribuya con el desarrollo de poblaciones median-
te reproducción controlada, en el caso de ejemplares de
especies silvestres en vida libre. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. El Ejecutivo federal, en un plazo no mayor a 120
días naturales, realizará las modificaciones correspondien-
tes al Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.

Notas:

1 México ocupa el primer lugar en el mundo en riqueza de reptiles
(707), el segundo en mamíferos (491) y, el cuarto en anfibios (282) y
plantas (26 mil). Disponible en página web Semarnat http://cruzada-
bosquesaaua.semarnat.qob. mx/iii.html

2 Zarnorano de Haro, Pablo. La flora y fauna silvestres en México y su
regulación. Procuraduría Agraria. 2009. Disponible en http://www.pa.
gob.mx/publica/rev_40/NOTAS/Pablo por ciento20 Zamorano por
ciento20Haro.pdf

3 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de marzo de
2002 y entró en vigor el 6 de mayo de 2002. Última actualización pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de
2010.

4 Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. La gestión am-
biental en México. 2006. Página 159.

5 Sistema de Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Sil-
vestre.

Disponible en http://www.semarnat.gob.mx/tramites/gestionambien-
tal/vidasilvestre/Paginas/umas.aspx

Información actualizada al 15 de febrero de 2011. 

6 La Ley General de Vida Silvestre refiere en su artículo 3, fracción I,
que para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Aprovechamiento extractivo: La utilización de ejemplares, partes o
derivados de especies silvestres, mediante colecta, captura o caza. 

7 La Ley General de Vida Silvestre refiere en su artículo 3, fracción I
que para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

II. Aprovechamiento no extractivo: Las actividades directamente rela-
cionadas con la vida silvestre en su hábitat natural que no impliquen la
remoción de ejemplares, partes o derivados, y que, de no ser adecua-



damente reguladas, pudieran causar impactos significativos sobre
eventos biológicos, poblaciones o hábitat de las especies silvestres. 

8 Borrego cimarrón, Artiodactyla Ovidae Ovis Canadensis, especie en
categoría “sujeta a protección especial”.

9 “Probablemente extinta”: paloma viajera y paloma de socorro (endé-
mica) 

“En peligro de extinción”: paloma perdiz tuxtleña (endémica) “amena-
zadas”: paloma perdiz cuelliescamada, paloma perdiz cara blanca, pa-
loma corona blanca

“Sujetas a protección especial”: paloma pecho gris, torcaz pecho vino-
so, paloma perdiz pechigris, paloma brechera, paloma triste, paloma
piquinegra, paloma escamosa, paloma morada, paloma del breñal, pa-
loma real, paloma aurita, paloma arroyera de Tres Marías, paloma de
collar de La Laguna (endémica) (endémica) 

10 Pato tejano, pato colorado, pato enmascarado y pato mexicano (en-
démica) en categoría “amenazada”, pato real en categoría “en peligro
de extinción”.

11 Última actualización publicada en el Diario Oficial de la Federación
del 30 de diciembre de 2010.

12 La LGVS en su artículo 3, fracción XXXV establece únicamente la
definición de “predio”, señalando que para efectos de esa ley se enten-
derá por: 

XXXV. Predio: Unidad territorial delimitada por un polígono que pue-
de contener cuerpos de agua o ser parte de ellos.

Dado en el salón de plenos de la honorable Cámara de Diputados, el
día 28 de abril de 2011.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Andrés Aguirre Romero (rú-
brica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Héctor Franco López (rú-
brica), Francisco Alejandro Moreno Merino (rúbrica), Augusta Valen-
tina Díaz de Rivera Hernández (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola
(rúbrica), Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), María Araceli Vásquez Ca-
macho (rúbrica), Alejandro Carabias Icaza (rúbrica), Jaime Álvarez
Cisneros (rúbrica), secretarios; María Estela de la Fuente Dagdug (rú-
brica), Jorge Venustiano González Ilescas (rúbrica), Susana Hurtado
Vallejo (rúbrica), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz (rúbrica), César Da-
niel González Madruga, José Ignacio Pichardo Lechuga, Adela Robles
Morales, José Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), Alejandro Bahena Flo-
res (rúbrica), Óscar Saúl Castillo Andrade (rúbrica), Juan Pablo Esco-
bar Martínez (rúbrica), Jesús Giles Sánchez (rúbrica), José Manuel Hi-

nojosa Pérez (rúbrica), Leoncio Alfonso Morán Sánchez, Rafael Pac-
chiano Alamán (rúbrica), Víctor Manuel Anastasio Galicia Ávila (rú-
brica), César Francisco Burelo Burelo (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DEL DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, con proyecto de decreto que reforma los artículos 7,
12, 16, 48, 51, 58, 108, 117 y 118 de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, le fue turnado para su estu-
dio y elaboración del dictamen correspondiente, el expe-
diente número 3977 que contiene la iniciativa que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable, presentadas por el diputa-
do Alejandro Carabias Icaza y suscrita por los diputados
Guillermo Cueva Sada y Diego Guerrero Rubio, integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México.

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa que se dic-
tamina, esta comisión ordinaria, con base en las facultades
que le confiere la fracción XXIX-G del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para expedir leyes que establezcan la concurrencia del go-
bierno federal, de los gobiernos de los estados y de los mu-
nicipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en
materia de protección al ambiente y preservación y restau-
ración del equilibrio ecológico; los artículos 39, numerales
1 y 2, fracción XXIV, y 45, numeral 6, incisos e) y f), y nu-
meral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 78, 80
numeral 1, 81 numeral 2, 82 numeral 1, 84 numeral 1 y 85
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
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sideración de los integrantes de esta honorable asamblea el
presente dictamen, de acuerdo con los siguientes

Antecedentes

Primero. En la sesión plenaria celebrada el día 22 de fe-
brero de 2011, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos, recibió una iniciativa que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, presentadas por el diputado Alejandro Cara-
bias Icaza y suscrita por los diputados Guillermo Cueva
Sada y Diego Guerrero Rubio, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

Segundo. En esa misma fecha, dicha iniciativa fue turnada
a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de
la Cámara de Diputados.

Esta comisión dictaminadora realizó un cuidadoso proceso
de análisis y consulta, a efecto de elaborar el presente dic-
tamen, de conformidad con las siguientes

Consideraciones

La iniciativa tiene objeto que las obras o actividades que se
pretendan desarrollar en terrenos preferentemente foresta-
les obtengan la autorización de cambio de uso de suelo. En
ese sentido, los legisladores promoventes refieren que di-
chos terrenos tienen las condiciones de clima, suelo y to-
pografía, con los hacen más aptos para el uso forestal; sin
embargo, debido a la falta de autorización para cambio de
uso de suelo, obras como desarrollos turísticos inmobilia-
rios o carreteros han prosperado ocasionando, con ello, la
pérdida de áreas en las que se pueden generar actividades
de desarrollo forestal. 

El texto propuesto a la letra señala:

Decreto por el que se reforman la fracción V del ar-
tículo 7, fracción XXIX del artículo 12, fracción XX
del artículo 16, fracción III del artículo 51, fracción
I del artículo 58, fracción IX del artículo 108, el pri-
mer y segundo párrafo del artículo 117 y el artículo
118, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sus-
tentable

Artículo Único. Se reforman la fracción V del artículo
7, fracción XX del artículo 16, fracción XXIX del artí-
culo 12, fracción III del artículo 51, fracción I del artí-
culo 58, fracción IX del artículo 108 así como el primer

y segundo párrafo del artículo 117 de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como si-
gue:

Artículo 7. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

I. a IV. ...

V. Cambio de uso del suelo en terreno forestal y prefe-
rentemente forestal: La remoción total o parcial de la
vegetación de los terrenos forestales y la conversión de
terrenos aptos para uso forestal, para destinarlos a ac-
tividades no forestales;

VI. a XLIX. ...

Artículo 12. Son atribuciones de la federación:

I. a XXVIII. ...

XXIX. Expedir, por excepción, las autorizaciones de
cambio de uso del suelo de los terrenos forestales y pre-
ferentemente forestales, así como controlar y vigilar el
uso del suelo forestal;

XXX. a XXXVII. ...

Artículo 16. La Secretaría ejercerá las siguientes atri-
buciones:

I. a XIX. ...

XX. Expedir, por excepción las autorizaciones de cam-
bio de uso de suelo de los terrenos forestales y prefe-
rentemente forestales;

XXI. a XXVIII. ...

Artículo 51. La Secretaría establecerá, integrará, orga-
nizará y mantendrá actualizado el Registro Forestal Na-
cional.

...

I. y II. ...

III. Las autorizaciones de cambio de uso de suelo de los
terrenos forestales y preferentemente forestales;

IV. a X. ...



Artículo 58. Corresponderá a la Secretaría otorgar las
siguientes autorizaciones:

I. Cambio de uso de suelo en terrenos forestales y pre-
ferentemente forestales, por excepción;

II. a IV. ...

...

...

...

a) y b) ...

Artículo 108. Los servicios técnicos forestales com-
prenden las siguientes actividades:

I. a VIII. ...

IX. Elaborar los estudios técnicos justificativos de cam-
bio de uso de suelo de terrenos forestales y preferente-
mente forestales;

X. al XII. ...

Artículo 117. La Secretaría sólo podrá autorizar el cam-
bio de uso del suelo en terrenos forestales y preferente-
mente forestales, por excepción, previa opinión técnica
de los miembros del Consejo Estatal Forestal de que se
trate y con base en los estudios técnicos justificativos
que demuestren que no se compromete la biodiversidad,
ni se provocará la erosión de los suelos, el deterioro de
la calidad del agua o la disminución en su captación; y
que los usos alternativos del suelo que se propongan se-
an más productivos a largo plazo. Estos estudios se de-
berán considerar en conjunto y no de manera aislada. 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en te-
rrenos forestales y preferentemente forestales, la auto-
ridad deberá dar respuesta debidamente fundada y mo-
tivada a las propuestas y observaciones planteadas por
los miembros del Consejo Estatal Forestal.

...

...

...

...

...

Artículo 118. Los interesados en el cambio de uso de te-
rrenos forestales y preferentemente forestales, debe-
rán acreditar que otorgaron depósito ante el Fondo, pa-
ra concepto de compensación ambiental para
actividades de reforestación o restauración y su mante-
nimiento, en los términos y condiciones que establezca
el Reglamento.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría del Medio Ambiente y Recursos
Naturales, en un plazo no mayor a 60 días naturales,
adecuará el Reglamento de la Ley de Desarrollo Fores-
tal Sustentable, así como las normas y lineamientos que
correspondan, para no contravenir lo dispuesto en el
presente decreto.

En 2010, la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación (FAO, por sus siglas en in-
glés) informó que la velocidad de deforestación en México
se ha reducido en 35 por ciento durante los últimos cinco
años, pero todavía se pierden 155 mil hectáreas anualmen-
te.1 México cuenta con más de 64.2 millones de hectáreas
de bosques y selvas, que corresponde al 33.7 por ciento del
territorio nacional. Para el periodo 2000-2005 una pérdida
anual de 235 mil hectáreas de bosques y selvas, mientras
que para el periodo 2005-2010 en el orden de 155 mil hec-
táreas anuales.2

El cambio de uso de suelo, representa uno de los factores
de mayor consideración en la deforestación de bosques en
México, pues estos ocurren a favor de usos agropecuarios,
y una vez que han sido impactadas las zonas forestales,
más tarde se convierten en manchas urbanas-industriales,
lo cual es propicio debido a las necesidades económicas
que imperan en las zonas rurales y que los obligan a de-
sempeñarse en actividades productivas no sustentables, de-
jando en desventaja la conservación de estos ecosistemas.

Las emisiones generadas anualmente por cambios de uso
de suelo en terrenos forestales a no-forestales, así como la
deforestación, superan el 24 por ciento de las emisiones to-
tales anuales a nivel global. En México, este fenómeno jun-
to con la tala clandestina y los incendios en 2006 emitieron
60.3 MtCO2e que representan 8 por ciento del total nacio-
nal. Con el fin de reducir las emisiones de gases de efecto
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invernadero (GEI) provenientes de la conversión de super-
ficie forestales a usos agropecuarios, se ha planteado cómo
diseñar e implementar un esquema de incentivos para re-
ducir las emisiones derivadas de la deforestación y degra-
dación forestal, así como impedir que la superficie afecta-
da por incendio forestal rebase las 30 hectáreas por evento.

El sector forestal del país tiene la capacidad de compensar
el crecimiento de las emisiones de CO2 generadas por otros
sectores e incluso originadas por otros países, convirtién-
dose en una oportunidad de mayor costo-eficiencia en
cuanto a la mitigación de emisiones de GEI, más impor-
tantes a corto y mediano plazos. Sin embargo, la tendencia
de cambio de uso de suelo de los ecosistemas terrestres
presenta un ritmo de desaceleración en los últimos años,
que indica que la conversión a agricultura itinerante y ga-
nadería extensiva se mantiene como la causa principal del
cambio de uso de suelo y de la consecuente deforestación. 

La presión que genera la producción de bienes y servicios
ha intensificado la pérdida y deterioro de los ecosistemas
terrestres al cambiar su uso del suelo, alterando su funcio-
namiento y sus interacciones con la atmósfera y los ecosis-
temas acuáticos. La degradación del suelo está ligada al de-
terioro de los cuerpos y corrientes de agua, repercutiendo
en el potencial productivo y en los ecosistemas.

En el Cuarto Informe de Gobierno, el Ejecutivo federal se-
ñaló que uno de los objetivos en el Eje de Bosques y Sel-
vas, es frenar el avance de la frontera agropecuaria y que
en consecuencia, se han fortalecido los esquemas de coor-
dinación entre la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación (Sagarpa) y la Comisión Nacional Fo-
restal (Conafor), para promover conjuntamente proyectos
de reforestación y restauración en ocho cuencas hidrológi-
cas prioritarias: Cutzamala, Lago de Patzcuaro, Nevado de
Toluca, Corredor biológico Chichinautzin, Izta-Popo, Co-
fre del Perote, Pico de Orizaba y Selva Lacandona y se han
asignado 342.3 millones de pesos para el establecimiento
de plantaciones forestales comerciales en una superficie de
35,340 hectáreas.

Sin embargo, aún destinando recursos para implementar
planes y programas que mejoren este sector, las afectacio-
nes en el manejo y conservación de los suelos y su cambio
para dedicarse a las actividades agriculturas, a explotación
forestal y actividades pecuarias, ha provocado un gran des-
balance entre los recursos naturales.

Ahora bien el artículo 7 de la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable, define a los terrenos forestales y a los
terrenos preferentemente forestales de la siguiente manera:

XL. Terreno forestal: El que está cubierto por vegeta-
ción forestal;

XLI. Terreno preferentemente forestal: Aquel que ha-
biendo estado, en la actualidad no se encuentra cubierto
por vegetación forestal, pero por sus condiciones de cli-
ma, suelo y topografía resulte más apto para el uso fo-
restal que para otros usos alternativos, excluyendo aqué-
llos ya urbanizados;

La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en su
artículo 117 establece: 

“La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio de uso
del suelo en terrenos forestales, por excepción, previa
opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Fo-
restal de que se trate y con base en los estudios técnicos
justificativos que demuestren que no se compromete la
biodiversidad, ni se provocará la erosión de los suelos,
el deterioro de la calidad del agua o la disminución en
su captación; y que los usos alternativos del suelo que se
propongan sean más productivos a largo plazo. 

Como es de notar, al no requerir la autorización de cam-
bio de uso de suelo para terrenos preferentemente fores-
tales permanece la posibilidad de que cualquier tipo de
actividad se realice, aunque no sea acorde con el poten-
cial del suelo y sin tener un estudio técnico que indique
la factibilidad y la viabilidad para ello, comprometiendo
la biodiversidad, generando erosión de los suelos y el
deterioro de la calidad del agua, entre otros impactos ne-
gativos.

Es de señalar que, si bien, los terrenos preferentemente
forestales, perdieron su cobertura forestal por activida-
des agrícolas y ganaderas, es necesario que se visualice
su potencial forestal. El artículo 14, numerales II y III
del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Fores-
tal Sustentable, referente a las categorías de la Zonifica-
ción Forestal, se considera como zonas de producción y
restauración forestal a los terrenos preferentemente fo-
restales. Por ello existen programas como el Programa
de Plantaciones Forestales de la Semarnat,3 el cual tie-
ne por objeto la plantación de especies forestales en te-
rrenos preferentemente forestales en aras de la conser-



vación, restauración y producción forestal, y al que se
designaron 342.3 millones de pesos para un total de
35,340 hectáreas.

No obstante lo anterior, como refiere el diputado pro-
movente, prevalecen las lagunas o incongruencias que
provocan la debilidad en los actos de autoridad. 

Es importante señalar lo que al respecto establece el ar-
tículo 119 del Reglamento en comento, los terrenos fo-
restales se seguirán considerando como tales, aunque
pierdan su cubierta de vegetación forestal, por ac-
ciones ilícitas, plagas, enfermedades, incendios, des-
laves, huracanes o cualquier otra causa.

Por lo anterior, la presente iniciativa propone modificar los
ordenamientos de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable para que las disposiciones relativas al cambio
de uso de suelo en terrenos forestales sean aplicables a los
terrenos preferentemente forestales, en lo relativo a la defi-
nición de cambio de uso de suelo; en las atribuciones de la
Federación; en contemplar la autorización como una atri-
bución que la Secretaría ejercerá por excepción, previa opi-
nión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal
de que se trate; en que dichas autorizaciones deberán de
inscribirse al Registro Forestal Nacional; en establecer el
requisito de elaboración de estudios técnicos justificativos
y finalmente para que los interesados en el cambio de uso
de terrenos preferentemente forestales, acrediten que otor-
garon depósito ante el Fondo, por concepto de compensa-
ción ambiental para actividades de reforestación o restau-
ración y su mantenimiento.

Ahora bien, dentro de la problemática expuesta por el le-
gislador, se encuentra el que en terrenos preferentemente
forestales se llevan a cabo actividades totalmente opuestas
a los fines ambientales, por lo que esta comisión dictami-
nadora propone agregar que la zonificación forestal que
lleve a cabo la Secretaría, se tenga como objeto delimitar
sus usos y destinos, considerando primordialmente los cri-
terios de conservación, producción y restauración, tal y co-
mo lo contemplaba la Ley Forestal de 22 de diciembre de
1992, abrogada por la Ley en comento, que en su artículo
10 a la letra señalaba:

Artículo 10

Con base en el inventario forestal nacional y el ordena-
miento ecológico del territorio nacional, la Secretaría
llevará a cabo la zonificación de los terrenos forestales

y de aptitud preferentemente forestal, con el objeto de
delimitar sus usos y destinos, considerando primordial-
mente los criterios de conservación, producción y res-
tauración. Dicha zonificación deberá publicarse en el
Diario Oficial de la Federación.

De la lectura del precepto citado se advierte que se omitió
en el artículo 48 de la LGDFS vigente, lo relativo a que la
zonificación forestal tiene como objetivo delimitar sus
usos considerando primordialmente los criterios de conser-
vación, producción y restauración.

Por lo anteriormente expuesto la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, somete a consideración de es-
ta honorable soberanía el siguiente proyecto de

Decreto 

Por el que se reforman los artículos 7,12, 16, 48, 51, 58,
108, 117 y 118, de la Ley General de Desarrollo Fores-
tal Sustentable.

Artículo Único. Se reforman los artículos 7, fracción V;
12, fracción XXIX; 16, fracción XX; 48; 51, fracción III;
58, fracción I; 108, fracción IX; 117, el primer y segundos
párrafos y 118, de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, para quedar como sigue:

Artículo 7. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

I. a IV. ...

V. Cambio de uso del suelo en terreno forestal y prefe-
rentemente forestal: La remoción total o parcial de la
vegetación de los terrenos forestales y la conversión de
terrenos aptos para uso forestal, para destinarlos a ac-
tividades no forestales;

VI. a XLIX. ...

Artículo 12. Son atribuciones de la federación:

I. a XXVIII. ...

XXIX. Expedir, por excepción, las autorizaciones de
cambio de uso del suelo de los terrenos forestales y pre-
ferentemente forestales, así como controlar y vigilar el
uso del suelo forestal;

XXX. a XXXVII. ...

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 29 de abril de 2011165



Año II, Segundo Periodo, 29 de abril de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados166

Artículo 16. La Secretaría ejercerá las siguientes atribu-
ciones:

I. a XIX. ...

XX. Expedir, por excepción las autorizaciones de cam-
bio de uso de suelo de los terrenos forestales y prefe-
rentemente forestales;

XXI. a XXVIII. ...

Artículo 48. La zonificación forestal es el instrumento en
el cual se identifican, agrupan y ordenan los terrenos fo-
restales y preferentemente forestales dentro de las cuencas,
subcuencas y microcuencas hidrológico-forestales, por
funciones y subfunciones biológicas, ambientales, socioe-
conómicas, recreativas, protectoras y restauradoras, con fi-
nes de manejo y con el objeto de delimitar sus usos y des-
tinos, considerando primordialmente los criterios de
conservación, producción y restauración; propiciar una
mejor administración y contribuir al desarrollo forestal
sustentable.

Artículo 51. La Secretaría establecerá, integrará, organiza-
rá y mantendrá actualizado el Registro Forestal Nacional.

...

I. y II. ...

III. Las autorizaciones de cambio de uso de suelo de los
terrenos forestales y preferentemente forestales;

IV. a X. ...

Artículo 58. Corresponderá a la Secretaría otorgar las si-
guientes autorizaciones:

I. Cambio de uso de suelo en terrenos forestales y pre-
ferentemente forestales, por excepción;

II. a IV. ...

...

...

...

a) y b) ...

Artículo 108. Los servicios técnicos forestales compren-
den las siguientes actividades:

I. a VIII. ...

IX. Elaborar los estudios técnicos justificativos de cam-
bio de uso de suelo de terrenos forestales y preferente-
mente forestales;

X. al XII. ...

Artículo 117. La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio
de uso del suelo en terrenos forestales y preferentemente
forestales, por excepción, previa opinión técnica de los
miembros del Consejo Estatal Forestal de que se trate y con
base en los estudios técnicos justificativos que demuestren
que no se compromete la biodiversidad, ni se provocará la
erosión de los suelos, el deterioro de la calidad del agua o la
disminución en su captación; y que los usos alternativos del
suelo que se propongan sean más productivos a largo plazo.
Estos estudios se deberán considerar en conjunto y no de
manera aislada. 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terre-
nos forestales y preferentemente forestales, la autoridad
deberá dar respuesta debidamente fundada y motivada a las
propuestas y observaciones planteadas por los miembros
del Consejo Estatal Forestal.

...

...

...

...

...

Artículo 118. Los interesados en el cambio de uso de te-
rrenos forestales y preferentemente forestales, deberán
acreditar que otorgaron depósito ante el Fondo, para con-
cepto de compensación ambiental para actividades de refo-
restación o restauración y su mantenimiento, en los térmi-
nos y condiciones que establezca el Reglamento.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.



Segundo. El Ejecutivo federal, en un plazo no mayor a 60
días naturales, realizará las modificaciones correspondien-
tes al Reglamento de la Ley General de Desarrollo Fores-
tal Sustentable, así como las normas y lineamientos que co-
rrespondan, para no contravenir lo dispuesto en el presente
decreto.

Notas:

1. http://www.cdi.gob.mx/index.php?option=com_content&view=arti-
cle&id=914:7-de-abril-de-2010&catid=17&Itemid=200008

2. 4o. Informe de Gobierno.

3. http://www.elocal.gob.mx/wb/ELOCAL/ELOC

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril del 2011.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Andrés Aguirre Romero (rú-
brica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Héctor Franco López (rú-
brica), Francisco Alejandro Moreno Merino (rúbrica), Augusta Valen-
tina Díaz de Rivera Hernández (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola
(rúbrica), Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), María Araceli Vásquez Ca-
macho (rúbrica), Alejandro Carabias Icaza (rúbrica), Jaime Álvarez
Cisneros (rúbrica), secretarios; María Estela de la Fuente Dagdug (rú-
brica), Jorge Venustiano González Ilescas (rúbrica), Susana Hurtado
Vallejo (rúbrica), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz (rúbrica), César
Daniel González Madruga, José Ignacio Pichardo Lechuga, Adela Ro-
bles Morales, José Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), Alejandro Bahena
Flores (rúbrica), Óscar Saúl Castillo Andrade (rúbrica), Juan Pablo Es-
cobar Martínez (rúbrica), Jesús Giles Sánchez (rúbrica), José Manuel
Hinojosa Pérez (rúbrica), Leoncio Alfonso Morán Sánchez, Rafael
Pacchiano Alamán (rúbrica), Víctor Manuel Anastasio Galicia Ávila
(rúbrica), César Francisco Burelo Burelo (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

CODIGO PENAL FEDERAL

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto
que reforma el párrafo primero del artículo 60 del Código
Penal Federal

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Justicia de la LXI Legislatura, le fue tur-
nada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente,
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el primer
párrafo del artículo 60 del Código Penal Federal.

Esta Comisión de Justicia de la LXI Legislatura, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 39, 45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
así como en los artículos 157, numeral 1, fracción I, 158,
numeral 1, fracción IV, y 177 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a la consideración de los integran-
tes de esta honorable asamblea el presente dictamen, ba-
sándose en los siguientes

Antecedentes

I. En sesión celebrada el 22 de febrero de 2011 por la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, la diputada Sonia Mendoza Díaz del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, presentó la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
primer párrafo del artículo 60 del Código Penal Federal.

II. El 23 de febrero del 2011, la Mesa Directiva de la
LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, turnó la iniciativa, con el nú-
mero de oficio D.G.P.L. 61-II-7-904, a la Comisión de
Justicia, para efectos de su estudio, análisis y dictamen
correspondiente.

Contenido de la iniciativa

La iniciativa de la diputada, propone reformar el primer pá-
rrafo del artículo 60 del Código Penal Federal. Encuentra
su justificación en los siguientes argumentos:

“El objeto del presente proyecto es establecer expresa-
mente un límite mínimo de tres meses para la sanción de
suspensión de derechos para ejercer profesión, oficio,
autorización, licencia o permiso, como parte de la san-
ción por la comisión de delitos culposos.”

“Debemos recordar, que la existencia de mínimos y má-
ximos para la imposición de sanciones, permite estable-
cer una graduación objetiva y equitativa de la penas, por
lo que cuando se carece de alguno de tales extremos o
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límites, no es posible graduar correctamente la imposi-
ción de la pena.”

“Asimismo, debe señalarse que la pena o sanción míni-
ma, es aquella que refleja la idea de lo suficiente y ne-
cesario para castigar una conducta antisocial, mientras
que el límite superior de la pena, se traduce como el má-
ximo de castigo que se determina para dicha conducta,
y que se impone en atención a la calificación de la gra-
vedad que haga el prudente arbitrio del juez valorando
las circunstancias de cada caso.”

“Ante la omisión legislativa del artículo 60 del Código
Penal Federal, el Poder Judicial de la Federación a tra-
vés de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación ha otorgado una respuesta, estableciendo
que dicho mínimo es de un día, considerado como el mí-
nimo indispensable, y que dicho mínimo constituye el
término más benéfico para un sentenciado en congruen-
cia con la garantía de legalidad contenida en el artículo
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.”

“A continuación se cita la tesis aislada correspondiente:

Tesis aislada LXXXVII/2010. 

Delitos culposos. El quantum del límite mínimo para
la sanción de suspensión prevista en el artículo 60,
primer párrafo, parte final, del Código Penal Fede-
ral por la comisión de aquéllos, es de un día. El cita-
do precepto prevé la suspensión hasta de diez años o la
privación definitiva de derechos para ejercer profesión,
oficio, autorización, licencia o permiso, como parte de
la sanción por la comisión de delitos culposos. De lo an-
terior se advierte la omisión del legislador de fijar el lí-
mite mínimo de dicha suspensión, por ello, en ausencia
de la expresión literal, dicha norma debe interpretarse
en el sentido de que la preposición “hasta” sirve para ex-
presar tiempo, por lo que la unidad es la representación
de la existencia de todo lo cuantificado, pues el cero re-
presenta ausencia. En este sentido, se concluye que un
día de esa naturaleza debe ser el mínimo indispensable
para poder determinarla, de ahí que el límite máximo de
la suspensión de derechos para las hipótesis previstas en
el artículo 60, primer párrafo, parte final del Código Pe-
nal Federal es de hasta diez años y el mínimo de un día,
lo cual constituye el término más benéfico para el sen-
tenciado, y resulta congruente con la garantía de legali-

dad contenida en el artículo 14 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo directo en revisión 468/2010. 12 de mayo de
2010. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.
Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Licenciado Heriberto Pérez Reyes, secretario de acuer-
dos de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, certifica: que el rubro y texto de la ante-
rior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala
de este Alto Tribunal, en sesión de nueve de junio de dos
mil diez. México, Distrito Federal, diez de junio de dos
mil diez. Doy fe.

“Así pues, en materia penal opera el principio de exac-
ta aplicación de las penas previstas en la ley, en térmi-
nos del tercer párrafo del artículo 14 constitucional, que
en correlación con el primer párrafo del artículo 22
constitucional, toda pena debe ser proporcional a la con-
ducta que se castiga, y entre otros elementos para que se
logre dicha proporcionalidad, esta la existencia de una
pena mínima y una pena máxima prevista expresamen-
te en la ley, como marco de referencia para el juzgador
para lograr la proporcionalidad debida.”

“Por tanto, se advierte que la redacción actual del pri-
mer párrafo del artículo 60 del Código Penal Federal ca-
rece del límite mínimo, lo que incumple legalmente con
los preceptos constitucionales que se han citado.”

“Ahora bien, es evidente que la pena mínima es el lími-
te inferior indispensable para sancionar un delito, asi-
mismo hemos visto en el caso particular, que el Poder
Judicial de la Federación ante la omisión legislativa ha
considerado como el mínimo a imponer, el de un día de
suspensión de derechos para ejercer profesión, oficio,
autorización, licencia o permiso, sin embargo en consi-
deración del proponente, la razonabilidad del límite in-
ferior que nos ocupa debe elevarse, por dos razones:

a) La sanción mínima de un día es insuficiente para cas-
tigar una conducta antisocial, aunque la conducta sea
culposa, por tanto la pena mínima debe elevarse al mí-
nimo suficiente para castigar con ejemplaridad un deli-
to, por lo que se propone una pena mínima de 3 meses
de suspensión de derechos para ejercer profesión, ofi-
cio, autorización, licencia o permiso.



b) El rango entre 1 día y hasta 10 años para imponer la
suspensión de derechos, es sumamente amplio, lo que
vulnera o imposibilita la proporcionalidad debida en la
aplicación de las penas, por tanto el rango de tres meses
a 10 años, se presupone más congruente, y sobre todo la
pena mínima de 3 meses, supone una consecuencia le-
gal adversa más que 1 día de suspensión. 

c) Se estima que 3 meses de suspensión de derechos pa-
ra ejercer profesión, oficio, autorización, licencia o per-
miso, es lo suficientemente ejemplar, justa y equitativa
para sancionar una conducta culposa o de falta de cui-
dado, sin que se menoscabe la libertad de trabajo y co-
mercio, pero sí de manera suficiente para sancionar la
conducta.”

“En conclusión, establecer un mínimo de tres meses pa-
ra suspender derechos para ejercer profesión, oficio, au-
torización, licencia o permiso sería un límite inferior
más razonable que el estipulado por la interpretación ju-
dicial de un día, además de que se cumpliría con los
principios de previsión expresa legal de las penas y pro-
porcionalidad de las mismas.”

Contenido de la iniciativa

Texto vigente 

Capítulo II
Aplicación de sanciones a los delitos culposos

Artículo 60. En los casos de delitos culposos se impon-
drá hasta la cuarta parte de las penas y medidas de se-
guridad asignadas por la ley al tipo básico del delito do-
loso, con excepción de aquéllos para los que la ley
señale una pena específica. Además, se impondrá, en su
caso, suspensión hasta de diez años, o privación defini-
tiva de derechos para ejercer profesión, oficio, autoriza-
ción, licencia o permiso.

Propuesta 

Artículo 60. En los casos de delitos culposos se impon-
drá hasta la cuarta parte de las penas y medidas de se-
guridad asignadas por la ley al tipo básico del delito do-
loso, con excepción de aquéllos para los que la ley
señale una pena específica. Además, se impondrá, en su
caso, suspensión de tres meses hasta de diez años, o pri-
vación definitiva de derechos para ejercer profesión,
oficio, autorización, licencia o permiso.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciati-
va, los miembros de la Comisión de Justicia de la LXI Le-
gislatura de la Cámara de Diputados, que suscriben el pre-
sente dictamen, exponen las siguientes

Consideraciones

1. La presente iniciativa pretende establecer un límite mí-
nimo proporcional en la suspensión de derechos para ejer-
cer la profesión, oficio, autorización, licencia o permiso,
por la comisión culposa, que actualmente no se contempla
en el artículo 60 del Código Penal Federal.

2. Esta comisión considera pertinente entrar al estudio so-
bre qué es un delito culposo. En un primer plano hay que
mencionar que refieren los diccionarios sobre el significa-
do de culpa.

El Diccionario de la Real Academia, define a la culpa de la
siguiente manera: “3. f. Der. Omisión de la diligencia exi-
gible a alguien, que implica que el hecho injusto o dañoso
resultante motive su responsabilidad civil o penal.”

Como lo menciona Francesco Carrara, Culpa y negligencia
son términos jurídicos que suponen “voluntaria omisión de
diligencia en calcular las consecuencias posibles y previsi-
bles del propio hecho”.

El Diccionario Jurídico Mexicano establece que: “La natu-
raleza del delito culposo, supone que el sujeto no quiere
cometer el hecho previsto en el tipo, pero lo realiza por in-
fracción de la norma de cuidado, es decir por inobservan-
cia del debido cuidado.”1

En la legislación penal federal, el artículo 9o. establece que
“Obra culposamente el que produce el resultado típico, que
no previó siendo previsible o previó confiando en que no
se produciría, en virtud de la violación a un deber de cui-
dado, que debía y podía observar según las circunstancias
y condiciones personales.” 

2. Como lo establece la diputada proponente actualmente
el artículo 60 del Código Penal Federal carece de un lími-
te inferior para dicha(Sic) supuesto, y sólo dispone que di-
cha pena será de hasta por diez años o la privación defini-
tiva de tales derechos, ante tal ausencia u omisión
legislativa se hace necesario establecer una demarcación
precisa del límite inferior de la pena de suspensión de de-
rechos para ejercer profesión, oficio, autorización, licencia
o permiso cuando se trate de delitos culposos. 
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3. Si bien es cierto que carece de un mínimo el precepto ob-
jeto de estudio, también es cierto que conforme a la tesis
aislada citada en el cuerpo de la iniciativa en estudio, que
al rubro señala: “Delitos culposos. El quantum del límite
mínimo para la sanción de suspensión prevista en el ar-
tículo 60, primer párrafo, parte final, del Código Penal
Federal (CPF) por la comisión de aquéllos, es de un
día”.

De la tesis citada se deduce que al no existir la expresión
literal de un límite mínimo de la norma, debe interpretarse
en el sentido que la preposición “hasta” sirve para expresar
el tiempo. De esta forma se concluye que un día debe ser el
mínimo indispensable para poder determinar la pena, lo
cual resulta congruente con la garantía de legalidad conte-
nida en el artículo 14 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

El artículo 52 del Código Penal Federal que a la letra dice:

“Artículo 52. El juez fijará las penas y medidas de se-
guridad que estime justas y procedentes dentro de los lí-
mites señalados para cada delito, con base en la grave-
dad del ilícito, la calidad y condición específica de la
víctima u ofendido y el grado de culpabilidad del agen-
te, teniendo en cuenta:

I. La magnitud del daño causado al bien jurídico o del
peligro a que hubiere sido expuesto;

II. La naturaleza de la acción u omisión y de los medios
empleados para ejecutarla;

III. Las circunstancias de tiempo, lugar, modo u ocasión
del hecho realizado;

IV. La forma y grado de intervención del agente en la
comisión del delito;

V. La edad, la educación, la ilustración, las costumbres,
las condiciones sociales y económicas del sujeto, así co-
mo los motivos que lo impulsaron o determinaron a de-
linquir. Cuando el procesado perteneciere a algún pue-
blo o comunidad indígena, se tomarán en cuenta,
además, sus usos y costumbres;

VI. El comportamiento posterior del acusado con rela-
ción al delito cometido; y

VII. Las demás condiciones especiales y personales en
que se encontraba el agente en el momento de la comi-
sión del delito, siempre y cuando sean relevantes para
determinar la posibilidad de haber ajustado su conducta
a las exigencias de la norma.”

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia, hace los si-
guientes pronunciamientos:

Delitos Culposos. Las sanciones aplicables en ningún
caso podrán exceder de las dos terceras partes de las
que corresponderían si el delito cometido hubiese si-
do doloso (Legislación del estado de Sonora). 

Por disposición expresa del artículo 67, fracción I, del
Código Penal para el estado de Sonora, las sanciones
aplicables a los delitos que se ejecutan a título culpo-
so en ningún caso pueden exceder de las dos terceras
partes de las que corresponderían si el ilícito hubie-
se sido doloso. Ahora bien, si la autoridad judicial al in-
dividualizar la pena consideró los marcos penales gene-
rales para los delitos culposos, previstos en los artículos
64 y 65 del código en cita, que precisan los aspectos
que deben observarse con el fin de graduar la grave-
dad de la culpa, excediendo el coeficiente máximo de
la pena privativa de libertad y los rangos mínimo y
máximo de la pecuniaria, de los que corresponderían
a las dos terceras partes de las sanciones aplicables a
los delitos dolosos, lo procedente es ajustar la sanción
impuesta a la restricción invocada, para obtener los mar-
cos penales y ubicar la pena que corresponde al grado de
culpa en que el sentenciado sea ubicado con motivo de
su responsabilidad.

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi-
nistrativa del Quinto Circuito.

Acumulación de penas en los delitos causados por
imprudencia, de conformidad con el artículo 60 del
Código Penal para el Distrito Federal en materia de
fuero común y para toda la República en Materia de
Fuero Federal, reformado. 

Conforme a la interpretación teleológica de la reforma
al artículo 60 del Código Penal para el Distrito Federal
en Materia de Fuero Común y para toda la República en
Materia de Fuero Federal, publicada en el Diario Oficial
de la Federación de diez de enero de mil novecientos
noventa y cuatro, en los delitos culposos causados me-



diante un solo acto o una omisión, establece la facul-
tad de aplicación de la suma de las penas de los ilíci-
tos causados por culpa, tomando en cuenta la cuarta
parte de las penas y medidas de seguridad asignadas
al tipo penal del delito doloso y conforme al precep-
to 64, párrafo primero de la ley sustantiva de la ma-
teria, exceptuando el uso de ese parámetro a aquellos
casos para los que la ley señale una sanción específi-
ca, sin que sea atendible el criterio sustentado en la te-
sis jurisprudencial número 945, publicada en la página
mil quinientos cuarenta y siete, del apéndice al Semana-
rio Judicial de la Federación, correspondiente a los años
de 1917-1988, bajo el rubro: “Imprudencia, Delitos por.
Acumulación Improcedente.”, porque en el caso, dicho
criterio jurisprudencial es anterior a la reforma que su-
frió el numeral 60 del Código Penal en cita.

Contradicción de Tesis 3/98. Entre las sustentadas por el
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Cir-
cuito y Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal
del Primer Circuito. 3 de marzo de 1999. Cinco votos.
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Germán Mar-
tínez Hernández.

Culpabilidad, indebida ponderación de conducta
precedente en la determinación del grado de. Con-
forme a la reforma al artículo 52 del Código Penal Fe-
deral, publicada en el Diario Oficial de la Federación
del diez de enero de mil novecientos noventa y cuatro,
y según lo argumenta la exposición de motivos de dicha
reforma, la punición se impondrá con base en la deter-
minación del grado de culpabilidad del justiciable, es-
to es, se abandona el criterio de temibilidad o peli-
grosidad; por tanto, ya no debe tomarse en
consideración la conducta precedente, para que se
sancione ahora al sujeto activo del delito sólo por el
hecho antisocial que cometió, no por lo que hizo an-
teriormente o por lo que se adivine hará en el futu-
ro; por lo que es violatoria de garantías la sentencia
que pondera la conducta anterior al delito, para la de-
terminación del grado de culpabilidad.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer
Circuito.

Por lo anterior expuesto en este numeral (3), se deja en cla-
ro que aún, cuando el artículo 60 primer párrafo del Códi-
go Penal Federal, no establece un límite mínimo, el juzga-
dor está en plena posibilidad de establecer objetiva y

proporcionalmente el tiempo que durará la suspensión pa-
ra ejercer la profesión, oficio, autorización, licencia o per-
miso.

4. No obstante lo anterior, esta comisión considera excesi-
vo la medida de suspensión hasta de diez años, o privación
definitiva de derechos para ejercer profesión, oficio, auto-
rización, licencia o permiso. Toda vez que se trata de deli-
tos culposos y que el sujeto activo no quiere cometer el he-
cho previsto en la norma, pero lo realiza por no prever
siendo previsible, esto es, por inobservancia del debido
cuidado, como se señaló anteriormente, por tanto es exce-
sivo que la suspensión para ejercer profesión, oficio, auto-
rización, licencia o permiso sea de diez años y más aún que
sea una privación definitiva de los mismos, tomando en
cuenta que durante este lapso de tiempo el sujeto se aparta
de la práctica de su profesión y se vuelve proclive a enlis-
tarse a desviar su atención para empezar a delinquir por fal-
ta de oportunidades y por la necesidad de mantenerse a sí
y a los suyos. Aunado a las escasas oportunidades de em-
pleo que actualmente existen. 

Es por esto que los integrantes de esta comisión proponen
bajar de diez años a tres y eliminar la suspensión definiti-
va de derechos, para quedar así:

Texto Vigente

Capítulo II
Aplicación de sanciones a los delitos culposos

Artículo 60. En los casos de delitos culposos se impon-
drá hasta la cuarta parte de las penas y medidas de se-
guridad asignadas por la ley al tipo básico del delito do-
loso, con excepción de aquéllos para los que la ley
señale una pena específica. Además, se impondrá, en su
caso, suspensión hasta de diez años, o privación defini-
tiva de derechos para ejercer profesión, oficio, autoriza-
ción, licencia o permiso.

Propuesta

Artículo 60. En los casos de delitos culposos se impon-
drá hasta la cuarta parte de las penas y medidas de se-
guridad asignadas por la ley al tipo básico del delito do-
loso, con excepción de aquéllos para los que la ley
señale una pena específica. Además, se impondrá, en su
caso, suspensión hasta de tres años de derechos para ejer-
cer profesión, oficio, autorización, licencia o permiso.
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Por todo lo anterior, los integrantes de la Comisión de Jus-
ticia someten a consideración de esta asamblea, el siguien-
te proyecto de:

Decreto 

Que reforma el primer párrafo del artículo 60 del Código
Penal Federal.

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 60 del Có-
digo Penal Federal para quedar en los siguientes términos:

Artículo 60. En los casos de delitos culposos se impondrá
hasta la cuarta parte de las penas y medidas de seguridad
asignadas por la ley al tipo básico del delito doloso, con ex-
cepción de aquéllos para los que la ley señale una pena es-
pecífica. Además, se impondrá, en su caso, suspensión has-
ta de tres años de derechos para ejercer profesión, oficio,
autorización, licencia o permiso.

…

…

…

Transitorios

Único. Este decreto entrará en vigor al día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Nota:

1. Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídi-
cas de la Universidad Nacional Autónoma de México, Editorial Porrúa.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2011.

La Comisión de Justicia, diputados: Víctor Humberto Benítez Tre-
viño (rúbrica), presidente; Sergio Lobato García (rúbrica), Miguel Er-
nesto Pompa Corella (rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica),
Camilo Ramírez Puente (rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez (rúbrica),
Juanita Arcelia Cruz Cruz, Eduardo Ledesma Romo (rúbrica), secreta-
rios; Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Felipe Amadeo Flores Es-
pinosa (rúbrica), Nancy González Ulloa (rúbrica), Leonardo Arturo
Guillén Medina (rúbrica), Mercedes del Carmen Guillén Vicente,
Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, Gregorio Hurtado Leija, Israel Ma-
drigal Ceja (rúbrica), Sonia Mendoza Díaz (rúbrica), Dolores de los
Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rú-
brica), Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Norma Leticia Sala-

zar Vázquez (rúbrica), Cuauhtémoc Salgado Romero (rúbrica), Enoé
Margarita Uranga Muñoz (rúbrica), Josué Cirino Valdez Huezo (rúbri-
ca), Alma Carolina Viggiano Austria, Pedro Vázquez González (rúbri-
ca), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rú-
brica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

CODIGO PENAL FEDERAL

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto
que reforma el artículo 203 del Código Penal Federal

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Justicia de la LXI Legislatura le fue tur-
nada, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente,
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
el Título Octavo y los artículos 203 y 203 Bis del Código
Penal Federal, en materia de delitos sexuales contra meno-
res. 

La Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión de la LXI legislatura, con
fundamento en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45,
numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos; 80; 157, nu-
meral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV, y 167, nu-
meral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados
somete a consideración de esta honorable asamblea el pre-
sente dictamen, de conformidad con los siguientes

Antecedentes 

Primero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
en fecha 9 de marzo de 2011, el diputado Jorge Humberto
López-Portillo Basave, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, presentó la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma el Títu-
lo Octavo y los artículos 203 y 203 Bis del Código Penal
Federal. 



Segundo. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados en esa misma fecha turnó la iniciativa
en comento a la Comisión de Justicia para su estudio y dic-
tamen correspondiente. 

Contenido de la iniciativa 

Expone el autor que la reforma penal de 2007, al Código
Penal Federal en materia de explotación sexual y comercial
es una reforma trascendente porque especifica, estructura y
delimita el contenido de los delitos relacionados con la ex-
plotación sexual de menores de edad e incapaces, endure-
ciendo las penas de este tipo penal. 

Evidentemente la reforma fue en caminada a la necesidad
de otorgar mayor certeza jurídica para la protección de los
menores de edad víctimas de este delito, por la violación
fundamental de los derechos de la niñez, en donde los me-
nores o adolecentes son tratados como objetos sexuales y
como mercancías. Además que con esta protección jurídi-
ca se cumple en parte con los compromisos internacionales
adquiridos por el Estado en esta materia. 

Manifiesta que las reformas al Título Octavo del Código Pe-
nal Federal constituyen un gran avance en la protección de
los derechos fundamentales de los menores de edad e inca-
paces, al tipificar determinadas conductas delictuosas endu-
reciendo las penas respectivas, considerando que anterior-
mente no estaban tipificadas estas conductas delictuosas,
sino eran considerados como delitos contra “la moral públi-
ca y las buenas costumbres” era una tipificación vana y de-
masiado limitada para el daño psicología causado a las víc-
timas. 

Pero señala que no obstante lo trascendente de la reforma,
deja diversas inconsistencias que es necesario reformar. Si
bien es cierto que el título octavo del Código Penal Federal
preceptúa como delitos contra “el libre desarrollo de la per-
sonalidad”, está más acertado y estructurado que el anterior
título, tanto en su nombre de la “moral y buenas costumbres”
como en la calificación de los delitos. Lo cierto es que estos
delitos se confunden con los considerados en el título deci-
moquinto del mismo ordenamiento penal, que regula los de-
litos contra “la libertad y el normal desarrollo psicosexual”,
el cual comprende los delitos contra el hostigamiento sexual,
abuso sexual, el estupro, la violación, el incesto y el adulte-
rio. 

Asimismo, la propuesta de reforma apunta el autor, consi-
dera dos conductas dentro del ámbito del delito de turismo

sexual, que son a quien promueva, publicite, invite, facili-
te o gestione, o a quien realice o pague cualquier tipo de ac-
tos sexuales, es evidente que se sancionan tanto al que
ofrece como al que compra, la pena prevista para el gestor
del turismo sexual es menor a quienes lo realizan o pagan,
evidentemente esta pena debe ser igualo mayor de quien
paga para realizar el delito, toda vez que quien lo gestiona
tiene además un lucro a costa del menor. 

Señala que se debe reconocer que los delitos sexuales son
un grave atentado contra las libertades fundamentales co-
mo de la dignidad del ser humano, por poner en peligro el
bienestar psicológico como social de la víctima, así como
atentar en contra de sus derechos humanos y su autodeter-
minación, ello, producto de una socialización diferenciada
que considera inferior y más débil a un sexo. 

En razón de lo anterior, el propósito de la iniciativa es re-
formar el Código Penal Federal, no sólo para actualizar el
nombre del título octavo, sino también para homologar la
penalidad dentro del turismo sexual para el sujeto que lo
promueve, publicite, invite, facilite o gestione con el que lo
realiza o paga. 

Por lo que la iniciativa propone que el Título Octavo se de-
nomine “Explotación sexual y comercial de menores de
edad e incapaces”, con esta redacción se refiere al grupo de
delitos preceptuados para menores de edad como la co-
rrupción, la pornografía o el turismo sexual, lo cual hace
una referencia directa y lógica a los delitos comprendidos
en este Título de la protección de los menores de edad. 

También propone que la pena prevista para los gestores, pro-
moventes u oferentes del turismo sexual debe homologarse a
la impuesta a quienes lo realizan o pagan, al igual que el tra-
tamiento psicológico, considerando que quienes lo gestión
obtienen un lucro a costa de los menores, además de ser quie-
nes facilitan y posibilitan la práctica del delito al crear las re-
des de operación, también se puede establecer que padecen
algún trastorno psicológico o psiquiátrico, por lo cual, apar-
te de la pena deben ser sometidos a tratamientos médico es-
pecializado, toda vez que su conducto no es menos grave de
quienes lo realizan o pagan, de lo contrario no se compren-
den que la pena impuesta a los gestores del delito de turismo
sexual sea menor a los que pagan o ejecutan, esto con el pro-
pósito de reducir la explotación sexual y comercial. 

Finalmente propone cambiar la tipografía del artículo 203
Bis a efecto de que se entienda la penalidad impuesta al su-
jeto activo, para una mejor estructura. 
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Análisis comparativo de la propuesta de reforma 

Texto Vigente 

Título Octavo 
Delitos contra el libre 

desarrollo de la personalidad 

Artículo 203. ... 

Al autor de este delito se le impondrá una pena de siete
a doce años de prisión y de ochocientos a dos mil días
multa. 

Artículo 203 Bis. A quien realice cualquier tipo de ac-
tos sexuales reales o simulados con una o varias perso-
nas menores de dieciocho años de edad, o con una o va-
rias personas que no tienen capacidad para comprender
el significado del hecho o con una o varias personas que
no tienen capacidad para resistirlo, en virtud del turismo
sexual, se le impondrá una pena de doce a dieciséis años
de prisión y de dos mil a tres mil días multa, asimismo,
estará sujeto al tratamiento psiquiátrico especializado. 

Propuesta 

Título Octavo 
Explotación sexual y comercial 
de menores de edad e incapaces 

Artículo 203, ... 

Al autor de este delito se le impondrá una pena de 12 a
16 años de prisión y de 2 mil a 3 mil días multa, asi-
mismo, estará sujeto al tratamiento psiquiátrico es-
pecializado. 

Artículo 203 Bis. A quien realice cualquier tipo de ac-
tos sexuales reales o simulados con una o varias perso-
nas menores de dieciocho años de edad, o con una o va-
rias personas que no tienen capacidad para comprender
el significado del hecho o con una o varias personas que
no tienen capacidad para resistirlo, en virtud del turismo
sexual. 

Al autor de este delito se le impondrá una pena de 12
a 16 años de prisión y de 2 mil a 3 mil días multa, asi-
mismo, estará sujeto al tratamiento psiquiátrico es-
pecializado. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. Se deroga cualquier disposición contraria a lo
establecido en este decreto. 

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciati-
va, los miembros de la Comisión de Justicia exponemos las
siguientes: 

Consideraciones 

Después de haber analizado los argumentos vertidos en la
iniciativa que nos ocupa, esta Comisión considera proce-
dente la reforma planteada con algunas modificaciones por
las siguientes consideraciones. 

Primera. De la propuesta en estudio, se puede advertir con
meridiana claridad que la iniciativa de ley pretende en pri-
mer término modificar el Título Octavo del Código Penal
Federal, el cual en la actualidad se denomina: “Delitos
contra el libre desarrollo de la personalidad”, propo-
niendo denominarlo “Explotación sexual y comercial de
menores de edad e incapaces”. 

Sobre el particular esta Comisión dictaminadora aplaude la
intensión del legislador para tratar de hacer la Ley más cla-
ra y precisa, pero se considera que la propuesta es impro-
cedente. 

Lo anterior en virtud de que el bien jurídico que se protege
en dicho Título Octavo del Código Penal Federal es preci-
samente el libre desarrollo de la personalidad. El desarro-
llo de la personalidad es un concepto que engloba, tal y co-
mo lo sostiene el artículo 3 de la Ley para la Protección de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que este
Congreso de la unión expidió, una doble dimensión: la psí-
quico-física, que es precisamente lo que desea mantenerse
indemne ante los ataques de quienes cometen estos deli-
tos.1

Considerar el libre desarrollo de la personalidad como el
bien jurídico protegido en los casos de los delitos de trata
de personas, lenocinio, la prostitución infantil, pornografía
y, turismo sexual, hechos todos estos que constituyen una
violación a los derechos humanos de quienes los sufren,
encuadra con el espíritu de los instrumentos internaciona-



les en materia de derechos humanos, específicamente con
la Convención sobre los Derechos del Niño, que establece
al “desarrollo pleno de la personalidad”, como el objetivo
integral de la Convención, al considerar el Preámbulo: 

“Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso
desarrollo de su personalidad, debe crecer en el seno de
la familia, en un ambiente de felicidad, amor y com-
prensión”. Esto significa, tal como establece el artículo
23 de la Convención: “que el niño logre la integración
social y el desarrollo individual, incluido su desarrollo
cultural y espiritual, en la máxima medida posible”. 

El concepto de desarrollo de la personalidad, igualmente
ha sido recogido por el Protocolo Facultativo de la Con-
vención sobre los Derechos del Niño Relativo a la Venta de
Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en
la Pornografía, cuando en su exposición de motivos esta-
blece que: 

“...se reconoce el derecho del niño a estar protegido
contra la explotación económica y contra el desempeño
de cualquier trabajo que pueda ser peligroso, entorpecer
su educación o que sea nocivo para su salud o para su
desarrollo físico, mental, espiritual ...”

Por lo que el legislador al contemplar al libre desarrollo de
la personalidad como bien jurídico en los casos de estos de-
litos, se consideró que era la única forma para que de ma-
nera integral, eficaz y garantista, se respetara plenamente a
las personas que sufren estos delitos. 

Sin pasar desapercibido por esta Comisión el considerar
que la explotación sexual comercial de la niñez y la ado-
lescencia, incluye las hipótesis delictivas de trata de perso-
nas, lenocinio, prostitución infantil, pornografía y, turismo
sexual, pero dicha explotación es el medio a través de la
cual se realizan dichos delitos, pero no constituye el bien
jurídico protegido de la norma. 

Ello es así ya que se ha reconocido que la explotación se-
xual comercial infantil constituye una forma de coerción y
violencia contra la niñez, equivalente al trabajo forzoso y a
las formas de esclavitud contemporáneas, por eso los deli-
tos relativos a la explotación sexual comercial infantil, res-
quebrajan el libre desarrollo de la personalidad de niñas,
niños y adolescentes, a quienes se les da un trato de meros
objetos sexuales y de mercancías susceptibles de transac-
ción, por eso el bien jurídico protegido resulta ser el libre
desarrollo de la personalidad. 

Por el contrario, resulta ilógico si se atiende a la expresión
“personalidad” única y exclusivamente como signo del
lenguaje estricto, y no en su acepción como sinónimo de
“persona”,2 así, a cada uno le está permitido desarrollarse
libremente como persona en la medida en que respete a los
demás como personas. He aquí el mandato general del De-
recho que Hegel realzó con la expresión siguiente: “sé per-
sona y respeta a los demás como personas”. 

Segunda. Por lo que hace a la propuesta de reforma para
sancionar más enérgicamente a la pena prevista para quien
promueva, publicite, invite, facilite o gestione por cual-
quier medio a que una o más personas viajen al interior o
exterior del territorio nacional con la finalidad de que rea-
lice cualquier tipo de actos sexuales reales o simulados con
una o varias personas menores de dieciocho años de edad,
o con una o varias personas que no tienen capacidad para
comprender el significado del hecho o con una o varias
personas que no tienen capacidad para resistirlo, es decir
para los gestores, promoventes u oferentes del turismo se-
xual. 

Esta comisión dictaminadora coincide plenamente con el
diputado iniciante, ya que debe homologarse la pena que se
establece para quienes lo realizan o pagan, considerando
que quienes lo gestionan obtienen’ un lucro a costa de los
menores, además de ser quienes facilitan y posibilitan la
práctica del delito al crear las redes de operación de este
delito, ya que si no se realizan dichas gestiones, el delito de
turismo sexual no existiría, por lo cual, aparte de la pena de
prisión, también deberán ser sometidos a tratamientos mé-
dicos especializados. 

Tercera. Respecto de la propuesta de reforma en relación
a la tipografía del artículo 203 Bis del Código Penal Fede-
ral, esta comisión considera improcedente la propuesta en
virtud de la propia redacción de dicho artículo. 

Lo anterior es así ya que realizando una comparación entre
los artículos 203 Bis y 203 del mismo Código, se advierte
que su estructura al momento de ser redactados es distinta,
ya que dichos dispositivos establecen lo siguiente: 

Artículo 203. Comete el delito de turismo sexual quien
promueva, publicite, invite, facilite o gestione por cual-
quier medio a que una o más personas viajen al interior
o exterior del territorio nacional con la finalidad de que
realice cualquier tipo de actos sexuales reales o simula-
dos con una o varias personas menores de dieciocho
años de edad, o con una o varias personas que no tienen
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capacidad para comprender el significado del hecho o
con una o varias personas que no tienen capacidad para
resistirlo. 

Al autor de este delito se le impondrá una pena de siete
a doce años de prisión y de ochocientos a dos mil días
multa. 

Artículo 203 Bis. A quien realice cualquier tipo de ac-
tos sexuales reales o simulados con una o varias perso-
nas menores de dieciocho años de edad, o con una o va-
rias personas que no tienen capacidad para comprender
el significado del hecho o con una o varias personas que
no tienen capacidad para resistirlo, en virtud del turismo
sexual, se le impondrá una pena de doce a dieciséis años
de prisión y de dos mil a tres mil días multa, asimismo,
estará sujeto al tratamiento psiquiátrico especializado. 

De la anterior transcripción se advierte que, por un lado el
artículo 203 comienza señalando que: “Comete el delito de
turismo sexual quien promueva,...”, por ello la consecuen-
cia jurídica de dicha conducta se expresa en un párrafo
aparte, en virtud de una correcta redacción. 

Pero por cuanto hace a la estructura y redacción del artícu-
lo 203 Bis, se realiza de una forma distinta al establecer
que: “A quien realice cualquier tipo de actos sexuales rea-
les o simulados con una o varias personas ... “, en ese sen-
tido la sanción se impone en el mismo párrafo, para que el
tipo penal sea entendido de una manera más clara y preci-
sa por el gobernado. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Justicia, so-
mete a la consideración de esta asamblea, el siguiente pro-
yecto de 

Decreto que reforma el artículo 203 del Código Penal
Federal 

Artículo Único. Se reforma el artículo 203 del Código Pe-
nal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 203. ...

Al autor de este delito se le impondrá una pena de doce a
dieciséis años de prisión y de dos mil a tres mil días
multa, asimismo, estará sujeto al tratamiento psiquiá-
trico especializado. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas:

1 Gómez-Tagle López, Erick, y Ontiveros Alonso, Miguel, Estudio ju-
rídico-penal relativo a la explotación sexual comercial infantil. Bases
para su unificación legislativa en México, Inacipe, México. 

2 Schreckenberger, Waldemar, Semiótica del discurso jurídico, p. 83.
El Tribunal Federal Constitucional Alemán, ha interpretado el libre
desarrollo de la personalidad mediante la construcción que sigue: “li-
bertad general de acción”. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 26 de abril de 2011. 

La Comisión de Justicia, diputados: Humberto Benítez Treviño (rú-
brica), presidente; Sergio Lobato García (rúbrica), Miguel Ernesto
Pompa Corella (rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica), Cami-
lo Ramírez Puente (rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez (rúbrica), Juani-
ta Arcelia Cruz Cruz, Eduardo Ledesma Romo (rúbrica), secretarios;
Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Felipe Amadeo Flores Espino-
sa (rúbrica), Nancy González Ulloa (rúbrica), Leonardo Arturo Guillén
Medina (rúbrica), Mercedes del Carmen Guillén Vicente, Cuauhtémoc
Gutiérrez de la Torre, Gregorio Hurtado Leija, Israel Madrigal Ceja
(rúbrica), Sonia Mendoza Díaz (rúbrica), Dolores de los Ángeles Na-
zares Jerónimo (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Ro-
drigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Norma Leticia Salazar Váz-
quez (rúbrica), Cuauhtémoc Salgado Romero, Enoé Margarita Uranga
Muñoz (rúbrica), Josué Cirino Valdés Huezo (rúbrica), Alma Carolina
Viggiano Austria, Pedro Vázquez González (rúbrica), J. Eduardo Yá-
ñez Montaño (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

REGLAMENTO DEL CANAL DE 
TELEVISION DEL CONGRESO

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 4 del Reglamento del Canal de Televisión del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos



I. Proemio

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias (en adelante Comisión de Régimen), con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 77 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 40 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como 80 del Reglamento para la Cámara de
Diputados, somete a su consideración el presente dictámen
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 4
del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor siguiente:

II. Antecedentes

A. En la sesión ordinaria del día 23 de marzo de 2010, la
diputada Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática, presentó la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 4 del Reglamento del Canal de Televisión del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos.

B. La iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria
número 2971-I, del jueves 18 de marzo de 2010.

C. La Mesa Directiva la turnó a la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública (en adelante
Comisión de Presupuesto).

D. La Comisión de Régimen, la recibió el 23 de febrero de
2010.

E. El 24 de junio de 2010, la Comisión de Régimen recibió
de la de Presupuesto, el oficio CPCP/ST/313/10, con fecha
23 de junio del 2010, firmado por el licenciado Fernando
Galindo Favela, secretario técnico; documento con el que
dicha comisión remitió la “Opinión de impacto presupues-
tario que emite la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica con fundamento en la valoración de impacto presu-
puestario que elabora el Centro de Estudios de las Finanzas
Públicas, en relación con la iniciativa que reforma el artí-
culo 4 del Reglamento del Canal de Televisión del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta-
da por la diputada Claudia Edith Anaya Mota”, en cuyo
texto señala que fue dictaminada en sentido positivo en la
novena reunión ordinaria de la Comisión de Presupuesto,
de fecha 22 de junio de 2010.

F. El 23 de febrero de 2011, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, mediante el oficio D. G. P. L. 61-II-8-831,
expediente número 1674, comunicó a esta Comisión de
Régimen, que obsequió la petición de la diputada Claudia
Edith Anaya Mota, para que la iniciativa de mérito fuera
procesada bajo las disposiciones del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, con fundamento en el artículo sexto
transitorio de la norma referida.

G. El 6 de abril de 2011,  la Comisión de Régimen envió el
oficio CRPP/LXI-207/11 a la diputada Anaya Mota, para
invitarla a la reunión ordinaria de la Comisión de Régimen
a realizarse el miércoles 13 de abril de 2011, a las 9:00 ho-
ras, con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado por
el artículo 177 del Reglamento de la Cámara de Diputados
y escucharla en su carácter de autora de la iniciativa en pro-
ceso de dictamen.

H. El 6 de abril de 2011, la Comisión de Régimen envió el
oficio CRRPP/LXI-208/11, a la diputada Leticia Quezada
Contreras, presidenta de la Comisión Bicamaral del Canal
de Televisión del Congreso, solicitando la opinión de esa
representación respecto de la iniciativa que motiva el pre-
sente dictamen, en virtud de tratarse de un  tema de cono-
cimiento e interés de ese órgano.

I. El miércoles 27 de abril de 2011, la Comisión de Régi-
men sesionó recibiendo en ésrta a la diputada proponente,
en cumplimiento de lo que establece el artículo 177, párra-
fo 1 del Reglamento de la Cámara de Diputados;

J. Esta representación, resolvió la aprobación de la iniciati-
va en los términos que se presenta.

III. Contenido de la iniciativa

La exposición argumental de la iniciativa, conforme a su
exposición de motivos, establece lo siguiente:

A. “De acuerdo con el XII Censo General de Población y
Vivienda del año 2000, el 1.84 por ciento del total de la po-
blación tiene algún tipo de discapacidad. La encuesta cen-
sal de ese mismo año, en la que se aplicó un cuestionario
ampliado arrojó una estimación de 2.31 por ciento”.

B. “Del porcentaje total de personas con discapacidad, los
sordos, entre los hombres representan el 16.5 por ciento, y
entre las mujeres el 14.8 por ciento. Esta población se en-
cuentra segmentada de acuerdo con los grupos de edad, en
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los siguientes porcentajes: el 12 por ciento tiene entre 0 y
14 años, 11.2 por ciento de 15 a 25, 12.0 por ciento entre
30 y 59 años y 21 por ciento entre 60 y más años”.

C. “Las causa de la sordera en el país se vinculan con la
edad avanzada, en un 38.2 por ciento; con los accidentes,
en un porcentaje del 11.8; en un 25 por ciento con la en-
fermedades; y en un 16.2 por ciento son de nacimiento”.

D. “La televisión accesible para las personas con discapa-
cidad auditiva es la que proporciona los medios necesarios
para acceder a la información y la formación a este sector
de la sociedad. Fundamentalmente estos medios son: sub-
titulación de programas, programas con incorporación de
intérpretes de lengua de signos y el teletexto”.

E. “A nivel internacional, en materia de canales de TV de
parlamentos, algunas de las conclusiones de la primera
Conferencia sobre Transmisión Parlamentaria, realizada
por la Unión Interparlamentaria, la Unión Europea de
Transmisión y la Asociación de Secretarios General de los
Parlamentos; a las que llegó fue que los ciudadanos deben
mantenerse informados y los parlamentos deben informar
a la población. En toda democracia, las instituciones públi-
cas deben ser transparentes y responsables ante la pobla-
ción. La transmisión pública de los trabajos parlamentarios
promueven esa transparencia y responsabilidad”.

F. “El Canal del Congreso, desde el 2005 transmite al final
del noticiero un resumen de noticias en lengua de señas
mexicanas que dura cinco minutos”.

G. “El Reglamento del Canal de Televisión del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, en el inciso i)
artículo 14, establece que son atribuciones de la Comisión
(bicameral): ““i) Fijar las reglas de transmisión de las se-
siones plenarias, de comisiones y comités del Congreso y
de todas las demás transmisiones que se realicen””. Hasta
el momento, la comisión no ha establecido una política de
integral de acceso a la información televisiva a las perso-
nas sordas”.

I. “La implementación de esta reforma no será costosa, ya
que ya hay antecedentes que permiten calcular con preci-
sión el costo de transmitir en Lengua de Señas Mexicanas
las sesiones y aquellas actividades del Poder Legislativo
que se consideren prioritarias y de interés social”. 

IV. Proceso de análisis

La Junta Directiva de la Comisión, en sucesivas reuniones
realizadas durante los meses de febrero y marzo, valoró los
contenidos de la iniciativa, tomando en consideración el
impacto económico, el costo  que implicaría aprobar la
propuesta y el beneficio que ello traería, elaborando el pre-
sente documento que fue presentado en calidad de predic-
tamen desde el 7 de abril a los integrantes de este órgano
colegiado, quienes resolvieron aprobarlo en su sesión ordi-
naria del 13 de abril de 2011.

V. Valoración del impacto presupuestal y regulatorio

A. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en su se-
sión del 22 de junio de 2010, aprobó emitir la opinión se-
ñalada en los antecedentes de este dictámen.

B. Tal opinión parte de un documento solicitado por esa
Comisión al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas el
23 de marzo de 2010 y atendido por este el 15 de abril de
2010.

C. Para su elaboración, la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública partió del supuesto de la contratación de un
staff mínimo compuesto de 4 intérpretes para traducción
simultánea de los mensajes y 1 coordinador para la progra-
mación de los subtítulos. Se consideró su contratación por
tiempo completo para cubrir las sesiones del Pleno y reu-
niones de las comisiones o eventos especiales.

D. La estimación es de 791 mil pesos, cero centavos, mo-
neda nacional, a razón de 22 mil pesos, cero centavos, mo-
neda nacional, mensuales destinados a los servicios de in-
térprete de señas y 25 mil pesos, cero centavos, moneda
nacional, mensuales destinados a los servicios de coordi-
nador.

E. Para calcular el costo del intérprete, tomó como base la
cotización hecha por la Asociación Nacional de Intérpretes
en Lengua de Señas, AC.

VI. Consideraciones de la comisión

A. La comunicación humana, es un elemento indispensable
en la convivencia social. La mayoría de nuestra vida es, sin
duda, comunicación voluntaria o no. Las muecas, gestos,
sonidos, posiciones, palabras y señas que hacemos en nues-
tra relación con los demás, le dan un sentido a nuestra vi-
da, pues nos permiten tener vida familiar, desarrollo de ac-



tividades laborales, esparcimiento, diversión y hasta des-
canso.

B. El trabajo parlamentario se realiza, eminentemente, me-
diante la comunicación de la palabra. Una buena parte es
escrita, pero una parte importante es hablada.

C. La utilización de los medios masivos de comunicación,
como instrumentos de difusión y divulgación de las labo-
res de los parlamentos, es altamente efectiva, pero no cum-
ple su labor de manera plena, con aquellos que padecen
una discapacidad auditiva.

D. La utilización del lenguaje de señas y la subtitulación de
los mensajes públicos son un instrumento que actualmente
se ha extendido en el mundo como un medio de comunica-
ción de las tareas públicas, pero –más allá de verse como
una concesión–, adquiere el carácter de mecanismo para el
cumplimiento de obligaciones de transparencia y acceso a
la información pública.

E. Los mensajes recientes de comunicación social del Po-
der Ejecutivo, se presentan con alguno de estos instrumen-
tos de comunicación hacia este sector de la población.

F. Por otro lado, conforme a la opinión sobre el impacto
presupuestal emitido por la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, el costo de la implementación de esta ac-
ción tendría un impacto –contabilizado a junio de 2010–,
de aproximadamente 791 mil pesos, cero centavos, mone-
da nacional, mensuales. Este costo se compone de una es-
timación de 22 mil pesos, cero centavos, moneda nacional,
mensuales destinados a los servicios de un intérprete de se-
ñas y 25 mil pesos, cero centavos, moneda nacional, men-
suales destinados a sufragar los servicios de un coordina-
dor. Cabe mencionar que dicha estimación se realiza
considerando sólo el estaff mínimo, conforme a la fuente
citada.

G. La posible población que, merced a esta medida, puede
ver cumplidas sus expectativas de información y cubierta
la posibilidad de tener acceso a la transparencia, está en al-
go más de tres millones en la zona metropolitana con la ac-
tual señal y podría llegar a diecisiete millones a nivel na-
cional cuando se tenga la señal abierta.

H. Esta cifra representa un número alentador, toda vez que
el beneficio posible es convincente frente al costo que po-
dría generar y por ello constituye un fuerte argumento a fa-
vor de la propuesta.

J. Por otro lado, la adecuación normativa necesaria para
poner en práctica esta reforma se constriñe sólo a este artí-
culo, por lo que no presenta mayor complicación para ex-
presar la reforma en un decreto simple.

K. La Comisión de Régimen, considera que la idea es per-
tinente y el artículo señalado es el adecuado para formular
la idea pretendida; sin embargo, la formulación de la se-
gunda parte, en la que pareciese justificarse la primera, re-
sulta innecesaria al momento de plasmar el texto en una
norma jurídica, pues se está en presencia de una formula-
ción legal, en la que no es dable la exposición de las razo-
nes que sustentan el enunciado, toda vez que el razona-
miento se contiene previamente en la parte prevista para el
efecto, como lo es el caso de estas líneas. 

L. En tal virtud, esta Comisión de Régimen, consideró perti-
nente prescindir de esa segunda parte y reformular la prime-
ra expresando que en las transmisiones del canal deberá ha-
ber lenguaje de señas en un recuadro, o subtítulos que
expresen en palabras de nuestro idioma, el mensaje o ambas,
para no hacer una enunciación selectiva, sino inclusiva.

Por lo expuesto y fundado, esta comisión somete a la consi-
deración de la honorable asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto que reforma, el artículo 4 del Reglamento del
Canal de Televisión del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma el artículo 4 del Reglamento
del Canal de Televisión del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 4.

…

La información que difunda, deberá traducirse simultáne-
amente a lengua de señas mexicanas, o subtitularse con
palabras en español, o ambas.

Transitorios

Primero: Este decreto entrará en vigor el primero de fe-
brero de 2012.

Segundo: Las Mesas Directivas de las Cámaras de Diputa-
dos y de Senadores, en ejercicio de las facultades que les
conceden respectivamente los artículos 20, numeral 2, in-
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ciso h), y 66, numeral 1, inciso g) de la Ley Orgánica para
el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, ha-
rán las previsiones presupuestales para asignar los recursos
necesarios para el cumplimiento de este decreto, en el an-
teproyecto de presupuesto de cada cual.

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias en su reunión celebrada el trece de
abril de dos mil once en la sala de juntas de la propia comisión, ubica-
da en el edificio F primer nivel.

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, diputados: Jesús María Rodríguez Hernández (rúbrica), presi-
dente; Emiliano Velázquez Esquivel (rúbrica), José Antonio Arámbula
López (rúbrica), secretarios; Fermín Gerardo Alvarado Arroyo (rúbri-
ca), Sami David David (rúbrica), Heliodoro Díaz Escárraga (rúbrica),
Héctor Guevara Ramírez (rúbrica), Rosalina Mazari Espín (rúbrica),
Jesús Alfonso Navarrete Prida (rúbrica), Alma Carolina Viggiano Aus-
tria (rúbrica), José Ricardo López Pescador (rúbrica), Julio César Cas-
tellanos Ramírez (rúbrica), Carlos Agustín Castilla Marroquín (rúbri-
ca), Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes (rúbrica), Gastón Luken
Garza (rúbrica), José Luis Jaime Correa (rúbrica), Luis Felipe Eguía
Pérez (rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), Pedro Vázquez
González (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto
que deroga los numerales 14 y 15 de la fracción I del artí-
culo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Justicia de la LXI Legislatura fue turna-
da para estudio, análisis y dictamen correspondiente la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales.

La Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, LXI Legislatura, con fundamento en

los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos
e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 80, 157, numeral 1, fracción I,
158, numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta asamblea el presente dictamen, de conformidad con
los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
el 10 de marzo de 2011, el diputado Jorge Humberto López
Portillo Basave, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, presentó la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 194 del
Código Federal de Procedimientos Penales.

Segundo. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados en esa fecha turnó la iniciativa en co-
mento a la Comisión de Justicia para estudio y dictamen
correspondiente.

Contenido de la iniciativa

Expone el autor que el Poder Legislativo emite las normas
que van a regir las actividades del Estado con la sociedad.
En este caso, el instrumento jurídico que regula las garan-
tías procesales penales de carácter constitucional en el pro-
ceso penal, a través del Código de Procedimientos Penales,
que consagra los derechos fundamentales del proceso, que
tienen como finalidad otorgar un marco de seguridad jurí-
dica. De ahí que las reglas para determinadas un proceso
jurídico delimiten la actuación de la justicia penal para san-
cionar las conductas delictivas, cuyo fin es entre otros el
fortalecimiento de la protección de los derechos de los ciu-
dadanos.

Manifiesta que el marco normativo procesal debe irse ajus-
tando a los cambios, por seguridad jurídica, por lo que es
necesario corregir las inconsistencias para garantizar la se-
guridad y la transparencia de los órganos que integran la
administración judicial. Por ello apunta que ninguna norma
o ley puede estar constituida sobre preceptos derogados.
Luego entonces, por seguridad jurídica y para no crear con-
fusiones, es urgente actualizar la redacción de los textos.

Señala que actualmente el artículo 194 del Código Federal
de Procedimientos Penales, que considera los delitos gra-
ves, tiene dos inconsistencias jurídicas, conforme a lo que



se consagra en el numeral 14, el cual aún considera delito
grave lo previsto en el párrafo segundo del artículo 205 del
Código Penal Federal, que actualmente sólo tiene un pá-
rrafo.

También se considera delito grave lo preceptuado en el nu-
meral 15, relativo al artículo 208 del Código Penal Federal
se refiere a la apología del delito; por tanto, no puede cons-
tituir un delito grave.

Por tanto, el objeto de la iniciativa es reformar el Código
Federal de Procedimientos Penales para corregir las incon-
sistencias, a efecto de que se derogue lo preceptuado en el
numeral 14 de la fracción I del artículo 194 del Código Fe-
deral de Procedimientos Penales, así como derogar el nu-
meral 15 de la fracción I del artículo 194 del Código Fede-
ral de Procedimientos Penales para que deje de considerar
la apología del delito, consagrada en el artículo 208 del
Código Penal Federal, como un delito grave.

Análisis comparativo de la propuesta de reforma

Texto vigente

Artículo 194. …

I. …

1) a 13) …

14) Los previstos en el artículo 205, segundo párrafo;

15) Explotación del cuerpo de un menor de edad por
medio del comercio carnal, previsto en el artículo 208;

16) a 36) …

Propuesta

Artículo 194. …

I. …

1) a 13) …

14) Se deroga.

15) Se deroga.

16) a 36) …

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se deroga cualquier disposición contraria a lo
establecido en este decreto.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciati-
va, los miembros de la Comisión de Justicia exponemos las
siguientes

Consideraciones

Después de haber analizado los argumentos vertidos en la
iniciativa que nos ocupa, la comisión considera procedente
la reforma planteada por la siguiente consideración:

Única. De la propuesta en estudio se puede advertir con
meridiana claridad que la iniciativa de ley pretende ac-
tualizar las disposiciones procesales del derecho penal
mexicano para hacerlas más claras y precisas.

Sobre el particular, la comisión dictaminadora aplaude la
intención del legislador de tratar de hacer más clara y pre-
cisa la ley, por lo que coincide con su propuesta, ya que las
leyes deben ser consistentes y coincidentes entre sí para
que el marco normativo penal sea congruente y, por tanto,
los gobernados no se encuentren en estado de indefensión;
en consecuencia, los que aplican el derecho podrán susten-
tar sus resoluciones en leyes que creen certidumbre jurídi-
ca.

Es evidente que las leyes se modifican con el paso del
tiempo. Por ello es tarea de los legisladores adecuarlas pa-
ra su aplicación, máxime cuando se trata de la materia pe-
nal, ya que ésta se sustenta en la garantía de exacta aplica-
ción de la ley, por lo que a efecto de no vulnerar garantía
alguna es procedente reformar el Código Federal de Proce-
dimientos Penales.

En la actualidad, dicho código establece en el numeral 194
el catálogo de delitos que se consideran graves porque
afectan de manera importante valores fundamentales de la
sociedad, señalando cuáles son y en qué legislaciones se
prevén.

Al respecto, en la fracción I, relativa a los delitos conside-
rados graves del Código Penal Federal, se establece en los
numerales 14 y 15 lo siguiente:
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Artículo 194. Se califican como delitos graves, para to-
dos los efectos legales, por afectar de manera importan-
te valores fundamentales de la sociedad, los previstos en
los ordenamientos legales siguientes:

I. Del Código Penal Federal, los delitos siguientes:

…

…

14) Los previstos en el artículo 205, segundo párrafo;

15) Explotación del cuerpo de un menor de edad por
medio del comercio carnal, previsto en el artículo 208;

…

…

Sobre el particular, el artículo 205 del Código Penal Fede-
ral en vigor está derogado. Por tanto, lo dispuesto en el nu-
meral 14 de la fracción I del artículo 194 del código adje-
tivo penal ya no tiene razón de ser, pues en el código
sustantivo dicha disposición no existe.

En cuanto al numeral 15 de la fracción I del artículo 194
del Código Federal de Procedimientos Penales, ahí se esta-
blece como delito grave la explotación del cuerpo de un
menor de edad por medio del comercio carnal, previsto en
el artículo 208, cuestión que en la especie resulta incon-
gruente, toda vez que dicho tipo penal ahora se encuentra
establecido en el actual Código Penal Federal, en el artícu-
lo 204, relativo al lenocinio de personas menores de 18
años de edad o de personas que no tienen capacidad para
comprender el significado del hecho o de personas que no
tienen capacidad para resistirlo.

Y el actual artículo 208 se refiere al tipo penal de provoca-
ción de un delito y apología de éste o de algún vicio, por lo
que en ese sentido dicho numeral 15 de la fracción I del ar-
tículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales
no es congruente con la actualidad y con las descripciones
típicas del Código Penal Federal en vigor.

Aunado a ello está el hecho de que el numeral 13 de la frac-
ción I del artículo 194 del Código Federal de Procedimien-
tos Penales considera grave el delito de lenocinio, previsto
precisamente en el artículo 204 del Código Penal Federal,
referido.

Por tanto, los numerales 14 y 15 de la fracción I del artícu-
lo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales no
están actualizadas conforme a lo dispuesto en el Código
Penal Federal vigente, por lo que es procedente la pro-
puesta planteada, que servirá para que el marco normativo
penal sea preciso y sólido al momento de ser aplicado.

Por lo expuesto, la Comisión de Justicia somete a conside-
ración de esta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto que deroga los numerales 14 y 15 de la fracción
I del artículo 194 del Código Federal de Procedimientos
Penales

Artículo Único. Se derogan los numerales 14 y 15 de la
fracción I del artículo 194 del Código Federal de Procedi-
mientos Penales, para quedar como sigue:

Artículo 194. …

I. …

1) a 13) …

14) Se deroga.

15) Se deroga.

16) a 36) …

II. a XVII. …

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2011.

La Comisión de Justicia, diputados: Víctor Humberto Benítez Tre-
viño (rúbrica), presidente; Sergio Lobato García (rúbrica), Miguel Er-
nesto Pompa Corella (rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica),
Camilo Ramírez Puente (rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez (rúbrica),
Juanita Arcelia Cruz Cruz, Eduardo Ledesma Romo (rúbrica), secreta-
rios; Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Felipe Amadeo Flores Es-
pinosa (rúbrica), Nancy González Ulloa (rúbrica), Leonardo Arturo
Guillén Medina (rúbrica), Mercedes del Carmen Guillén Vicente,



Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, Gregorio Hurtado Leija, Israel Ma-
drigal Ceja (rúbrica), Sonia Mendoza Díaz (rúbrica), Dolores de los
Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rú-
brica), Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Norma Leticia Sala-
zar Vázquez (rúbrica), Cuauhtémoc Salgado Romero (rúbrica), Enoé
Margarita Uranga Muñoz (rúbrica), Josué Cirino Valdez Huezo (rúbri-
ca), Alma Carolina Viggiano Austria, Pedro Vázquez González (rúbri-
ca), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rú-
brica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES - LEY DE AMPARO

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto
que reforma los artículos 364 del Código Federal de Pro-
cedimientos Penales; y 10 y 76 Bis de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Justicia de la LXI Legislatura fue turna-
da, para estudio, análisis y dictamen correspondiente, las
iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 364 del Código Federal de Procedimientos Penales
y los artículos 4, 10, 76 Bis de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de otorgar
más derechos a favor de las víctimas u ofendidos por la co-
misión de conductas delictivas. 

La Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 numeral 6 inci-
sos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y 80, 157, numeral 1 , fracción
I, 158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de los integrantes de esta honorable asamblea el presente
dictamen. 

Antecedentes 

Primero. Con fecha 13 de octubre de 2010, la diputada
Rosalina Mazari Espín, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, presentó la inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma el artículo 76 Bis
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103
y1 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 

Segundo. La Mesa Directiva, en esa misma fecha, acordó
que se turnara la iniciativa en comento a la Comisión de
Justicia para el correspondiente dictamen. 

Tercero. Con fecha 8 de febrero de 2011, el Diputado Pe-
dro Vázquez González, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo, presentó la iniciativa con proyecto
de decreto que reforman los artículos 10 y 76 bis, de la Ley
de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Cuarto. La Mesa Directiva, en esa misma fecha, acordó se
turnara la iniciativa en comento a la Comisión de Justicia
para el correspondiente dictamen. 

Quinto. Con fecha 8 de marzo de 2011, el diputado Eduar-
do Yáñez Montaño, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 364 del
Código Federal de Procedimientos Penales y el 4 y 76 Bis
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 

Sexto. La Mesa Directiva, en esa misma fecha, acordó se
turnara la iniciativa en comento a la Comisión de Justicia
para el correspondiente dictamen. 

Contenido de las Iniciativas 

A) Iniciativa de la diputada Rosalina Mazari Espín 

Señala la autora que la Ley de Amparo es un instrumento
jurídico básico que permite hacer respetar las garantías
constitucionales de libertad, igualdad, patrimonio y seguri-
dad jurídica de los habitantes del país, cuando estos acuden
ante los juzgados de distrito, tribunales colegiados de cir-
cuito y ante la propia Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, por violaciones que consideran fundamentales a su
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integridad física, su libertad personal, esté amenazada su
vida, su patrimonio, su honor y dignidad. 

Señala que el sistema judicial mexicano establece tres ins-
tancias para resolver en definitiva cualquier controversia
judicial en que los ciudadanos y las propias autoridades se-
an partes, esto resultado del sistema jurídico de la repúbli-
ca, lo que permite resaltar que la última instancia es la ju-
risdicción federal que funda su fallo en el respeto a las
garantías constitucionales o sirve de control constitucional. 

Por lo que dice, que es una realidad dentro de los proble-
mas de salud pública de los mexicanos, que muchos sufren
una afectación a su integridad corporal provocada por
agentes externos que bajo la acción u omisión cometen de-
litos que lesionan, denigran su condición física temporal o
permanente y privan de la vida a las personas, la ley penal
del fuero común o federal según la competencia determina
los procedimientos y sanciones a los infractores de la ley,
pero la posibilidad de acudir ante los tribunales federales
en amparo indirecto o directo puede ser durante el juicio o
en el último caso para concluir éste por supuestas violacio-
nes a los derechos fundamentales, ante esto existe el bene-
ficio procesal de amparo de auxiliar por materia y persona
a ciertos grupos o individuos por posibles deficiencias pro-
cesales tanto en los conceptos de violación de las deman-
das, como de los agravios formulados en los recursos pro-
pios que establece la misma Ley de Amparo, que de no ser
atendidas o suplidas por el juez o magistrado originan un
estado vulnerable a la buena administración de la justicia y
un estado de indefensión de las personas, en su mayoría de
casos por errores o deficiencias jurídicas de sus escritos. 

Apunta que, es de conocimiento de los juristas que el artí-
culo 76 Bis de la ley en comento, permite que de forma ofi-
ciosa en materia penal a favor del reo, en materia agraria a
campesinos, en materia laboral en beneficio del trabajador,
siempre en ayuda a los menores de edad o incapaces y en
cualquier otra materia por una recurrente violación mani-
fiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa se suple los
conceptos de violación y agravios formulados. 

Por lo que su iniciativa intenta garantizar la suplencia pro-
cesal de amparo a las víctimas de un delito exclusivamen-
te cuando sea ésta afectada en su salud o integridad corpo-
ral resultado de la comisión de éste, que por su daño físico
personal lo equipara en una mayoría de casos a dependen-
cia física por discapacidad, tratamientos médicos largos y
permanentes e incluso se puede llegar hasta la muerte den-
tro del desarrollo de los tardados juicios ante los tribunales. 

B) Iniciativa del diputado Pedro Vázquez González 

En la exposición de motivos de la iniciativa en cuestión, se
propone adicionar una fracción cuarta al artículo 10 y se
adiciona una fracción séptima al artículo 76 bis, a la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En cuanto a la reforma que se pretende establecer en el ar-
tículo 10, concretamente el autor de la iniciativa pretende
adicionar una fracción IV, para establecer en este artículo
las garantías constitucionales consagradas en el apartado C
del artículo 20 constitucional. 

En lo que respecta a la reforma al artículo 76 Bis de la Ley
de Amparo, el autor de la iniciativa pretende adicionar una
fracción VII para que esta disposición considere suplir la
deficiencia de la queja a favor de la víctima o el ofendido. 

Por lo anterior, la propuesta pretende hacer efectiva las dis-
posiciones contenidas a favor de las víctimas u ofendidos
establecidas en el apartado C del artículo 20 constitucional
y suplir la deficiencia de la queja en el juicio de amparo,
toda vez que existe desigualdad entre éstos y el reo al com-
parecer al juicio de garantías, no obstante de las garantías
que se les otorga a las víctimas u ofendidos en la norma
constitucional. 

Por lo tanto, es necesario precisar las garantías de las víc-
timas u ofendidos en la Ley Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. 

C) Iniciativa del diputado Eduardo Yáñez Montaño 

Expone el iniciante que el proceso penal mexicano consti-
tuye el conjunto de actividades y formalidades legales, pre-
viamente establecidas por el órgano legislativo, que se lle-
va a cabo por personas que intervienen en una relación
jurídica de derecho penal, con la finalidad de que un órga-
no jurisdiccional aplique la ley penal en un caso concreto,
y tiene por objeto esclarecer los hechos, proteger al ino-
cente, procurar que el culpable no quede impune y que los
daños causados por la comisión de un delito se reparen y
que en este sentido, dentro de la relación jurídica procesal
penal, participan sujetos considerados indispensables, co-
mo lo son el juez, el ministerio público, el ofendido, el pro-
cesado y el defensor; reconociéndoseles como parte en el
proceso, a quienes están investidos de facultades necesa-



rias para hacer valer u oponerse respectivamente a un de-
recho sustantivo. 

En consecuencia, señala, por partes penales se entiende a
aquellos sujetos procesales legitimados para intervenir en
el proceso a los fines del logro de una resolución sobre el
objeto de la causa, por lo que en razón de lo anterior, quie-
nes tienen legitimidad para intervenir en el proceso penal
mexicano, es por un lado el Ministerio Público, quien re-
presenta a la víctima y al ofendido, y por el otro lado, el
procesado representado por su defensor, que puede ser par-
ticular o de oficio, ambos representantes con la caracterís-
tica sine qua non, que deben haber obtenido el título de li-
cenciados en derecho. 

Manifiesta que la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos consagra las garantías y principios funda-
mentales del debido proceso penal, buscando siempre
igualdad y respeto a los derechos fundamentales de las par-
tes; como lo es la garantía de audiencia, consagrada en el
artículo 14 constitucional, la cual consiste, en que las par-
tes deben tener una verdadera y real oportunidad de defen-
sa a sus derechos ante los tribunales previamente estableci-
dos, ofreciendo todas las pruebas que coadyuven a la
misma; resaltándose en consecuencia, que en los procesos
penales existe la garantía de defensa, que se ejerce con res-
pecto al adversario, frente al tribunal que juzga y al que se
pretende persuadir, mediante el ofrecimiento de pruebas
favorables al planteamiento formulado y en la posibilidad
de obtener asistencia jurídica por parte de un profesional
del derecho, auxiliando a cada una de las partes. 

Por lo que apunta que un aspecto fundamental durante el
proceso penal, es que debe prevalecer siempre, el principio
de equilibrio entre las partes, que asegure los derechos del
inculpado, el ofendido y la sociedad, en la forma y térmi-
nos previstos por la ley. 

Señala que con los planteamientos en cita, pareciera que
efectivamente en el proceso penal mexicano existe un equi-
librio entre las partes que en él intervienen; sin embargo, el
artículo 364 del Código Federal de Procedimientos Penales
que se pretende reformar, en opinión del autor tiende a pro-
teger más los intereses del procesado, pues cuando un juez
emite una resolución, las partes en el proceso tienen dere-
cho a inconformarse cuando esta no les favorezca, median-
te el recurso de apelación, abriendo con ello una segunda
instancia, en la que al defensor del procesado, le suple la
deficiencia en la expresión de los agravios que le cause la
resolución impugnada, cuando se advierta que por torpeza

no los hizo valer debidamente, y por otro lado, al Ministe-
rio Público en representación de la víctima, del ofendido y
en general de la sociedad, no se le concede el beneficio de
la suplencia en la deficiencia que pudiera tener en la ex-
presión de los agravios, observándose un desequilibrio en-
tre las partes que se pretende corregir con la reforma que se
propone. 

De igual manera, señala que, si se trata de interponer el jui-
cio de amparo, la fracción II del artículo 76 Bis de la Ley
de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ex-
clusivamente hace referencia al reo en cuanto a la suplen-
cia de la deficiencia en los conceptos de violación o expre-
sión de agravios, evidenciando un desequilibrio ya que en
la suplencia de la queja a que se hace mención, no se in-
cluye a la víctima o al ofendido. 

En cuanto al artículo 4 de la misma ley manifiesta que al
hacer referencia o facultar a quienes tienen derecho de in-
terponer el juicio de Amparo, concretamente en las causas
del orden criminal, exclusivamente faculta al defensor del
procesado, sin mencionar al Ministerio Público como re-
presentante del ofendido, de la víctima y en general de la
sociedad, dejándolos en consecuencia en estado de inde-
fensión. 

Por lo que finalmente señala la necesidad de reformar las
disposiciones antes mencionadas, tomando en cuenta que
si bien es cierto que el delito afecta valores generales, tam-
bién lo es que no puede jamás desconocerse que siempre
hay afectados concretos que la realización penal no puede
ignorar. En virtud de ello, en los planteamientos expuestos,
se percibe la necesidad de que tanto el Código Federal de
Procedimientos Penales como la Ley de Amparo, protejan
de manera imparcial a las partes involucradas en el proce-
so penal de nuestro país. La reforma al artículo 364 del Có-
digo Federal de Procedimientos Penales contempla que el
tribunal de apelación conceda el derecho para suplir la de-
ficiencia de los agravios, en los términos señalados para
ambas partes. 

De igual modo, la reforma al artículo 4 de la Ley de Am-
paro persigue el objetivo de facultar al Ministerio Público
en representación del ofendido, la víctima y en general de
la sociedad, para que en los juicios del orden criminal, pue-
da interponer el amparo. 

Por último, la propuesta de reforma al artículo 76 Bis de la
misma ley incluye al Ministerio Público en representación
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de la víctima, ofendido y la sociedad, en el beneficio de la
suplencia ante la ausencia de conceptos de violación o de
agravios, y no solamente al reo, como actualmente se en-
cuentra establecido. 

Análisis comparativo

Texto vigente 

Ley de Amparo 

Artículo 76 Bis. ... 

I. ... 

II. En materia penal, la suplencia operará aun ante la au-
sencia de conceptos de violación o de agravios del reo.

III. a VI. …

Texto vigente 

Ley de Amparo 

Artículo 10. ... 

I. a III. ... 

Artículo 76 Bis. ... 

I. a VI. ... 

Propuesta legislativa de la diputada Rosalina Mazari
Espín 

Ley de Amparo 

Artículo 76 Bis. ... 

I. …

II. En materia penal, la suplencia operará aun ante la au-
sencia de conceptos de violación o de agravios del reo. 

En el caso de las víctimas que sean dañadas en su sa-
lud por la comisión de delitos. 

III. a VI. ... 

Propuesta legislativa del diputado Pedro Vázquez Gon-
zález 

Ley de Amparo 

Artículo 10. ... 

I. a III. ... 

IV. Contra actos que vulneren las garantías previs-
tas en el artículo 20 apartado C de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 76 Bis. … 

I. ... 

II. …

III. …

IV. …

V. …

VI. .. 

VII. En favor de las víctimas u ofendidos. 

Texto vigente

Código Federal de Procedimientos Penales

Artículo 364. La segunda instancia solamente se abrirá
a petición de parte legítima, para resolver sobre los
agravios que estime el apelante le cause la resolución re-
currida. Los agravios deberán expresarse al interponer-
se el recurso o en la vista del asunto. El tribunal de ape-
lación suplirá la deficiencia de los agravios cuando el
recurrente sea el procesado o, siéndolo el defensor, se
advierta que por torpeza no los hizo valer debidamente. 

…

Ley de Amparo 

Artículo 4o. El juicio de amparo únicamente puede pro-
moverse por la parte a quien perjudique la ley, el trata-
do internacional, el reglamento o cualquier otro acto que
se reclame, pudiendo hacerlo por sí, por su representan-



te, por su defensor si se trata de un acto que correspon-
da a una causa criminal, por medio de algún pariente o
persona extraña en los casos en que esta ley lo permita
expresamente; y sólo podrá seguirse por el agraviado,
por su representante legal o por su defensor. 

Artículo 76 Bis. ... 

I. …

II. En materia penal, la suplencia operará aun ante la au-
sencia de conceptos de violación o de agravios del reo.

III. a VI. …

Propuesta legislativa del diputado Eduardo Yáñez
Montaño 

Código Federal de Procedimientos Penales 

Artículo 364. La segunda instancia solamente se abrirá a
petición de parte legítima, para resolver sobre los agra-
vios que estime el apelante le cause la resolución recurri-
da. Los agravios deberán expresarse al interponerse el re-
curso o en la vista del asunto. El tribunal de apelación
suplirá la deficiencia de los agravios cuando se advierta
que por torpeza no se hicieron valer debidamente.

…

Ley de Amparo 

Artículo 4o. El juicio de amparo únicamente puede pro-
moverse por la parte a quien perjudique la ley, el trata-
do internacional, el reglamento o cualquier otro acto que
se reclame, pudiendo hacerlo por sí, por su representan-
te, por su defensor o el Ministerio Público si se trata de
un acto que corresponda a una causa criminal, por me-
dio de algún pariente o persona extraña en los casos en
que esta ley lo permita expresamente; y podrá seguirse
por el agraviado, el Ministerio Público, por su repre-
sentante legal o por su defensor. 

Artículo 76 Bis. ... 

I. …

II. En materia penal, la suplencia operará aun ante la au-
sencia de conceptos de violación o de agravios del reo,
la víctima y el ofendido.

III. a VI. …

Establecidos los antecedentes y el contendido de la inicia-
tiva, los miembros de la Comisión de Justicia exponemos
las siguientes: 

Consideraciones 

Antes de entrar al análisis de las iniciativas en comento, es
necesario establecer que en virtud de que las mismas se re-
fieren al mismo tema se dictaminan conjuntamente, ya que
pretenden dotar de mayores beneficios a las víctimas y
ofendidos dentro del proceso penal federal y del juicio de
amparo a favor del equilibrio de las partes que todo proce-
so debe guardar. 

Primera. Es oportuno señalar que para esta comisión dic-
taminadora, no pasa desapercibido la reforma penal del año
dos mil, que se tradujo en la adición del apartado B del ar-
tículo 20 constitucional, la víctima u ofendido ha sido re-
conocida como la titular de derechos específicos que pue-
de hacer valer en cualquier proceso penal. A partir de esta
reforma constitucional, la víctima u ofendido ha de tener
una participación relevante en el proceso, al grado de tener
la oportunidad de hacer valer argumentos y de rendir prue-
bas. Esta afirmación se corrobora con la exposición de mo-
tivos presentada ante la Cámara de Diputados el veintiocho
de octubre de mil novecientos noventa y siete, misma que
dio origen a tal reforma. En dicha iniciativa se dijo lo si-
guiente: 

Los derechos y objetivos públicos reconocidos en
materia procesal penal, que originalmente se referí-
an sólo a los inculpados, se han ampliado progresi-
vamente a la víctima u ofendido del delito tanto en el
texto constitucional Federal como por la legislación
secundaria. Esta acción refleja la sensibilidad de los
órganos del Estado y de la sociedad frente a los fenó-
menos de impunidad y a los efectos del delito sobre
la víctima, dando lugar a que ésta tenga mayor par-
ticipación en el procedimiento penal con el fin de ser
restituida o compensada. 

Con absoluto respeto a la vigencia de los principios
históricos y doctrinales que justifican la naturaleza y
actuación del Ministerio Público, la realidad irrefu-
table de la situación que guarda en el proceso el ofen-
dido, mueve a consideración de la ley y la consecu-
ción de los fines de la justicia penal, que la víctima
debe intervenir dentro del proceso como parte con
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una serie de prerrogativas que precisen u amplíen
las que actualmente tiene.  

Que la víctima del delito sea parte del procedimien-
to penal, proporcionando al Ministerio Público o al
juez directamente, todos los datos o medios de prue-
ba con que cuente para acreditar los elementos del ti-
po penal o establecer la responsabilidad del inculpa-
do.

Los integrantes de esta comisión observan que el Constitu-
yente Permanente tuvo la clara intención de dotar de voz a
la víctima u ofendido para el efecto de que pudiera exigir
tener participación en la causa penal respectiva. De igual
forma, el Constituyente estableció como una garantía para
la víctima u ofendido el poder coadyuvar con el Ministerio
Público en el proceso respectivo. 

Ahora bien, en la reforma a la Constitución del país del
mes de junio de 2008, se amplían los derechos de la victi-
mas u ofendidos por lo que de nueva cuenta se reforma el
artículo 20, por lo que el apartado B pasa a ser el C, respe-
tando en lo general los derechos otorgados en las anterio-
res reformas y reconociendo otros, a saber; el resguardo de
su identidad, medidas cautelares y providencias necesarias
para la protección y restitución de sus derechos, a este res-
pecto, esta comisión considera relevante traer a este dicta-
men el espíritu del legislador que permaneció en la refor-
ma de mérito: 

Dado que el derecho de la víctima u ofendido no for-
ma parte del sistema procesal penal acusatorio por
instrumentar, este Constituyente Permanente mantie-
ne su convicción de que el precepto aludido debe se-
guir en vigor, pues, además de tratarse de una prerro-
gativa que actualmente tienen los agraviados de los
delitos, su reubicación obedece únicamente a las razo-
nes aludidas en párrafos precedentes, sin que ello,
desde luego, conlleve la intención de modificar tal de-
recho o condicionar su ejercicio a la adopción del sis-
tema procesal penal acusatorio. Esto sería un contra-
sentido. A mayor abundamiento, resulta fundamental
destacar que múltiples instrumentos de carácter in-
ternacional que nuestro país ha suscrito –como la
Convención Americana de Derechos Humanos, el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y
la Declaración sobre los Principios Fundamentales de
Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso de
Poder de la Organización de las Naciones Unidas, en-

tre otros– prevén el derecho a una tutela judicial
efectiva, siendo uno de los requisitos indispensables
para ello, que toda persona esté en posibilidad de
impugnar ante un juez, determinaciones de alguna
autoridad que viole sus derechos fundamentales.
Ello cobra vital importancia, pues de conformidad
con el artículo 133 constitucional, los tratados inter-
nacionales celebrados y que se celebren por el presi-
dente de la República, con aprobación del Senado,
serán la ley suprema de toda la unión, siempre y
cuando estén de acuerdo con la misma. En este orden
de ideas, debe decirse que en el caso de México, la in-
corporación de tratados internacionales al orden ju-
rídico es ipso iure, por el solo hecho de satisfacer las
condiciones que el artículo 133 establece. Además, la
mayoría de los ordenamientos procesales penales de
las entidades federativas y el federal prevén medios
de impugnación para combatir el no ejercicio o des-
istimiento de la acción penal, y no obstante que esto
no fuera así, en todos los casos procede el juicio de
garantías, de conformidad con la fracción VII del ar-
tículo 114 de la Ley de Amparo. Por ello, es correcto
que persista inalterado este derecho en el texto cons-
titucional y que la legislación secundaria sea con-
gruente con el mismo, solidificando, enriqueciendo y
perfeccionando los derechos de las víctimas u ofendi-
dos para impugnar por vía jurisdiccional las resolu-
ciones del ministerio público que determinen el no
ejercicio o el desistimiento de la acción penal. En su-
ma, se insiste en que es voluntad de este Constitu-
yente Permanente que el derecho de las víctimas u
ofendidos establecido en el párrafo cuarto del artí-
culo 21, que se traslada a la fracción VII del aparta-
do C del artículo 20 que se propone, no se modifique
un ápice y mantenga absolutamente su vigor.

En opinión de esta comisión, el panorama de las víctimas
y ofendidos del delito se ha transformado, esta Cámara de
Diputados, ha otorgado mayor apoyo en el reconocimiento
de sus derechos como sistema de garantías en el proceso
penal, sin embargo creemos que de aprobar esta iniciativa
daremos certeza jurídica cuando éstos acudan al Juicio de
Garantías. 

En relación con lo antes señalado, es oportuno citar el cri-
terio jurisprudencial que ha pronunciado el más alto tribu-
nal del país, respecto a la participación activa de las victi-
mas u ofendidos, y que a la letra dice: 



Legitimación activa del ofendido o víctima del delito
para acudir al juicio de amparo. No se limita a los ca-
sos establecidos expresamente en el artículo 10 de la
ley de la material, sino que se amplía los supuestos en
que se impugne violación de las garantías contenidas
en el artículo 20, apartado B, de la Constitución Fe-
deral. La reforma al artículo 20 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos –en vigor a
partir del 21 de marzo de 2001– adicionó un aparta-
do B en el cual se establecen derechos con rango de
garantías individuales a favor del ofendido o víctima
del delito. Ahora bien, el hecho de que el texto del ar-
tículo 10 de la Ley de Amparo no se haya actualiza-
do acorde a la reforma constitucional mencionada,
no significa que la legitimación activa del ofendido
para interponer juicio de garantías deba constreñir-
se a los casos establecidos expresamente en este nu-
meral, sino que aquélla se amplía a todos aquellos
supuestos en que sufra un agravio personal y directo
en alguna de las garantías contenidas en el citado
precepto constitucional. Lo anterior es así, toda vez
que atendiendo al principio de supremacía constitu-
cional, dicho numeral debe interpretarse a la luz de
los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal, de
los cuales se desprende que el juicio de amparo tiene
como propósito la protección de las garantías indivi-
duales cuando éstas son violadas por alguna ley o ac-
to de autoridad y causan perjuicio al gobernado; así
como que quien sufra un agravio personal y directo
en ellas está legitimado para solicitar el amparo. En
ese tenor, se concluye que si la víctima u ofendido del
delito es titular de las garantías establecidas en el
apartado B del artículo 20 constitucional, está legiti-
mado para acudir al juicio de amparo cuando se ac-
tualice una violación a cualquiera de ellas, causán-
dole un agravio personal y directo. 

Ello, con independencia de que el juicio pueda resul-
tar improcedente al actualizarse algún supuesto nor-
mativo que así lo establezca.

Novena Época, Instancia: Primera Sala. Fuente: Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Amparo en revisión 989/2009. 

Uno de los autores de la iniciativas en estudio, señala que
en la praxis, los jueces de distrito sobreseen los juicios de
amparo que promueven las víctimas u ofendidos argumen-

tando que los supuestos de los que se duelen no están con-
templados en la Ley de Amparo, teniendo los jueces con su
actuar una visión estrictamente letrista y que deja a los so-
licitantes del juicio constitucional en estado de indefen-
sión, con estos razonamientos y el apoyo jurisprudencial de
la Suprema Corte, en este sentido los integrantes de ésta
comisión podemos concluir que si la víctima u ofendido es
titular de las garantías previstas en el apartado C del artí-
culo 20 constitucional está legitimado para acudir al juicio
de amparo cuando se actualice una violación a cualquiera
de ellas, esto es, cuando se le cauce un agravio personal y
directo. 

Ya que la legitimación en términos generales es la capaci-
dad de una persona de ser parte en un proceso, como re-
sultado del interés o necesidad de defender jurisdiccional
mente su derecho amenazado o violado y corresponde a
esas personas en el pleno ejercicio de sus derechos o bien
a través de sus legítimos representantes, hacerlos valer y
excitar a la justicia. 

Lo anterior es así, ya que doctrinalmente la legitimación se
divide en dos concepciones, la primera denominada legiti-
matio ad causam que se refiere a la persona que invoca un
derecho sustantivo que la ley establece en su favor y que
hace valer mediante la intervención de los órganos juris-
diccionales cuando ese derecho es amenazado o violado; y
la segunda, la legitimafio ad processum que es la capacidad
de actuar en juicio tanto por quien tiene el derecho sustan-
tivo a su favor como por su legítimo representante o por
quien puede sustituirlo. 

Con lo anterior, se garantiza el derecho efectivo de toda
persona cuando sean amenazados o vulnerados sus dere-
chos para acceder a los instrumentos de justicia dentro de
los procedimientos en materia penal. 

Por tanto, esta comisión dictaminadora considera conve-
niente la modificación al dispositivo número 10 de la Ley
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Federal para que el juicio de amparo no se limite a los
casos establecidos expresamente en dicho artículo 10, sino
que además puedan impugnar las violaciones a sus garan-
tías que surjan dentro del proceso penal, en el entendido de
que se cumplan con las demás disposiciones y principios
que rigen el juicio de Amparo, como por ejemplo el princi-
pio de definitividad cuando el mismo opere, para que de
esta manera logremos otorgarle certeza y seguridad jurídi-
ca a las víctimas u ofendidos. 
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Segunda. No se omite establecer que la reforma propuesta
al artículo 10 de la Ley de Amparo, no podrá ser aplicable
en todas partes de la República Mexicana, hasta en tanto no
entre en vigor el sistema procesal penal acusatorio, ello en
términos de los dispuesto por el artículo segundo transito-
rio de la reforma constitucional del 18 de junio de 2008,
por lo que sólo será aplicable en las entidades federativas
que ya hayan reformado sus legislaciones secundarias para
implementar en sus cuerpos normativos dicho sistema y
además hayan realizado la declaratoria correspondiente por
parte de los Congresos locales. 

Es decir, en el momento en que se publiquen los ordena-
mientos legales que regulen el sistema procesal penal
acusatorio, los poderes u órgano legislativos competen-
tes deberán emitir una declaratoria que se publicará en
los órganos de difusión oficiales, en la que señale expre-
samente que el sistema procesal penal acusatorio ha si-
do incorporado en dichos ordenamientos, lo anterior a
efecto de que las garantías que consagra la Constitu-
ción empiecen a regular la forma y términos en que se
substanciarán dichos procedimientos penales. 

Dicho artículo transitorio señala textualmente lo siguiente: 

Segundo. El sistema procesal penal acusatorio pre-
visto en los artículos 16, párrafos segundo y decimo-
tercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y
21, párrafo séptimo, de la Constitución entrará en
vigor cuando lo establezca la legislación secundaria
correspondiente, sin exceder el plazo de ocho años,
contado a partir del día siguiente de la publicación de
este decreto. 

En consecuencia, la federación, los estados y el Distri-
to Federal, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, deberán expedir y poner en vigor las modifica-
ciones u ordenamientos legales que sean necesarios a
fin de incorporar el sistema procesal penal acusatorio.
La federación, los estados y el Distrito Federal adopta-
rán el sistema penal acusatorio en la modalidad que de-
terminen, sea regional o por tipo de delito. 

En el momento en que se publiquen los ordenamien-
tos legales a que se refiere el párrafo anterior, los po-
deres u órgano legislativos competentes deberán
emitir, asimismo, una declaratoria que se publicará
en los órganos de difusión oficiales, en la que señale
expresamente que el sistema procesal penal acusato-
rio ha sido incorporado en dichos ordenamientos y,

en consecuencia, que las garantías que consagra esta
Constitución empezarán a regular la forma y térmi-
nos en que se substanciarán los procedimientos pe-
nales. 

En ese sentido, los quejosos que promuevan un juicio de
ampao en el que se duelan de las garantías individuales que
contempla el apartado C del artículo 20 constitucional, só-
lo lo podrán hacer por actos realizados dentro del procedi-
miento penal acusatorio. 

Tercera. Por lo que hace a la reforma que plantea por los
iniciantes, respecto a los artículos 364 del Código Federal
de Procedimientos Penales y 76 Bis de la Ley de Amparo,
esta comisión coincide con los autores, toda vez que efec-
tivamente, el juicio de amparo en materia penal sólo el reo
es el que tiene el derecho a la suplencia de la deficiencia de
la queja, ante esta situación, los integrantes de esta Comi-
sión advertimos que toda institución que regule el procedi-
miento penal debe buscar el equilibrio entre las partes, es-
to es, si el inculpado cuenta con la suplencia de la
deficiencia de la queja, estimamos, que por igualdad jurí-
dica la víctima y el ofendido también deben gozar de ese
derecho como instrumento de protección jurisdiccional a
favor de éstos, pues no olvidemos que tanto el Código Fe-
deral de Procedimientos Penales, como la Ley de Amparo,
no contemplan la posibilidad de que se le pueda suplir la
deficiencia de la queja a favor de la víctima u ofendido, an-
te la ausencia de conceptos de violación o de los agravios,
como acontece en materia penal concretamente en el artí-
culo 364 y 76 Bis, respectivamente. 

Por lo que es oportuno señalar que dicho derecho lo deben
de tener todas las víctimas u ofendidos y no sólo como pre-
tende una de las iniciativas en estudio, ya que plantea que
la suplencia de la deficiencia de la queja sea a favor de víc-
timas que sean dañadas en su salud por la comisión de de-
litos. Por lo que es evidente que si se trata de dotar de
igualdad a las partes, es obvio que dicho derecho deberá
conferirse a todas las personas que tengan el carácter de
víctima o de ofendido. 

Para esta Comisión, no pasa desapercibido las nuevas re-
flexiones que en esta materia ha pronunciado la Suprema
Corte de Justicia de la Nación el cual a la letra dice: 

Suplencia de la deficiencia de la queja. Es proceden-
te a favor del ofendido o víctima del delito cuando és-
te es el quejoso en el juicio de amparo. La fracción II
del artículo 76 Bis de la Ley de Amparo previene la



suplencia de la deficiencia de la queja en materia pe-
nal a favor del “reo”, término este último que no de-
be seguirse interpretando en forma irrestricta, en re-
lación con el inculpado, pues actualmente y después
de sus reformas de septiembre de mil novecientos no-
venta y tres, y mil novecientos noventa y nueve, en
sus apartados A y B, el artículo 20 constitucional re-
conoce igualmente las garantías de éste y los de la
víctima u ofendido del delito, en una relación de
equilibrio e idéntica tutela de sus derechos procesa-
les. Consecuentemente, la ley reglamentaria debe
darles igual tratamiento, aun cuando son partes con-
trarias en la relación procesal, a fin de no desconocer
la existencia de las garantías individuales que ac-
tualmente se consagran a favor de la víctima u ofen-
dido; por ello, debe ampliar su connotación para ha-
cer efectiva la tutela constitucional y suplir la
deficiencia de la queja del ofendido, como se hace en
beneficio del inculpado, pues los derechos de ambos
son de elevada trascendencia social. Sin que sea ne-
cesario esperar se adecuen las disposiciones de la
materia al vigente texto constitucional, porque el
amparo es la institución tutelar de las garantías de
los individuos y, con ese carácter, no puede resultar
ineficaz y rígida, en detrimento del reclamo social de
que se administre justicia pronta y expedita a la víc-
tima del delito, quien ya expresó su causa de pedir, lo
que es suficiente para analizar las violaciones que se
adviertan y, sobre esa base, conceder la protección
de la Justicia Federal solicitada, la que debe ser in-
mediata. Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Pe-
nal del Primer Circuito. Queja 17/2002. 8, de febre-
ro de 2002. Mayoría de votos. Disidente y Ponente:
Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Érik Zabal-
goitia Novales. Véase: Semanario Judicial de la Fe-
deración y su Gaceta, Novena Época. Tomo XIV,
agosto de 2001, página 1429, tesis 1.50.P.15 P.

En este sentido, para los integrantes de esta comisión, la
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos
constituye la norma que regula el juicio de garantías, el
cual representa en el sistema jurídico mexicano la piedra
angular para la defensa de la Constitución y los derechos
fundamentales, y el juicio de amparo, es la forma más ele-
vada para asegurar la vigencia de la voluntad popular, ya
que con la labor de los juzgadores, se convierte en el prin-
cipal instrumento a partir del cual se garantiza la vigencia
del orden constitucional que permita una pronta, completa
e imparcial administración de justicia. 

Cuarta. Por último y en cuanto a la reforma planteada al
artículo 4 de la Ley de Amparo, la misma resulta improce-
dente por las siguientes consideraciones jurídicas. 

En primer lugar, es importante señalar que el juicio de Am-
paro se rige bajo ciertos principios, como el principio de
“instancia de parte agraviada”, que se traduce en el sentido
de que única y exclusivamente la persona agraviada o afec-
tada por el acto de autoridad puede promover el juicio de
amparo, es decir sólo un gobernado se puede amparar en
contra de un acto de autoridad, quedando prohíbo por tan-
to, la posibilidad de que el juicio de amparo opere de ma-
nera oficiosa, es decir motu proprio del juzgador o a ins-
tancia de un ente público. 

También existe el principio de “existencia de un agravio
personal y directo”, en virtud del cual el quejoso o agra-
viado sólo puede promover juicio de garantías contra un
acto de autoridad que le pare perjuicio o agravio personal,
por el que se entiende que es el agravio que resiente una
persona en su patrimonio, y por agravio directo se entien-
de que es la inmediatez entre la emisión del acto y el surti-
miento de efectos en el patrimonio del gobernado, por lo
que únicamente quien demuestre una lesión en su patrimo-
nio, obviamente directa, podrá enderezar demanda de am-
para en contra del acto de autoridad. 

En ese sentido, la iniciativa en cuestión se contrapone con-
tra los propios principios del juicio de Amparo, ya que el
Ministerio Público, no obstante que es representante de la
sociedad, no puede promover juicio de Amparo, ya que ac-
tuaría como autoridad demandando a otra. 

No hay que olvidar que precisamente, el Poder Legislativo
opto por establecer como una de las partes al propio Mi-
nisterio público, como lo establece la Constitución Política
en el artículo 107, fracción XV, y 5, fracción IV, de la Ley
de Amparo, en representación de la sociedad, toda vez que
los juicios de amparo son de orden público e interés gene-
ral, al ser una forma de control constitucional. 

Aunado al hecho de que el Ministerio Público, no podría
ser por un lado, representante del quejoso y por otro, auto-
ridad responsable. 

Ello es así, ya que no hay que olvidar que en materia penal,
la víctima u ofendido pueden ser violentados en sus garan-
tías individuales desde la etapa de investigación o de ave-
riguación previa, que se sigue ante el propio Ministerio Pú-
blico, por lo que resulta ilógico que el representante social
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impugne sus propios actos, lo anterior en atención a la uni-
dad del Ministerio Público. 

Finalmente, la propia Ley de Amparo establece los supues-
tos en que las víctimas u ofendidos pueden promover jui-
cio de amparo, específicamente el artículo 10, que señala
que sólo podrán promover juicio de amparo aquellos que
sean los titulares del derecho de exigir la reparación del da-
ño o la responsabilidad civil proveniente de la comisión de
un delito, en atención al principio de agravio personal y di-
recto, por lo que en ese sentido, resulta improcedente la
propuesta de reforma en estudio. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de esta Co-
misión de Justicia dictaminan favorablemente la iniciativas
en estudio, por las consideraciones antes expuestas en el
presente dictamen. Es por lo que nos permitimos someter a
consideración del pleno de esta honorable asamblea el si-
guiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 364 del Có-
digo Federal de Procedimientos Penales y los artículos
10 y 76 Bis de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los
Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 364 del Códi-
go Federal de Procedimientos Civiles para quedar co-
mo sigue: 

Artículo 364. La segunda instancia solamente se abrirá a
petición de parte legítima, para resolver sobre los agravios
que estime el apelante le cause la resolución recurrida. Los
agravios deberán expresarse al interponerse el recurso o en
la vista del asunto. El tribunal de apelación suplirá la defi-
ciencia de los agravios cuando se advierta que por tor-
peza no se hicieron valer debidamente. 

…

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción cuarta al
artículo 10, y una fracción VII al artículo 76 bis de la
Ley de Amparo, para quedar como sigue: 

Artículo 10. ... 

I. a III. ... 

IV. Contra actos que vulneren las garantías previstas
en el artículo 20 apartado C de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 76 Bis. …

I a VI. ... 

VII. A favor de víctimas u ofendidos. 

Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. La adición del artículo 10 de de la Ley de Am-
paro, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos sólo se-
rá aplicable en las entidades en que el sistema procesal
penal acusatorio haya entrado en vigor conforme a la co-
rrespondiente declaratoria emitida. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2011. 

La Comisión de Justicia, diputados: Víctor Humberto Benítez Tre-
viño (rúbrica), presidente; Sergio Lobato García (rúbrica), Miguel Er-
nesto Pompa Corella (rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica),
Camilo Ramírez Puente (rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez (rúbrica),
Juanita Arcelia Cruz Cruz, Eduardo Ledesma Romo (rúbrica), secreta-
rios; Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Felipe Amadeo Flores Es-
pinosa (rúbrica), Nancy González Ulloa (rúbrica), Leonardo Arturo
Guillén Medina (rúbrica), Mercedes del Carmen Guillén Vicente,
Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, Gregorio Hurtado Leija, Israel Ma-
drigal Ceja (rúbrica), Sonia Mendoza Díaz (rúbrica), Dolores de los
Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rú-
brica), Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Norma Leticia Sala-
zar Vázquez (rúbrica), Cuauhtémoc Salgado Romero (rúbrica), Enoé
Margarita Uranga Muñoz (rúbrica), Josué Cirino Valdez Huezo (rúbri-
ca), Alma Carolina Viggiano Austria, Pedro Vázquez González (rúbri-
ca), Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbri-
ca).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.
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LEY GENERAL DE TURISMO

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo

Honorable Asamblea:

La Comisión de Turismo, de conformidad con lo enuncia-
do en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; sí como los artículos 80 al 84, 135, 136, 137 y
demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta Soberanía el
siguiente dictamen:

I. Antecedente legislativo.

Primero. El 1 de marzo de 2011, el diputado Víctor Ma-
nuel Báez Ceja, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa
por la cual se reforman los artículos: 3, fracción X, 9, frac-
ción VII, 23, fracción II, y 26, adición de párrafo, 28, frac-
ción II, 30, II y III al artículo 29 II y III todos de la Ley Ge-
neral de Turismo.

Segundo. En la misma sesión del pleno el presidente de la
Mesa Directiva, mediante oficio número DGPL. 61-II-6-
0909, turnó a la Comisión de Turismo para dictamen.

II. Materia de la iniciativa.

La iniciativa propone incluir en el termino Ordenamiento
Turístico del Territorio que la política turística se llevará a
cabo bajo criterios ecológicos y de sustentabilidad, en
compatibilidad y de conformidad con los usos y reservas
determinados por el ordenamiento ecológico del territorio.
Así como facultar a los gobiernos de los estados y del Dis-
trito Federal, para formular, expedir y ejecutar Programas
de Ordenamiento Turístico Regional, que abarquen la tota-
lidad o una parte del territorio de una entidad federativa y
a los municipios Programas de Ordenamiento Turístico Lo-
cal. Explicitar que en la formulación del ordenamiento tu-
rístico del territorio deberán considerarse criterios, de la
vocación de cada zona o región, en función de su estado de
preservación, considerando los recursos turísticos, la dis-
tribución de la población, las actividades económicas pre-
dominantes, su vulnerabilidad, y capacidad de adaptación
y mitigación al cambio climático, los ecológicos y de sus-

tentabilidad de conformidad con las leyes en la materia,
considerando especialmente la capacidad de carga de los
ecosistemas, sus procesos ecológicos y el mantenimiento
de su integralidad, así como la naturaleza y características
de la biodiversidad que habita la zona o región para su pre-
servación.

III. Considerandos

Primera. El diputado propone reformar diferentes artícu-
los de la Ley General de Turismo, toda vez que la materia
de análisis es uniforme y previa al estudio pertinente lleva-
do a cabo, esta comisión dictaminadora con fundamento de
lo establecido en los artículos 82, 157, 158, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados:

El presente dictamen  propone una aprobación  parcial de
la iniciativa materia del presente dictamen,  en consecuen-
cia lo no considerado conveniente, se tendrá por desecha-
do.

De manera particular, esta comisión expone ante esta sobe-
ranía el siguiente: 
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Esta comisión coincide con la propuesta del diputado Báez
en el sentido de adicionar el termino Ordenamiento Turís-
tico del Territorio que la política turística llevará a cabo ba-
jo criterios ecológicos y de sustentabilidad; así como fa-
cultar a los gobiernos de los estados, municipios y el
Distrito Federal para formular, expedir y ejecutar Progra-
mas de Ordenamiento Turístico Regional.

Segundo. Elementos de la propuesta:

A. Sustentabilidad.

En 1993 la OMT definió el concepto de turismo sostenible:
“El desarrollo turístico sostenible responde a las necesida-
des de los turistas actuales y las regiones receptivas, prote-
giendo y agrandando las oportunidades del futuro. Se le
presenta como rector de todos los recursos de modo que las
necesidades económicas, sociales y estéticas puedan ser sa-
tisfechas manteniendo la integridad cultural de los proce-
sos ecológicos esenciales, la diversidad biológica y los sis-
temas en defensa de la vida”.

El desarrollo turístico deberá fundamentarse sobre criterios
de sostenibilidad, es decir, ha de ser aportable ecológica-
mente a largo plazo, viable económicamente y equitativo
desde una perspectiva ética y social para las comunidades
locales. El desarrollo sostenible es un proceso orientado
que contempla una gestión global de los recursos con el fin
de asegurar su durabilidad, permitiendo conservar nuestro
patrimonio natural y cultural, incluyendo las áreas protegi-
das. Siendo el turismo un potente instrumento de desarro-
llo, puede y debe participar activamente en la estrategia de
desarrollo sostenible.

La sustentabilidad tiene relación con:

La planeación y ordenamiento turístico, la competitividad
e inversión, la educación, la seguridad, la promoción turís-
tica, el turismo social, los turistas y los prestadores de ser-
vicios turísticos, las Zonas de Desarrollo Turístico Susten-
table, las atribuciones de Sectur, las del Ejecutivo federal,
las de los estados y el Distrito Federal y las de los munici-
pios.

La Ley General de Turismo define las zonas de desarrollo
turístico sustentable: aquellas fracciones del territorio na-
cional, claramente ubicadas y delimitadas geográficamen-
te, que, por sus características naturales o culturales, cons-
tituyen un atractivo turístico. Se establecerán mediante

declaratoria específicas que emitirá el presidente de la Re-
pública, a solicitud de la secretaría.

La sustentabilidad ambiental requiere así de una estrecha
coordinación de las políticas públicas en el mediano y lar-
go plazo. Esta es una premisa fundamental para los Go-
biernos así como en el Plan Nacional de Desarrollo se tra-
duce en esfuerzos para mejorar la coordinación
interinstitucional y la integración intersectorial. La susten-
tabilidad ambiental debe ser un criterio rector en el fomen-
to de las actividades productivas, por lo que, en la toma de
decisiones de políticas públicas, se incorporarán considera-
ciones de impacto y riesgo ambientales, así como de uso
eficiente y racional de los recursos naturales. 

Por los razonamientos expuestos consideramos viable la
propuesta del diputado promovente.

B. Del ordenamiento turístico.

En este sentido, la planeación de la actividad turística bajo
el esquema del desarrollo sustentable, implica una nueva
forma de el desarrollo regional, buscando la preservación
de los recursos naturales y culturales, el aprovechamiento
racional de los mismos, la atención de las necesidades de la
población local, la generación de beneficio económico a
las localidades derivado de las actividades relacionadas
con el turismo, así como generar la satisfacción del turista,
entre otras cosas.

Autores como Bocco:2004, Rotler y Priego:2002, Hall y
Lew:1998, Enkerlin:1997 y Rodríguez: 2002, y otros más,
concuerdan que cuando se busca un desarrollo sustentable
del turismo, no es posible considerar al sitio de destino tu-
rístico como un marco específico optimo de análisis, ya
que necesariamente tendrá que agregarse a ello el marco
regional, que soporta y proporciona el entorno para el sitio
de destino turístico, lo que significa que el análisis de la re-
gión, implicará el estudio de los impactos económicos,
ambientales y socioculturales del turismo, aun cuando sea
de manera indirecta.

Una propuesta que considera abordar desde un enfoque in-
tegrador los elementos que intervienen en el fenómeno tu-
rístico es la del Ordenamiento Territorial ya que este es un
instrumento que da un tratamiento específico a la situación
particular de las regiones donde la actividad turística se in-
corpora a una visión ligada al paradigma del Desarrollo
Sustentable.
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El Ordenamiento Territorial es un instrumento de planea-
ción que reconoce al territorio como un sistema complejo,
abierto a perturbaciones naturales, económicas, sociales y
políticas, el cual tiene determinada una frontera histórica,
que contempla distintos niveles de aproximación en el aná-
lisis de los subsistemas, y que reconoce los procesos pri-
mordiales que les dan explicación causal y que se expresan
geográficamente (García, 1986).

C. De los estados y municipios.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Título Quinto

De los estados de la federación y del Distrito Federal

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen
interior, la forma de gobierno republicano,

Representativo, popular, teniendo como base de su divi-
sión territorial y de su organización política y Adminis-
trativa el Municipio Libre, conforme a las bases si-
guientes:

V. Los municipios, en los términos de las leyes federa-
les y estatales relativas, estarán facultados para:

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y pla-
nes de desarrollo urbano municipal;

b) Participar en la creación y administración de sus re-
servas territoriales;

c) Participar en la formulación de planes de desarro-
llo regional, los cuales deberán estar en concordan-
cia con los planes generales de la materia. Cuando la
federación o los estados elaboren proyectos de desa-
rrollo regional deberán asegurar la participación de
los municipios;

La anterior disposición constitucional sustenta la refor-
ma propuesta por el diputado Báez en virtud de que la
figura de la localidad, en la Constitución es inexistente.
La Carta Magna reconoce 3 órdenes de gobierno, la fe-
deración, el estado y el municipio; es de ampliar esta ar-
gumentación señalando que todo el marco jurídico na-
cional reconoce estos tres órdenes. 

No realizar la modificación propuesta por el promoven-
te se prestaría a confusión en la aplicación de la norma
al confundir la localidad, con la región, con la zona, con
la comarca, complicando la asignación de recursos, los
límites de la política pública, la delimitación de benefi-
ciarios, aplicación de subsidios o financiamientos deri-
vados de programas de apoyo, la invasión constante de
competencias territoriales, entre otras.

Con esta modificación estaríamos solventando un posi-
ble vicio de inconstitucionalidad de la norma en comen-
to.

Por lo que podemos afirmar que las reformas planteadas
son procedentes.

Conclusión

Esta comisión dictaminadora derivado del análisis realiza-
do en los considerandos anteriores concluye que son via-
bles de aprobar las modificaciones propuestas por el dipu-
tado Báez a los artículos 3, fracción X, 9, fracción VII, 23,
fracciones II y III, la adición de un párrafo al artículo 26.
Y reformas a las fracciones II del artículo 28 y II y III del
artículo 29 y articulo 30.

Por lo expuesto y fundado la Comisión de Turismo, con
fundamento en las atribuciones y competencia que le
otorgan las normas del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y el de la Cámara de Diputados
somete a la consideración de esta soberanía el siguiente
proyecto de

Decreto por el que se adicionan y reforman diversas
disposiciones de la Ley General De Turismo.

Artículo Único. Se adicionan y reforman diversas dis-
posiciones de la Ley General de Turismo para quedar
como sigue: 

Articulo 3. …

I. a IX. …

X. Ordenamiento turístico del territorio: Instrumen-
to de la política turística bajo el enfoque social, am-
biental y territorial, cuya finalidad es conocer, plani-
ficar, e inducir el uso de suelo y las actividades
productivas, con el propósito de lograr el aprovecha-
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miento ordenado y sustentable de los recursos turís-
ticos, en compatibilidad y de conformidad con los
usos y reservas determinados por el ordenamiento
ecológico del territorio, y demás disposiciones jurídi-
cas aplicables en materia de medio ambiente y de
asentamientos humanos.

Articulo 9. …

I. a VI. …

VII. Formular, expedir, ejecutar y evaluar los pro-
gramas locales de ordenamiento turístico del territo-
rio, con la participación que corresponda a los mu-
nicipios respectivos;

VII Bis. Participar en la formulación, expedición eje-
cución y elaboración de los Programas de Ordena-
miento Turístico Regional en coordinación con el
Ejecutivo federal y/o las autoridades municipales
comprendidas en el respectivo territorio y en el ám-
bito de sus competencias de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 26 de esta ley.

Articulo 23. …

I. …

II. La vocación de cada zona o región, en función de
su estado de preservación, considerando los recursos
turísticos, la distribución de la población, las activi-
dades económicas predominantes, su vulnerabilidad,
y capacidad de adaptación y mitigación al cambio
climático; 

III. Los ecológicos y de sustentabilidad, de conformi-
dad con las leyes en la materia, considerando espe-
cialmente la capacidad de carga de los ecosistemas,
sus procesos ecológicos y el mantenimiento de su in-
tegralidad, así como la naturaleza y características
de la biodiversidad que habita la zona o región. 

IV. a VIII. …

…

Artículo 26. …

Cuando una región turística se ubique en el territorio de
dos o más Estados o en el de éstos y el Distrito Federal, el

Ejecutivo Federal, en coordinación con las autoridades lo-
cales y/o municipales comprendidas en el respectivo terri-
torio y en el ámbito de su competencia, podrán formular un
Programa de Ordenamiento Turístico Regional. Para tal
efecto, el gobierno federal celebrará los acuerdos o conve-
nios de coordinación procedentes con los órdenes de go-
bierno involucrados.

Los gobiernos de los estados y del Distrito Federal, en
los términos del párrafo anterior, podrán formular, ex-
pedir y ejecutar Programas de Ordenamiento Turístico
Regional, que abarquen la totalidad o una parte del te-
rritorio de una entidad federativa.

Artículo 28. Los programas de ordenamiento turístico lo-
cal serán expedidos por las autoridades de los estados y del
Distrito Federal con la participación de los municipios y
tendrán por objeto:

II. Proponer los criterios de ordenamiento turístico,
de conformidad con los determinados en los ordena-
mientos ecológicos del territorio y los planes o pro-
gramas de desarrollo urbano, así como del uso del
suelo, con el propósito de preservar los recursos na-
turales y aprovechar de manera ordenada y susten-
table los recursos turísticos respectivos, y

Artículo 29. Los procedimientos bajo los cuales serán for-
mulados, aprobados, expedidos, evaluados y modificados
los programas de ordenamiento turístico local, serán deter-
minados por las leyes de los Estados y del Distrito Federal
en la materia, conforme a las siguientes bases:

I. …

II. Las autoridades municipales harán compatibles
sus ordenamientos turísticos del territorio, con los
ordenamientos ecológicos del territorio, y sus planes
o programas de desarrollo urbano y uso del suelo.

...

III. Cuando un programa de ordenamiento turístico
local incluya una zona de desarrollo turístico susten-
table, el programa será elaborado y aprobado en for-
ma conjunta por la Secretaría y los gobiernos de los
estados, del Distrito Federal y de los municipios, se-
gún corresponda; y

IV. …
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Artículo 30…

La secretaria deberá definir la postura técnica que res-
palde a favor o en contra según sea el caso, la formula-
ción y ejecución de los procedimientos correspondientes
la formulación y ejecución de los programas de ordena-
miento turístico regional y local, de conformidad con lo
dispuesto en esta ley

Segundo. El artículo 10, fracción VII, propuesto para mo-
dificación se desecha porque la modificación propuesta a
esta disposición otorga facultades al municipio, sobre una
materia que corresponde a las entidades federativas, su na-
turaleza jurídica está claramente diseñada para ser compe-
tencia estatal y la disposición original contempla la posibi-
lidad de que el municipio como  actor fundamental en el
quehacer turístico participe en la elaboración de los  Pro-
gramas de Ordenamiento Turístico Local.

Tercero. Archívese la iniciativa como asunto totalmente
concluido.

Transitorio

Único. El presente decreto entrara en vigor al siguiente día
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de marzo de 2011.

La Comisión de Turismo, diputados: Carlos Manuel Joaquín Gonzá-
lez (rúbrica), presidente; Miguel Ángel García Granados (rúbrica),
Maurilio Ochoa Millán (rúbrica), Noé Martín Vázquez Pérez (rúbrica),
Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, Juan Pablo Jiménez Concha (rú-
brica), Fermín Gerardo Alvarado Arroyo (rúbrica), Gustavo Antonio
Ortega Joaquín (rúbrica), Miguel Martínez Peñaloza (rúbrica), Lizbeth
García Coronado (rúbrica), José Alfredo González Díaz (rúbrica), Lau-
ra Arizmendi Campos (rúbrica), secretarios; Rafael Yerena Zambrano,
Efraín Ernesto Aguilar Góngora, Cecilia Soledad Arévalo Sosa (rúbri-
ca), Fidel Kuri Grajales (rúbrica), Alejandro Carabias Icaza, Víctor
Manuel Castro Cosío (rúbrica), Juan José Cuevas García (rúbrica), Jo-
sé Luis Marcos León Perea (rúbrica), Alfonso Jesús Martínez Alcázar,
Baltazar Martínez Montemayor, Felipe Borja Texocotitla (rúbrica),
Jaime Sánchez Vélez, José Ignacio Seara Sierra (rúbrica), Emilio Se-
rrano Jiménez, Luis Alejandro Guevara Cobos.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE TURISMO

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto
que reforma los artículos 2o., 18 y 19 de la Ley General de
Turismo

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión correspondiente a la LXI Legislatu-
ra, con fundamento en lo que disponen los artículos 70, 71,
72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 39 y 45 numeral 6 incisos e) y f), de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos; y 80, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1,
fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, someten a la consideración de los inte-
grantes de esta honorable asamblea el presente dictamen
que contiene proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 2o., 18o. y 19o. de la Ley General de Turismo,
con base en los siguientes

Antecedentes

I. El 1 de marzo de 2011 el diputado Víctor Manuel
Báez Ceja, integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman los artí-
culos: 2o., 18o. y 19o. de la Ley General de Turismo.

II. En la misma sesión del pleno el presidente de la Me-
sa Directiva, mediante oficio número DGPL. 61-II-7-
961. Turnó a la Comisión de Turismo para su estudio,
análisis y dictamen del asunto.

En virtud de lo anterior, la comisión procedió al estudio del
proyecto de decreto en cada uno de sus elementos; estudio
que sustentan la resolución tomada por las y los integran-
tes de esta comisión dictaminadora.

Considerandos.

Primera. Materia de la iniciativa

La iniciativa propone facilitar a las personas adultas mayo-
res las oportunidades para el uso y disfrute de las instala-
ciones destinadas a la actividad turística, así como su par-
ticipación dentro de los programas de turismo accesible.
Establecer que los prestadores de servicios turísticos debe-
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rán proveer lo necesario para que las personas adultas ma-
yores cuenten con accesibilidad a los servicios en condi-
ciones adecuadas.

Segunda. Contenido del decreto

Propone reformar los artículos 2, fracción VI, 18 y 19 de la
Ley General de Turismo, en materia de adultos mayores.
En los siguientes términos:

Artículo 2. Esta ley tiene por objeto:

I. ...

...

...

VI. Facilitar a las personas con discapacidad y a las
personas adultas mayores las oportunidades necesa-
rias para el uso y disfrute de las instalaciones destinadas
a la actividad turística, así como su participación dentro
de los programas de turismo accesible;

...

XV. ...

Artículo 18. La Secretaría, con el apoyo y en coordina-
ción de las dependencias y entidades competentes, pro-
moverá la prestación de servicios turísticos con accesi-
bilidad, que tengan por objeto beneficiar a la población
con alguna discapacidad y a las personas adultas ma-
yores.

Artículo 19. Los prestadores de servicios turísticos de-
berán proveer lo necesario para que las personas con
discapacidad y las personas adultas mayores cuenten
con accesibilidad a los servicios en condiciones adecua-
das.

...

...

Para ilustrar el criterio de las y los integrantes de esta
asamblea ponemos a su disposición el siguiente compara-
tivo de la Ley General de Turismo y la reforma del diputa-
do Baez: 

Comparativo de la reforma:

Ley General de Turismo vigente 

Artículo 2. Esta ley tiene por objeto:

VI. Facilitar a las personas con discapacidad las oportu-
nidades necesarias para el uso y disfrute de las instala-
ciones destinadas a la actividad turística, así como su
participación dentro de los programas de turismo acce-
sible;

Iniciativa del diputado Víctor Manuel Báez Ceja

Artículo 2. Esta ley tiene por objeto…

VI. Facilitar a las personas con discapacidad y a las
personas adultas mayores las oportunidades necesa-
rias para el uso y disfrute de las instalaciones destinadas
a la actividad turística, así como su participación dentro
de los programas de turismo accesible;

Ley General de Turismo vigente 

Artículo 18. La Secretaría, con el apoyo y en coordina-
ción de las dependencias y entidades competentes, pro-
moverá la prestación de servicios turísticos con accesi-
bilidad, que tengan por objeto beneficiar a la población
con alguna discapacidad.

Iniciativa del diputado Víctor Manuel Báez Ceja

Artículo 18. La Secretaría, con el apoyo y en coordina-
ción de las dependencias y entidades competentes, pro-
moverá la prestación de servicios turísticos con accesi-
bilidad, que tengan por objeto beneficiar a la población
con alguna discapacidad y a las personas adultas ma-
yores

Ley General de Turismo vigente 

Artículo 19. Los prestadores de servicios turísticos de-
berán proveer lo necesario para que las personas con
discapacidad cuenten con accesibilidad a los servicios
en condiciones adecuadas.

La misma obligación tendrán las autoridades respecto
de los sitios culturales con afluencia turística.
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La Secretaría, los Estados, Municipios y el Distrito Fe-
deral, supervisarán que lo dispuesto en este capítulo se
cumpla.

Iniciativa del diputado Víctor Manuel Báez Ceja

Artículo 19. Los prestadores de servicios turísticos de-
berán proveer lo necesario para que las personas con
discapacidad y las personas adultas mayores cuenten
con accesibilidad a los servicios en condiciones adecua-
das.

Tercera. Análisis jurídico

Lo propuesto por el legislador iniciante ya se encuentra es-
tablecido de manera expresa en la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 25 de junio de 2002 en el artículo
23, que señala, textual:

Artículo 23. Corresponde a la Secretaría de Turismo:

I. Impulsar la participación de las personas adultas ma-
yores en actividades de atención al turismo, particular-
mente las que se refieren al rescate y transmisión de la
cultura y de la historia;

III. Promover actividades de recreación turística con ta-
rifas preferentes, diseñadas para personas adultas mayo-
res, y

IV. En coordinación con la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes, y la Secretaría de Educación Pública, el es-
tablecimiento de convenios con las empresas del ramo
para ofrecer tarifas especiales y/o gratuitas en los centros
públicos o privados de entretenimiento, recreación, cultu-
ra y deporte, hospedajes en hoteles y centros turísticos.

Si bien es cierto que este ordenamiento en comento es cla-
ro respecto del concepto de adulto mayor, la ley especial
que en este caso estamos abordando es la Ley General de
Turismo, que tiene dentro de sus diversas atribuciones pro-
gramas dirigidos a segmentos y sectores especiales, dise-
ñados particularmente para atender el desarrollo de los
mismos, siendo que no contempla la figura jurídica del
adulto mayor y por tanto su tratamiento normativo sólo
queda suscrito desde la perspectiva de los programas insti-
tucionales de manera voluntaria en tanto la política en
cuestión así lo determine, de allí que el concepto deba ser
expreso en el propio ordenamiento.

Cuarta. Análisis programático 

La Secretaría de Desarrollo Social a través del Instituto Na-
cional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM) realiza
un programa de “desarrollo turístico ecológico”, que inclu-
ye la certificación de hoteles y la promoción de sitios y zo-
nas arqueológicas, que tengan instalaciones adecuadas pa-
ra el fácil acceso y estancia de población mayor de 60 años.
El proyecto de certificación de hoteles, de acuerdo con la
dependencia, “forma parte de la cultura del envejecimien-
to, ante el inminente crecimiento de la población de adul-
tos mayores” ya que se calcula que para el año 2030 este
sector podría llegar a 22.2 millones.

Por otro lado, la Secretaría de Turismo, el INAPAM y la
Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles lleva a cabo el
programa de “Distintivos G”, para empresas certificadas en
Turismo Gerontológico 

Hasta el momento del presente dictamen la Secretaría de
Turismo (Sectur) reporta que 23 empresas cuentan con una
mayor oferta de servicios para los turistas de más de 60
años.

A pesar de haber acciones en materia de turismo para las
personas adultas mayores, el Cuarto Informe de Labores de
la Secretaría de Turismo no informa acciones hechas por la
Secretaría.

Quinta. Viabilidad socioeconomica

Esta comisión dictaminadora comparte la inquietud del di-
putado promovente, ya que es necesario contar con un tu-
rismo accesible para todas y todos, sin distingo de ninguna
índole. También entendemos la importancia del turismo so-
cial dirigido a grupos en estado de vulnerabilidad por razo-
nes de su edad. 

Por otra parte, la competitividad con el exterior demanda
de condiciones accesibles en la infraestructura de los servi-
cios turísticos que permitan atraer turistas nacionales e in-
ternacionales a sus destinos y recibir la derrama económi-
ca que de esto se deriva.

Por lo anterior podemos concluir que:

1. La reforma es necesaria, en razón de que no se en-
cuentra expresamente contemplada en la Ley General
de Turismo. Las políticas públicas que se derivaran de
la aplicación de la norma propuesta si bien se desarro-
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llan en diferentes dependencias de la Administración
Pública Federal, encuentran en la reforma un paraguas
para la actuación no sólo administrativa sino presupues-
tal que sustenta y fortalece nuevas políticas públicas di-
rigidas a este segmento de la población.

2. La reforma tendría un impacto perceptible para el to-
tal de adultos mayores, ya que según cifras del Instituto
Nacional de Estadística y Geografía, dos de cada tres
ancianos que trabajan, lo hacen por su cuenta. De tal
forma que la reforma en comento fortalece programas
alternativos que le permiten a los adultos mayores dis-
frutar del patrimonio turístico nacional en mejores con-
diciones de calidad y competitividad. 

En virtud de los expuesto y fundado ésta comisión dicta-
minadora, 

Resuelve

Primero. Es de aprobarse la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 2o., 18o. y 19o.
de la Ley General de Turismo presentada por el diputado
Víctor Manuel Báez Ceja, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática, el 1 de
marzo de 2011. 

Para quedar como sigue:

Artículo 2. Esta ley tiene por objeto…

I. a IV.

V. Facilitar a las personas con discapacidad y a las per-
sonas adultas mayores las oportunidades necesarias pa-
ra el uso y disfrute de las instalaciones destinadas a la
actividad turística, así como su participación dentro de
los programas de turismo accesible;

Artículo 18. La Secretaría, con el apoyo y en coordinación
de las dependencias y entidades competentes, promoverá la
prestación de servicios turísticos con accesibilidad, que
tengan por objeto beneficiar a la población con alguna dis-
capacidad y a las personas adultas mayores.

Artículo 19. Los prestadores de servicios turísticos debe-
rán proveer lo necesario para que las personas con disca-
pacidad y las personas adultas mayores cuenten con acce-
sibilidad a los servicios en condiciones adecuadas.

Segundo. Archívese el asunto como total y completamen-
te concluido y descárguese de los archivos de la Comisión
de Turismo.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de marzo de 2011.

La Comisión de Turismo, diputados: Carlos Manuel Joaquín Gonzá-
lez (rúbrica), presidente; Miguel Ángel García Granados (rúbrica),
Maurilio Ochoa Millán (rúbrica), Noé Martín Vázquez Pérez (rúbrica),
Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, Juan Pablo Jiménez Concha (rú-
brica), Fermín Gerardo Alvarado Arroyo (rúbrica), Gustavo Antonio
Ortega Joaquín (rúbrica), Miguel Martínez Peñaloza (rúbrica), Lizbeth
García Coronado (rúbrica), José Alfredo González Díaz (rúbrica), Lau-
ra Arizmendi Campos (rúbrica), secretarios; Rafael Yerena Zambrano,
Efraín Ernesto Aguilar Góngora, Cecilia Soledad Arévalo Sosa (rúbri-
ca), Fidel Kuri Grajales (rúbrica), Alejandro Carabias Icaza, Víctor
Manuel Castro Cosío (rúbrica), Juan José Cuevas García (rúbrica), Jo-
sé Luis Marcos León Perea (rúbrica), Alfonso Jesús Martínez Alcázar,
Baltazar Martínez Montemayor, Felipe Borja Texocotitla (rúbrica), Jai-
me Sánchez Vélez, José Ignacio Seara Sierra (rúbrica), Emilio Serrano
Jiménez, Luis Alejandro Guevara Cobos.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

Tengo entendido que la Comisión de Seguridad Pública
nos va a pedir dispensa de trámites en algunos de estos te-
mas. Le pregunto al señor presidente de la comisión. Soni-
do en la curul del diputado Ovando.

COMISION DE SEGURIDAD PUBLICA

El diputado José Luis Ovando Patrón (desde la curul):
Gracias, presidente. Si fuese tan amable de presentar ante
el pleno la posibilidad de dispensar el trámite de la primer
lectura de los dictámenes que se presentan por parte de la
Comisión de Seguridad en materia de ejecución de sancio-
nes, de modificaciones a la reforma a la Ley de la Policía
Federal y del proyecto de decreto que reforma el cuarto del
artículo 3o., de normas mínimas de la Ley de Readaptación
Social de Sentenciados.
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El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
No tendríamos inconveniente, señor presidente, las vamos
a enlistar al final de los dictámenes a discusión.

Estamos esperando por la presidenta de la Comisión de Vi-
gilancia para no tener que aplicar el Reglamento en lo que
se refiere a correr el turno de los oradores que no se en-
cuentren en la sala al momento de que les corresponde el
uso de la palabra.

Toda vez que nos ha solicitado cinco minutos de tiempo,
voy a solicitar a Servicios Parlamentarios que aunque sea
de manera rápida procedamos a la dispensa de trámites que
nos ha solicitado el presidente de la Comisión de Seguridad
Pública e inmediatamente después se enlisten al final de los
dictámenes a discusión.

LEY FEDERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
Y EJECUCION DE SANCIONES - 

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL
DE LA FEDERACION

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Pregunte usted, señor secretario, uno por uno, si la asam-
blea está de acuerdo en dispensar los trámites al proyecto
de decreto que expide la Ley Federal del Sistema Peniten-
ciario y de Ejecución de Sanciones y adiciona el artículo 50
Quáter de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, en los términos de que ha sufrido ya publicidad y se
solicita la dispensa de trámites.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Con fundamento en el artículo 100 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se consulta a la asamblea si se
aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo Quienes estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se dispensan los trámites y se considera de urgente resolu-
ción el proyecto de decreto que expide la Ley Federal del
Sistema Penitenciario y de Ejecución de Sanciones y adi-
ciona el artículo 50 Quáter a la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación, para el efecto de que sean enlista-
dos al final de los dictámenes a discusión.

LEY DE LA POLICIA FEDERAL

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Continúe con el proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 8 de la Ley de la Policía Federal.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se pregunta si se les dispensan los trámites al proyecto
de decreto que reforma el artículo 8 de la Ley de la Policía
Federal. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Quienes estén por la negati-
va sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se dispensan los trámites al proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 8 de la Ley de la Policía Federal y se ordena
se enlisten al final de los dictámenes a discusión.

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS
MINIMAS SOBRE READAPTACION 

SOCIAL DE SENTENCIADOS

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Ahora con el proyecto de decreto que reforma el cuarto pá-
rrafo del artículo 3o. de la Ley que Establece las Normas
Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a la asam-
blea, en votación económica, si se aprueba. Las diputadas
y los diputados que estén por la afirmativa favor de mani-
festarlo). Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa favor de manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Quedan dispensados los trámites del proyecto de decreto
que reforma el cuarto párrafo del artículo 3o. de la Ley que
Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social
de Sentenciados.
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ESTADO DE SAN LUIS POTOSI

El diputado Enrique Octavio Trejo Azuara (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
El diputado Trejo Azuara.

El diputado Enrique Octavio Trejo Azuara (desde la cu-
rul): Señor presidente, agradezco que me haya dado uso de
la voz. El siguiente comentario es para exigir al goberna-
dor de San Luis Potosí, para que se coordine de manera in-
mediata con los municipios, a fin de combatir y prevenir
los incendios forestales que han afectado a nuestro estado.
Ya han ocurrido demasiadas muertes. Ya han ocurrido di-
versas circunstancias y hace falta mucho la colaboración
del gobernador del estado.

Yo quiero felicitar a los municipios y a la sociedad civil,
que ha puesto todo el empeño y todo el esfuerzo para que
no se sigan cobrando más vidas en nuestro estado. Ya ocu-
rrió en el municipio de Mezquitic, con la muerte del coor-
dinador precisamente, del municipio de Mezquitic. De
igual forma, las muertes que han ocurrido en el municipio
de Ciudad Valles y las viviendas que han consumido los in-
cendios en los municipios de Tamazunchale, así como a
San Martín Chalchicuatla y en Tancanhuitz de Santos.

Quisiera, desde esta tribuna, exigir precisamente, que el
gobernador del estado actúe…

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputado.

El diputado Enrique Octavio Trejo Azuara (desde la cu-
rul): … no por cuestiones partidistas, sino por cuestiones
plenamente humanas y plenamente necesarias. Es cuanto.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Aprovecho la intervención del diputado Trejo Azuara para
anunciar a esta asamblea que no va a conceder esta Presi-
dencia intervenciones fuera del orden del día, toda vez que
se trata de nuestra última sesión, necesitamos que haya ab-
soluta claridad en cada uno de los trámites y en este tipo de
casos, usted me obliga a darle la palabra a otro diputado de
San Luis Potosí seguramente con una opinión diferente. No
voy a abrir un debate.

El diputado Enrique Salomón Rosas Ramírez (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Voy a darle la palabra a un diputado, con mucho gusto.
Adelante, diputado. El diputado Salomón Rosas.

El diputado Enrique Salomón Rosas Ramírez (desde la
curul): Solamente para comentar en relación a las asevera-
ciones del diputado Trejo, que en la entidad se han presen-
tado incendios y emergencias de hace un par de días para
acá, que se están atendiendo con toda responsabilidad por
parte del gobierno del estado, por parte del gobernador Fer-
nando Toranzo y en coordinación con las autoridades fede-
rales.

Se me hace totalmente injusto y agraviante lo que comen-
ta el diputado Enrique Trejo, y desde aquí la diputación del
PRI le refrenda su absoluto respeto y respaldo al goberna-
dor del estado, y creo que en causas de emergencia debié-
ramos estar todos unidos a favor de la población y no estar
haciendo medra política de un asunto que se tiene que aten-
der con responsabilidad. Gracias.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Esta Mesa manifiesta que el asunto no está a debate. No es-
tá en el orden del día y no concederemos el uso de la pala-
bra fuera del orden del día. Suplico a todos los diputados…

El diputado Domingo Rodríguez Martell (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
El diputado Domingo es del PRD y por tanto solicita la pa-
labra. En equilibrio tenemos que dársela. Diputado Do-
mingo.

El diputado Domingo Rodríguez Martell (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Sólo para comentarle que, efecti-
vamente, en los últimos días hemos sufrido bastante de es-
tos siniestros.

Yo no le echaría la culpa al gobernador del estado. Yo creo
que más que nada lo que se requiere es que haya una ac-
ción conjunta tanto del gobierno del estado como del go-
bierno federal, porque necesitamos darle una respuesta a
los compañeros y compañeras, a los hermanos y hermanas
de las distintas localidades que han sufrido estas conse-
cuencias en el estado de San Luis Potosí, y que no sola-
mente está sufriendo las inclemencias de los incendios, si-
no también de la violencia, puesto que la cuestión del clima
está sumamente caliente en todos los ámbitos. Es cuanto,
presidente.
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El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, señor diputado.

JUAN DE JESUS PASCUALLI GOMEZ 

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Antes de continuar con el siguiente capítulo, voy a conce-
der la solicitud para que le otorguemos en merecido re-
cuerdo, un minuto de silencio a la memoria de nuestro
compañero Juan Pascualli, quien hoy cumple exactamente
un año de haber fallecido. Nuestro compañero Pascualli,
electo por el II distrito, por mayoría relativa, de Guanajua-
to y quien dejara en esta asamblea un gratísimo recuerdo de
responsabilidad y trabajo.

Les suplico a los señores diputados ponernos de pie para
guardar un minuto de silencio en la memoria de nuestro
compañero.

En obsequio a la solicitud que nos hace la directiva de la
Comisión de Vigilancia, pregunte usted a la asamblea si es-
tá de acuerdo en modificar el orden del día para que pon-
gamos a votación de inmediato los puntos de acuerdo y los
dictámenes negativos.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Por instrucciones de la Presidencia se le pregunta a la
asamblea, en votación económica, si se aprueba. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa favor de
manifestarlo. Quienes estén por la negativa favor de mani-
festarlo.

Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias. Señor diputado, se modifica el orden del
día, por lo que a continuación vamos a pasar a la votación
de los puntos de acuerdo.

ESTADO DE JALISCO

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se encuentran publicados en la Gaceta Parlamentaria y es-
tán enlistados en el orden del día cinco dictámenes con

puntos de acuerdo. Pregunte la Secretaría si se dispensa su
lectura.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea si se dispensa la lectura. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa favor de manifestarlo. Quienes
estén por la negativa favor de manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

«Dictamen de la Comisión de Justicia, con punto de acuer-
do por el que se exhorta a la Procuraduría General de la Re-
pública a realizar las averiguaciones previas sobre los he-
chos violentos registrados el 1 y 12 de febrero último en la
zona metropolitana de Guadalajara

Honorable Asamblea:

La Comisión de Justicia de la LXI Legislatura, con funda-
mento en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 80, 157, nu-
meral 1, fracción I, 158 numeral 1, fracción IV, y 167, nu-
meral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta honorable asamblea el
presente dictamen al tenor de los siguientes

Antecedentes

1. El 10 de marzo de 2011, el diputado Salvador Caro Ca-
brera, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6
numeral 1, fracción I, y 79 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presentó proposición con punto de acuerdo,
suscrita por el diputado David Hernández Pérez, ambos in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

2. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados turnó con el número de oficio
DGPL 61-II-3-1144, la presente proposición con punto de
acuerdo a la Comisión de Justicia para estudio y dictamen.

Contenido de la proposición

El diputado propone la proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Procuraduría General de la
República a realizar las averiguaciones previas sobre
los hechos violentos registrados el 1 y el 12 de febrero
último en la zona metropolitana de Guadalajara, prota-
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gonizados por la delincuencia organizada, para detener
a los líderes y operadores de las agrupaciones respon-
sables; y a comunicar de manera pública si se investiga
a funcionarios del Poder Ejecutivo, de la Secretaría de
Seguridad Pública y de la Procuraduría General de
Justicia de Jalisco o a familiares suyos que pudieran es-
tar vinculados con las organizaciones criminales auto-
ras de los sucesos violentos en el estado.

Se justifica la propuesta en los siguientes hechos: 

“El país vive actualmente una delicada situación de vio-
lencia y desbordamiento de los hechos delictivos, parti-
cularmente relacionados con la comisión de homicidios
y la delincuencia organizada, lo que ha implicado serios
desafíos, tanto a la capacidad de respuesta de las instan-
cias de gobierno encargadas de la seguridad pública en
todos los niveles de gobierno, como en el planteamien-
to de nuevas políticas, estrategias y líneas de acción en
el combate a la inseguridad pública. En este sentido, en
Jalisco durante 2010 se contabilizaron 505 muertes tipi-
ficadas como ejecuciones; sin embargo, en las últimas
semanas ha existido un súbito y acentuado aumento en
la violencia, donde se han verificado una serie de ejecu-
ciones, ataques con granadas y enfrentamientos a plena
luz del día, que han afectado de manera grave a los ciu-
dadanos pacíficos de la entidad.

“Así las cosas, en los últimos cuatro días del mes de no-
viembre del año pasado sucedieron en diferentes muni-
cipios de Jalisco un total de catorce asesinatos, todos
con características propias de ejecución; en este sentido,
diarios de circulación nacional dieron cuenta, en sendas
reseñas, de los acontecimientos de esos 4 días.

”Por otra parte, un suceso de gravedad ocurrió el 11 de
enero del presente año en Guadalajara, Jalisco, cuando
un grupo de sujetos armados arribó a una tienda situada
en el cruce de las calles Fresno y Encino de la colonia
El Fresno, e intentó levantar a varios sujetos que se en-
contraban en el interior de una tienda de abarrotes; al
momento de la agresión murieron dos niñas de entre
ocho y trece años de edad que se encontraban en el lu-
gar y resultaron heridas cuatro personas más, entre ellos
tres hombres y una mujer.

”Asimismo el martes 15 de enero, varios hombres ar-
mados realizaron un bloqueo en la carretera Guadalaja-
ra-Chapala, casi a la altura de la carretera a El Salto. En
este lugar lanzaron granadas a varios vehículos, quema-

ron dos de ellos y parcialmente el remolque de un trái-
ler de una empresa refresquera. Al día siguiente, hubo
en el estado de Jalisco diversos ataques con armas de
grueso calibre y granadas de fragmentación que dejaron
tres muertos, un herido y cuantiosos daños materiales.
Los acontecimientos sucedieron en los municipios de
Guadalajara y de Chapala; en éste último municipio, la
casa del director de Seguridad Pública fue atacada con
una granada.

”El martes 1 de febrero se verificaron granadazos, bala-
ceras y bloqueos en siete puntos de Guadalajara, entre
ellos, se suscitó un bloqueo en la carretera a Chapala, a
la altura del parque Montenegro, y un bloqueo en la
confluencias de López Mateos y Lázaro Cárdenas, a un
costado del puente atirantado, donde se prendió fuego a
un minibús; por otra parte, en Zapopan, en la avenida
Vallarta y Eje Central, en la colonia Ciudad Granja, fue
lanzada una granada contra vehículos particulares que
quedaron bloqueando la vialidad; no hubo heridos. Se-
gún información preliminar de autoridades estatales,
otros dos bloqueos ocurrieron antes de las 22 horas, uno
en la confluencia de la avenida López Mateos y Las
Fuentes, y otro en la autopista que lleva al municipio de
Acatic.

”El más reciente hecho violento acontecido en la ciudad
de Guadalajara, fue el ataque perpetrado contra perso-
nas que se encontraban en la madrugada del sábado 12
de febrero en el bar con razón social Butter Club, situa-
do en la avenida López Mateos de la ciudad de Guada-
lajara, el cual costó la vida a seis personas y heridas a 37
más. Trascendió públicamente que un agente del Minis-
terio Público federal inició las investigaciones por el de-
lito de violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos, delincuencia organizada y los que resulten,
tras el ataque al bar Butter Club y que la Procuraduría
General de la República, a través de su delegación esta-
tal, se encuentra coadyuvando con la Procuraduría Ge-
neral de Justicia de Jalisco, a fin resolver el hecho.

”Por otra parte, han aparecido de manera constante en
diversos puntos de la zona metropolitana de Guadalaja-
ra, mantas cuya autoría se adjudica a grupos del crimen
organizado, en las que se hacen señalamientos a funcio-
narios de la administración estatal, a los que se les atri-
buye parcialidad en su actuar y vinculación con algunas
de las organizaciones delincuenciales en pugna. Asimis-
mo, se han publicado investigaciones y notas periodísti-
cas realizadas por la revista Proceso, que vinculan al
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procurador de justicia de la entidad con la delincuencia
organizada, así como al titular de la Secretaría de Segu-
ridad Pública del estado, entre otros funcionarios y ser-
vidores públicos.

”Debido a la gravedad y naturaleza de los actos violen-
tos perpetrados en las últimas semanas en el estado de
Jalisco, es necesaria la urgente intervención de la Pro-
curaduría General de la República para que en uso de
sus facultades legales, realice las averiguaciones previas
respecto a los hechos violentos sucedidos en las últimas
semanas en el estado de Jalisco, protagonizados por la
delincuencia organizada, a fin de que se proceda a la de-
tención de los líderes de las organizaciones criminales
responsables de dichos eventos. y comunique de mane-
ra pública si actualmente en dicha dependencia se reali-
za alguna investigación respecto a funcionarios del es-
tado de Jalisco, que pudieran estar vinculadas con las
organizaciones criminales responsables de los sucesos
violentos de las últimas semanas en el estado de Jalis-
co.”

Consideraciones

La comisión dictaminadora realizó el estudio y análisis del
planteamiento contenido en la proposición con punto de
acuerdo objeto de este dictamen, a fin de valorar su conte-
nido, deliberar e integrar éste.

1. Esta comisión estima procedente de forma parcial
la proposición en estudio. Como lo establece el artículo
79 numeral 1 fracción II del Reglamento de la Cámara
de Diputados, la proposición con punto de acuerdo ver-
sa sobre la delicada situación de violencia y desborda-
miento de hechos delictivos no sólo en el estado de Ja-
lisco, sino en varios más, por tanto es un asunto de
interés general, social y nacional para el país.

2. Como lo refiere el proponente, “la Constitución seña-
la en su artículo 21 primer y segundo párrafo, que la in-
vestigación de los delitos corresponde al Ministerio Pú-
blico y a las policías, las cuales actuarán bajo la
conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta fun-
ción; de igual manera, el ejercicio de la acción penal an-
te los tribunales corresponde al Ministerio Público”. De-
rivado de esto, esta comisión se pronuncia respetuosa
del mandato constitucional contenido en el artículo 40,
que señala que los estados son libres y soberanos en to-
do lo concerniente a su régimen interior; el artículo 41

establece la forma en cómo el pueblo ejercerá dicha so-
beranía por medio de los Poderes de la Unión. 

3. Asimismo el artículo 49 establece claramente la divi-
sión de los poderes de la Federación y en el marco jurí-
dico del Congreso, no se encuentra la facultad de éste
para poder invadir esferas, esto es, que no es competen-
te para “exhortar al titular de la Procuraduría General de
la República para que gire las instrucciones correspon-
diente a efecto de que la dependencia a su cargo, en uso
de sus atribuciones legales, realice las siguientes accio-
nes: “Inicie las averiguaciones previas respecto a los he-
chos violentos sucedidos los días 1 y 12 de febrero en la
zona metropolitana de Guadalajara, Jalisco, protagoni-
zados por la delincuencia organizada, a fin de que se
proceda a la detención de los líderes y operadores de las
organizaciones criminales responsables de dichos even-
tos”. Toda vez que por cuestiones de la naturaleza pro-
pia de esta Institución, resulta obvio que habrá alguna
investigación ya, acerca de los hechos descritos en el
cuerpo de la proposición.

Mucho menos el Congreso tiene facultad para exhortarla a
que: 

“Comunique de manera pública si actualmente en dicha
dependencia se realiza alguna investigación respecto a
funcionarios del Poder Ejecutivo, de la Secretaría de Se-
guridad Pública y de la Procuraduría de Justicia, todos
del estado de Jalisco, o sus parientes, que pudieran estar
vinculados con las organizaciones criminales responsa-
bles de los sucesos violentos de las últimas semanas en
el estado de Jalisco.” Toda vez que en primer lugar si la
Cámara de Diputados se pronunciara en sentido afirma-
tivo frente a este planteamiento, la Procuraduría Gene-
ral de la República estaría impedida a dar dicha infor-
mación de manera pública y en cualquier sentido, ya
que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública Gubernamental, en sus artículos 13 y
14 que a continuación se señalan, establece cual es la in-
formación reservada:

Artículo 13. Como información reservada podrá clasi-
ficarse aquélla cuya difusión pueda:

I a IV. …

V. Causar un serio perjuicio a las actividades de verifi-
cación del cumplimiento de las leyes, prevención o per-
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secución de los delitos, la impartición de la justicia, la
recaudación de las contribuciones, las operaciones de
control migratorio, las estrategias procesales en proce-
sos judiciales o administrativos mientras las resolucio-
nes no causen estado.

Artículo 14. También se considerará como información re-
servada:

I y II. …

III. Las averiguaciones previas;

IV. Los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio en tanto no
hayan causado estado;

De lo anterior se deduce que esta información si existe es
de carácter reservado mientras no se emita alguna resolu-
ción.

Por otra parte, para que una dependencia gubernamental dé
información, es a través de lo establecido por el artículo 79
numeral 3, fracción III del Reglamento de la Cámara de
Diputados, por tanto no será por medio de una proposición
con punto de acuerdo la vía para que la Procuraduría Ge-
neral de la República brinde la información requerida.

No obstante, por la gravedad que representa el asunto, esta
Comisión de Justicia considera pertinente el siguiente

Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
a la Procuraduría General de la República a realizar las
averiguaciones previas sobre los hechos violentos registra-
dos el primero y 12 de febrero último en la zona metropo-
litana de Guadalajara.

Así lo acuerdan los integrantes de la Comisión de Justicia
de la LXI Legislatura del Congreso de la Unión.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de marzo de 2011.

La Comisión de Justicia, diputados: Víctor Humberto Benítez Tre-
viño (rúbrica), presidente; Sergio Lobato García, Miguel Ernesto Pom-
pa Corella (rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica), Camilo
Ramírez Puente (rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez, María Florentina
Ocegueda Silva (rúbrica), Eduardo Ledesma Romo (rúbrica), secreta-
rios; Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Juanita Arcelia Cruz Cruz

(rúbrica), Felipe Amadeo Flores Espinosa, Nancy González Ulloa, Le-
onardo Arturo Guillén Medina (rúbrica), Mercedes del Carmen Guillén
Vicente, Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, Gregorio Hurtado Leija,
Israel Madrigal Ceja (rúbrica), Sonia Mendoza Díaz, Carlos Alberto
Pérez Cuevas, Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Norma Leti-
cia Salazar Vázquez (rúbrica), Cuauhtémoc Salgado Romero, Enoé
Margarita Uranga Muñoz (rúbrica), Josué Cirino Valdés Huezo (rúbri-
ca), Alma Carolina Viggiano Austria (rúbrica), Pedro Vázquez Gonzá-
lez (rúbrica), Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Arturo Zamora Jimé-
nez (rúbrica).»

ESTADO DE QUINTANA ROO

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con puntos de acuerdo relativos a la publicación
del decreto de área natural protegida de la isla de Cozumel,
Quintana Roo

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión fue turnado para estudio y elaboración
del dictamen correspondiente el expediente número 4207,
que contiene la proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Ejecutivo federal a suspender la publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación (DOF) del de-
creto por el que se crea el área natural protegida (ANP),
con la categoría de área de protección de flora y fauna, Is-
la de Cozumel, Quintana Roo; y a la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) y a la Comi-
sión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp), a
observar la propuesta original formulada, presentada por el
diputado Gustavo Ortega Joaquín, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional (PAN).

Esta comisión legislativa, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 39, numeral 1, 45, numerales 6, incisos e)
y f), y 7, 86, 94, 103 y demás relativos de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
así como 79, 80, numeral 1, 82, numeral 1, 84, numeral 1,
85, 100 y 157 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de los integrantes de esta asamblea
el presente punto de acuerdo, de conformidad con los si-
guientes
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Antecedentes

Primero. El 10 de marzo de 2011, el diputado Gustavo Or-
tega Joaquín, del Grupo Parlamentario del PAN, presentó
punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal
a suspender la publicación en el DOF del decreto por el que
se crea el área natural protegida, con la categoría de área de
protección de flora y fauna, Isla de Cozumel, Quintana
Roo; y a la Semarnat y a la Conanp, a observar la propues-
ta original formulada.

Segundo. En la misma fecha, la Mesa Directiva turnó la
propuesta citada a las Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión para análisis y elaboración del dictamen co-
rrespondiente, de conformidad con las siguientes

Consideraciones

El presente dictamen tiene por objeto atender la solicitud
del diputado Ortega Joaquín, quien manifiesta en el punto
de acuerdo que el decreto que la Conanp remitió al Ejecu-
tivo federal para publicación en el que se decreta como
ANP, con categoría de área de protección de flora y fauna,
la isla de Cozumel, Quintana Roo, reduce la extensión del
área de 49 mil 664 a 37 mil 829 hectáreas, sin la funda-
mentación y motivación científica y ambiental. Asimismo,
señala que en el polígono que se excluyó se localiza el ban-
co norte de arena, lugar propicio para el desarrollo del ca-
racol rosado, y que modificar el polígono propuesto origi-
nalmente omite lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento
Ecológico local.

En virtud de lo anterior, el diputado promovente sugiere los
siguientes resolutivos:

Primero. Se exhorta al Ejecutivo federal a suspender la
publicación en el Diario Oficial de la Federación del de-
creto por el que se crea el área natural protegida, con la
categoría de área de protección de flora y fauna, Isla de
Cozumel, Quintana Roo, en la que se comprenden las 49
mil 664 hectáreas del territorio insular establecidas en la
propuesta inicial, hasta en tanto no se apeguen y respe-
ten en todos sus puntos la propuesta original presentada.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales y a la Comisión Nacional de
Áreas Naturales Protegidas para que se apeguen y res-
peten en todos sus puntos a la propuesta original que se
hizo al Ejecutivo federal para crear el área natural pro-

tegida, con la categoría de área de protección de flora y
fauna, Isla de Cozumel, Quintana Roo, que comprende
49 mil 664 hectáreas del territorio insular.

En atención de dicha solicitud, la comisión legislativa que
elabora el presente dictamen procede a iniciar su análisis.

En México, un país megadiverso,1 la determinación de
ANP es un instrumento eficaz para la preservar y restaurar
los ecosistemas; salvaguardar los entornos naturales; con-
servar los espacios propicios para la investigación científi-
ca y el estudio de los ecosistemas; o bien, para generar y
divulgar conocimientos, prácticas y tecnologías,2 some-
tiendo esos espacios a un régimen jurídico especial que ga-
rantiza la protección del capital natural.

Las áreas naturales protegidas son definidas en la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
(LGEEPA) como las zonas del territorio nacional y aque-
llas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdic-
ción, donde los ambientes originales no han sido significa-
tivamente modificados por la actividad del ser humano o
que requieren ser preservadas y restauradas.3

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
aprobó la propuesta presentada por el diputado promoven-
te para exhortar al Ejecutivo federal a publicar el decreto
por el que se determina como ANP la zona norte de la isla
de Cozumel, por las características ambientales e impor-
tancia para la conservación de los ecosistemas y la preser-
vación del equilibrio ecológico.4

En dicho dictamen se hace referencia a que en la isla de
Cozumel ya se han decretado como ANP dos áreas: la zo-
na Arrecifes de Cozumel se decretó como parque marino
nacional en 1996,5 en tanto que la costa occidental de la is-
la se decretó zona de refugio para la protección de la flora
y fauna marinas en 1980.6

Sin embargo, atendiendo a la importancia ambiental de la
isla, se han realizado gestiones en los distintos órdenes de
gobierno que han sido respaldados por la sociedad civil, a
efecto de que la parte norte de Cozumel sea decretada área
natural protegida, con la categoría de área de protección de
flora y fauna.

En 2007, el diputado Gustavo Ortega Joaquín, en ese en-
tonces presidente municipal de Cozumel, Quintana Roo,
signó la petición al Ejecutivo federal, a través de la Co-
nanp, sobre la creación del área natural protegida en la par-
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te norte de la isla, con una con una extensión de 49 mil 664
hectáreas.

Así, el 19 de febrero de 2008 se publicó en el DOF el avi-
so por el que se informó al público la disposición de los es-
tudios previos justificativos para la expedición del decre-
to.7 Asimismo, el 28 de abril de 2009 la Semarnat remitió
a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer) el
aviso de publicación de los estudios, a efecto de emitirse la
manifestación de impacto regulatorio, para promover la
transparencia, remitiendo la Cofemer oficio de fecha 12 de
mayo de 2009 en el que señala que no emitirá dictamen
alguno, en términos del artículo 69-J de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, en razón de que no hay ob-
servaciones en materia de mejora regulatoria, y –en conse-
cuencia– la Semarnat podía proceder a la publicación del
anteproyecto.

En el anteproyecto presentado ante la Cofemer, con núme-
ro de archivo electrónico 151177.59.1 Isla de Cozumel-Co-
zumel.doc, la Conanp menciona que el área natural por
proteger es de 49 664.98-66.07 hectáreas.

La comisión legislativa que elabora el presente dictamen
exhortó a la Semarnat a agilizar la publicación del decreto
de área natural protegida terrestre de la zona norte de Co-
zumel.

A partir de ese exhorto, el comisionado nacional de Áreas
Naturales Protegidas remitió al diputado promovente el
oficio número F00.-83, de fecha 28 de febrero de 2011, por
el que informa que la Semarnat, a través de la Conanp, ha-
bía concluido las gestiones para expedir el decreto y, en
consecuencia, se había remitido al Ejecutivo federal para
su publicación. Asimismo, remitía al diputado promovente
copia del mapa final del proyecto en el cual se determinó
reducir la extensión de 49 mil 664 a 37 mil 829 hectáreas.

El oficio en comento a la letra señala:

En atención de sus similares GOJ/ 050/ 10 y GOJ/ 051/
10, referentes al punto de acuerdo del pleno de la Cá-
mara de Diputados, mediante los cuales se remite ex-
horto para la pronta promulgación del decreto por el que
se crea el área natural protegida, con categoría de área
de protección de flora y fauna, Isla de Cozumel.

Me permito informar a usted que la Semarnat, a través
de la Conanp, ha concluido las gestiones para la expedi-

ción del proyecto de decreto referido, por lo cual ha si-
do remitido al presidente de la República, licenciado Fe-
lipe de Jesús Hinojosa, solicitando su pronta publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación…

Por lo anterior, anexo envío el mapa final del proyecto
de decreto para el área de protección de flora y fauna Is-
la de Cozumel.

…

Mapa adjunto: superficie total 37 mil 829 hectáreas.

Al respecto, el diputado promovente refiere que la Conanp
no proporcionó información ambiental y científica que sus-
tente tal determinación. Más aún, en los estudios previos
justificativos y en la consulta pública realizada se determi-
nó que la zona por proteger de la Isla de Cozumel tenía una
extensión de 49 mil 664 hectáreas.

La decisión adoptada por la Semarnat en dichos estudios
fue respaldada el 7 de abril de 2008 por el cabildo del
ayuntamiento de Cozumel, que autorizó homologar el Plan
de Ordenamiento Ecológico local a la propuesta. Asimis-
mo, en el proceso de consulta pública la sociedad civil ma-
nifestó su aprobación e interés por promover acciones y
políticas ambientales que garanticen la integridad de la po-
blación, el equilibrio ambiental, el flujo de las especies ma-
rinas y el cuidado de los litorales, acciones necesarias para
garantizar el turismo en particular y en general el desarro-
llo sustentable de la zona.

Asimismo, el diputado promovente refiere que el área que
se omitió es la zona en que se localiza el banco de arena,
lugar donde se reproduce el caracol rosado y del que se ha
extraído arena para la recuperación de playas en Cancún y
en Playa del Carmen, omitiendo la oposición de la socie-
dad y sin implantar medidas preventivas.

En ese contexto, la Comisión de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales estima procedente emitir un respetuoso ex-
horto al titular del Ejecutivo federal a suspender la publi-
cación del decreto de área natural protegida, con categoría
de área de protección de flora y fauna, Isla de Cozumel,
hasta que la Semarnat no justifique, funde y motive la ex-
clusión de casi 13 mil hectáreas del proyecto inicialmente
determinado en los estudios previos justificativos y apro-
bado en la consulta pública y que se omitieron en el mapa
final enviado al Ejecutivo.
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Por las consideraciones expuestas, los integrantes de la co-
misión nos permitimos someter a consideración del pleno
de la Cámara de Diputados los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal a sus-
pender la publicación en el Diario Oficial de la Federación
del decreto por el que se crea el área natural protegida, con
la categoría de área de protección de flora y fauna, Isla de
Cozumel, Quintana Roo, hasta en tanto no se justifiquen y
publiquen las causas de la reducción de la superficie por
decretar.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Comisión Nacional de
Áreas Naturales Protegidas a justificar, fundar y motivar
por qué se redujo la extensión por proteger de 49 mil 664
a 37 mil 829 hectáreas. Asimismo, remita la información a
esta soberanía.

Notas:

1 México es considerado un país megadiverso porque posee un amplio
número de especies, así como por su diversidad genética y de ecosis-
temas. Se estima que en el país se encuentra entre 10 y 12 por ciento
de las especies conocidas por la ciencia. México ocupa uno de los pri-
meros lugares en diversidad de plantas, anfibios y reptiles.

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ¿Y el medio am-
biente? Problemas en México y el mundo, 2008, página 50.

2 El artículo 45 de la LGEEPA establece puntualmente los objetivos de
la determinación de áreas naturales protegidas en México.

3 Artículo 3, fracción II de la LGEEPA.

4 Punto de acuerdo aprobado por el pleno de la Cámara de Diputados
en sesión del 14 de octubre de 2010. Dictamen disponible en http://ga-
ceta.diputados.gob.mx/Gaceta/61/2010/oct/20101014-VI.html#Dicta-
menaD4

5 Decreto publicado en el DOF el 19 de julio de 1996. Disponible en
http://www.conanp.gob.mx/sig/decretos/parques/Arrecifescozumel

6 Decreto publicado en el DOF el 11 de junio de 1980.

7 Aviso por el que se informa al público en general que están a su dis-
posición los estudios realizados para justificar la expedición del decre-

to de creación del área natural protegida, con el carácter de área de pro-
tección de flora y fauna, en la zona conocida como “isla de Cozumel”,
localizada en Cozumel, Quintana Roo. Disponible en http://www.dof.
gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?codnota=5030 118&amp;fecha=19/
02/2008&amp;cod_diario=21311

Dado en el salón de plenos de la Cámara de Diputados, a 28 de abril
de 2011.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Andrés Aguirre Romero (rú-
brica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Héctor Franco López (rú-
brica), Francisco Alejandro Moreno Merino (rúbrica), Augusta Valen-
tina Díaz de Rivera Hernández (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola
(rúbrica), Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), María Araceli Vázquez Ca-
macho (rúbrica), Alejandro Carabias Icaza (rúbrica), Jaime Álvarez
Cisneros (rúbrica), secretarios; María Estela de la Fuente Dagdug (rú-
brica), Jorge Venustiano González Ilescas (rúbrica), Susana Hurtado
Vallejo, Víctor Manuel Kidnie de la Cruz (rúbrica), César Daniel Gon-
zález Madruga, José Ignacio Pichardo Lechuga, Adela Robles Morales,
José Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), Alejandro Bahena Flores (rúbri-
ca), Óscar Saúl Castillo Andrade (rúbrica), Juan Pablo Escobar Martí-
nez (rúbrica), Jesús Giles Sánchez (rúbrica), José Manuel Hinojosa Pé-
rez (rúbrica), Leoncio Alfonso Morán Sánchez, Rafael Pacchiano
Alamán (rúbrica), Víctor Manuel Anastasio Galicia Ávila (rúbrica),
César Francisco Burelo Burelo (rúbrica).»

USO SUSTENTABLE DEL AGUA

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Semarnat a iniciar el trámite a fin de emitir la norma oficial
mexicana que establezca requisitos, especificaciones, con-
diciones, procedimientos, metas, parámetros y límites per-
misibles por observarse en el uso sustentable del agua para
vivienda

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, le fue turnado para su estu-
dio y elaboración del dictamen correspondiente, el expe-
diente número 2809, que contiene la proposición con punto
de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría del Medio
Ambiente y Recursos Naturales para que inicie el procedi-
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miento para emitir la norma oficial mexicana que establez-
ca los requisitos, las especificaciones, condiciones, proce-
dimientos, metas, parámetros y límites permisibles que de-
berán observarse en el uso sustentable del agua para
vivienda, así como para que integre el grupo de trabajo co-
rrespondiente, presentada por el diputado Rafael Pacchia-
no Alamán, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Esta comisión legislativa, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 39, numeral 1, 45, numeral 6, incisos e) y
f), y numeral 7, 86, 94, 103 y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como por los artículos 79, 80, numeral 1, 82, nu-
meral 1, 84, numeral 1, 85, 100, 157 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consi-
deración de los integrantes de esta honorable asamblea, el
presente punto de acuerdo de conformidad con los siguien-
tes:

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada el día 26 de enero de 2011,
el diputado Rafael Pacchiano Alamán, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México
presentó una proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales para que inicie el procedimiento para emitir la nor-
ma oficial mexicana que establezca los requisitos, las es-
pecificaciones, condiciones, procedimientos, metas,
parámetros y límites permisibles que deberán observarse
en el uso sustentable del agua para vivienda, así como pa-
ra que integre el grupo de trabajo correspondiente.

Segundo. En esa misma fecha, la Comisión Permanente
turnó la propuesta citada a la Comisión de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales, de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, para su análisis y elabora-
ción del dictamen correspondiente, de conformidad con las
siguientes:

Consideraciones

El diputado promovente señala en su proposición que el
desabasto de agua es un problema complejo y con implica-
ciones considerables; asimismo, señala que la demanda de
vivienda y el crecimiento de ese sector agudizará la situa-
ción, lo que demanda la creación de un instrumento de ob-
servancia general que establezca las especificaciones y pa-
rámetros, para el uso del agua en sector vivienda. 

Por lo anterior propone el siguiente exhorto:

Único. Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales a iniciar el procedimiento para emi-
tir la norma oficial mexicana que establezca los requisi-
tos, las especificaciones, condiciones, procedimientos,
metas, parámetros y límites permisibles que deberán ob-
servarse en el uso sustentable del agua para vivienda y
formar el grupo de trabajo correspondiente.

La demanda de agua se ha triplicado a lo largo de la última
mitad del siglo. La población futura ejercerá mayor presión
sobre los sistemas de agua, en un contexto climático com-
plicado que no se debe eludir.

La principal fuente de abastecimiento de agua es la que se
bombea del subsuelo y que de acuerdo con especialistas del
Centro de Investigaciones para América del Norte, 104 de
los 653 acuíferos del país se encuentran en un estado críti-
co debido a un mal manejo de extracción, en consecuencia
se puede señalar que estamos ante una situación crítica,
que la misma Comisión Nacional del Agua (Conagua) re-
conoce y admite se agudizará en el año 2030.

De conformidad con algunas proyecciones, en ciertas re-
giones la disponibilidad de agua podría alcanzar niveles de
escasez, basta mencionar que en 2006 la disponibilidad
promedio del líquido por habitante del país fue de 4 mil
416 metros cúbicos, mucho menor a los 18 mil 035 metros
cúbicos que se tenían por habitante en 1950.

México es un país particularmente vulnerable a los impac-
tos del cambio climático. La adaptación es un elemento im-
prescindible para ajustarnos ante la variabilidad del clima
con el fin de moderar el daño. El Instituto Nacional de Eco-
logía ha elaborado proyecciones al año 2025 con datos de
población/demanda de agua y encuentran probable que en
nuestro país se experimenten procesos de desertificación
y/o aridez en algunos estados del norte y la zona central,
aumentando enormemente las condiciones de vulnerabili-
dad en el consumo de agua. 

Se estima que la disponibilidad del recurso hídrico se re-
ducirá del orden de 10 por ciento anual hasta 2030 con res-
pecto al 2000. Esta baja en la disponibilidad hará cada vez
más difícil satisfacer la demanda de la creciente población,
demanda que hoy por hoy está bajo presión por la sobreex-
plotación del acuífero y la creciente contaminación de los
cuerpos de agua. 
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Las áreas o estados que pueden considerarse de alta vulne-
rabilidad desde la perspectiva del incremento en el consu-
mo de agua son Chihuahua, Baja California Sur, Chiapas,
México y Jalisco. En cuanto a vulnerabilidad por el eleva-
do costo que significará la búsqueda de nuevas fuentes de
abastecimiento de agua, destacan sobre todo, el Distrito Fe-
deral y el estado de México.

La relación entre agua y energía es frecuentemente ignora-
da, pues el proceso de extracción de agua de la superficie o
del subsuelo para llevarla a las plantas de tratamiento para
asegurar sus estándares de calidad de consumo humano y
luego entregarla a usuarios residenciales y comerciales de-
manda mucha energía, principalmente por los costos ener-
géticos de bombeo y de tratamiento. En los Estados Unidos
el sector agua consume el 3 por ciento de la energía eléc-
trica generada. Se debe entonces mantener en perspectiva
que los sistemas de reúso y de captación de agua susti-
tuyen al agua potable y reducen la presión sobre el re-
curso, de tal suerte que la reducción en la demanda se
traduce inmediatamente en ahorro de energía.

Limitar la demanda de energía es significativo, por el im-
pacto que puede tener en la reducción de emisiones de ga-
ses efecto invernadero y las reducciones asociadas con la
captación pluvial del agua son, sin duda, de importancia
pues la conexión entre el uso de agua potable y demanda
de energía eléctrica puede ser relevante: es primordial que
el uso del agua se aprecie no sólo desde el punto de vista
de la disponibilidad, sino que también se pondere como un
elemento clave para el desarrollo sustentable, en el que la
energía es un componente de primera línea.

De acuerdo a las Estadísticas Ambientales 2009 del Siste-
ma Nacional de Información Ambiental y de Recursos Na-
turales el volumen total promedio de agua que se obtiene
por precipitación es de 1 488 mil 192 millones de metros
cúbicos; sin embargo, la falta de inversión en infraestruc-
tura para el aprovechamiento del agua ha provocado que 73
por ciento de la lluvia se evapore sin haber sido utilizada,
con lo que se pierde una fuente de abastecimiento.

La captación de agua de lluvia, o cosecha de agua, es una
técnica presente desde hace milenios, pero no ha sido muy
utilizada por las sociedades industrializadas, pues se confí-
an principalmente al sistema de distribución central.

Actualmente, ante la disminución de los recursos hídricos,
el papel de la captación del agua de lluvia debe ser recon-
siderado, pues ofrece beneficios importantes:

• Proporciona una fuente alternativa de agua que re-
quiere un tratamiento mínimo.

• Reduce la presión y demanda sobre el agua suminis-
trada.

• Reduce la erosión en los medios urbanos.

• Reduce la sobrecarga de los drenajes urbanos y evita
inundaciones en zonas bajas.

De acuerdo a estas experiencias, para motivar la captación
de agua de lluvia y el reúso del agua, es preciso contar con
la regulación específica que permitan desarrollar una guía
nacional para su captación en la que se establezcan los lí-
mites y requerimientos, características y especificaciones
para la aplicación de todas las medidas de ahorro, de reuti-
lización, de reciclaje, de conservación y de reúso ambien-
tal seguro del agua para su consumo doméstico en vivien-
da y que atiendan las preocupaciones de salud pública.

Ahora bien, la demanda de vivienda para el próximo cuar-
to de siglo requerirá construir 650 mil viviendas por año,
en promedio. Específicamente, la política nacional de vi-
vienda prevé el financiamiento de 3.9 millones de vivien-
das nuevas en el periodo 2007–2012 destinando para ello
subsidios por sesenta mil millones de pesos.1 Consideran-
do el total de viviendas nuevas en el periodo y con un esti-
mado de cuatro habitantes por vivienda, la demanda de
agua incrementaría en 2340 millones de litros diarios, que
supera por ejemplo los 1405 millones de litros al día que
consume a nivel nacional la educación media superior.

Ante la fuerte presión que existe sobre el líquido y la nece-
sidad de establecer especificaciones y parámetros que re-
gulen el uso del agua en vivienda, el diputado propone cre-
ar un instrumento de observancia general que marque los
parámetros y límites al uso del agua en vivienda. Esta dis-
posición técnica ambiental promoverá el desarrollo de in-
novaciones tecnológicas que sustituirán a los medios tradi-
cionales de aprovisionamiento de agua y dará paso a
sistemas que promueven la captación, el control, el apro-
vechamiento, el uso, reúso y el reciclaje del agua pluvial y
suministrada en las viviendas nuevas, como una medida
para el uso sustentable del agua.

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al
Ambiente (LGEEPA) prevé en su artículo 1° que su objeto
es propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases
para, entre otras, el aprovechamiento sustentable, la pre-
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servación y, en su caso, la restauración del suelo, el agua y
los demás recursos naturales, de manera que sean compati-
bles la obtención de beneficios económicos y las activida-
des de la sociedad con la preservación de los ecosistemas;
la prevención y el control de la contaminación del aire,
agua y suelo. 

Por su parte, el artículo 36 de la LGEEPA establece que pa-
ra garantizar la sustentabilidad de las actividades económi-
cas, la Secretaría emitirá normas oficiales mexicanas en
materia ambiental y para el aprovechamiento sustentable
de los recursos naturales, que tengan por objeto:

“…

I. Establecer los requisitos, especificaciones, condicio-
nes, procedimientos, metas, parámetros y límites permi-
sibles que deberán observarse en regiones, zonas, cuen-
cas o ecosistemas, en aprovechamiento de recursos
naturales, en el desarrollo de actividades económicas,
en el uso y destino de bienes, en insumos y en procesos;

II. Considerar las condiciones necesarias para el bienes-
tar de la población y la preservación o restauración de
los recursos naturales y la protección al ambiente;

III. Estimular o inducir a los agentes económicos para
reorientar sus procesos y tecnologías a la protección del
ambiente y al desarrollo sustentable;

IV. Otorgar certidumbre a largo plazo a la inversión e in-
ducir a los agentes económicos a asumir los costos de la
afectación ambiental que ocasionen, y

V. Fomentar actividades productivas en un marco de efi-
ciencia y sustentabilidad.

La expedición y modificación de las normas oficiales
mexicanas en materia ambiental, se sujetará al procedi-
miento establecido en la Ley Federal sobre Metrología
y Normalización.

La LGEEPA invoca el principio preventivo, consistente en
el conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para
evitar el deterioro del ambiente para la formulación y con-
ducción de la política ambiental y la expedición de normas
oficiales mexicanas y demás instrumentos previstos en es-
ta ley, en materia de preservación y restauración del equi-
librio ecológico y protección al ambiente, así lo señala en

su artículo 15. Asimismo, en su capítulo III, De la preven-
ción y control de la contaminación del agua y de los eco-
sistemas acuáticos del título cuarto, protección al ambien-
te, artículos 117 y 118, establece que los criterios para la
prevención y control de la contaminación del agua serán
considerados en:

I. La expedición de normas oficiales mexicanas para el
uso, tratamiento y disposición de aguas residuales, para
evitar riesgos y daños a la salud pública;

II. La formulación de las normas oficiales mexicanas
que deberá satisfacer el tratamiento del agua para el uso
y consumo humano, así como para la infiltración y des-
carga de aguas residuales en cuerpos receptores consi-
derados aguas nacionales;

Por su parte, la Ley de Aguas Nacionales señala:

Artículo 8. Son atribuciones del secretario del Medio
Ambiente y Recursos Naturales:

V. Expedir las normas oficiales mexicanas en materia
hídrica en los términos de la Ley Federal sobre Metro-
logía y Normalización, a propuesta de “la Comisión”, y

Artículo 9. “La comisión” es un órgano administrativo
desconcentrado de “la secretaría”, que se regula confor-
me a las disposiciones de esta ley y sus reglamentos, de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
de su Reglamento Interior.

En suma, corresponderá a la Semarnat a través de sus sub-
secretarías elaborar el proyecto de NOM, y podrá enrique-
cerlo con las experiencias de otros países, a efecto de de-
terminar las condiciones necesarias para el bienestar de la
población y establecer los lineamientos para reorientar pro-
cesos y tecnologías que favorezcan al desarrollo sustenta-
ble. Con ello se dará viabilidad a la adaptación de disposi-
tivos, materiales o tecnologías aplicables a los sistemas de
captación, de control y aprovechamiento del agua de lluvia,
así como la instalación de equipamientos que puedan rein-
tensificar la reutilización del agua y que puedan generar
ahorros mayores al 50 por ciento en el consumo de agua.

De acuerdo con lo antes expuesto, los integrantes de la Co-
misión Legislativa que suscriben el presente dictamen,
coinciden con el interés de diputado y en someter a la con-
sideración de esta honorable asamblea el siguiente:
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Resolutivo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales para que inicie el procedimiento para
emitir la norma oficial mexicana que establezca los requi-
sitos, las especificaciones, condiciones, procedimientos,
metas, parámetros y límites permisibles que deberán ob-
servarse en el uso sustentable del agua para vivienda, así
como para que forme el grupo de trabajo correspondiente y
la integre al Programa de Mejora Regulatoria.

Nota:

1 Programa Específico para el Desarrollo Habitacional Sustentable an-
te el Cambio Climático, Conavi 2008 página 56.

Dado en el salón de plenos de la honorable Cámara de Diputados, el
jueves 28 de abril del 2011.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Andrés Aguirre Romero (rú-
brica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Héctor Franco López (rú-
brica), Francisco Alejandro Moreno Merino, Augusta Valentina Díaz
de Rivera Hernández (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola (rúbrica), Ma.
Dina Herrera Soto (rúbrica), María Araceli Vázquez Camacho (rúbri-
ca), Alejandro Carabias Icaza (rúbrica), Jaime Álvarez Cisneros (rú-
brica), secretarios; María Estela de la Fuente Dagdug (rúbrica), Jorge
Venustiano González Ilescas (rúbrica), Susana Hurtado Vallejo (rúbri-
ca), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz (rúbrica), César Daniel González
Madruga, José Ignacio Pichardo Lechuga, Adela Robles Morales, José
Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), Alejandro Bahena Flores (rúbrica),
Óscar Saúl Castillo Andrade (rúbrica), Juan Pablo Escobar Martínez
(rúbrica), Jesús Giles Sánchez, José Manuel Hinojosa Pérez (rúbrica),
Leoncio Alfonso Morán Sánchez, Rafael Pacchiano Alamán (rúbrica),
Víctor Manuel Anastasio Galicia Ávila (rúbrica), César Francisco Bu-
relo Burelo (rúbrica).»

CONTAMINACION DE RIOS

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Semarnat a integrar en el Sistema Nacional de Información
Ambiental y de Recursos Naturales los resultados obteni-
dos en el monitoreo de la calidad del agua en las cuencas

de los ríos Atoyac, Zahuapan y Alseseca, en Tlaxcala y
Puebla

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, le fue turnado para su estudio y elabo-
ración del dictamen correspondiente, el expediente número
3693, que contiene la proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Ejecutivo federal, para que a través
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
y a los gobiernos de los estados de Tlaxcala y Puebla, ha-
gan pública la investigación referente a la contaminación
de los ríos Atoyac, Zahuapan y Alseseca, así como las me-
didas que están llevando a cabo por ser éste un problema
de salubridad general, presentado por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Esta comisión legislativa, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 39 numeral 1, 45 numeral 6, incisos e) y
f), y numeral 7, 86, 94, 103 y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como por los artículos 79, 80 numeral 1, 82 nu-
meral 1, 84 numeral 1, 85, 100, 157 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consi-
deración de los integrantes de esta honorable asamblea, el
presente punto de acuerdo de conformidad con los siguien-
tes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada el día 15 de diciembre de
2010, por la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática presentaron
una proposición con punto de acuerdo por el que se exhor-
ta al Ejecutivo federal, para que a través de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales y a los gobiernos de
los estados de Tlaxcala y Puebla, hagan pública la investi-
gación referente a la contaminación de los ríos Atoyac, Za-
huapan y Alseseca, así como las medidas que están llevan-
do a cabo por ser este un problema de salubridad general.

Segundo. En esa misma fecha, la Mesa Directiva turnó el
primer resolutivo de la propuesta citada a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, para su análisis y ela-
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boración del dictamen correspondiente, de conformidad
con las siguientes

Consideraciones

El diputado promovente expone los impactos al medio am-
biente y a la población, ocasionados por las principales
fuentes de contaminación procedentes de las descargas de
aguas residuales vertidas en los ríos Atoyac, Zahuapan y
Alseseca, ubicados en los estados de Tlaxcala y Puebla; re-
saltando en consecuencia, la importancia de conocer la in-
formación derivada de los estudios realizados por el Insti-
tuto Politécnico Nacional en dicha zona.

En su proposición plantea dos resolutivos, turnándose el
primero de ellos a esta comisión dictaminadora, el cual a la
letra señala:

Primero. Se exhorta al gobierno federal, por conducto
de la Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Natura-
les, Pesca y Alimentación, así como a los gobiernos de
los Estados Libres y Soberanos de Tlaxcala y Puebla pa-
ra que haga pública la información que obre en su po-
der, respecto de la contaminación de los ríos Atoyac,
Zahuapan y Alseseca, así como de las medidas que se
están llevando a cabo, por ser un problema de salubri-
dad general. 

En relación a lo expuesto por el diputado promovente, es
preciso señalar que la cuenca del Río Alto Atoyac está con-
formada por 69 municipios, 22 de ellos en el estado de Pue-
bla y 47 en el estado de Tlaxcala. Los ríos Zahuapan, Ato-
yac y Alseseca, forman parte de la cuenca del Alto Atoyac;
comprenden la parte central de los estados de Puebla y
Tlaxcala y confluyen en la presa Manuel Ávila Camacho,
también conocida como Valsequillo.

El río Zahuapan cruza de forma directa por 25 de los 60
municipios de Tlaxcala y, de forma indirecta, 20 realizan
descargas, a través de sus drenajes, aguas residuales sin tra-
tamiento previo y sin ningún tipo de control. Esto significa
que el río Atoyac, durante su trayectoria, transporta aguas
residuales sin tratamiento previo, con sustancias para el
tratamiento de la tela, cloroformo, cloruro de metileno (de-
tergentes), metales pesados, sólidos suspendidos y colifor-
mes fecales, así como sustancias tóxicas, provocando altos
grados de contaminación ambiental y degradación ecológi-
ca, tanto en los ríos como en la presa.

El Tribunal Latinoamericano del Agua, realizó una publi-
cación titulada: Contaminación Industrial en los ríos Ato-
yac y Xochiac, estados de Tlaxcala y Puebla. República
Mexicana. Dentro del cual se mostraron estudios que afir-
man la presencia de grasas y aceites por encima de los lí-
mites permitidos, así como sólidos suspendidos y sedimen-
tados y una demanda bioquímica de oxígeno que supera los
límites máximos, que ha provocado una disminución del
oxígeno necesario para la vida acuática normal.

Dicho tribunal reconoce la responsabilidad de las indus-
trias textiles asentadas en el Corredor industrial Quetzalcó-
atl, en la cuenca del río Atoyac, que descargan sus aguas
servidas del proceso industrial; sin embargo, señala que no
se ha identificado un nexo causal entre la contaminación y
las empresas asentadas en la zona.

Por su parte, la Comisión Nacional del Agua, señala que en
su publicación denominada Estadísticas del Agua 2008,
Región Hidrológico Administrativa IV, Balsas, que la
cuenca del río Atoyac-Zahuapan, ha sido catalogada como
“contaminada” y “fuertemente contaminada.” 

Como es de notar, tal problemática ha tenido un fuerte im-
pacto. A esta comisión dictaminadora el día 1 de diciembre
de 2009, le fue turnada para su análisis y elaboración del
dictamen correspondiente, la proposición con punto de
acuerdo presentada por el diputado Sergio González Her-
nández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, para exhortar al Ejecutivo federal, para que
a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, en coordinación con los gobiernos de los esta-
dos de Puebla y Tlaxcala, emprendan acciones para el sa-
neamiento de la cuenca del río Atoyac-Zahuapan. El dicta-
men y resolutivos fueron aprobados por el pleno de la
Cámara de Diputados el 2 de marzo de 2010.

Ahora bien, la proposición con punto de acuerdo, objeto del
presente dictamen, versa sobre la importancia de conocer los
resultados derivados de los estudios hechos por el Instituto
Politécnico Nacional referente al grado de contaminación de
los ríos Atoyac, Zaguapan y Alseseca, ya que el 8 de sep-
tiembre de 2010, el Instituto Federal de Acceso a la Infor-
mación Pública y Protección de Datos determinó reservar la
información durante 10 años por “secreto comercial”.

Efectivamente, la Escuela Superior de Ingeniería Química
e Industrias Extractivas del Instituto Politécnico Nacional,
elaboró dos estudios, el primero, Diagnóstico Integral pa-
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ra el Saneamiento de la Cuenca del Alto Atoyac (Zahua-
pan-Atoyac) en el estado de Tlaxcala, realizado para el go-
bierno de estado de Tlaxcala, a través de la Coordinación
General de Ecología. El segundo, estudio de clasificación
del río Zahuapan, Puebla-Tlaxcala, realizado para la Comi-
sión Nacional del Agua, entregado a la Gerencia Regional
del Balsas, ubicada en Cuernavaca, Morelos.1

Esta comisión coincide con lo expuesto por los legislado-
res, en relación a que la problemática ambiental generada
por el aumento en los niveles de contaminación existentes
en la cuenca de los ríos Atoyac, Zahuapan y Alseseca, re-
quiere de la implementación de acciones que promuevan el
uso eficiente del agua.

No obstante lo anterior, esta comisión dictaminadora no es
competente para dirimir una controversia que con funda-
mento en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública Gubernamental, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010, es compe-
tencia del Instituto Federal de Acceso a la Información y
Protección de Datos, si es recurso de revisión o ante el Po-
der Judicial de la Federación, si es resolución de dicho Ins-
tituto, tal y como lo señalan los siguientes artículos:

Artículo 49. El solicitante a quien se le haya notificado,
mediante resolución de un comité: la negativa de acce-
so a la información, o la inexistencia de los documentos
solicitados, podrá interponer, por sí mismo o a través de
su representante, el recurso de revisión ante el instituto
o ante la unidad de enlace que haya conocido el asunto,
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de
la notificación. La unidad de enlace deberá remitir el
asunto al instituto al día siguiente de haberlo recibido.

Artículo 59. Las resoluciones del instituto serán definiti-
vas para las dependencias y entidades. Los particulares
podrán impugnarlas ante el Poder Judicial de la federa-
ción.

Los tribunales tendrán acceso a la información reservada o
confidencial cuando resulte indispensable para resolver el
asunto y hubiera sido ofrecida en juicio. Dicha información
deberá ser mantenida con ese carácter y no estará disponi-
ble en el expediente judicial.

Ahora bien, si el objetivo de la proposición en comento es
que los resultados obtenidos de los estudios señalados se
publiquen para el diseño de políticas públicas que enfren-
ten los impactos ambientales ocasionados por las descargas

de aguas residuales vertidas en los ríos Atoyac, Zahuapan
y Alseseca, es de señalar que la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente señala en el capítu-
lo II Derecho a la Información Ambiental de su Título
Quinto, denominado de Participación Social e Informa-
ción Ambiental, lo siguiente:

Capítulo II
Derecho a la información ambiental

Artículo 159 Bis. La secretaría desarrollará un Siste-
ma Nacional de Información Ambiental y de Recur-
sos Naturales que tendrá por objeto registrar, orga-
nizar, actualizar y difundir la información ambiental
nacional, que estará disponible para su consulta y que
se coordinará y complementará con el Sistema de Cuen-
tas Nacionales a cargo del Instituto Nacional de Esta-
dística, Geografía e Informática.

En dicho sistema, la secretaría deberá integrar, entre
otros aspectos, información relativa a los inventarios
de recursos naturales existentes en el territorio nacional,
a los mecanismos y resultados obtenidos del monitoreo
de la calidad del aire, del agua y del suelo, al ordena-
miento ecológico del territorio, así como la información
señalada en el artículo 109 Bis y la correspondiente a los
registros, programas y acciones que se realicen para la
preservación del equilibrio ecológico y la protección al
ambiente.

La secretaría reunirá informes y documentos relevantes
que resulten de las actividades científicas, académicas, tra-
bajos técnicos o de cualquier otra índole en materia am-
biental y de preservación de recursos naturales, realizados
en el país por personas físicas o morales, nacionales o ex-
tranjeras, los que serán remitidos al Sistema Nacional de
Información Ambiental y de Recursos Naturales.

Los estados, los municipios y el Distrito Federal, participa-
rán con la secretaría en la integración del Sistema Nacional
de Información Ambiental y de Recursos Naturales. 

Con base a lo anterior, esta comisión legislativa considera
viable exhortar a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales a que integre la información relativa a los
resultados obtenidos del monitoreo de la calidad del agua
en los ríos Atoyac, Zahuapan y Alseseca, ubicados en los
estados de Tlaxcala y Puebla, así como los programas y ac-
ciones que han realizado para la preservación del equilibrio
ecológico y la protección al ambiente.
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Por lo que hace a exhortar a los gobiernos de los estados,
esta comisión no es competente, pues la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos señala
específicamente las atribuciones de la comisión, dentro de
las cuales no se encuentran exhortar a gobiernos locales,
atendiendo a que los Estados son Libres y Soberanos.

El artículo 93 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos señala:

Artículo 93. Los secretarios del despacho, luego que es-
té abierto el periodo de sesiones ordinarias, darán cuen-
ta al congreso del estado que guarden sus respectivos
ramos.

Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los secretarios
de estado, al procurador general de la República, a los di-
rectores y administradores de las entidades paraestatales,
así como a los titulares de los órganos autónomos, para que
informen bajo protesta de decir verdad, cuando se discuta
una ley o se estudie un negocio concerniente a sus respec-
tivos ramos o actividades o para que respondan a interpe-
laciones o preguntas.

Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miem-
bros, tratándose de los diputados, y de la mitad, si se trata
de los senadores, tienen la facultad de integrar comisiones
para investigar el funcionamiento de dichos organismos
descentralizados y empresas de participación estatal mayo-
ritaria. Los resultados de las investigaciones se harán del
conocimiento del Ejecutivo federal.

Las Cámaras podrán requerir información o documenta-
ción a los titulares de las dependencias y entidades del go-
bierno federal, mediante pregunta por escrito, la cual debe-
rá ser respondida en un término no mayor a 15 días
naturales a partir de su recepción.

El ejercicio de estas atribuciones se realizará de conformi-
dad con la Ley del Congreso y sus reglamentos.

El artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, señala las atribuciones de
las comisiones:

Artículo 39.

1. Las comisiones son órganos constituidos por el pleno,
que a través de la elaboración de dictámenes, informes,

opiniones o resoluciones, contribuyen a que la Cámara
cumpla sus atribuciones constitucionales y legales. 

2. La Cámara de Diputados cuenta con comisiones ordi-
narias que se mantienen de legislatura a legislatura y son
las siguientes:

…

XXIV. Medio Ambiente y Recursos Naturales;

…

3. Las comisiones ordinarias establecidas en el párrafo
anterior, tienen a su cargo tareas de dictamen legislati-
vo, de información y de control evaluatorio conforme a
lo dispuesto por el párrafo primero del artículo 93 cons-
titucional, y su competencia se corresponde en lo gene-
ral con las otorgadas a las dependencias y entidades de
la administración pública federal. 

Por último, es de señalar que se harán modificaciones en
relación a la denominación de la secretaría del ramo, pues
a partir de decreto del 30 de noviembre del 2000 se deno-
mina Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

De acuerdo con lo antes expuesto, los integrantes de la co-
misión dictaminadora legislativa que suscriben el presente,
se permiten someter a la consideración de esta honorable
asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales para que integre al Sistema Nacio-
nal de Información Ambiental y de Recursos Naturales los
resultados obtenidos del monitoreo de la calidad del agua
en las cuencas de los ríos Atoyac, Zahuapan y Alseseca,
ubicados en los estados de Tlaxcala y Puebla, así como los
programas y acciones que han realizado para la preserva-
ción del equilibrio ecológico y la protección al ambiente.

Nota:

1. http://www.transparencia.ipn.mx/resolucionesComite/2008/resolu-
cion1117100034708.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril del 2011.
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La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Andrés Aguirre Romero (rú-
brica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Héctor Franco López (rú-
brica), Francisco Alejandro Moreno Merino (rúbrica), Augusta Valen-
tina Díaz de Rivera Hernández (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola
(rúbrica), Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), María Araceli Vásquez Ca-
macho (rúbrica), Alejandro Carabias Icaza (rúbrica), Jaime Álvarez
Cisneros (rúbrica), secretarios; María Estela de la Fuente Dagdug (rú-
brica), Jorge Venustiano González Ilescas (rúbrica), Susana Hurtado
Vallejo (rúbrica), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz (rúbrica), César Da-
niel González Madruga, José Ignacio Pichardo Lechuga, Adela Robles
Morales, José Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), Alejandro Bahena Flo-
res (rúbrica), Óscar Saúl Castillo Andrade (rúbrica), Juan Pablo Esco-
bar Martínez (rúbrica), Jesús Giles Sánchez (rúbrica), José Manuel Hi-
nojosa Pérez (rúbrica), Leoncio Alfonso Morán Sánchez, Rafael
Pacchiano Alamán (rúbrica), Víctor Manuel Anastasio Galicia Ávila
(rúbrica), César Francisco Burelo Burelo (rúbrica).»

FRANQUICIAS

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Dictamen de la Comisión de Economía, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a dirigir
–por la Secretaría de Economía– los programas a su cargo
en la región fronteriza norte a diversificar la economía,
promover las vocaciones productivas, estimular el desarro-
llo de cadenas productivas e impulsar el modelo de fran-
quicias de las empresas de la región en el territorio nacio-
nal y en el extranjero

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión correspondiente a la LXI Legis-
latura, con fundamento en los artículos 66 y 68, de su Re-
glamento, le fue turnado para su estudio y dictamen el si-
guiente

“Punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a través de la Secretaría de Economía para que
enfoque los programas a su cargo, a diversificar la eco-
nomía en la región de la frontera norte del país, así co-
mo para promover y fomentar las vocaciones producti-
vas de dicha región, e impulsar el desarrollo de las
cadenas productivas de los estados del norte, y difundir
e impulsar el modelo de franquicias de empresas del

norte del país en el territorio nacional y en el extranje-
ro”, presentado por la diputada Norma Leticia Salazar
Vázquez, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, en fecha 24 de febrero de 2011.

La Comisión de Economía, con fundamento en los artícu-
lo 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
así como en los artículos 66, 68, 95, 157 y 158, inciso 1,
fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, se abocó al estudio y aná-
lisis del punto de acuerdo mencionado al tenor de los si-
guientes:

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputa-
dos el día 24 de febrero de 2011, los ciudadanos secretarios
de la misma dieron cuenta al pleno de esta soberanía del
punto de acuerdo que se mencionó en el exordio del pre-
sente dictamen.

Segundo. El ciudadano Presidente de la Mesa Directiva
acordó dar el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de
Economía”. 

Tercero. La Legisladora propone en resumen lo siguiente: 

“Para alcanzar un mayor crecimiento económico en el
país se requiere fortalecer e impulsar el desarrollo de
nuestras empresas; se requiere hacerlas competitivas en
los mercados nacionales e internacionales y promover
su crecimiento a partir del desarrollo de las vocaciones
productivas y de las ventajas comparativas de las distin-
tas regiones de México.

El desarrollo de las vocaciones productivas y de las ven-
tajas comparativas de cada región son determinantes pa-
ra lograr un mayor crecimiento. Por tanto, se requiere de
la creación de las condiciones necesarias para que las
micro, pequeñas y medianas empresas (Mipyme) pue-
dan formarse, desarrollarse y transformarse de acuerdo
con el ritmo que marcan los rápidos cambios, atendien-
do las necesidades y oportunidades particulares que sur-
gen de los sectores productivos y de las vocaciones lo-
cales y regionales.

Una estrategia viable para el fomento del desarrollo del
sector de las Mipyme es promover el fortalecimiento de
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las vocaciones productivas locales y regionales, la inte-
gración de cadenas productivas y de agrupamientos em-
presariales. 

En este sentido, las líneas de acción deben ser las si-
guientes:

• La promoción de esquemas de asociación empresarial; 

• El desarrollo de proveedores y distribuidores; y

• El desarrollo regional y sectorial, así como el impulso
a la inversión productiva en las áreas potenciales de ca-
da región.

Una de las condiciones fundamentales para impulsar y
asegurar el desarrollo sostenido de una economía radica
en la generación de círculos virtuosos constituidos por
inversión productiva, crecimiento económico, empleos
bien remunerados y ahorro. Para cumplir con este pro-
pósito, los gobiernos están obligados a diseñar y utilizar
herramientas de política pública altamente eficaces, con
visión y oportunidad, con responsabilidad y eficacia.

Los retos económicos que se viven en la actualidad en
la frontera norte del país exigen redoblar esfuerzos en-
tre las Mipyme y el gobierno, para dinamizar y consoli-
dar el desarrollo de la región, a través de una mayor pro-
ductividad, producción con valor agregado, empleo y
competitividad. 

El reto para los próximos años, es la generación soste-
nida de empleos, que sean suficientes para cubrir la de-
manda de los jóvenes que se incorporan año con año al
mercado laboral, para lo cual se requerirá propiciar un
mayor crecimiento en la región fronteriza. 

Es importante señalar, que la mera voluntad política no
basta para asegurar niveles adecuados de crecimiento
económico. Por ello, es necesario imprimir mayor dina-
mismo a las principales potencialidades productivas de
cada región, y de manera particular de la frontera norte
de nuestro país.

Bajo este contexto, es necesario que la Secretaría de
Economía intensifique la aplicación de políticas públi-
cas para diversificar la economía en la región norte del
país, así como promover y fomentar las vocaciones pro-
ductivas de dicha región, e impulsar el desarrollo de las
cadenas productivas, y difundir e impulsar el modelo de

franquicias de empresas del norte del país en el territo-
rio nacional y en el extranjero.

Bajo este escenario, y en atención a las demandas de las
Mipyme del norte de nuestro país, solicito a esta hono-
rable Cámara de Diputados que tenga a bien aprobar la
siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Ejecutivo federal a través de la Se-
cretaría de Economía para enfocar los programas a su
cargo a diversificar la economía en la región norte del
país, así como promover y fomentar las vocaciones pro-
ductivas de dicha región, e impulsar el desarrollo de las
cadenas productivas de los estados del norte, y difundir e
impulsar el modelo de franquicias de empresas del norte
del país en el territorio nacional y en el extranjero”.

Consideraciones

Primera. Que de conformidad con el numeral 3 del artícu-
lo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en relación con el 34 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, esta Comi-
sión de Economía es competente para conocer sobre la pro-
posición de Punto de Acuerdo presentada por la ciudadana
diputada Norma Leticia Salazar Vázquez.

Segunda. Que con base en los antecedentes indicados por
la ciudadana diputada Norma Leticia Salazar Vázquez, la
Comisión de Economía, con las atribuciones señaladas, se
abocó de forma respetuosa y responsable a dictaminar la
proposición con punto de acuerdo referida.

Tercera. Que las condiciones económicas se han afectado
particularmente a la región de la frontera norte, reflejándo-
se en la caída del PIB1 en dichos estados durante el perío-
do 2008-2009, siendo esta mayor a la registrada a nivel na-
cional, haciendo necesario tomar medidas para mejorar
dichas condiciones.

Cuarta. Que, con respecto a las preocupaciones de la pro-
ponente en el tema del empleo, debe decirse que la situa-
ción laboral actual en el país es la siguiente:2
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De la comparación de los datos presentados en la tabla con
los observados antes de la crisis financiera 2008-2009,
donde en el primer trimestre de 2008 la desocupación fue
de 1,779,344 (3.9%), se observa que aún no se han recupe-
rado los niveles de ocupación, teniendo un aumento de
871,630 personas desocupadas en total. Así mismo, es de
destacar que los jóvenes desocupados son más del 40%.

Prosiguiendo con los datos expuestos, la subocupación es
un indicador de la demanda laboral y de la actividad eco-
nómica, según datos del Inegi 3,045,272 (80%) de las per-
sonas subocupadas perciben 3 salarios mínimos o menos.
Analizando el desarrollo histórico de esta población, nota-
mos que ha disminuido desde sus niveles del segundo tri-
mestre de 2009,8 donde alcanzó un máximo histórico,
4,827,376 de personas, sin embargo ha mostrando una alta
volatilidad 9 así como diversos repuntes en los últimos me-
ses evidenciando las dificultades para controlar esta situa-
ción.

De igual manera, entre las características de la población
empleada, vemos que la ocupación debida a las actividades
informales es cercana a la cuarta parte de las personas en
edad económicamente activa y cerca del 10% de la pobla-
ción nacional total, agravando este fenómeno está el hecho
de que el número de personas involucradas en la economía
informal muestra una tendencia creciente en los últimos
años.10 La economía informal tiene asociados problemas
de diversos órdenes como la falta de higiene, de seguridad
o el impacto negativo en la recaudación de impuestos.

Mientras tanto, en el aspecto de las remuneraciones reales
el sueldo promedio11 publicado por el Inegi nos indica que
en 2010 el nivel de este índice fue de 103.96 mientras que
en 2009 y 2008 fue de 104.6 mostrando esto una disminu-
ción en las remuneraciones percibidas por los trabajadores
en nuestro país. Los datos presentados atestiguan la pro-
blemática vigente dentro del ámbito laboral tanto en canti-
dad como en calidad de empleos.12

Quinta. Continuando con los elementos de la exposición
de motivos, la Comisión de Economía, coincide con la le-
gisladora en que la diversificación de las actividades pro-
ductivas permite tener un menor nivel de riesgo y suscep-
tibilidad a las variaciones económicas nacionales e
internacionales, ayudando a disminuir los efectos adversos
del entorno mundial. Profundizando lo anterior en la teoría
financiera dentro de la administración de riesgos, la teoría
de optimización de carteras de inversión de Markowitz13

ejemplifica lo anterior; en la misma se señala que se pue-

den obtener menores niveles de riesgo, sin disminuir el ni-
vel de ganancia esperada, mediante una diversificación en
las inversiones.

Sexta. Aunado a lo anterior, debe decirse que el modelo de
franquicia es una opción empresarial que ofrece diversos
beneficios como la disminución en los riesgos inherentes al
inicio de un nuevo negocio mediante una serie de procedi-
mientos probados, estándares de calidad e insumos pre-fa-
bricados así como la expansión de la cobertura e impacto
de una empresa exitosa con un menor capital por parte de
los dueños de la misma, lo que lo hace un modelo que pue-
de ser parte del impulso de la economía local.

Séptima. Ahora bien, el fundamento legal para las accio-
nes mencionadas en la propuesta proviene en primera ins-
tancia de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en su artículo 25, donde se hace referencia a la
participación del Estado en el fomento del crecimiento eco-
nómico y el empleo para garantizar la integridad y susten-
tabilidad del Estado mexicano. 

Octava. Asimismo, debe decirse que  las líneas de acción
descritas por la diputada Norma Leticia Salazar Vázquez, y
que se mencionan a continuación, se encuentran contem-
pladas en la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (LDCMPyME):

• La promoción de esquemas de asociación empresarial; 

• El desarrollo de proveedores y distribuidores; y

• El desarrollo regional y sectorial, así como el impulso
a la inversión productiva en las áreas potenciales de ca-
da región.

En efecto, en la fracción VIII del artículo 3 de la referida
ley de promoción de las pequeñas y medianas empresas,
define las cadenas productivas como “Sistemas producti-
vos que integran conjuntos de empresas que añaden valor
agregado a productos o servicios a través de las fases del
proceso económico”.

Asimismo, el inciso f) fracción II del artículo 4 de la
LDCMPyME establece como objetivo de la misma el pro-
mover “Las condiciones para la creación y consolidación
de las Cadenas Productivas”.

Por su parte, la fracción III del artículo 11 de la ley de re-
ferencia, establece que en la ejecución de las políticas y ac-
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ciones en la materia, deberán de considerarse programas de
“Formación, integración y apoyo a las Cadenas Producti-
vas, Agrupamientos Empresariales y vocaciones producti-
vas locales y regionales”.

Y se establece como obligación de la Secretaría de Econo-
mía, en la fracción VIII del artículo 12 de la ley antes men-
cionada, en materia de coordinación y desarrollo de las
MIPYMES, el “Desarrollar a través de los instrumentos
con que cuenta y los que genere, un sistema general de in-
formación y consulta para la planeación sobre los sectores
productivos y Cadenas Productivas”.

De lo anterior, se puede concluir que el marco legal vigen-
te ya promueve el establecimiento y promoción de las ca-
denas productivas.

Novena. Más aún, el establecimiento de vocaciones pro-
ductivas así como su promoción son parte importante del
desarrollo económico pues fomentan la existencia de una
planta laboral capacitada y especializada del sector en el
cual participan; siendo esto uno de los pilares para el éxito
de las actividades empresariales, generando incentivos pa-
ra la inversión nacional y extranjera. Dada la importancia
de las vocaciones en materia productiva el Plan Nacional
de Desarrollo 2007-2010 en su eje de Economía competiti-
va y generadora de empleos establece la educación y capa-
citación profesional de los mexicanos como uno de sus ob-
jetivos.

Décima. Ahora bien, las evaluaciones realizadas sobre los
programas de la secretaría de Economía mencionan, en al-
gunos casos, recomendaciones similares a las de la inicia-
tiva como se presentará a continuación.

Con relación al Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa (Fondo PYME) se tienen las siguientes
recomendaciones:14

1. Definir claramente el problema focal del Fondo
PyME, del que se deriven los problemas particulares por
segmento o tipo de apoyo.

7. Determinar el impacto esperado en función de la evi-
dencia técnica y científica disponible para cada seg-
mento o programa de apoyo. Redefinir las metas de
acuerdo al contexto económico regional, sectorial y los
impactos de largo plazo.

8. Focalizar los apoyos a los segmentos de la población
que tuvieron impactos (Formación de emprendedores y
creación de empresas, y Proyectos productivos).

31. Realizar una evaluación de impacto con metodolo-
gías rigurosas para validar los resultados del programa
que permita medir adecuadamente la generación de em-
pleos y la competitividad de empresas apoyadas.

En el caso de la evaluación del Fondo Nacional de Apoyos
para Empresas en Solidaridad (Fonaes), se señala:15

1. El Fonaes no cuenta con un diagnóstico en que se de-
fina de forma adecuada el problema que se busca resol-
ver y que brinde datos relativos a la situación actual de
dicho problema, incluyendo una cuantificación de la Po-
blación Potencial y Objetivo.

2. El Programa no cuenta con un plan estratégico de cor-
to, mediano y largo plazo 

En cuanto al Programa de Competitividad en Logística y
Centrales de Abasto  (Prologyca), mismo que impacta di-
rectamente sobre las cadenas productivas, se señala:16

5. Se recomienda continuar con el proceso de planea-
ción estratégica del programa, con la participación de
actores clave, a fin de que este instrumento sea más
efectivo, consistente y enfocado. 

7. Se sugiere focalizar los recursos y esfuerzos sola-
mente a la solución del problema focal, a través de las
vías de su competencia: fomentar y apoyar a la inver-
sión; favorecer la obtención de créditos bajo condicio-
nes accesibles; promover la adopción de mejores prácti-
cas; apoyar a la certificación de procesos logísticos;
desarrollar infraestructura dedicada al monitoreo, con-
trol, optimización e información de procesos y servicios
logísticos; promover la educación y creación de emple-
os en materia logística; y generar conocimiento en tor-
no a las características y necesidades de los servicios lo-
gísticos en el país. 

Las evaluaciones sobre los programas de la Secretaría de
Economía, como los mencionados en este considerando,
muestran aspectos a mejorar para cumplir con los propósi-
tos con los cuales fueron creados. Las recomendaciones
coinciden, en más de un caso, con la exposición de moti-
vos y las líneas de acción propuestas por la diputada Nor-
ma Leticia Salazar Vázquez.
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Décima Primera. Por lo que en virtud de lo expuesto:

La Comisión de Economía acuerda: 

Primero. Se exhorta respetuosamente al Ejecutivo Fe-
deral a través de la Secretaría de Economía para enfo-
car los programas a su cargo a diversificar la economía
en la región de la frontera norte del país; promover y
fomentar las vocaciones productivas; impulsar el desa-
rrollo de estas; así como difundir e impulsar el modelo
de franquicias de dicha región en el territorio nacional
y en el extranjero.

Notas:

1 Según información de Banco de México tuvieron el siguiente de-
sempeño: Baja California -9.09%, Chihuahua -9.81%, Coahuila -
12.32%, Sonora -4.64, Tamaulipas -10.32% y Nuevo León -9.22 sien-
do en todos los casos excepto en el de Sonora contracciones mayores
a las del nivel nacional de -6%.

2 Elaborado a partir de datos del Inegi, IMSS y OIT, al tercer trimes-
tre de 2010.

3 Con respecto a la población en edad económicamente activa.

4 Según datos emitidos por la Organización internacional del Trabajo,
considerando joven a las personas entre 18 y 24 años de edad. El por-
centaje se obtiene con respecto al total de la población económica-
mente activa.

5 La población subocupada se refiere a aquellos que trabaja menos de
35 horas semanales. El porcentaje es con respecto a la población ocu-
pada total.

6 De los trabajadores asegurados reportados por el IMSS.

7 De acuerdo con encuesta del Inegi. El porcentaje se considera con
respecto a la población ocupada.

8 Esto es acorde con la recuperación vivida en nuestro país, recordan-
do que en 2009 tuvimos un decrecimiento y en 2010 un crecimiento en
el PIB.

9 Teniendo una desviación estándar de 568077.7 (1.3 en términos por-
centuales), en el período 2007 a 2010. 

10 La media del crecimiento de personas en actividades económicas
informales trimestral es  0.488% desde 2000 a 2010 y de 0.655% de

2007 a 2010, siendo en ambos casos positiva y acelerándose en el últi-
mo período.

11 Calculado a partir de las remuneraciones reales promedio del año
2005 como base.

12 Misma que ha sido reconocido como un fenómeno internacional,
llevando a la Organización Internacional del Trabajo a la adopción
unánime de un pacto global de trabajos en 2009.

13 Ganador del Premio Nobel de Economía en 1990.

14 Del Seguimiento a Aspectos Susceptibles de Mejora Derivados de
las Evaluaciones Externas 2010 realizado por Consejo Nacional de la
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública.

15 En el Informe de la Evaluación Específica de Desempeño 2009-
2010.

16 Del Seguimiento a Aspectos Susceptibles de Mejora Derivados de
las Evaluaciones Externas 2010 realizado por Consejo Nacional de la
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública (SFP).

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días del mes de
abril de 2011.

La Comisión de Economía, diputados: Ildefonso Guajardo Villarre-
al (rúbrica), presidente; Alejandro Cano Ricaud (rúbrica), Jorge Alber-
to Juraidini Rumilla (rúbrica), Narcedalia Ramírez Pineda (rúbrica),
Melchor Sánchez de la Fuente (rúbrica), José Luis Velasco Lino (rú-
brica), Leoncio Alfonso Morán Sánchez (rúbrica), María Antonieta Pé-
rez Reyes, Norma Sánchez Romero, Indira Vizcaíno Silva, Rodrigo
Pérez-Alonso González (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi Macari, se-
cretarios; Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez (rúbrica), José Antonio
Arámbula López (rúbrica), Raúl Gerardo Cuadra García (rúbrica), Pa-
vel Díaz Juárez (rúbrica), Sergio Gama Dufour (rúbrica), Jorge Her-
nández Hernández (rúbrica), Susana Hurtado Vallejo, Ramón Jiménez
López, Vidal Llerenas Morales (rúbrica), Ifigenia Martha Martínez y
Hernández, Luis Enrique Mercado Sánchez (rúbrica), María Florenti-
na Ocegueda Silva (rúbrica), David Penchyna Grub (rúbrica), Enrique
Salomón Rosas Ramírez (rúbrica), Guillermo Raúl Ruiz de Teresa (rú-
brica), David Ricardo Sánchez Guevara, Víctor Roberto Silva Cha-
cón.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, señor diputado. Ponga de inmediato a con-
sideración si se aprueban.
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El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Por instrucciones de la Presidencia se le consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se aprueban. Las diputadas
y los diputados que estén por la afirmativa favor de ma-
nifestarlo. Quienes estén por la negativa favor de mani-
festarlo.

Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputado. Quedan aprobados los puntos de
acuerdo. Comuníquense.

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL
DE SEGURIDAD PUBLICA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Pregunte usted a la asamblea si se dispensa la lectura de los
seis dictámenes negativos de iniciativas que se encuentran
publicados en la Gaceta Parlamentaria y enlistados en el
orden del día.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea si se dispensa la lectura. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa favor de manifestarlo. Quienes
estén por la negativa favor de manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

«Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con pun-
tos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona un tercer párrafo al artículo
84 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Seguridad Pública de la LXI Legislatura
le fue turnada el pasado 08 de febrero de 2011, para su es-
tudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que
adiciona un tercer párrafo al artículo 84 de la Ley General
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en materia de
seguridad social para policías. 

Ésta Comisión con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Es-

tados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e), f)
y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y 80, 81, 82, 84, 85, 88 y 89 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen en
sentido negativo, al tenor de los siguientes:

Antecedentes

I. Con fecha 31 de marzo de 2011, el diputado Camilo
Ramírez Puente, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, haciendo uso de la facultad que le
confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó al
pleno de la Cámara de Diputados, la iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona un tercer párrafo al artí-
culo 84 de la Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, en materia de seguridad social para
policías.

II. En la misma fecha, el Presidente y demás integrantes
que conforman la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados, dispusieron que dicha iniciativa fuera turnada a
la Comisión de Seguridad Pública para su estudio y dic-
tamen.

III. El 27 de abril de 2011 en sesión plenaria de la Co-
misión de Seguridad Pública, este dictamen fue aproba-
do en sentido negativo por 23 votos a favor, 0 votos en
contra y 0 abstenciones.

Contenido de la iniciativa

1. El iniciante señala que la finalidad de la presente inicia-
tiva es proteger a los descendientes en primer grado de los
policías fallecidos o que se encuentren en incapacidad total
o permanente a consecuencia del cumplimiento de sus fun-
ciones, por medio de un seguro educativo que garantice a
los hijos de los policías continuar con sus estudios, a efec-
to de disminuir los daños secundarios de la riesgosa e im-
portante labor de los cuerpos policiales.

Señala que ello es motivado por el momento de crisis en
materia de seguridad pública que enfrenta nuestro país, a
consecuencia principalmente por el crimen organizado. Por
ello se han tomado decisiones en busca de un cambio es-
tructural del marco jurídico, el 18 de junio de 2008 se pu-
blicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
donde se establecen las bases para adicionar y derogar di-
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versas disposiciones en materia de seguridad pública y jus-
ticia penal.

2. Indica que en la reforma al artículo 21 constitucional, se
estableció en su párrafo noveno de forma clara, que la se-
guridad pública es una función a cargo de la federación, el
Distrito Federal, los estados y los municipios. Además pre-
cisa que dicha función comprende a la prevención de los
delitos, la investigación y persecución para hacerla efecti-
va, así como la sanción de las infracciones administrativas.
Asimismo, impone la obligación al Ministerio Público con
las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno
de coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la se-
guridad pública, sujetos a las bases mínimas, siendo una de
ellas la formulación de políticas públicas tendientes a pre-
venir la comisión de delitos.

De igual manera, dicha reforma dio lugar a la expedición
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica como reglamentaria del artículo 21 constitucional,
con el objeto de regular la integración, organización y fun-
cionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
además de establecer la distribución de competencias y las
bases de coordinación entre los tres ámbitos de gobierno en
esta materia.

3. Reitera que con lo anterior, es claro que hemos avanza-
do en la construcción de instituciones más sólidas, efica-
ces, eficientes, vigiladas y transparentes en materia de se-
guridad pública; con el objetivo preciso de abatir diversas
causas que originan la problemática de la delincuencia y
brindar seguridad, tranquilidad y paz a los mexicanos. En
otras palabras, el tema de la inseguridad en el país se ha
convertido en una problemática prioritaria por resolver por
parte de las autoridades de los tres órdenes de gobierno.
Sin embargo, el camino adoptado no es únicamente para al-
canzar objetivos precisos como la corrupción y compromi-
so de los elementos de los cuerpos policiales.

En este sentido el iniciante puntualiza que es menester im-
plementar acciones o políticas paralelas para disminuir los
efectos negativos de la criminalidad, siendo uno la muerte
o incapacidad total o permanente de un policía, ya que co-
mo jefe de familia y al no tener la oportunidad de allegar
recursos económicos suficientes para cubrir las necesida-
des familiares, los primeros afectados son los hijos, y en
muchas ocasiones se ven orillados a abandonar sus estu-
dios por falta de recursos económicos. Sobre el particular
es importante destacar que la educación tiene un contenido

de alto valor para las personas y la comunidad; derivado
del bienestar y desarrollo que permiten alcanzar a un indi-
viduo y una sociedad educada.

4. Posteriormente el iniciante asevera que la Constitución
dispone que la educación deberá desarrollar armónicamen-
te todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a
la vez, el amor a la patria y la conciencia de la solidaridad
internacional, en la independencia y en la justicia; a efecto
de contribuir a mejorar la convivencia humana, robuste-
ciendo el aprecio por la dignidad de la persona y la integri-
dad de la familia, la convicción del interés general de la so-
ciedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los
ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los
hombres; por lo anterior, resulta innegable que toda socie-
dad que pretenda crecer y avanzar debe priorizar sus es-
fuerzos en la educación de sus integrantes. Además, la re-
composición del tejido social, quebrantado por la
delincuencia, debe encontrar su sustento en los valores in-
culcados en la educación. En este sentido, las medidas le-
gislativas deben ir encaminadas a procurar que todas y ca-
da de las niñas, niños y jóvenes tengan la oportunidad de
recibir o continuar con su educación.

Por los argumentos vertidos, el iniciante asegura que la
educación familiar y escolar contribuyen a resolver el pro-
blema de delincuencia; asimismo, actúa como un proceso
de inclusión social, fomento de valores y culturales, y res-
pecto a las normas sociales y jurídicas que permiten un
desarrollo integral personal y social. Por ello, la importan-
cia de procurar educación a los hijos de aquellos elementos
de los cuerpos policiales que en el desempeño de sus fun-
ciones sufran lesiones, ocasionando la incapacidad total o
permanente para continuar con su trabajo; más aún en el la-
mentable caso de fallecimiento del policía. Esto es, contri-
buir en el tema de seguridad social para los elementos de
los cuerpos policiales.

Para ejemplificar su importancia, el iniciante señala lo ma-
nifestado por organismos internacionales sobre el tema. La
Asamblea General de las Naciones Unidas, celebrada el 10
de diciembre de 1948, adoptó la Declaración Universal de
los Derechos Humanos, cuyo artículo 22, recomienda: “To-
da persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a
la seguridad social, y obtener, mediante el esfuerzo nacio-
nal y la cooperación internacional, habida cuenta de la or-
ganización y los recursos de cada estado, la satisfacción de
los derechos económicos, sociales y culturales, indispensa-
bles a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.”
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Asimismo, en la reunión de la Organización Internacional
del Trabajo (OIT), en el año de 1952, se estableció el Con-
venio 102, Norma Mínima de Seguridad Social que, a su
vez, representa el concepto de Seguridad Social: “La segu-
ridad social constituye un sistema de conjunto que com-
prende una serie de medidas oficiales, cuya finalidad es
proteger a la población, o a gran parte de ésta, contra con-
secuencias de los diversos riesgos sociales como la enfer-
medad, el desempleo, los accidentes de trabajo y las enfer-
medades profesionales, las cargas de familia, la vejez, la
invalidez y el fallecimiento del sostén de la familia”.

Por su parte, la VIII Conferencia de Estados Americanos,
celebrada en septiembre de 1966, países miembros de la
OIT, adoptaron lo que se llama la Declaración de Seguri-
dad Social de las Américas, en Ottawa, la que señala: “La
seguridad social deberá ser un instrumento de auténtica po-
lítica social para garantizar un equilibrado desarrollo social
y económico y una distribución equitativa de la renta na-
cional. Tiene función política y económica. Revaloriza los
recursos humanos y el trabajo del individuo que es la ma-
yor riqueza de las naciones.”

5. Finalmente el iniciante ratifica que la presente iniciativa
se preocupa, favorece y vela por el interés superior de la ni-
ñez, adolescencia y familias de los policías que ponen en
riesgo o pierden su vida por cumplir con su deber. Al tiem-
po de contribuir en la reconstrucción de los valores de una
sociedad con base en la educación.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciati-
va, los miembros de la Comisión de Seguridad Pública de
la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados suscriben el
presente dictamen.

Consideraciones

Primera. La Comisión de Seguridad Pública realizó el es-
tudio y análisis de los planteamientos contenidos en la pre-
sente iniciativa, a fin de valorar y dilucidar el presente Dic-
tamen.

Segunda. El objetivo de la presente iniciativa consiste en
garantizar un seguro educativo como prestación social pa-
ra los cuerpos policiales, siendo los beneficiarios directos
los descendientes en primer grado de los policías. Dicho
seguro funcionará en el momento que un policía haya fa-
llecido o sufra una incapacidad total o permanente, deriva-
do del cumplimiento de sus funciones.

El seguro deberá garantizar la educación básica, media su-
perior y superior del derechohabiente. Cabe destacar, este
seguro tiene candados para el beneficiario, consistentes en:
acreditar ser menor de 25 de edad; comprobar que se en-
cuentra estudiando, o esté por iniciar sus estudios; y ser de-
pendiente económico del policía. Los requisitos por cubrir
tienen la finalidad de contribuir con aquellos descendientes
que tienen como sustento económico al padre de familia y
continuar con su educación.

Tercera. La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en su artículo 123, Apartado B), fracción XIII,
establece que las instituciones de seguridad pública se re-
girán por sus propias disposiciones y que las autoridades
del orden federal, del Distrito Federal y municipal, a fin de
propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social
del personal del Ministerio Público, de las corporaciones
policiales y de los servicios periciales, de sus familias y de-
pendientes, instrumentarán sistemas complementarios de
seguridad social.

En acatamiento a este precepto y con motivo de las refor-
mas Constitucionales del 18 de junio de 2008, se publicó
en el Diario Oficial de la Federación del 2 de enero de 2009
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
la cual tiene por objeto regular la integración, organiza-
ción y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, así como el establecimiento de la distribución de
competencias y las bases de coordinación entre la Federa-
ción, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en
esta materia y cuyo artículo 7, fracción XIV, impone a las
instituciones de Seguridad Pública de los tres niveles de
gobierno, fortalecer los sistemas de seguridad social de los
servidores públicos, sus familias y dependientes e instru-
mentar los complementarios a estos.

En este contexto, las bases generales de seguridad social
ya están previstas en las disposiciones referidas, de tal
suerte que corresponde a los ordenamientos internos de ca-
da institución de seguridad pública del país regular la im-
plantación de medidas, como las pretendidas por el legisla-
dor.

Por lo anterior, los legisladores integrantes de la comisión
que suscribe reiteran que, al ser la seguridad pública un
factor indispensable para el desarrollo de la sociedad en ge-
neral, cuya función está cargo de la federación, el Distrito
Federal, los estados y los municipios y a fin de prevenir y
combatir frontal y eficazmente a la delincuencia, deben
fortalecerse los elementos prioritarios y estratégicos como
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la debida coordinación, cooperación y dirección de las po-
líticas de seguridad pública de los tres órdenes de gobier-
no.

En este tenor, la Estrategia 17.4 referente al Eje 1. Esta-
do de Derecho y Seguridad del Plan Nacional de Desa-
rrollo 2007—2012 establece lo siguiente:

“A través de la depuración y profesionalización de los
cuerpos policíacos se avanzará en el combate a la co-
rrupción y en la construcción de un proyecto de vida y
desarrollo profesional que dignifique su labor ante la so-
ciedad”

Cuarta. Respecto a la propuesta del iniciante, esta Comi-
sión Dictaminadora considera que la pretensión es loable y
sin duda este órgano legislativo comparte la idea de que la
revaloración y el mejoramiento significativo de las con-
diciones laborales de los cuerpos policiales, serán com-
ponentes importantes que estimulen el buen desempeño
y la actualización académica del personal policial, ya
que en sus manos se encuentra el restablecimiento del sen-
tido original de la función de Seguridad Pública del Esta-
do, cuya premisa es proteger y servir a la sociedad, bajo los
principios de eficiencia, profesionalismo y honradez. Por
ello resulta impostergable la formulación de políticas pú-
blicas de seguridad, democráticas, incluyentes, dinámicas,
reconfigurando la relación ciudadano-policía, que faciliten
la reconstrucción de la cohesión social; pero, en primer
término, la Ley General del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública Federal no es el ordenamiento jurídico
correcto para llevar a cabo esta reforma debido a que el
espíritu de la referida ley radica en:

“Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del artícu-
lo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de Seguridad Pública y tiene por
objeto regular la integración, organización y funciona-
miento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así
como establecer la distribución de competencias y las ba-
ses de coordinación entre la Federación, los Estados, el
Distrito Federal y los Municipios, en esta materia.”

Máxime que esta iniciativa no es objeto de una Ley Ge-
neral, la cual se caracteriza por ser abstracta, obligatoria y
universal. Por ende, no se puede actuar casuísticamente
particularizando situaciones normativas ya que éstas com-
peten a las leyes ordinarias y sus disposiciones reglamen-
tarias de la Federación, de los Gobiernos Locales y Muni-
cipales en lo que les corresponda.

De tal suerte que, en el ámbito Federal, la ley de la Policía
Federal  en su artículo 16 fracción VIII, señala que el re-
glamento establecerá un régimen de estímulos y previsión
social que corresponda a las funciones de los integrantes y,
el propio  reglamento, dispone que el Manual de Previsión
Social de la Institución establecerá las normas comple-
mentarias de previsión social.

De este modo, se puede observar que los fines del legisla-
dor proponente están cubiertos por las disposiciones co-
rrespondientes al ámbito del Ejecutivo Federal, las cuales
están dotadas de fuerza legal por virtud de la propia Cons-
titución y la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública.

Por otra parte, si bien el artículo 7o., fracción XIV, de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca impone a las instituciones de seguridad pública de los
tres niveles de gobierno a fortalecer los sistemas de seguri-
dad social de los servidores públicos, de sus familias y de
sus dependientes económicos; el artículo 70 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria es
claro al establecer como facultad inherente de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, en materia de remunera-
ciones, ejercer el control presupuestario de los servicios
personales. Dicho precepto jurídico a la letra dice:

“Artículo 70.- La Secretaría será responsable de esta-
blecer y operar un sistema, con el fin de optimizar y uni-
formar el control presupuestario de los servicios perso-
nales.

La Función Pública contará con un sistema de administra-
ción de los recursos humanos de las dependencias y enti-
dades y para tal efecto estará facultada para dictar las nor-
mas de su funcionamiento y operación. El registro del
personal militar lo llevarán las Secretarías de la Defensa
Nacional y de Marina, según corresponda.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos,
por conducto de sus respectivas unidades de administra-
ción, convendrán con la Secretaría y la Función Pública la
manera de coordinarse en el registro del personal de dichos
ejecutores de gasto, a efecto de presentar periódicamente la
información correspondiente.”

Por su parte la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal ratifica ésta facultad de la Secretaría de Ha-
cienda:
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“Artículo 31.- A la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público corresponde el despacho de los siguientes asun-
tos:

…

XXIV. Ejercer el control presupuestal de los servicios
personales y establecer normas y lineamientos en mate-
ria de control del gasto en ese rubro, y

…”

En relación con los razonamientos esgrimidos en este dic-
tamen y respecto a la propuesta para reformar la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es me-
nester adicionar que actualmente el artículo 127 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
regula el otorgamiento de las remuneraciones que se
deberán cubrir en el ejercicio fiscal a los servidores pú-
blicos tomando en cuenta la heterogeneidad de los elemen-
tos y conceptos que caracterizan a los distintos grupos de
servidores públicos, a fin de que exista un adecuado equi-
librio entre el control, los costos de fiscalización y de im-
plantación y la obtención de resultados en programas y
proyectos de las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal. Dicha remuneración será deter-
minada anual y equitativamente en los presupuestos de
egresos correspondientes, tal y como cita el artículo de
referencia en el primer y segundo párrafo. Por ende,
constitucionalmente se reitera la prerrogativa de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público para ejercer el control
presupuestario en materia de remuneraciones previsto en el
artículo 70 de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria:

“Artículo 127. Los servidores públicos de la federa-
ción, de los estados, del Distrito Federal y de los muni-
cipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus
administraciones paraestatales y paramunicipales, fidei-
comisos públicos, instituciones y organismos autóno-
mos, y cualquier otro ente público, recibirán una remu-
neración adecuada e irrenunciable por el desempeño de
su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser
proporcional a sus responsabilidades.

Dicha remuneración será determinada anual y equitati-
vamente en los presupuestos de egresos correspondien-
tes, bajo las siguientes bases:

…”

Quinta. Asimismo, el artículo 18 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece
que a toda propuesta de aumento o creación de gasto
del proyecto de Presupuesto de Egresos, deberá agre-
garse la correspondiente iniciativa de ingreso distinta al
financiamiento o compensarse con reducciones en otras
previsiones de gasto:

“Artículo 18. A toda propuesta de aumento o creación
de gasto del proyecto de Presupuesto de Egresos, debe-
rá agregarse la correspondiente iniciativa de ingreso dis-
tinta al financiamiento o compensarse con reducciones
en otras previsiones de gasto.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 54, no proce-
derá pago alguno que no esté comprendido en el Presu-
puesto de Egresos o determinado por ley posterior; en
este último caso primero se tendrá que aprobar la fuen-
te de ingresos adicional para cubrir los nuevos gastos,
en los términos del párrafo anterior.

Las comisiones correspondientes del Congreso de la
Unión, al elaborar los dictámenes respectivos, realiza-
rán una valoración del impacto presupuestario de las
iniciativas de ley o decreto, con el apoyo del Centro de
Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Di-
putados, y podrán solicitar opinión a la Secretaría sobre
el proyecto de dictamen correspondiente.

El Ejecutivo federal realizará una evaluación del impac-
to presupuestario de las iniciativas de ley o decreto que
presente a la consideración del Congreso de la Unión.”

En consecuencia ésta comisión dictaminadora elaboró un
impacto presupuestario del cual se observa lo siguiente:

a) Para el caso de corporaciones estatales y munici-
pales: Dentro de los convenios de adhesión para el
FASP y Subsemun actualmente ya se establece el
otorgamiento de prestaciones y seguros, dentro de
las cuales se contemplan “becas de estudios para sus
dependientes económicos hasta nivel superior”

b) Para el caso de la Policía Federal: El artículo 151
del Reglamento de la Policía Federal publicado en el
Diario Oficial de Federación el 17 de mayo del 2010 se-
ñala:

“Artículo 151. Se establecerán sistemas de seguros pa-
ra los dependientes económicos de los Integrantes, que
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contemplen el fallecimiento y la incapacidad total o per-
manente acaecida en el cumplimiento de sus funciones.”

Es decir, de acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la
Federación 2011, la Policía Federal cuenta con un presu-
puesto de 18, 281, 575,783 millones de pesos; de los cua-
les, aproximadamente el 62 por ciento (11 272 337 298
mdp), se utilizan para dar cumplimiento a su reglamen-
tación en cuanto a salarios y previsiones sociales me-
diante el pago de remuneraciones, seguridad social, presta-
ciones sociales y económicas; así como pago de estímulos
a los miembros de la corporación.

Por lo tanto esta comisión dictaminadora concluye que, la
prestación que solicita el iniciante se incluya en el artí-
culo 84 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública, ya se encuentra prevista dentro de regla-
mentos y convenios de las corporaciones policiales.

Sexta. A efecto de robustecer los argumentos anteriormen-
te vertidos, en cumplimiento al artículo 123, Apartado B,
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 45 de la Ley General del Sistema
nacional de Seguridad Pública, todas las entidades fede-
rativas y el Distrito Federal cuentan con Sistemas de Pres-
taciones o Sistemas Complementarios de Seguridad Social
para los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pú-
blica, los cuales se encuentran regulados normativamente
en sus leyes y reglamentos, a excepción de Baja California,
quien si los contempla y otorga, pero administrativamente,
le resta incorporarlos al marco jurídico:

• Leyes de Seguridad Pública Estatales o Leyes del Sis-
tema Estatal de Seguridad Pública.

• Leyes de Seguridad Social de los Servidores Públicos
del Gobierno del Estado o Leyes de Seguridad y Servi-
cios Sociales para los Servidores Públicos del Estado.

• Reglamentos interiores de las Secretarías de Seguridad
Pública o Reglamentos de Seguridad Pública o Regla-
mentos de Policía Estatal. 

• Reglamentos del Servicio Profesional de Carrera Poli-
cial de las Corporaciones de Seguridad Pública del Es-
tado y Municipios.

Esta normatividad regula dichos sistemas y garantizan, en-
tre otras cuestiones becas para sus hijos en caso de falle-
cimiento en el cumplimiento de su función; esquemas

proporcionales y equitativos de remuneraciones y presta-
ciones para los integrantes de las instituciones policiales,
acordes a la función y cargos o jerarquía o grado; servicio
de seguridad social; servicio médico; seguros instituciona-
les de jubilación, enfermedad, invalidez, vejez, riesgos de
trabajo y muerte; pensión en caso de incapacidad o muerte
por riesgo de trabajo para el agente o sus beneficiarios; en-
tre otros. Es decir que actualmente ya está contemplada la
pretensión del iniciante.

Séptima. En cuanto al otorgamiento de prestaciones y
seguros -como se señaló con antelación-, todas las insti-
tuciones de Seguridad Pública como son la Secretaría
de Seguridad Pública Estatal y la Procuraduría Gene-
ral de Justicia Estatal cuentan de manera general con
Sistemas de Prestaciones o Sistemas Complementarios
de Seguridad Social para sus elementos, de los cuales
podemos destacar los siguientes:

• Becas de estudios por sus dependientes económicos
hasta nivel superior.

• Seguros de vida por muerte en cumplimiento del ser-
vicio o natural y por accidente.

• Apoyo en gastos funerarios.

• Préstamo para vivienda.

• Seguridad Social.

• Seguros por ser trabajadores del estado.

Por otra parte, también prevén otras prestaciones, de las
que se destacan en lo particular:

• Apoyos económicos para el estudio de sus hijos, de
manera adicional a la beca.

• Seguro de gastos médicos mayores.

• Pago de incapacidades parciales o permanentes.

Para el presente ejercicio 2011, derivado del otorga-
miento del Subsidio a las Entidades Federativas para el
Fortalecimiento de sus Instituciones de Seguridad Pú-
blica en Materia de Mando Policial, contemplado en el
Presupuesto de Egresos de la Federación, se destinaron
para la instalación de Módulos de Policía Estatal Acre-
ditable, el cual tiene como objetivo y como destino de
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gasto el establecimiento de un Programa de Incentivos,
el cual contempla la cantidad de $70,000.00 (Setenta
Mil Pesos 00/100 M.N), para cada uno de los elementos
que integren dicho módulo; recursos que se deberán
destinar en los siguientes conceptos:

• Becas de Educación para los policías y/o sus hijos.

• Seguro de vida.

• Fondo de ahorro.

• Apoyos a la vivienda.

En el ámbito municipal, para el año 2010 con la autoriza-
ción en el Presupuesto de Egresos de la Federación del
Subsidio para la Seguridad Pública de los Municipios y las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal (Subse-
mun), en materia de profesionalización, el Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en
cumplimiento de la atribución de promoción y homologa-
ción del Desarrollo Policial, realizó acciones de asesora-
miento y distribuyó a los 206 Municipios beneficiados do-
cumentación de apoyo para la Implementación del Servicio
Profesional de Carrera consistente en tabla de prestacio-
nes, plan de trabajo, entre otros.

No obstante lo anterior, los municipios beneficiados con el
Subsemun, en lo particular otorgan a los integrantes de las
corporaciones policiales los siguientes esquemas de segu-
ros:

• Seguridad social para los servidores públicos y sus fa-
miliares.

• Seguro de vida colectivo.

• Seguro de incapacidad total o parcial. 

Octava. De tal suerte que el objetivo que persigue la pre-
sente iniciativa ya se encuentra tutelado por la legislación
ordinaria y las disposiciones reglamentarias vigentes.

Por lo señalado, esta comisión considera inviable la inicia-
tiva objeto del presente dictamen ya que los alcances de la
misma se encuentran tutelados por la legislación ordinaria
y disposiciones reglamentarias vigentes, de tal suerte que
la obligatoriedad de éstas últimas no están condicionadas a
la interpretación subjetiva de su eficacia; las mismas obli-

gan y su cumplimiento está protegido por las normas del
orden jurídico positivo vigente, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, sea administrativa, civil o en su caso
penal.

Con base en lo expuesto y fundado y para los efectos del
artículo 72, inciso a), de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los diputados y diputadas inte-
grantes de la Comisión de Seguridad Publica reconocen y
concluyen que es procedente aprobar en sentido negativo
la presente iniciativa, por lo que someten a consideración
del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona un tercer párrafo al artículo 84 de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en mate-
ria de seguridad social para policías, suscrita por el diputa-
do Camilo Ramírez Puente, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Segundo. Archívese este expediente como asunto total-
mente concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de abril de 2011.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: José Luis Ovando
Patrón (rúbrica), Sergio González Hernández (rúbrica), Bonifacio He-
rrera Rivera (rúbrica), Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez (rúbrica), Ma-
nuel Esteban de Esesarte Pesqueira (rúbrica), Felipe Amadeo Flores
Espinosa (rúbrica), Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Adriana Sarur
Torre (rúbrica), Teresa del Carmen Incháustegui Romero (rúbrica), Te-
resa Rosaura Ochoa Mejía (rúbrica), Miguel Álvarez Santamaría (rú-
brica), Salvador Caro Cabrera (rúbrica), Víctor Hugo Círigo Vásquez,
Jaime Fernando Cárdenas Gracia (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins
(rúbrica), Jorge Fernando Franco Vargas (rúbrica), Lucila del Carmen
Gallegos Camarena, Luis Alejandro Guevara Cobos, Aarón Irízar Ló-
pez, Feliciano Rosendo Marín Díaz (rúbrica), Manuel Guillermo Már-
quez Lizalde (rúbrica), Rosi Orozco (rúbrica), Gustavo Antonio Mi-
guel Ortega Joaquín (rúbrica), Benigno Quezada Naranjo (rúbrica),
Liev Vladimir Ramos Cárdenas (rúbrica), Francisco Lauro Rojas San
Román, Arturo Santana Alfaro (rúbrica), Ricardo Sánchez Gálvez (rú-
brica).»
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LEY GENERAL DEL SISTEMA
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con pun-
tos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona los artículos 121 Bis y 121 Ter
a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública

A la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión fue turnada
para estudio y análisis correspondiente la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos
121 Bis y 1210 Ter a la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública.

La comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 70 a 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e), f) y g),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y 80, 81, 82, 84, 85, 88, 89, 173 y 174
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se aboca al
examen de la iniciativa descrita, al tenor de los siguientes

Antecedentes

I. Con fecha 24 de febrero de 2011, el diputado Agustín
Castilla Marroquín, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, en uso de la facultad que le confie-
re el artículo 71, fracción II de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, presentó al pleno de
la Cámara de Diputados la iniciativa con proyecto de
decreto por el que adicionan los artículos 121 Bis y 121
Ter a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública.

II. En la misma fecha, el presidente y demás integrantes
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispu-
sieron que dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión
de Seguridad Pública para estudio y dictamen.

III. El 27 de abril de 2011, en sesión plenaria de la Co-
misión de Seguridad Pública, este dictamen fue aproba-
do en sentido negativo por 24 votos a favor, 0 votos en
contra y 0 abstenciones.

Contenido de la iniciativa

1. El iniciante señala: “En el informe del Fondo de Nacio-
nes Unidas para la Infancia (Unicef) intitulado Frena la

Explotación Sexual, de 2009, señala que más de 220 mi-
llones de niños al año son abusados sexualmente en todo el
mundo.

No obstante lo anterior, lo cierto es que no existen estadís-
ticas oficiales sobre el alcance del abuso sexual de meno-
res en el mundo, pero es conocido que el número de casos
denunciados dista mucho del número de casos reales. Los
datos disponibles muestran que la mayoría de los abusos
sexuales en contra de menores se cometen en el ámbito fa-
miliar, por parte de personas cercanas al niño, o pertene-
cientes a su entorno social.

Al estar inmerso nuestro país en este gran fenómeno que
atenta contra la dignidad de los menores, la Organización de
las Naciones Unidas (ONU), estima que más de 16 mil niñas
y niños son víctimas de abuso sexual anualmente. Asimismo,
considera que para combatir este problema, no es suficiente
el endurecimiento de penas en contra de quienes incurren en
este tipo de delitos, lo que se debe lograr es que haya meca-
nismos en donde se puedan detectar tempranamente posibles
violaciones a partir de sistemas de prevención”.

2. Subsiguientemente manifiesta: “Ahora bien, en lo que
corresponde a delitos sexuales cometidos en contra de me-
nores en México, mediante solicitud de información de
transparencia a 16 entes de procuración de justicia (Aguas-
calientes, Campeche, Coahuila, Distrito Federal, Hidalgo,
Jalisco, Morelos, Nuevo León, Quintana Roo, San Luis Po-
tosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz y Za-
catecas) reportan que de 2005 a 2010, se han presentado
32,485 denuncias por agresiones sexuales contra menores.
De igual forma, Aguascalientes Campeche, Hidalgo, Mo-
relos, Sinaloa, Sonora, Tabasco y Tamaulipas, señalan en el
mismo periodo, se consignaron a 7 mil 139 personas por
estos delitos.

Por lo que corresponde a personas sentenciadas por come-
ter delitos sexuales en contra de menores de edad, en 11 en-
tidades federativas (Campeche, Coahuila, Chihuahua, Dis-
trito Federal, Hidalgo, Jalisco, Morelos, Oaxaca, Quintana
Roo, Sinaloa y Sonora) respondieron que se dictaron 3 mil
868 sentencias.

Asimismo, según datos reportados por la Secretaría de Se-
guridad Pública federal, sobre denuncias presentadas ante
agencias del Ministerio Público de todas las entidades fe-
derativas, en los periodos correspondientes de 1997 a 2010,
se han registrado 331 mil 628 denuncias por delitos de ca-
rácter sexual en general.
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En este contexto, si hacemos un comparativo en los mis-
mos periodos con otros delitos de mayor impacto, como
son el robo, el homicidio, los delitos patrimoniales o el de
privación de la libertad, el de mayor crecimiento es el re-
ferido a los de índole sexual, ya que en 1997 se registraron
17 mil 479 denuncias, mientras que en 2010 se presentaron
31 mil 596 lo que evidencia que los delitos sexuales se ele-
varon en 80 por ciento”.

3. Por lo anterior, asevera: “Como podemos ver, los delitos
sexuales representan una problemática de escala nacional y
que se va incrementando anualmente. Por ello, la presente
iniciativa tiene como objetivo principal, crear un registro
público nacional de delincuentes sexuales por delitos co-
metidos contra menores de edad, el cual se establecerá de
manera específica en la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública dentro del apartado del Sistema Úni-
co de Información Criminal, en el que se destaca la necesi-
dad de informar a la ciudadanía sobre los delincuentes que
fueron sentenciados por la comisión de algún delito de ín-
dole sexual en contra de menores de edad. Dicha informa-
ción estará disponible de manera obligatoria en los portales
electrónicos de los entes de procuración de justicia y segu-
ridad pública de los tres órdenes de gobierno.

Además, es importante destacar que la creación de este re-
gistro no surge con un propósito punitivo, sino como una
medida administrativa a fin de garantizar la seguridad, pre-
vención, protección y bienestar general de uno de los sec-
tores más vulnerables, que en este caso lo representa la in-
fancia, así como evitar la posible reincidencia de un
delincuente sexual.

De igual manera, se atiende la exigencia social respecto a
la obligación del Estado de proveer lo necesario para ga-
rantizar la tranquilidad de la ciudadanía y la prevención del
delito, así como privilegiar el interés superior de la niñez.

La gravedad del daño y repercusiones negativas que los de-
litos sexuales causan a la víctima, plantea la necesidad de
establecer medidas preventivas con el objetivo de minimi-
zar el temor de la ciudadanía, los riesgos de reincidencia y
perfeccionar los resguardos y mecanismos de protección
de la población, independientemente de la forma o grave-
dad en que se sancionen estas conductas.

Este tipo de instrumentos jurídico-preventivos como el re-
gistro que plantea la presente iniciativa, ya se emplea en
otros países con diferentes matices. En Estados Unidos de
América existe la denominada “Ley Megan”, que propor-

ciona al público acceso a información detallada por medio
de Internet sobre los delincuentes sexuales y notifica a la
comunidad sobre la ubicación de los mismos. 

De igual forma, la legislación estadounidense también con-
sidera el denominado “Adam Walsh” (Ley de Protección y
Seguridad de niños), en el que se instituye una base de da-
tos nacional de pederastas condenados, se establecen san-
ciones para los delitos sexuales violentos en contra de me-
nores, e instaura un sistema de clasificación de los
delincuentes sexuales en función de su riesgo para la co-
munidad, en donde, según su nivel de peligrosidad se les
obliga a informar y registrar ante la autoridad en un deter-
minado tiempo sobre las actividades que realizan y notifi-
car su cambio de domicilio. Asimismo, la falta de actuali-
zación de la información del registro, se considera un
delito grave. También crea un registro nacional de ofenso-
res sexuales y obliga a cada estado y territorio que apliquen
los mismos criterios para publicar datos de delincuentes en
Internet. En algunos estados de la Unión Americana se
considera la castración química contra los agresores sexua-
les.

En otros países de Europa, como Francia, Inglaterra, Aus-
tria, Bélgica, Polonia, Alemania, Suecia, Dinamarca y Re-
pública Checa, además de contar con un registro de delin-
cuentes sexuales y de determinadas obligaciones que
deberá cumplir el sentenciado, consideran en la legislación
penas como la castración química, con terapias psiquiátri-
cas para reducir la reincidencia de los violadores; en algu-
nos otros se establece la cadena perpetua. Actualmente, en
otros países, como España y Chile, se discute la viabilidad
de establecer registros de delincuentes sexuales”.

4. En este tenor, indica: “Ahora bien, lejos de adoptar me-
didas semejantes, la presente iniciativa solamente pretende
crear un instrumento de información pública con caracte-
rísticas preventivas, más no punitivas, de los sujetos sen-
tenciados por la comisión de este tipo de delitos en contra
de menores de 18 años por ser un sector particularmente
vulnerable de la población, en donde se informe de confor-
midad a lo establecido por el artículo 118 de la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, donde se
establecerá una base nacional de datos sobre el número de
personas indiciadas, procesadas o sentenciadas, donde se
incluya su perfil criminológico, medios de identificación,
recursos y modos de operación, con el único fin de adoptar
medidas para garantizar la seguridad, protección y bienes-
tar de los menores de edad.
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Otro aspecto fundamental que se debe tomar en considera-
ción para la creación del registro, es el interés superior de
la niñez, que en términos generales es precisamente la
atención que el estado debe proporcionar a la infancia para
efecto de garantizar su desarrollo tanto físico como emo-
cional, que le permita alcanzar la edad adulta y una vida sa-
na. Esta obligación está establecida en el artículo cuarto
constitucional que en su parte relativa establece:

“El Estado proveerá lo necesario para propiciar el res-
peto a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus
derechos.”

En este sentido, es preciso concluir que el Estado es garan-
te de los derechos de la infancia. Por tanto, el supremo po-
der de la federación, en sus respectivas esferas de compe-
tencia, debe garantizar el interés superior de la niñez, es
decir, el ejercicio de los derechos fundamentales de los me-
nores está por encima de cualquier otro interés, incluyendo
el de sus padres.

El Estado mexicano ha ratificado diversos tratados interna-
cionales sobre la protección y los derechos de las niñas, ni-
ños y adolescentes que al amparo de la pacta sunt servan-
da deben ser puntualmente cumplidos.

En esta tesitura, se hizo menester amparar tanto en instru-
mentos jurídicos internacionales, como en las leyes inter-
nas de los estados el interés superior de la niñez, a fin de
obligar tanto a los particulares como a toda clase de auto-
ridades a respetar y velar por el bienestar de los menores
más allá del sistema jurídico positivo imperante en la na-
ción.

De acuerdo con la Convención sobre los Derechos del Ni-
ño, “todas las acciones relacionadas con la infancia debe-
rán tener como consideración prioritaria el interés superior
del niño, y sus derechos deben garantizarse sin discrimina-
ción de ningún tipo”.

Asimismo, la Declaración de Estocolmo contra la Explota-
ción Sexual Comercial de los Niños, de 1996, señala en el
programa de acción: que la coordinación y cooperación de
los estados se necesita de un desarrollo urgente de meca-
nismos de implementación y supervisión o puntos focales
a nivel local y nacional, en cooperación con la sociedad ci-
vil, de modo que hacia 2000 pueda disponerse de bases
de datos sobre los niños vulnerables a la explotación se-
xual comercial, y sobre sus explotadores, realizando in-

vestigaciones significativas y concediendo una especial
atención a la obtención de datos desagregados por edad,
género, etnia, estatus indígena, circunstancias que influyen
en la explotación sexual comercial, y respeto de la confi-
dencialidad de las víctimas infantiles, especialmente en lo
relativo a la exposición pública.

En este sentido se ha aseverado que el interés superior de
la niñez implica la necesidad de establecer que el niño re-
quiere cuidados especiales, siendo así que el artículo 19 de
la Convención Americana sobre Derechos Humanos seña-
la que el niño debe recibir medidas especiales de protec-
ción, por lo que la necesidad de adoptar esas medidas o cui-
dados proviene de la situación específica en la que se
encuentran los niños, tomando en cuenta su debilidad, in-
madurez o inexperiencia.

No debemos olvidar que los instrumentos internacionales
ratificados por el Estado mexicano, son de aplicación obli-
gatoria en nuestro territorio, incluso así lo dispone el artí-
culo 133 constitucional al establecer “que la Constitución,
las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y to-
dos los tratados que estén de acuerdo con la misma, cele-
brados y que se celebren por el presidente de la República,
con aprobación del Senado, serán la ley suprema de toda la
Unión. Los jueces de cada estado se arreglarán a dicha
Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones
en contrario que pueda haber en las constituciones o leyes
de los estados”.

5. Asimismo, señala: “… La Ley para la Protección de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en su artículo
tercero establece “que la protección de los derechos de ni-
ñas, niños y adolescentes, tiene como objetivo asegurarles
un desarrollo pleno e integral, lo que implica la oportuni-
dad de formarse física, mental, emocional, social y moral-
mente en condiciones de igualdad”. Asimismo en el mismo
numeral señala que “son principios rectores de la protec-
ción de los derechos de niñas, niños y adolescentes: El del
interés superior de la infancia”.

El artículo quinto de la misma ley señala que “la federa-
ción, el Distrito Federal, los estados y los municipios, pro-
curarán implementar los mecanismos necesarios para im-
pulsar una cultura de protección de los derechos de la
infancia, basada en el contenido de la Convención sobre
los Derechos del Niño y tratados que sobre el tema aprue-
be el Senado de la República”.
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En este sentido, el Poder Judicial de la Federación también
se ha pronunciado con respecto al interés superior de la ni-
ñez, mediante la siguiente tesis jurisprudencial:

Registro número 172003

Localización: Novena época. Instancia: Primera Sala.
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta XXVI, julio de 2007, página: 265. Tesis: 1a.
CXLI/2007. Tesis aislada. Materia: Civil.

Interés superior del niño

Su concepto

En términos de los artículos 4o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño (ratificada por Méxi-
co y publicada en el Diario Oficial de la Federación el
25 de enero de 1991); y 3, 4, 6 y 7 de la Ley para la Pro-
tección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, los tribunales deben atender primordialmente al in-
terés superior del niño, en todas las medidas que tomen
concernientes a éstos, concepto interpretado por la Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos (cuya compe-
tencia aceptó el Estado mexicano el 16 de diciembre de
1998 al ratificar la Convención Interamericana de Dere-
chos Humanos) de la siguiente manera: “la expresión
‘interés superior del niño’… implica que el desarrollo
de éste y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser
considerados como criterios rectores para la elaboración
de normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes
relativos a la vida del niño”.

Amparo directo en revisión 908/2006. 18 de abril de
2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Je-
sús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de
García Villegas. Secretario: Heriberto Pérez Reyes.

Como podemos observar, el Poder Judicial de la Federa-
ción aclara oportunamente que el artículo 4o. constitucio-
nal, la Convención sobre los Derechos del Niño y la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes dan vida al interés superior de la niñez en la le-
gislación mexicana. 

En este sentido, tanto la jurisprudencia como la misma
Carta Magna obligan al legislador a considerar tal princi-
pio como criterio rector en la elaboración de toda norma.

De igual forma, mediante otra tesis aislada el Poder Judi-
cial de la Federación corrobora el cuidado especial que se
debe otorgar a los menores de edad en atención del interés
superior del niño:

Registro número 179166. Localización: Novena época.
Instancia: Tribunales colegiados de circuito. Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, fe-
brero de 2005. Página: 1798. Tesis: II.3o.C.13 K. Tesis
aislada. Materia: Común.

Suspensión. No procede contra la resolución que deter-
mina la guarda y custodia de los menores, salvo que
concurran condiciones especiales y que de no conceder-
se se perjudique el interés superior del niño.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 124, fracción III,
de la Ley de Amparo se deduce que la teleología de la
suspensión descansa en impedir que con el acto recla-
mado se causen o puedan causar perjuicios de difícil re-
paración, y para concederla el juez de amparo puede ca-
lificar y estimar la existencia del orden público con
relación a una ley. Así, el artículo 4o. de la Carta Mag-
na consagra el interés superior del niño, el cual también
está previsto en la Convención de los Derechos del Ni-
ño, en la Ley para la Protección de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, así como en algunas legisla-
ciones que rigen los derechos de los menores en los
estados de la federación, este principio es concebido co-
mo la institución a través de la cual se procura el desa-
rrollo pleno e integral del infante proporcionándole los
cuidados y asistencia necesarios para lograrlo. De tal
manera que para decretar la medida suspensional debe
atenderse al principio aludido y a las leyes que lo regu-
lan, pues ambos aspectos atañen al interés social y al or-
den público y, por tanto, la resolución que determina so-
bre la guarda y custodia de los menores podría ser o no
susceptible de suspenderse, dado que tal situación se
presume generada al amparo de ese principio rector en
cuya observancia está interesada la sociedad; de ahí que
para resolver sobre la medida que nos ocupa, el juzga-
dor de amparo deberá atender a las condiciones especí-
ficas de cada caso en particular vigilando, sobre todo,
que se respete el principio de interés superior del niño,
en concordancia con los requisitos que para la suspen-
sión establece la Ley de Amparo.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segun-
do Circuito.
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Incidente de suspensión (revisión) 18/2003. 28 de enero
de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Felipe Alfredo
Fuentes Barrera. Secretario: José Fernando García Qui-
roz.

Como podemos observar, el interés superior del niño es
concebido como la institución a través de la cual se procu-
ra el desarrollo pleno e integral del infante proporcionán-
dole los cuidados y asistencia necesarios para lograrlo”.

6. En consecuencia, el iniciante ratifica: “En este orden de
ideas, resulta claro que los menores de edad gozan de una
supraprotección o protección complementaria de sus dere-
chos, por lo que el principio del interés superior del niño
permite resolver conflictos de derechos recurriendo a la
ponderación de los derechos en conflicto, siendo así que de
una correcta interpretación del principio, podemos concluir
que en todas las decisiones los derechos de los niños deben
primar por sobre otros intereses de terceros, como en el
presente caso ocurre, es decir, la protección de los menores
prevalece como un derecho fundamental por encima del
supuesto derecho a la intimidad que pudiesen llegar a tener
los pederastas.

En efecto, la presente iniciativa busca proteger a los meno-
res de edad y prevenir que sean víctimas de delitos sexua-
les en su contra, con lo cual, los pederastas serán plena-
mente identificados por la sociedad, a fin de que las
instituciones, los padres, tutores y encargados del cuidado
de los menores puedan tener mayores elementos para pre-
venir que sean víctimas.

El reconocimiento jurídico del interés superior de la niñez
está relacionado con orientar las actuaciones de las autori-
dades públicas y las políticas públicas en relación a la in-
fancia, en cuanto actúan como principio que permite resol-
ver conflictos de derechos en los que se vean involucrados,
en el marco de una política pública que reconozca como
objetivo socialmente valioso los derechos de la niñez y
promueva su protección efectiva, a través del conjunto de
mecanismos que conforman las políticas jurídicas y socia-
les como las que a través de la presente iniciativa se pre-
tende establecer.

En este sentido, cuando la Convención sobre los Derechos
del Niño señala que el interés superior del niño será una
consideración primordial para la toma de decisiones que le
afecten, sugiere que el interés del niño, es decir, sus dere-
chos, no son asimilables al interés colectivo; por el contra-
rio, reconoce que los derechos de los niños pueden entrar

en conflicto con el interés social o de una comunidad de-
terminada, y que los derechos de ellos deben ponderarse de
un modo prioritario, siendo así que el derecho a que un me-
nor de edad deba ser protegido de abusos o explotación se-
xual, se debe ponderar sobre el derecho de un pederasta a
que no se publique su nombre en el registro que la presen-
te iniciativa busca implementar.

Miguel Cillero, en su obra El interés superior del niño en
el marco de la Convención Internacional sobre los Dere-
chos del Niño, señala que la formulación del principio del
interés superior del niño en el artículo tercero de la con-
vención, permite desprender las siguientes características:
es una garantía, ya que toda decisión que concierna al ni-
ño, debe considerar primordialmente sus derechos; es de
una gran amplitud ya que no sólo obliga al legislador sino
también a todas las autoridades e instituciones públicas y
privadas y a los padres; también es una norma de interpre-
tación y/o de resolución de conflictos jurídicos; finalmente
es una orientación o directriz política para la formulación
de políticas públicas para la infancia, permitiendo orientar
las actuaciones públicas hacia el desarrollo armónico de los
derechos de todas las personas, niños y adultos, contribu-
yendo, sin dudas, al perfeccionamiento de la vida demo-
crática”.

7. Aunado a lo anterior cita: “Así la presente iniciativa pre-
tende proteger a los menores de edad de actos ilícitos que
atenten contra su derecho a un normal desarrollo psicose-
xual. El interés superior del niño se encuentra por encima
del derecho de un pederasta que alegue intromisión a su
privacidad por el hecho de publicar su nombre en el regis-
tro que se propone.

Actualmente, el sistema jurídico mexicano considera cons-
titucionalmente que los derechos y prerrogativas de los ciu-
dadanos mexicanos se suspenden cuando se está sujeto a
un proceso criminal, por delito que merezca pena corporal,
suspensión que entra en vigor desde la fecha del auto de
formal prisión y termina con la extinción de la pena corpo-
ral, es decir, una vez purgada la pena, se le habilitan sus de-
rechos.

Sin embargo, esto no exime de que cuando se hayan de-
cretado las sentencias, éstas tendrán el carácter de público,
tal como lo establece la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental, al espe-
cificar claramente que el Poder Judicial de la Federación
deberá hacer públicas las sentencias que hayan causado es-
tado o ejecutoria.
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Asimismo, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal,
publicó el acuerdo general 68/2004, a través del cual se im-
plementa la publicación en Internet de las sentencias, eje-
cutorias y resoluciones públicas relevantes, generadas por
los tribunales de circuito y juzgados de distrito, a fin de in-
centivar el interés de la población en el conocimiento de las
resoluciones jurisdiccionales, para fomentar una cultura de
transparencia y acceso a la información, en este orden es
necesario especificar lo siguiente:

Artículo 6. Las sentencias ejecutorias o resoluciones
públicas que podrán ser enviadas a la Secretaría Ejecu-
tiva de Vigilancia, Información y Evaluación, y por en-
de, susceptibles de ser publicadas en Internet, deberán
situarse en cualquiera de los supuestos siguientes:

I. Aquellas que incluyan criterios de interpretación no-
vedosos, es decir, que su contenido no sea obvio o rei-
terativo;

II. Aquellas que por sus características especiales resul-
ten de interés, entendido éste como aquél en el cual la
sociedad o los actos de gobierno, resulten afectados de
una manera determinante con motivo de la decisión
emitida;

III. Aquellas que sean de trascendencia en virtud del
alcance significativo que puedan producir sus efec-
tos, en la sociedad en general o en los actos de go-
bierno;

IV. Aquellas que por la relevancia económica, social o
jurídica del asunto, resulten de interés nacional;

V. Aquellas que revistan un interés por las partes que en
ella intervienen; o

VI. Aquellas que traten un negocio excepcional, es de-
cir, que sean distintas a la generalidad de los asuntos o
cuando los argumentos planteados no tengan similitud
con la mayoría de aquéllos.

Artículo 7. Los tribunales de circuito y juzgados de dis-
trito, discrecionalmente enviarán a través de medio elec-
trónico y en forma mensual, las sentencias ejecutorias o
resoluciones públicas que consideren se encuentran en
alguno de los supuestos que establece el artículo 6 del
presente acuerdo.

Es decir, conforme a la propuesta que se presenta y deriva-
do del acuerdo descrito con anterioridad es posible que los
entes públicos federales, estatales y del Distrito Federal en
lo que corresponde a seguridad pública y procuración de
justicia en coordinación con los órganos jurisdiccionales,
pueden publicar información por medios electrónicos por
el simple hecho de ser de un acto de trascendencia, en vir-
tud del alcance significativo que puedan producir sus efec-
tos, en la sociedad en general o en los actos de gobierno o
por las que por la relevancia económica, social o jurídica
del asunto, resulten de interés nacional.

Las sentencias que impliquen delitos sexuales en contra de
menores de edad, resultan de trascendencia para la socie-
dad en general, en virtud de que la infancia es uno de los
grupos vulnerables que por antonomasia deben ser protegi-
dos. Aunado a ello, es menester reiterar la importancia de
que el interés superior de la niñez, se encuentra por encima
del pretendido derecho de un pederasta a que sus datos per-
sonales se reserven, es decir, es de mayor importancia pa-
ra la sociedad y para la protección de los derechos de las
niñas, niños y adolescentes que sea público el registro que
se propone.

Por otro lado, resulta pertinente señalar que uno de los ob-
jetivos principales del Acuerdo Nacional por la Seguridad,
la Justicia y la Legalidad, consiste en establecer una estra-
tegia nacional en materia de seguridad pública, que con-
temple políticas integrales en materia de prevención del de-
lito, procuración e impartición de justicia, readaptación
social, participación ciudadana, inteligencia y análisis le-
gislativo, control de confianza y de comunicación.

Asimismo, la premisa mayor a considerar en dicho acuer-
do, consiste en lo siguiente:

2. La coordinación, cooperación e intercambio de infor-
mación entre los tres Poderes de la Unión y los tres ór-
denes de gobierno, es condición indispensable para ga-
rantizar la seguridad pública.

En el numeral segundo, fracción XVII del acuerdo en co-
mento, se establece la importancia de “consolidar el Siste-
ma Único de Información Criminal a fin de garantizar la
interconexión e intercambio de información entre instan-
cias y órdenes de gobierno para combatir el delito. La Se-
cretaría de Seguridad Pública y la Procuraduría General de
la República, en coordinación con las entidades federativas
se comprometen a homologar los sistemas y procedimien-
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tos para el acceso, carga y análisis de datos en el Sistema
Único de Información Criminal de Plataforma México”.

En la fracción XVIII se especifica la necesidad de implan-
tar “un módulo de información sustantiva en el Sistema
Único de Información Criminal de Plataforma México pa-
ra el registro, seguimiento y combate al delito del secues-
tro. La Secretaría de Seguridad Pública y la Procuraduría
General de la República se comprometen a poner en ope-
ración un módulo de información específica relacionada
con el delito del secuestro”.

Tomando en consideración estos objetivos y como se ex-
puso con antelación, los intereses de los menores de edad
están en un nivel superior al de los particulares y el estado
deberá proporcionar los mecanismos para su desarrollo
pleno en todos sus aspectos. Por ende, si el mismo sistema
jurídico vela por los intereses de las víctimas del secuestro,
de la misma forma, deberá velar los intereses de los meno-
res víctimas de delitos sexuales.

Retomando el mismo acuerdo, la fracción XLV señala la
importancia de “sistematizar la información judicial para
una mejor coordinación entre autoridades. El Consejo de la
Judicatura Federal junto con la Asociación Mexicana de
Impartidores de Justicia (AMIJ), y las autoridades estatales
y federales coordinará la suscripción de convenios para la
conformación de un Sistema Nacional de Estadística Judi-
cial que permita recopilar, ordenar y compartir información
con las autoridades y la sociedad, en relación con los pro-
cesos judiciales estatales y federales, que contenga datos
sobre las etapas de los juicios y su duración; los delitos y
sentencias, entre otros asuntos. Dicha información también
contribuirá a la transparencia y la rendición de cuentas de
la actividad de los jueces”.

Como podemos observar, el Acuerdo Nacional por la Se-
guridad, la Justicia y la Legalidad dio origen a la creación
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2
de enero de 2009.

Esta nueva legislación federal recoge los grandes postula-
dos del acuerdo de referencia, creando así el Sistema Úni-
co de Información Criminal, que contiene la información
generada por las instituciones de procuración de justicia y
de seguridad pública, a fin de salvaguardar la integridad y
derechos de las personas, incluyendo por supuesto a los
menores de edad, previniendo la comisión de delitos, como

en el caso que nos ocupa lo son los delitos de índole sexual
contra menores de edad:

Artículo 117. La federación, los estados, el Distrito Fe-
deral y los municipios serán responsables de integrar y
actualizar el sistema único de información criminal, con
la información que generen las instituciones de procura-
ción de justicia e instituciones policiales, que coadyuve
a salvaguardar la integridad y derechos de las personas,
así como preservar las libertades, el orden y la paz pú-
blicos, mediante la prevención, persecución y sanción
de las infracciones y delitos, así como la reinserción so-
cial del delincuente y del adolescente.

Este sistema se integra por una base nacional de datos so-
bre personas sentenciadas, en donde se incluye su perfil
criminológico y medios de identificación. Esta base de da-
tos se actualizará permanentemente y se conformará con
información relativa a sentencias o ejecución de penas:

Artículo 118. Dentro del sistema único de información
criminal se integrará una base nacional de datos de con-
sulta obligatoria en las actividades de seguridad pública,
sobre personas indiciadas, procesadas o sentenciadas,
donde se incluyan su perfil criminológico, medios de
identificación, recursos y modos de operación.

Esta base nacional de datos se actualizará permanentemen-
te y se conformará con la información que aporten las ins-
tituciones de seguridad pública, relativa a las investigacio-
nes, procedimientos penales, órdenes de detención y
aprehensión, procesos penales, sentencias o ejecución de
penas.

Aunado a lo anterior, dentro de este Sistema Único de In-
formación Criminal, se encuentra un Sistema Nacional de
Información Penitenciaria, que es una base de datos de la
población penitenciaria del país en donde se tiene registro
de cada interno, incluso con fotografía de cada uno:

Artículo 120. El Sistema Nacional de Información Pe-
nitenciaria es la base de datos que, dentro del sistema
único de información criminal, contiene, administra y
controla los registros de la población penitenciaria de la
federación, el Distrito Federal, los estados y los munici-
pios en sus respectivos ámbitos de competencia.

Artículo 121. La base de datos deberá contar, al menos,
con el reporte de la ficha de identificación personal de
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cada interno con fotografía, debiendo agregarse los es-
tudios técnicos interdisciplinarios, datos de los procesos
penales y demás información necesaria para la integra-
ción de dicho sistema.

Como podemos observar claramente, el Sistema Único de
Información Criminal contiene un registro de todos los
sentenciados que en el país existen, es decir, cada delin-
cuente que ha sido sentenciado e incluso cada delincuente
que se encuentra internado en una penitenciaría está plena-
mente identificado en este sistema.

En este sentido, utilizando el Sistema Único de Informa-
ción Criminal, resulta sencillo identificar a la población pe-
nitenciaria y a las personas que han sido sentenciadas por
un delito de índole sexual en contra de un menor de edad.
Es decir, los pederastas pueden ser plenamente identifica-
dos y ubicados con base en este sistema.

Sin embargo, el registro y datos de cada delincuente sexual
actualmente se encuentran sólo en posesión de las autori-
dades. Por ello, a fin de cumplir con el objeto fundamental
del sistema de referencia, es decir, con objeto de salva-
guardar la integridad y derechos de las personas menores
de edad, y a fin de prevenir la comisión de delitos de índo-
le sexual en contra de niñas, niños y adolescentes, la pre-
sente iniciativa busca que se haga pública la información
referente a los sentenciados por este tipo de delitos a través
de la creación de un registro público nacional de delin-
cuentes sexuales.

En efecto, utilizando la información que ya se encuentra en
posesión del Sistema Único de Información Criminal sólo
se tomará la referente a los pederastas que ya han sido sen-
tenciados, siendo así que del cúmulo de información gene-
ral que detenta el sistema, solamente se hará pública la in-
formación en específico, referente a los sentenciados por
delitos sexuales cometidos en contra de menores de edad.

El Registro Público Nacional de Delincuentes Sexuales se-
rá la base de datos que, en el sistema único de información
criminal, contenga, administre y controle los registros de
los sentenciados por algún delito de índole sexual en con-
tra de menores de edad cometidos en el país.

La propuesta busca que esta base de datos sea pública y
que su información se encuentre en los portales electróni-
cos oficiales de las instituciones de seguridad pública y de
procuración de justicia del país a fin de que los padres, tu-
tores o cualquier persona a cargo de un menor de edad,

pueda prevenir la comisión de un delito sexual en su con-
tra.

Es necesario que la información publicada en los portales
electrónicos sea orientadora para identificar claramente a
los delincuentes sexuales, pero en ningún caso podrá ser
pública la información de los datos personales referentes a
las niñas, los niños o los adolescentes que sean víctimas u
ofendidos.

Asimismo, esta iniciativa recoge los postulados de la re-
ciente reforma en contra de la pederastia que el Congreso
de la Unión aprobó por unanimidad, y que el Ejecutivo fe-
deral publicó en el Diario Oficial el de la Federación el 19
de agosto de 2010, en el que se consideran diversos meca-
nismos de protección a los menores, así como obligaciones
del Estado y los particulares para garantizar y reforzar la
protección de niñas, niños y adolescentes, a fin de que no
sean víctimas del abuso sexual infantil.

Destacan entre las principales aportaciones de la reforma lo
siguiente: se establece el delito de pederastia como delito
grave; se incorporan medidas de protección a favor de las
víctimas u ofendidos; el término de la prescripción de los
delitos que atentan contra el libre desarrollo de la persona-
lidad, correrá a partir de que la víctima cumpla la mayoría
de edad; se procurará el interés superior de la infancia pa-
ra la aplicación de la ley; se incluye a los dueños, directi-
vos y personal administrativo de escuelas e instituciones si-
milares, como responsables de evitar cualquier abuso o
explotación en contra de menores; se establece como in-
fracción por parte de las asociaciones religiosas la comi-
sión de delitos en contra de menores por parte de ministros
de culto, y se establece como obligación de la Dirección
General de Profesiones llevar un registro de las personas
que hayan sido sancionadas por delitos en perjuicio de ni-
ñas, niños o adolescentes”.

8. El iniciante finaliza señalando: “Así, la presente iniciati-
va fortalece aun más la reforma de referencia, con lo que se
avanza en gran medida en este tema, reforzando la protec-
ción de los menores de edad al incluir ahora medidas pre-
ventivas a través del multicitado registro.

Es viable que las autoridades establezcan en particular y de
manera específica y sistemática un registro público nacio-
nal de delincuentes sexuales ya que tendrá como finalidad
construir los cimientos para la protección y salvaguarda de
que las niñas, niños y adolescentes se desarrollen plena-
mente, previniendo con este sistema la comisión de delitos
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de índole sexual que pudieran poner en riesgo su integridad
física o mental.

Con el registro en comento se pretende prevenir el alto gra-
do de reincidencia de estos agresores, especialmente de los
que abusan sexualmente de menores, asimismo bajar el ni-
vel de riesgo, ya que por medio de este registro se manten-
drán informadas las autoridades y la ciudadanía para poder
identificar plenamente a dichos delincuentes.

En este orden de ideas, a fin de una prevención más efecti-
va del delito, la presente iniciativa crea un registro público
nacional de delincuentes sexuales, dependiente del Sistema
Único de Información Criminal, el cual tiene como objeto
principal registrar, sistematizar y publicar por medio de In-
ternet en los portales de todos los entes de seguridad públi-
ca y procuración de justicia de la federación, el Distrito Fe-
deral, las entidades federativas y municipios, a efecto de
identificar a los individuos sentenciados por cometer algún
delito de índole sexual en contra de menores de edad, el
cual contendrá lo señalado en el artículo 118 de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública; esto es,
sobre personas indiciadas, procesadas o sentenciadas don-
de se incluya su perfil criminológico, medios de identifica-
ción, recursos y modos de operación.

De lo anterior, podemos advertir que lo que hoy solemos
llamar interés superior de la niñez es en sí mismo un prin-
cipio rector, que se traduce en un conjunto de acciones y
procesos tendientes a garantizar un desarrollo integral y
una vida digna, así como condiciones materiales y afecti-
vas que permitan a los niños vivir plenamente y alcanzar el
máximo de bienestar posible”.

Consideraciones

Primera. La Comisión de Seguridad Pública realizó el es-
tudio y análisis de los planteamientos contenidos en la pre-
sente iniciativa, a fin de valorar y dilucidar el presente dic-
tamen.

Segunda. En términos del proponente, la presente iniciati-
va tiene por objeto crear un registro público nacional de de-
lincuentes sexuales, dependiente del Sistema Único de In-
formación Criminal, el cual tiene como objeto principal
registrar, sistematizar y publicar por medio de Internet en
los portales de todos los entes de seguridad pública y pro-
curación de justicia de la federación, el Distrito Federal, las
entidades federativas y municipios, a efecto de identificar
a los individuos sentenciados por cometer algún delito de

índole sexual en contra de menores de edad, el cual con-
tendrá lo señalado en el artículo 118 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, esto es, sobre per-
sonas indiciadas, procesadas o sentenciadas donde se in-
cluya su perfil criminológico, medios de identificación, re-
cursos y modos de operación. 

Tercera. A efecto de resguardar los derechos de la infan-
cia, el 19 de agosto de 2010 se publicó en el Diario Oficial
de la Federación la creación del tipo penal de pederastia,
con lo que se aplicarán sanciones que van de 9 a 18 años
de prisión a quien cometa este delito y la inhabilitación o
suspensión del cargo público en caso de que el agresor sea
servidor público, de igual forma la pena podrá incrementar-
se hasta 27 años, si el agresor hizo uso de violencia física.

Una inclusión determinante en esta reforma radica en que
los ministros de culto así como representantes de asocia-
ciones religiosas, incluyendo al personal que labore, apoye
o auxilie, de manera remunerada o voluntaria, en las acti-
vidades de dichas asociaciones, deberán informar inmedia-
tamente a la autoridad competente la probable comisión de
delitos, cometidos en ejercicio de su culto o en sus instala-
ciones, lo mismo ocurre en las instituciones educativas.

El delito no prescribirá con la mayoría de edad y se esta-
blece la obligación por parte del agresor de reparar el daño
a la víctima.

Sin duda, estas modificaciones legales representan un im-
portante avance tendente a erradicar esta infame transgre-
sión a uno de los sectores más vulnerables del país, los in-
fantes.

Cuarta. Partiendo del análisis de la exposición de motivos
y del proyecto de decreto de la iniciativa materia de este
dictamen, esta comisión considera que el objetivo real que
persigue el proponente consiste en hacer pública la in-
formación referente a los sentenciados por la comisión
de delitos de índole sexual en contra de los menores de
edad, mediante los portales electrónicos oficiales de las
instituciones de seguridad pública y de procuración de
justicia del país.

Por lo anterior es menester hacer una serie de precisiones:

Actualmente contamos con el Sistema Único de Informa-
ción Criminal (SUIC), el cual está integrado por una base
nacional de datos de consulta que incluye personas indicia-
das, procesadas o sentenciadas, así como sus respectivos
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perfiles criminológicos, medios de identificación, recursos
y modos de operación, como establecen los artículos 117
y 118 de la Ley General del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública:

Artículo 117. La federación, los estados, el Distrito Fe-
deral y los municipios serán responsables de integrar y
actualizar el sistema único de información criminal, con
la información que generen las instituciones de procura-
ción de justicia e instituciones policiales, que coadyuve
a salvaguardar la integridad y derechos de las personas,
así como preservar las libertades, el orden y la paz pú-
blicos, mediante la prevención, persecución y sanción
de las infracciones y delitos, así como la reinserción so-
cial del delincuente y del adolescente.

Artículo 118. Dentro del sistema único de información
criminal se integrará una base nacional de datos de con-
sulta obligatoria en las actividades de seguridad pública,
sobre personas indiciadas, procesadas o sentenciadas,
donde se incluyan su perfil criminológico, medios de
identificación, recursos y modos de operación. Esta ba-
se nacional de datos se actualizará permanentemente y
se conformará con la información que aporten las insti-
tuciones de seguridad pública, relativa a las investiga-
ciones, procedimientos penales, órdenes de detención y
aprehensión, procesos penales, sentencias o ejecución
de penas.

El SUIC se alberga en Plataforma México y apoya a los
cuerpos policiales con información y registros de orden cri-
minal almacenados en las bases de datos originadas tanto
en las propias corporaciones policiales como por otras ins-
tituciones y organizaciones relacionadas con la seguridad
pública.

Las 32 entidades federativas tienen acceso a este sistema,
el cual agrupa la información en los módulos de

• Kardex Policial.

• Mandamientos Judiciales y Ministeriales.

• Licencias de Conducir.

• Registro Público Vehicular.

• Registro de Detenciones 

Vehículos robados y recuperados.

• Registro Penitenciario.

• Registro de armas, huellas dactilares y registros voca-
les.

En consecuencia, la comisión dictaminadora considera que
no es menester crear el registro público nacional de de-
lincuentes sexuales, ya que actualmente se cuenta con
esta información.

Quinta. Respecto a la publicidad de la información refe-
rente a los sentenciados por la comisión de delitos de ín-
dole sexual en contra de los infantes en los portales elec-
trónicos oficiales de las instituciones de seguridad pública y
de procuración de justicia, esta comisión dictaminadora con-
sidera que con esta implantación se violaría el artículo 6o.,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, que resguarda, entre otras cosas, los
datos personales de todas las personas que se encuentren en
territorio nacional. Dicho precepto a la letra dice:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto
de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el
caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, pro-
voque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la
ley. El derecho a la información será garantizado por el Es-
tado.

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
federación, los estados y el Distrito Federal, en el ámbito
de sus respectivas competencias, se regirán por los si-
guientes principios y bases:

…

II. La información que se refiere a la vida privada y los
datos personales será protegida en los términos y con las
excepciones que fijen las leyes.

…

De igual forma, en el marco de las garantías de legalidad
que consagra la Constitución, el artículo 16, segundo pá-
rrafo, manifiesta:

Artículo 16. …

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos
personales, al acceso, rectificación y cancelación de los
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mismos, así como a manifestar su oposición, en los tér-
minos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de
excepción a los principios que rijan el tratamiento de da-
tos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de
orden público, seguridad y salud públicas o para prote-
ger los derechos de terceros.

…

El artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental se pronuncia en el mismo sentido, ya que conside-
ra información reservada la que ponga en riesgo la
integridad de cualquier individuo:

Artículo 13. Como información reservada podrá clasi-
ficarse aquélla cuya difusión pueda:

…

IV. Poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de
cualquier persona; o

…

Es decir, si se publicitan estos datos, sin duda los registra-
dos podrían ser objeto de algún tipo de represalia o agra-
vio.

Sexta. Respecto a la incorporación de este registro en la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
no es dable dado que actualmente se cuenta con esta infor-
mación, como se describió.

Por lo expuesto, y para los efectos del artículo 72, inciso a),
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la Comisión de Seguridad Pública somete a conside-
ración de esta asamblea los siguientes

Acuerdos

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adicionan los artículos 121 Bis y 121 Ter a la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
suscrita por el diputado Agustín Castilla Marroquín, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Segundo. Archívese este expediente como asunto total-
mente concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de abril de 2011.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: José Luis Ovando
Patrón (rúbrica), Sergio González Hernández (rúbrica), Bonifacio He-
rrera Rivera (rúbrica), Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez (rúbrica), Ma-
nuel Esteban de Esesarte Pesqueira (rúbrica), Felipe Amadeo Flores
Espinosa (rúbrica), Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Adriana Sarur
Torre (rúbrica), Teresa del Carmen Incháustegui Romero (rúbrica), Te-
resa Rosaura Ochoa Mejía (rúbrica), Miguel Álvarez Santamaría (rú-
brica), Salvador Caro Cabrera (rúbrica), Víctor Hugo Círigo Vásquez,
Jaime Fernando Cárdenas Gracia (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins
(rúbrica), Jorge Fernando Franco Vargas (rúbrica), Lucila del Carmen
Gallegos Camarena (rúbrica), Luis Alejandro Guevara Cobos, Aarón
Irízar López, Feliciano Rosendo Marín Díaz (rúbrica), Manuel Gui-
llermo Márquez Lizalde (rúbrica), Rosi Orozco (rúbrica), Gustavo An-
tonio Miguel Ortega Joaquín (rúbrica), Benigno Quezada Naranjo (rú-
brica), Liev Vladimir Ramos Cárdenas (rúbrica), Francisco Lauro
Rojas San Román, Arturo Santana Alfaro (rúbrica), Ricardo Sánchez
Gálvez (rúbrica).»

LEY GENERAL DEL SISTEMA
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Dictamen de  la Comisión de Seguridad Pública, con pun-
tos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona el artículo 126 Bis de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública

A la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión fue turnada,
para estudio y análisis correspondiente, la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 126
Bis en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública. 

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e), f)
y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 80, 81, 82, 84, 85, 88, 89, 173
y 174 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se avo-
ca al examen de la iniciativa descrita al tenor de los si-
guientes
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Antecedentes

I. Con fecha 24 de febrero de 2011, el diputado Carlos
Luis Meillón Johnston, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, haciendo uso de la facultad
que le confiere el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pre-
sentó al pleno de la Cámara de Diputados la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona el artícu-
lo 126 Bis en la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública.

II. En esa misma fecha, el presidente y demás integran-
tes que conforman la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados dispusieron que dicha iniciativa fuera turna-
da a la Comisión de Seguridad Pública. 

III. El 27 de abril de 2011, en sesión plenaria de la Co-
misión de Seguridad Pública, este dictamen fue aproba-
do en sentido negativo por 23 votos a favor, 0 votos en
contra y 0 abstenciones.

Contenido de la iniciativa

1. El iniciante manifiesta que no es posible ocultar la visión
de la sociedad sobre el clima de inseguridad en todo el te-
rritorio nacional, motivo suficiente para un reclamo justo y
fundado hacia las autoridades; aunado al incremento de las
estadísticas delictivas en determinadas zonas del país y en-
fatizado por los crímenes de alto impacto social ocasiona-
dos por la delincuencia organizada. Esto es, dicha preocu-
pación se acentúa por la reacción agresiva y lesiva de la
delincuencia organizada, con el empleo de la violencia, co-
mo instrumento principal, con la utilización de todo tipo de
armamento.

2. Por ello considera que es necesaria la implementación de
diversas medidas legislativas para reformar el marco jurí-
dico nacional, a efecto de transformar las estructuras y ope-
ración de los cuerpos de seguridad pública con el propósi-
to de cumplir con la obligación de brindar paz y seguridad
a la sociedad.

La transcendental reforma en materia de seguridad y justi-
cia, de fecha 18 de junio de 2008 publicada en el Diario
Oficial de la Federación, en donde se establecen las bases
para adicionar y derogar diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dentro
de la reforma se realizó un cambio en el artículo 21 consti-
tucional para establecer la facultad concurrente de los tres

órdenes de gobierno en materia de seguridad pública; pun-
tualizando que dicha facultad comprende la prevención de
los delitos, la investigación y persecución para hacerla
efectiva, así como la sanción de las infracciones adminis-
trativas.

Asimismo, impone la obligación al Ministerio Público con
las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno
de coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la se-
guridad pública, sujetos a las bases mínimas, siendo una de
ellas la formulación de políticas públicas tendientes a pre-
venir la comisión de delitos.

Con la citada reforma se dio pauta a la Ley General del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública como reglamentaria
del artículo 21 constitucional, cuyo objeto es regular la in-
tegración, organización y funcionamiento del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, además de establecer la dis-
tribución de competencias y las bases de coordinación
entre los tres ámbitos de gobierno en esta materia.

3. Manifiesta que la intención primordial en la implemen-
tación del Sistema Nacional de Seguridad Pública fue for-
talecer a las instituciones, entre ellas las concernientes en
materia de seguridad pública; asimismo, ser un control de
vigilancia y transparencia de sus funciones.

Ahora bien, aunque loables los esfuerzos realizados por
parte de las autoridades para encontrar solución a la pro-
blemática de la inseguridad, el iniciante considera que só-
lo constituyen el principio de un camino que se debe ir for-
jando día con día para llegar al objetivo final, que es
seguridad y tranquilidad para las familias mexicanas.

4. Por los argumentos anteriormente vertidos, el proponen-
te señala que su iniciativa pretende corroborar las funcio-
nes de seguridad pública por parte de los estados, Distrito
Federal y municipios al asignarles armamento para sus
cuerpos policiales, proveniente de aquellas armas asegura-
das por las diversas instituciones, mismas que son destrui-
das por la Secretaría de la Defensa Nacional, aún las armas
útiles, funcionales y con tiempo de vida considerables.

Lo anterior se debe a que la Secretaría de la Defensa Na-
cional llevó a cabo el programa de destrucción de 79,074
armas de fuego de diferentes calibres, tipos y modelos,
mismas que fueron aseguradas en todo el territorio nacio-
nal por personal militar durante la aplicación de la Ley Fe-
deral de Armas de Fuego y Explosivos, en un periodo de 10
años.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 29 de abril de 2011243



5. Señala que estas cifras toman relevancia ante la carencia
en el equipo y armamento de varios cuerpos policiales de
los estados y municipios, siendo razón para no combatir a
la criminalidad, quienes cometen sus conductas ilícitas con
apoyo de armas de alto poder.

Es decir, permitir que las armas y municiones aseguradas
por las autoridades abastezcan a nuestros cuerpos policia-
les para atender el reclamo de seguridad y tranquilidad de
la sociedad, considera que será un avance importante en
materia de seguridad pública.

6. Finalmente señala que con esta propuesta se pretende
que el Consejo Nacional de Seguridad Pública, como ins-
tancia superior del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
en un plazo de 90 días determine a que cuerpos policiales
le serán asignadas aquellas armas aseguradas, útiles y fun-
cionales, conforme a las necesidades y problemáticas de
criminalidad que afronta el estado o municipio correspon-
diente. Lo anterior en atención, a las estadísticas de crimi-
nalidad, número de fuerza del cuerpo policial y del registro
de armamento reportado en las bases informáticas del sis-
tema. 

Consideraciones 

Primera. La Comisión de Seguridad Pública realizó el es-
tudio y análisis de los planteamientos contenidos en la pre-
sente iniciativa, a fin de valorar y dilucidar el presente dic-
tamen.

Segunda. La presente iniciativa tiene por objeto dotar de
armamento a los cuerpos policiales de las entidades fede-
rativas y municipios, al asignar las armas y municiones
aseguradas a la delincuencia y crimen organizado, previo
cumplimiento de los requisitos exigidos por los ordena-
mientos legales correspondientes. Lo anterior con el pro-
pósito de dar herramientas de trabajo funcionales y ade-
cuadas a las instituciones de seguridad pública para que
tengan la posibilidad de dar un adecuado cumplimiento de
sus obligaciones elementales, como es la paz y tranquilidad
de los mexicanos, en materia de seguridad pública.

Tercera. En términos del artículo 21 párrafo noveno  y
décimo de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos —como acertadamente cita el iniciante—,
la seguridad pública es una función a cargo de la Federa-
ción, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que
comprende la prevención de los delitos; la investigación y
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de

las infracciones administrativas en los términos de la ley,
en las respectivas competencias que la propia Constitución
prevé, y que el Ministerio Público y las instituciones poli-
ciales de los tres órdenes de gobierno se coordinarán entre
sí para cumplir los objetivos de la Seguridad Pública y con-
formar el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

A su vez, el artículo 2 de la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, Reglamentaria del Artícu-
lo 21 Constitucional ratifica este compromiso. 

Cuarta.  La Secretaría de la Defensa Nacional señala que
se han decomisado al crimen organizado alrededor de 180
mil armas en los últimos tres años y que a la fecha hay 160
mil armas a disposición de los jueces federales, a la espera
de ser liberados para los efectos que las autoridades consi-
deren conducentes. 

Quinta. Esta comisión dictaminadora reconoce que el pro-
pósito que persigue la iniciativa es loable, Sin embargo, ju-
rídicamente no es viable en los términos planteados por el
iniciante ya que se avoca  únicamente a modificar la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública al otor-
gar al Consejo Nacional, la facultad para asignar el arma-
mento decomisado al crimen organizado. 

Para tales efectos es menester reformar la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos, ya que el artículo 88 de
este ordenamiento actualmente prevé que las armas deco-
misadas serán destruidas, exceptuando las de uso ex-
clusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea que se
otorgarán a estas instituciones:

“Artículo 88. Las armas materia de los delitos señala-
dos en este capítulo, serán decomisadas para ser des-
truidas. Se exceptúan las de uso exclusivo del Ejército,
Armada y Fuerza Aérea que se destinarán a dichas ins-
tituciones, y las de valor histórico, cultural, científico o
artístico, que se destinarán al Museo de Armas de la Se-
cretaría de la Defensa Nacional. Los objetos, explosivos
y demás materiales decomisados se aplicarán a obras de
beneficio social.”

Además la Dirección General del Registro Federal de
Armas de Fuego y Control de Explosivos es el organis-
mo de la Administración Pública Federal, dependiente de
la Secretaría de la Defensa Nacional, competente para re-
gular las actividades enmarcadas en la Ley Federal de Ar-
mas de Fuego y Control de Explosivos así como para diri-
mir los asuntos de la competencia de la Secretaría en
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cuanto a su aplicación y observancia, tal y como lo esta-
blece el artículo 72 del Reglamento Interior de la Secre-
taría de la Defensa Nacional:

“Artículo 72. Corresponden a la Dirección General del
Registro Federal de Armas de Fuego y Control de Ex-
plosivos las atribuciones siguientes: 

I. Llevar el Registro Federal de Armas de Fuego; 

II. Expedir, suspender y cancelar las licencias para por-
tación de armas de fuego; 

III. Controlar y vigilar la posesión y portación de armas
de fuego, conforme a la ley de la materia y su regla-
mento; 

IV. Llevar a cabo el control y vigilancia de las activida-
des y operaciones industriales y comerciales que se rea-
licen con armas, municiones, explosivos, artificios y
sustancias químicas; 

V. Otorgar, negar, modificar, suspender o cancelar per-
misos para fabricar, comercializar, importar, exportar,
almacenar, reparar, transportar, y realizar cualquier otra
actividad u operación industrial o comercial, con los ar-
tículos siguientes: 

A. Armas, municiones y sus componentes; 

B. Explosivos y sus artificios, como producto termina-
do y hasta su uso final; 

C. Sustancias químicas destinadas a la fabricación o ela-
boración de explosivos; y 

D. Artificios y sustancias químicas para actividades pi-
rotécnicas. 

VI. Programar, controlar, registrar y realizar visitas de
inspección, por sí o a través de los mandos territoriales,
a quienes cuenten con permisos y licencias; 

VII. Someter a consideración de la superioridad los an-
teproyectos de disposiciones generales que determinen
los términos y condiciones relativos a la adquisición de
armas y municiones que realicen las dependencias y en-
tidades de la Administración Pública Federal, las enti-
dades federativas y los municipios, así como los parti-

culares para los servicios de seguridad autorizados o pa-
ra actividades deportivas de tiro y cacería; 

VIII. Proponer los procedimientos para que la Secreta-
ría intervenga en actividades y operaciones relacionadas
con las materias primas y los artículos que puedan tener
uso bélico; 

IX. Sustanciar el procedimiento para la aplicación de
sanciones administrativas de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explo-
sivos; 

X. Promover campañas de comunicación orientadas a la
reducción de la posesión, portación y uso de armas de
fuego, además de las tendientes a evitar su introducción
a instalaciones educativas, en coordinación con las Se-
cretarías de Gobernación y de Educación Pública; 

XI. Verificar, por conducto de los mandos territoriales,
que los fabricantes de armas de fuego, municiones, ex-
plosivos y artificios, realicen el marcaje o etiquetado
respectivo, de acuerdo a las normas oficiales mexicanas
y a las demás disposiciones establecidas en los tratados
internacionales de los que México forma parte; 

XII. Verificar el cumplimiento de la ley en el ámbito de
las asociaciones deportivas, campos de tiro y áreas ci-
negéticas, en lo relativo a las armas y municiones utili-
zadas;

XIII. Notificar a las autoridades competentes sobre los
permisos que se hayan otorgado a personas físicas o mo-
rales para actividades relacionadas con la elaboración o
fabricación de explosivos y pirotecnia; 

XIV. Verificar los datos de identificación, de conformi-
dad con las normas oficiales mexicanas y disposiciones
establecidas en los tratados internacionales de los que
México sea parte, cuando se exporten o fabriquen y co-
mercialicen sustancias químicas cuya finalidad sea pro-
ducir explosivos y artificios; 

XV. Promover el cumplimiento de la Ley Federal de Ar-
mas de Fuego y Explosivos, y su Reglamento, para el
control en la posesión y portación de los efectos regula-
dos por dichos ordenamientos, cuando éstos sean asegu-
rados por infracciones a la normatividad aplicable; 
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XVI. Proponer los anteproyectos de instrumentos jurí-
dicos en los que se establezcan los requisitos y tablas de
compatibilidad y distancia-cantidad para el almacena-
miento de las armas, objetos y materiales a los que se re-
fiere el título tercero de la Ley Federal de Armas de Fue-
go y Explosivos; 

XVII. Manejar la información estadística relativa a las
actividades establecidas en la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos, y su reglamento; 

XVIII. Proponer modificaciones a los costos anuales
por los servicios que presta la Secretaría a personas físi-
cas y morales que tramitan asuntos relativos a la ley de
referencia; y 

XIX. Promover el desarrollo tecnológico de la sistema-
tización de los datos derivados del control y registro de
armas de fuego, municiones, explosivos y pirotecnia.”

En consecuencia, la propuesta de referencia se encuentra
fuera del ámbito de regulación de la citada disposición le-
gal al no referirse a ninguno de los rubros anteriormente
descritos. 

Además no debemos olvidar que el objetivo que persigue
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública
radica en regular la integración, organización y funciona-
miento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así co-
mo establecer la distribución de competencias y las bases
de coordinación entre la Federación, los Estados, el Distri-
to Federal y los Municipios, en esta materia, no así regular
la posesión y portación de armas como es el caso de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Sexta. Aunado a lo anterior, el iniciante propone adicionar
al capítulo denominado “Del Registro Nacional de Ar-
mamento y Equipo”, en la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, específicamente el artículo
126 Bis para determinar cómo facultad del Consejo Nacio-
nal, la asignación de las armas decomisadas, lo cual resul-
ta erróneo debido a que es el artículo 14 de la Ley de refe-
rencia el que establece de manera expresa las facultades del
Consejo.

Ahora bien, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10
fracción I de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, si bien el Consejo Nacional de Segu-
ridad Pública es la instancia superior de coordinación y de-

finición de políticas públicas del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, cuya principal función consiste en promo-
ver la coordinación de las instancias que integran el Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública para impulsar la
homologación y el correcto desarrollo de los modelos mi-
nisterial, policial y pericial, así como el establecimiento de
mecanismos para que la sociedad participe en los procesos
de evaluación de las políticas de prevención del delito y de
las instituciones de seguridad pública, entre otras; es fun-
ción de la Dirección General del Registro Federal de
Armas de Fuego y Control de Explosivos regular las ac-
tividades enmarcadas en la Ley Federal de Armas de
Fuego y Control de Explosivos. 

Lo anterior pese a que esta comisión tiene conocimiento de
que el Consejo Nacional, en términos del artículo 12 de la
multicitada ley, está constituido por: 

• El presidente de la República, quien lo presidirá y en
su ausencia, el secretario de Gobernación.

• El secretarios de la Defensa Nacional, de Marina, de
Seguridad Pública.

• El procurador general de la República.

• Los gobernadores de los estados.

• El jefe del gobierno del Distrito Federal.

• El secretario ejecutivo del sistema.

Derivado de las consideraciones antes expuestas esta co-
misión considera inviable la propuesta planteada por el Di-
putado iniciante, toda vez que la ley objeto de las reformas
que plantea es la Ley Federal de Armas de Fuego y Explo-
sivos y no así la Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, siendo la Dirección General del Registro
Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos el or-
ganismo de la Administración Pública Federal, dependien-
te de la Secretaría de la Defensa Nacional el encargado de
llevar el control de las armas decomisadas y no el Consejo
Nacional de Seguridad Pública.

Por lo expuesto, y para los efectos del artículo 72, inciso
A), de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, la Comisión de Seguridad Pública somete a consi-
deración de esta asamblea los siguientes
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Acuerdos

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona el artículo 126 Bis en la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, suscrita por
el diputado Carlos Luis Meillón Johnston, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Segundo. Archívese este expediente como asunto total-
mente concluido. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de abril de 2011.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: José Luis Ovando
Patrón (rúbrica), Sergio González Hernández (rúbrica), Bonifacio He-
rrera Rivera (rúbrica), Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez (rúbrica), Ma-
nuel Esteban de Esesarte Pesqueira (rúbrica), Felipe Amadeo Flores
Espinosa (rúbrica), Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Adriana Sarur
Torre (rúbrica), Teresa del Carmen Incháustegui Romero (rúbrica), Te-
resa Rosaura Ochoa Mejía (rúbrica), Miguel Álvarez Santamaría (rú-
brica), Salvador Caro Cabrera (rúbrica), Víctor Hugo Círigo Vásquez,
Jaime Fernando Cárdenas Gracia (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins
(rúbrica), Jorge Fernando Franco Vargas (rúbrica), Lucila del Carmen
Gallegos Camarena, Luis Alejandro Guevara Cobos, Aarón Irízar Ló-
pez, Feliciano Rosendo Marín Díaz (rúbrica), Manuel Guillermo Már-
quez Lizalde (rúbrica), Rosi Orozco (rúbrica), Gustavo Antonio Mi-
guel Ortega Joaquín (rúbrica), Benigno Quezada Naranjo (rúbrica),
Liev Vladimir Ramos Cárdenas (rúbrica), Francisco Lauro Rojas San
Román, Arturo Santana Alfaro (rúbrica), Ricardo Sánchez Gálvez (rú-
brica).»

CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Dictamen de la Comisión de Justicia, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona los artículos 426 Bis y 426 Ter al
Código Federal de Procedimientos Penales

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Justicia de la LXI Legislatura fue turna-
da para estudio, análisis y dictamen correspondiente la ini-
ciativa con proyecto de decreto que adiciona los artículos
426 Bis y 426 Ter al Código Federal de Procedimientos Pe-
nales.

La Comisión de Justicia de la LXI Legislatura, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
39 y 45, numeral 6, incisos f) y g), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y
157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, y
177 del Reglamento de la Cámara de Diputados; y habien-
do analizado el documento de referencia, somete a consi-
deración de los integrantes de esta honorable asamblea el
presente dictamen, basado en los siguientes

Antecedentes

I. En sesión celebrada el 24 de febrero de 2011 por la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, Jorge
Antonio Kahwagi Macari, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza, presentó la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona los artículos 426 Bis y
426 Ter al Código Federal de Procedimientos Penales.

II. El 24 de febrero de 2011, la Mesa Directiva de la
LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, mediante el oficio número DGPL 61-
II-1-1249, turnó la iniciativa en comento a la Comisión
de Justicia, para efectos de estudio, análisis y dictamen
correspondiente.

Contenido de la iniciativa

La iniciativa del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, encuentra su
justificación en los siguientes argumentos:

A lo largo del tiempo siempre ha surgido la necesidad de
adecuar las leyes conforme al desarrollo de las sociedades,
las necesidades de que van siendo objeto y las costumbres
que van adquiriendo. Esto es porque a veces las leyes ya no
pueden ser racionalmente aplicadas, por ser obsoletas o
porque la sociedad se ve necesitada de una ampliación o
mejora de dicha norma.

En ese sentido, cuando el legislador prevé que una norma
es insuficiente o presenta lagunas jurídicas al no considerar
ciertas necesidades de la sociedad actual, sin tener solución
alguna por parte del ordenamiento jurídico aplicable; es que
propone mediante una iniciativa de ley o reforma, poner so-
lución adecuando la ley al momento social que se vive.

Ahora bien, estipulado lo anterior, y en la materia que nos
concierne el Código Federal de Procedimientos Penales se
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creó con la finalidad de plasmar las reglas por seguir en un
procedimiento de tal naturaleza por los inculpados, defen-
sores, Ministerios Públicos y autoridades; reglas que entre
otras cosas establecen los elementos que debe tomar en
cuenta la autoridad que conozca del procedimiento.

Entre esas reglas encontramos las que motivan la presente
iniciativa y que sirven de fundamento a un juez de distrito
en materia penal para girar orden de aprehensión contra
una persona por considerar que se encuentran acreditados
tanto el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del
inculpado en un delito del orden federal.

La presente iniciativa tiene por objeto establecer que cuan-
do obre en contra del inculpado una orden de aprehensión,
y este tenga pruebas contundentes de su inocencia o, en su
caso, sobrevengan causas que desacrediten fehacientemen-
te los datos mediante los cuales se tuvieron por acreditados
los elementos del cuerpo del delito o de su probable res-
ponsabilidad que en su momento utilizó la autoridad para
girar la orden de aprehensión, se debe dejar sin efectos o
cancelar dicha orden de aprehensión; y además, cuando di-
chas pruebas acrediten su inocencia fehacientemente o se
concluya que no existen elementos posteriores para girar
una nueva orden de aprehensión, se debe sobreseer la cau-
sa penal.

La iniciativa que se propone cumple tres propósitos pri-
mordiales: tutela la libertad personal en casos justificados;
en alguna medida coadyuva a la solución de la sobrepobla-
ción penitenciaria, a la vez que evita el curso de un proce-
so penal y con ello un gasto innecesario de recursos públi-
cos y privados.

Contenido de la iniciativa

Texto vigente

Código Federal de Procedimientos Penales

Artículo 426 Bis. (No existe)

Propuesta

Código Federal de Procedimientos Penales

Artículo 426 Bis. Cuando librada la orden de apre-
hensión o comparecencia prescriba la pretensión pu-
nitiva o sobrevinieren hechos o aparecieren pruebas

inéditas que demuestren la inexistencia de los hechos
presuntamente delictuosos o la inocencia del indicia-
do, él o su defensor debidamente nombrado en la in-
dagatoria o ante fedatario público, o el Agente del
Ministerio Público adscrito al juzgado de la causa,
podrán promover en vía de incidente la cancelación
de la orden de aprehensión o comparecencia.

También podrá el juez de la causa abrir de oficio el
incidente cuando reciba noticia del hecho superve-
niente por parte de la autoridad que corresponda o
se presenten circunstancias públicas y notorias que
resulten suficientes como excitativa.

En el incidente de cancelación de orden de aprehen-
sión o comparecencia deberán ser oídas necesaria-
mente ambas partes y el ofendido si lo hubiere, y so-
lo podrán ofrecerse como pruebas la documental
pública y la comparecencia de la víctima. El trámite
del incidente ni los recursos que de él se deriven nun-
ca tendrán efecto suspensivo sobre la orden de apre-
hensión o comparecencia.

La sentencia interlocutoria que resuelva el incidente
deberá resolver además, si procede o no sobreseer la
causa por falta de materia o sujeto. Dicha resolución
será apelable en efecto devolutivo.

Artículo 426 Ter. (No existe)

Artículo 426 Ter. Librada la orden de aprehensión o
comparecencia y tratándose de delitos perseguibles
por querella, no obstante de estar suspendido el pro-
cedimiento podrá el juez recibir la comparecencia
del ofendido en los casos en que éste lo solicite para
otorgar el perdón.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciati-
va, los miembros de la Comisión de Justicia de la LXI Le-
gislatura de la Cámara de Diputados, que suscriben el pre-
sente dictamen, exponen las siguientes

Consideraciones

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos considera las reglas sobre las órdenes de aprehensión.
El artículo 16 dispone: “No podrá librarse orden de apre-
hensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda de-
nuncia o querella de un hecho que la ley señale como deli-
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to, sancionado con pena privativa de libertad y obren datos
que establezcan que se ha cometido ese hecho y que exista
la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó
en su comisión”.

Una vez reunidos los requisitos que establece el numeral
que antecede, los tribunales estarán en posibilidad de librar
órdenes de aprehensión contra inculpados, a solicitud del
Ministerio Público. No obstante si se contara con datos que
permitan esclarecer que ya no es procedente dicha orden,
se podrá promover su cancelación. El artículo 200 del Có-
digo Federal de Procedimientos Penales lo establece de la
siguiente manera:

Artículo 200. Si por datos posteriores el Ministerio Pú-
blico estimare que ya no es procedente una orden de
aprehensión, o que debe reclasificarse la conducta o he-
cho por los cuales se hubiese ejercitado la acción, y la
orden no se hubiera ejecutado aún, pedirá su cancela-
ción o hará la reclasificación, en su caso, con acuerdo
del procurador o del funcionario que corresponda, por
delegación de aquél. Este acuerdo deberá constar en el
expediente. La cancelación no impide que continúe la
averiguación, y que posteriormente vuelva a solicitarse
orden de aprehensión, si procede, salvo que por la natu-
raleza del hecho en que la cancelación se funde deba so-
breseerse el proceso. En los casos a que se refiere este
artículo, el juez resolverá de plano.

2. Como refiere el cuerpo de la iniciativa, en el artículo 298
del Código Federal de Procedimientos Penales se encuen-
tran las reglas para que un juez de distrito en materia penal
decrete el sobreseimiento de una causa penal a solicitud de
parte o de oficio, por diversas razones previstas de entre las
cuales refiere la propia iniciativa resalta las siguientes:

Artículo 298. El sobreseimiento procederá en los casos
siguientes:

I. a IV. …

V. Cuando, habiéndose decretado la libertad por desva-
necimiento de datos, esté agotada la averiguación y no
existan elementos posteriores para dictar nueva orden
de aprehensión, o se esté en el caso previsto en la parte
final del artículo 426;

VI. …

VII. Cuando existan pruebas que acrediten fehaciente-
mente la inocencia del acusado;

VIII. …

…

…

3. La iniciativa en estudio de igual forma refiere que el ar-
tículo 422 establece la libertad por el desvanecimiento de
datos en cualquier momento de la instrucción, como a con-
tinuación se cita:

Artículo 422. La libertad por desvanecimiento de datos
procede en los siguientes casos:

I. Cuando en cualquier estado de la instrucción y des-
pués de dictado el auto de formal prisión aparezca ple-
namente desvanecidos los datos que sirvieron para com-
probar el cuerpo del delito; o

II. Cuando en cualquier estado de la instrucción y sin
que hubieren aparecido datos posteriores de responsabi-
lidad, se hayan desvanecido plenamente los considera-
dos en el auto de formal prisión para tener al detenido
como presunto responsable.

4. En relación con lo anterior es necesario referirse al artí-
culo 426, que a la letra establece: “La resolución que con-
ceda la libertad tendrá los mismos efectos que el auto de
libertad por falta de elementos para procesar, quedando
expeditos el derecho del Ministerio Público para pedir nue-
vamente la aprehensión del inculpado y la facultad del tri-
bunal para dictar nuevo auto de formal prisión, si aparecie-
ren posteriormente datos que les sirvan de fundamento y
siempre que no se varíen los hechos delictuosos motivo del
procedimiento. Cuando la libertad se resuelva con apoyo
en la fracción I del artículo 422, tendrá efectos definitivos
y se sobreseerá el proceso”.

De esta manera, la facultad del Ministerio Público queda
intacta para que pueda volver a pedir la aprehensión del in-
culpado y, de igual manera, queda la facultad del tribunal
para dictar un nuevo auto de formal prisión, si aparecieren
posteriormente datos que sirvan de fundamento, siempre
que no se varíen los hechos delictivos que dieron motivo al
procedimiento.

5. Por último, cuando la libertad se resuelve en cualquier
etapa de la instrucción y una vez que dictado el auto de
formal prisión aparezcan plenamente desvanecidos los
datos que sirvieron para comprobar el cuerpo del delito,
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se entenderá como efectos definitivos y se sobreseerá el
proceso.

De lo expuesto, y toda vez que las disposiciones que se
proponen ya se encuentran previstas en la legislación vi-
gente, los integrantes de la Comisión de Justicia emiten los
siguientes

Acuerdos

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona los artículos 426 Bis y 426 Ter al Código Fe-
deral de Procedimientos Penales, formulada por el diputa-
do Jorge Antonio Kahwagi Macari, del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza, presentada ante el pleno de esta
soberanía en sesión ordinaria del 24 de febrero de 2011.

Segundo. Archívese el presente asunto como total y defi-
nitivamente concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2011.

La Comisión de Justicia, diputados: Víctor Humberto Benítez Tre-
viño (rúbrica), presidente; Sergio Lobato García (rúbrica), Miguel Er-
nesto Pompa Corella (rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua, Camilo
Ramírez Puente (rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez (rúbrica), Juanita
Arcelia Cruz Cruz, Eduardo Ledesma Romo (rúbrica), secretarios;
Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Felipe Amadeo Flores Espino-
sa (rúbrica), Nancy González Ulloa, Leonardo Arturo Guillén Medina,
Mercedes del Carmen Guillén Vicente, Cuauhtémoc Gutiérrez de la
Torre, Gregorio Hurtado Leija, Israel Madrigal Ceja (rúbrica), Sonia
Mendoza Díaz (rúbrica), Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo
(rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Rodrigo Pérez-Alon-
so González (rúbrica), Norma Leticia Salazar Vázquez (rúbrica),
Cuauhtémoc Salgado Romero, Enoé Margarita Uranga Muñoz, Josué
Cirino Valdez Huezo (rúbrica), Alma Carolina Viggiano Austria, Pedro
Vázquez González (rúbrica), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Ar-
turo Zamora Jiménez (rúbrica).»

LEY FEDERAL CONTRA LA
DELINCUENCIA ORGANIZADA

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Dictamen de la Comisión de Justicia, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 2o. de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Justicia de la LXI Legislatura, le fue tur-
nada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente,
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 2° de la Ley Federal contra la Delincuencia Orga-
nizada. 

Esta Comisión de Justicia de la LXI Legislatura, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 39, 45, numeral 6, incisos f) y g), de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
así como en los artículos 157, numeral 1, fracción I, 158,
numeral 1, fracción IV, y 177 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados; y habiendo analizado el documento de re-
ferencia, somete a consideración de los integrantes de esta
honorable asamblea el presente dictamen, basado en los si-
guientes

Antecedentes 

I. En sesión celebrada el 2 de febrero de 2011 por la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
el diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, del Grupo
Parlamentario del Partido Nueva Alianza presentó la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuen-
cia Organizada. 

II. El 8 de febrero del 2011, la Mesa Directiva de la LXI
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, mediante oficio D.G.P.L. 61-II-6-
0831, turnó la iniciativa en comento a la Comisión de
Justicia, para efectos de su estudio, análisis y dictamen
correspondiente.

Contenido de la iniciativa

La iniciativa del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari,
del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, en-
cuentra su justificación en los siguientes argumentos: 

“La seguridad pública se ha convertido en un asunto de
la máxima importancia en la agenda social, política y
económica de este país. La seguridad, como bien públi-
co, es responsabilidad primaria del Estado, sin embargo
hay que reconocer que para ello es necesario un marco
jurídico que les permita actuar con flexibilidad y efica-
cia. Por ello, una estrategia eficiente frente a la violen-
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cia requiere no sólo de la participación integral y res-
ponsable de todos los actores institucionales, sino del
fortalecimiento del estado de derecho.” 

“Hoy el tema que nos atañe es de vital importancia y tie-
ne que ver no sólo con el combate diario a las organiza-
ciones del crimen, sino también con que el Estado me-
xicano pueda sancionar una serie de delitos que
alimentan la operatividad y los recursos de las organiza-
ciones criminales. Por ello, el contenido de la presente
iniciativa consiste en ampliar los delitos enunciados en
el artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada.” 

“Desde una perspectiva histórica, la Ley Federal contra
la Delincuencia Organizada, promulgada en 1996, es re-
sultado primero del entendimiento de establecer leyes
específicas para el combate de éstas organizaciones y,
segundo, de una serie de legislaciones internacionales
que influyeron en la redacción de la nuestra.” 

“En el aspecto internacional, pueden destacarse los si-
guientes: A) La Ley RICO –Racketeer Influenced and
Corrupted Organization– de 1970 de Estados Unidos de
América. B) El modelo de la Ley Rognoni -La Torre de
1982, en Italia. C) La elaboración de la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupe-
facientes y Sustancias Psicotrópicas, en Viena, en 1988.
D) La elaboración de normas regionales como la de la
Organización de Estados Americanos, mediante los tra-
bajos de la Comisión Interamericana para el Control del
Abuso de Drogas. E) La normativa europea de legisla-
ción contra drogas y delincuencia organizada, así como
la normativa internacional de lucha contra el lavado de
dinero de la Organización para el Crecimiento y Desa-
rrollo Económicos. F) La Conferencia Mundial de Ná-
poles, de 1994, que dio la pauta para establecer el refe-
rente más importante en la determinación de las
maneras más efectivas de combatir a la delincuencia or-
ganizada, éste fue G) La Convención Internacional con-
tra la Delincuencia Organizada Transnacional que fue
suscrita por 124 países -incluido México- en Palermo,
Italia, en diciembre de 2000.” 

“Como se observa, la Ley Federal contra la Delincuen-
cia Organizada es resultado del análisis de otras leyes
que han marcado la pauta para el combate al crimen or-
ganizado, especialmente de los protocolos de la Con-
vención de Palermo, como es comúnmente conocida,
que es el instrumento más influyente en la definición de

las legislaciones internacionales en materia del combate
al crimen organizado. Sin embargo, hoy es por todos re-
conocido que el crimen organizado ha evolucionado ra-
dicalmente y sus esferas de acción, así como los recur-
sos que obtiene para la consecución de su fin, no son
producto o resultado de una sola actividad, por el con-
trario, hoy las organizaciones criminales son empresas
con ramificaciones muy diversas, por lo cual requieren
que las leyes evolucionen en este sentido.” 

“Las leyes contra la delincuencia organizada tienen por
objeto sancionar a la delincuencia organizada, y debido
a que estas organizaciones evolucionan y se transforman
con relativa facilidad, por ello las legislaciones tienen
que representar nuevos paradigmas jurídico-dogmáticos
para estar a la altura de las circunstancias.” 

“La Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en
su artículo segundo, establece que cuando tres o más
personas cometan alguno de los delitos siguientes, serán
sancionados como miembros de la delincuencia organi-
zada. Los delitos son: 

1. Terrorismo. 

2. Acopio y tráfico de armas. 

3. Tráfico de indocumentados. 

4. Tráfico de órganos. 

5. Corrupción de menores de dieciocho años de edad. 

6. Trata de personas. 

7. Secuestro.”

“Sin embargo, según la Oficina de Naciones Unidas pa-
ra el Combate a las Drogas y al Crimen Organizado, la
Procuraduría General de la República y diversos exper-
tos en la materia, el crimen organizado en México par-
ticipa en 22 tipos de delitos graves. Estos son: 

1. Fraudes de tarjeta de crédito, 

2. Drogas, 

3. Tráfico de personas, 

4. Contrabando de comida y servicios, 
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5. Tráfico de armas, 

6. Tráfico de cigarros, 

7. Robo de autos, 

8. Lavado de dinero, 

9. Secuestro, 

10. Extorsión, 

11. Ejecuciones de funcionarios públicos, 

12. Piratería, 

13. Infiltración patrimonial, 

14. Tráfico de indocumentados, 

15. Falsificación de documentos, 

16. Trata de personas, 

17. Falsificación de dinero/bonos/valores, 

18. Pornografía, 

19. Lenocinio, 

20. Homicidios pagados, 

21. Lesiones/intimidaciones 

22. Actos de terrorismo.” 

“Sin embargo la evolución en las leyes tiene que ser cui-
dadosa para evitar problemas futuros, esto es, evitar que
hoy se propongan nuevos delitos considerados como
parte de la delincuencia organizada y mañana tengamos
que hacer nuevas modificaciones para adaptarnos al es-
quema de las organizaciones. La forma de resolverlo y
evitar estas complicaciones futuras, es referirnos a los
delitos graves previstos en el Código de Procedimientos
Penales.” 

“Por ello, se propone reformar el artículo 2 de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada, con el obje-
to de considerar dicho delitos y catalogados como gra-

ves de acuerdo con lo previsto en el artículo 194 del Có-
digo Federal de Procedimientos Penales.” 

La Ley Federal contra la Delincuencia Organizada tiene
que atender los delitos que están previstos en los ordena-
mientos específicos y no ir acomodándolos los que a su pa-
recer considere importantes. La delincuencia organizada
evoluciona porque encuentra espacios en la Ley para que
sus miembros no sean castigados o sean castigados de una
forma menor, por ello es imprescindible cerrarle estos es-
pacios y sancionarlos de una manera completa y eficiente. 

Contenido de la Propuesta 

Se propone la reforma del artículo 2° de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciati-
va, los miembros de la Comisión de Justicia de la LXI Le-
gislatura de la Cámara de Diputados, que suscriben el pre-
sente dictamen, exponen las siguientes: 

Consideraciones 

1. Si bien la delincuencia organizada está creciendo al pa-
so del tiempo, debemos de tener en cuenta que ésta nació
por circunstancias muy específicas. En la exposición de
motivos1 de la Ley Federal contra la delincuencia organi-
zada establece que el crimen organizado es “como una so-
ciedad que busca operar fuera del control del pueblo y del
gobierno, pues involucra a miles de delincuentes que
trabajan dentro de estructuras tan complejas, ordena-
das y disciplinadas como las de cualquier corporación,
mismas que están sujetas a reglas aplicadas con gran ri-
gidez. Se caracteriza porque sus acciones no son impul-
sivas, sino mas bien resultado de previsiones a corto,
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mediano y largo plazo, con el propósito de ganar con-
trol sobre diversos campos de actividad y así amasar
grandes oportunidades de dinero y de poder real. El cri-
men organizado, en sus diversas manifestaciones, afecta
las vidas de miles de seres humanos; pero debido a que
conserva escrupulosamente su invisibilidad, muchos no es-
tamos conscientes de cuánto nos daña o siquiera que nos
afecte. Ciertamente, mucho se ha hablado y se habla del
narcotráfico, desafortunadamente no siempre con plena
compresión de su enorme complejidad, ya que involucra
elementos jurídicos, políticos, económicos y de salud,
entre otros; de ahí que, gran parte de la insuficiencia de los
resultados obedece a que no se han entendido bien todos
los factores causales del fenómeno, por un lado, ni todas
las consecuencias en su magnitud y complejidad, por el
otro.

La misma exposición de motivos establece cuales son las
características de la misma y establece que es una “orga-
nización permanente, con estructura jerárquica respe-
tada, compuesta por individuos disciplinados, que se
agrupan para cometer delitos. Este esquema presenta a
una delincuencia de mayor peligrosidad que la común,
ya que permite el reclutamiento de individuos eficientes;
entrenamiento especializado; tecnología de punta; ca-
pacidad para el “lavado de dinero”; acceso a informa-
ción privilegiada; continuidad en sus acciones y capaci-
dad de operación que rebasa, en el marco existente, la
capacidad de reacción de las instituciones de gobierno.

2. La delincuencia organizada a nivel internacional se des-
taca por los siguientes aspectos: 

a) No tiene metas ideológicas. Sus metas son el dinero
y el poder sin connotaciones políticas (salvo en caso de
terrorismo); 

b) Tiene una estructura jerárquica vertical y rígida con
dos o tres rangos máximos y permanentes de autoridad; 

c) Limitación o exclusividad de membrecía con diferen-
tes criterios de aptitud y proceso de selección riguroso; 

d) Permanencia en el tiempo, más allá de la vida de sus
miembros; 

e) Uso de violencia y corrupción como recursos recono-
cidos y aceptados para el cumplimiento de los objetivos; 

f) Operan bajo un principio desarrollado de división del
trabajo mediante células que sólo se relacionan entre sí
a través de los mandos superiores. Cuenta con posicio-
nes perfectamente perfiladas en relación a las cualida-
des de sus miembros y, en caso de ser necesario, sub-
contratan servicios externos; 

g) Siempre pretende ejercer hegemonía sobre determi-
nada área geográfica o sobre determinada “industria”
(legítima o ilegítima), y 

h) Reglamentación interna oral o escrita que los miem-
bros están obligados a seguir, entre otros. 

3. De lo anterior, los delitos establecidos en la ley federal
contra la delincuencia organizada fueron minuciosamente
seleccionados, ya que no todos los delitos comprendidos en
el artículo 194 del Código de Procedimientos Penales cum-
plen con las características que hacen de la delincuencia or-
ganizada su espíritu.

4. El derecho penal define y sanciona delitos, o infraccio-
nes de normas, que llevan a cabo los ciudadanos de un mo-
do incidental y que, normalmente, son la simple expresión
de un abuso por los mismos de las relaciones sociales en
que participan desde su estatus de ciudadanos. Con el de-
recho penal del enemigo el Estado ya no dialoga con ciu-
dadanos, sino que combate a sus enemigos, es decir, com-
bate peligros, y, por ello, en él la reacción del Estado se
dirige hacia el aseguramiento frente a hechos futuros, no a
la sanción de hechos cometidos. 

5. Resulta trascendente tener presente el principio de inter-
vención mínima, que establece que el Derecho Penal debe
ser la ultima ratio de la política social del Estado para la
protección de los bienes jurídicos más importantes frente a
los ataques más graves que puedan sufrir. La intervención
del derecho penal en la vida social debe reducirse a lo mí-
nimo posible (minimización de la respuesta jurídica vio-
lenta frente al delito). 

Asimismo, el principio de subsidiariedad el derecho penal
ha de ser la última ratio, el último recurso a utilizar a falta
de otros menos lesivos. El llamado carácter fragmentario
del Derecho Penal constituye una exigencia relacionada
con la anterior. Ambos postulados integran el llamado prin-
cipio de intervención mínima. Que el derecho penal sólo
debe proteger bienes jurídicos no significa que todo bien
jurídico haya de ser protegido penalmente, ni tampoco que
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todo ataque a los bienes jurídicos penalmente tutelados de-
ba determinar la intervención del Derecho Penal. 

La definición de un Derecho penal mínimo como modelo
ideal de Derecho penal ha vuelto a traer a la realidad los
debates sobre los medios para limitar el poder de sancionar,
con nuevos formulamientos. En esta línea, Silva Sánchez
afirma que “el Derecho penal que debe cumplir el fin de
reducción de la violencia social ha de asumir también
en su configuración moderna el fin de reducir la propia
violencia punitiva del Estado.

En consecuencia, el derecho penal debe utilizarse sólo en
casos extraordinariamente graves y cuando no haya más re-
medio por haber fracasado ya otros mecanismos de protec-
ción menos gravosos para la persona. 

Por todo lo anterior expuesto, los integrantes de la Comi-
sión de Justicia consideramos que, de aprobarse en los tér-
minos en que se plantea dicha reforma, correríamos el ries-
go de incurrir en un exceso de la fuerza del Estado, aunado
a que la tendencia es evitar que siga creciendo el catálogo
de los delitos establecidos en el Código como graves. 

Por tanto, esta comisión emite el siguiente

Acuerdo 

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 2o. de la Ley Federal Contra la
Delincuencia Organizada, formulada por el diputado Jor-
ge Antonio Kahwagi Macari, del Grupo Parlamentario del
Partido Nueva Alianza. 

Segundo. Archívese el presente asunto como total y defi-
nitivamente concluido. 

Nota:

1 http://www2.scjn.gob.mx/leyes/UnProcLeg.asp?nIdLey=9005&nI-
dRef=1&nIdPL=1&cTitulo=LEY%20FEDERAL%20CONTRA%20L
A % 2 0 D E L I N C U E N C I A % 2 0 O R G A N I Z A D A & c F e c h a -
Pub=07/11/1996&cCateg=LEY&cDescPL=EXPOSICION%20DE%2
0MOTIVOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, 26 de abril de 2011.

La Comisión de Justicia, diputados: Humberto Benítez Treviño (rú-
brica), presidente; Sergio Lobato García, Miguel Ernesto Pompa Core-
lla (rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica), Camilo Ramírez

Puente (rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez, Juanita Arcelia Cruz Cruz,
Eduardo Ledesma Romo (rúbrica), secretarios; Luis Carlos Campos
Villegas (rúbrica), Felipe Amadeo Flores Espinosa (rúbrica), Nancy
González Ulloa, Leonardo Arturo Guillén Medina, Mercedes del Car-
men Guillén Vicente, Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, Gregorio
Hurtado Leija, Israel Madrigal Ceja (rúbrica), Sonia Mendoza Díaz
(rúbrica), Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica), María
Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Rodrigo Pérez-Alonso González (rú-
brica), Norma Leticia Salazar Vázquez (rúbrica), Cuauhtémoc Salgado
Romero, Enoé Margarita Uranga Muñoz, Josué Cirino Valdés Huezo
(rúbrica), Alma Carolina Viggiano Austria, Pedro Vázquez González
(rúbrica), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Arturo Zamora Jimé-
nez (rúbrica).»

CODIGO PENAL FEDERAL

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Dictamen de la Comisión de Justicia, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 343 Ter del Código Pe-
nal Federal

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Justicia de la LXI Legislatura, le fue tur-
nada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente,
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 343 Ter del Código Penal Federal.

La Comisión de Justicia de la LXI Legislatura, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
39, 45, numeral 6, incisos f) y g), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así
como en los artículos 157, numeral 1, fracción I, 158, nu-
meral 1, fracción IV, y 177 del Reglamento de la Cámara
de Diputados; y habiendo analizado el documento de refe-
rencia, somete a consideración de los integrantes de esta
honorable asamblea el presente dictamen, basado en los si-
guientes:

Antecedentes

En sesión celebrada el 15 de febrero de 2011 por la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión, el di-
putado Gerardo del Mazo Morales, del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza presentó la iniciativa con proyecto de
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decreto por el que se reforma el artículo 343 Ter del Códi-
go Penal Federal.

El 17 de febrero del 2011, la Mesa Directiva de la LXI Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, mediante oficio D.G.P.L. 61-II-6-0852,
turnó la iniciativa en comento a la Comisión de Justicia,
para efectos de su estudio, análisis y dictamen correspon-
diente.

Contenido de la iniciativa

La iniciativa del diputado proponente encuentra su justifi-
cación en la siguiente exposición de motivos:

“Según la Organización Mundial de la Salud, 3 de cada
10 adolescentes denuncian que sufren violencia en el
noviazgo. Por otro lado, muchas de las mujeres que son
maltratadas durante el matrimonio vivieron violencia en
el noviazgo.”

“El Instituto Mexicano de la Juventud estima que en
nuestro país el 76 por ciento de los mexicanos de entre
15 y 24 años con relaciones de pareja han sufrido agre-
siones psicológicas, 15 por ciento han sido víctima de
violencia física y 16 por ciento han vivido al menos una
experiencia de ataque sexual.”

“También el Imjuve precisa que “la invisibilidad que
rodea a la violencia en el noviazgo deriva en una falta
de apoyos, tanto institucionales como familiares, para
aquellos jóvenes que se ven involucrados en situaciones
conflictivas con sus parejas, y que no saben cómo en-
frentar o resolver”.”

“Por otro lado, la encuesta levantada por el Inegi dejó
claro que “en general, la violencia en el noviazgo tien-
de a pasar desapercibida, tanto por las instituciones co-
mo por los propios jóvenes”.”

El documento reveló que 15 por ciento de los jóvenes
“han experimentado al menos un incidente de violencia
física en la relación de noviazgo que tenían al momento
de la encuesta”.

“En Nueva Alianza proponemos adicionar un párrafo al
artículo 343 Ter del Código Penal Federal, donde se es-
tablezca que la violencia en el noviazgo se podrá equi-
parar a la violencia familiar siempre se mantenga una
relación de pareja, aunque no vivan en el mismo domi-

cilio o la haya tenido en un periodo hasta de dos años
antes de la comisión del acto u omisión.”

El gobierno del Distrito Federal fue el primero en con-
tar con un programa específico enfocado a la violencia
en el noviazgo, que después llevó a Tabasco, Chiapas,
Guerrero y Guadalajara.

“En el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza estamos
comprometidos con la seguridad de la población y la
promoción del correcto cumplimiento de nuestro orden
jurídico.”

Contenido de la propuesta

Se propone la reforma del 343 Ter del Código Penal Fede-
ral. 

Texto vigente

Artículo 343 Ter. Se equipara a la violencia familiar y
se sancionará con seis meses a cuatro años de prisión al
que realice cualquiera de los actos señalados en el artí-
culo anterior en contra de la persona con la que se en-
cuentre unida fuera del matrimonio; de los parientes por
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado de esa
persona, o de cualquier otra persona que esté sujeta a la
custodia, guarda, protección, educación, instrucción o
cuidado de dicha persona, siempre y cuando el agresor
y el agredido habiten en la misma casa.

Propuesta

Artículo 343 Ter. Se equipara a la violencia familiar y
se sancionará con seis meses a cuatro años de prisión al
que realice cualquiera de los actos señalados en el artí-
culo anterior en contra de la persona con la que se en-
cuentre unida fuera del matrimonio; de los parientes por
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado de esa
persona, o de cualquier otra persona que esté sujeta a la
custodia, guarda, protección, educación, instrucción o
cuidado de dicha persona, siempre y cuando el agresor
y el agredido habiten en la misma casa.

También se equipara a la violencia familiar la rela-
ción en donde se mantenga una relación de pareja,
aunque no vivan en el mismo domicilio o la haya te-
nido en un periodo hasta de dos años antes de la co-
misión del acto u omisión.
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Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciati-
va, los miembros de la Comisión de Justicia de la LXI Le-
gislatura de la Cámara de Diputados, que suscriben el pre-
sente dictamen, exponen las siguientes:

Consideraciones

1. Debe entenderse que la legislación secundaria no puede
contener situaciones casuísticas, so pena de no sancionar
las que no prevea, de ahí que para fines de interpretación se
recurre a la jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de
la Federación.

2. La propuesta de la iniciativa, ya se encuentra en otras
disposiciones del orden jurídico nacional. A continuanción
se expone la Tesis del Poder Judicial de la Federación: 

Violencia familiar equiparada. El noviazgo forma
parte de la relación de hecho que exige el tipo penal
previsto en el artículo 201 Bis del Código Penal para
el Distrito Federal.

El delito de violencia familiar equiparada previsto en el
artículo 201 Bis del Código Penal para el Distrito Fede-
ral exige, como uno de los elementos del tipo penal, que
exista entre activo y pasivo una “relación de hecho”;
asimismo, la fracción II, in fine, precisa que se actuali-
za aquel ilícito cuando los sujetos “mantengan una rela-
ción de pareja, aunque no vivan en el mismo domicilio”.
Ahora bien, de la interpretación de la exposición de mo-
tivos que dio origen a la llamada relación de hecho, es
posible advertir que dicha figura se hace extensiva no
sólo al amasiato y a las exparejas, sino también a las re-
laciones de noviazgo que son susceptibles de crear vio-
lencia desde el inicio o incluso después de terminadas.
Por ello, es posible afirmar que existe interés primordial
del Estado en punir este tipo de conductas, no sólo en
relaciones existentes entre parejas que viven en el mis-
mo domicilio, sino que también toma en cuenta al no-
viazgo como una relación de pareja formada con el áni-
mo de preservarse para evitar la violencia física o
psicológica que pudiera generarse en esa relación.

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer
Circuito.

Amparo directo 249/2010. 19 de agosto de 2010. Una-
nimidad de votos. Ponente: María Elena Leguízamo Fe-
rrer. Secretaria: Margarita J. Picazo Sánchez.

3. Por otro lado la violencia familiar es un delito mera-
mente local, que ya se encuentran contempladas en los Có-
digos locales, como en el del Distrito Federal, en Guerrero,
Coahuila, entre otros.

4. Asimismo hay que recordar que la norma penal debe ser
general, esto es, que va dirigida a la colectividad y abs-
tracta, que se refiere a que no pretende representar seres o
cosas concretas. En la propuesta en estudio, el noviazgo es
un caso concreto, no obstante ya se encuentra en una tesis
aislada dado que existe interés por parte del Estado en san-
cionar estas conductas.

Por tanto, esta comisión emite los siguientes

Acuerdos

Primero. Se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 343 Ter del Código Penal Federal,
formulada por el diputado Gerardo del Mazo Morales, del
Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza.

Segundo. Archívese el presente asunto como total y defi-
nitivamente concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2011.

La Comisión de Justicia, diputados: Víctor Humberto Benítez Tre-
viño (rúbrica), presidente; Sergio Lobato García (rúbrica), Miguel Er-
nesto Pompa Corella (rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica),
Camilo Ramírez Puente (rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez (rúbrica),
Juanita Arcelia Cruz Cruz, Eduardo Ledesma Romo (rúbrica), secreta-
rios; Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Felipe Amadeo Flores Es-
pinosa (rúbrica), Nancy González Ulloa, Leonardo Arturo Guillén Me-
dina, Mercedes del Carmen Guillén Vicente, Cuauhtémoc Gutiérrez de
la Torre, Gregorio Hurtado Leija, Israel Madrigal Ceja (rúbrica), Sonia
Mendoza Díaz (rúbrica), Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo
(rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Rodrigo Pérez-Alon-
so González (rúbrica), Norma Leticia Salazar Vázquez (rúbrica),
Cuauhtémoc Salgado Romero, Enoé Margarita Uranga Muñoz (rúbri-
ca), Josué Cirino Valdés Huezo (rúbrica), Alma Carolina Viggiano
Austria (rúbrica), Pedro Vázquez González (rúbrica), J. Eduardo Yá-
ñez Montaño (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, señor diputado. Ponga de inmediato a con-
sideración si se aprueban.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
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blea si se aprueba. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa favor de manifestarlo. Quienes estén por
la negativa favor de manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, señor diputado. Por consiguiente quedan apro-
bados. Comuníquense y archívense los asuntos como to-
talmente concluidos.

CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Esta Presidencia ha recibido de la diputada Rosalina Ma-
zari Espín, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, iniciativa que reforma el artículo
230 Bis del Código Penal Federal. 

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Iniciativa que reforma el artículo 230 Bis del Código Pe-
nal Federal, a cargo de la diputada Rosalina Mazari Espín,
del Grupo Parlamentario del PRI

Rosalina Mazari Espín, diputada del 04 Distrito por el es-
tado de Morelos, en la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, e integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71 fracción II y 72 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55,
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, pre-
senta a consideración del pleno una iniciativa que adiciona
el artículo 230 Bis del Código Penal Federal; de acuerdo
con las siguientes

Consideraciones

Son conocidas por la sociedad mexicana las carencias en la
atención médica que tienen los ciudadanos en los centros
hospitalarios principalmente públicos, la falta de calidad y
calidez en el servicio, a pesar de esto tanto instituciones
públicas o privada relativas a la atención médica y cuidado
de la salud de las personas en todas sus formas y modali-
dades se requiere un conocimiento, pericia, responsabili-
dad y buena voluntad para efectuar una de las actividades

más importantes del ser humano que es restablecer la salud
de una persona.

Es una realidad que existe dentro de las instituciones hos-
pitalarias la presencia de una violencia médica premedita-
da que de forma silenciosa pero con unos efectos terribles
crea impunidad en la comisión de delitos, se da ésta mal-
tratando a un paciente de forma deliberada y sistemática al
aplicar técnicas, terapias, medicamentos impropios, el ex-
perimentar con él usando métodos clínicos, insumos, pró-
tesis, artefactos y dispositivos carentes de protocolos con-
forme a la ley, violando la Ley General de Salud y las
normas oficiales mexicanas, que por el estado físico, afec-
tivo y económico de los pacientes y sus familias los hacen
verdaderas víctimas de los profesionales de la salud. 

Es importante destacar que las leyes de la materia estable-
cen figuras jurídicas y sanciones algunas administrativa
otras conforme a la ley penal pueden tipificarse delitos que
por su trascendencia pueden sancionar en privar de la li-
bertad y restringir el ejercicio profesional de los responsa-
bles, e incluso la presencia de la Comisión Nacional de Ar-
bitraje Médico, que nace como institución que admite
quejas y realiza dictámenes médicos, desde hace 15 años
ante una necesidad recurrente de errores, negligencias, de-
litos dolosos y culposos que se cometen con ciudadanos
que acuden por necesidad a recibir atención especializada
para restablecer su salud, y se enfrentan a grupos de profe-
sionistas en la materia que lucran con el dolor físico de las
personas enfermas y sus familias, el descuido constante en
la utilización de las técnicas quirúrgicas, las malas terapias
y la baja calidad o robo de medicamentos y prótesis, es pa-
ra un ciudadano enfermo enfrentarse al desprecio y deni-
gración humana total.

Son del dominio público los actos vergonzosos en el Insti-
tuto Nacional de Neurología y Neurocirugía que provoca-
ron que en la anterior legislatura e incluso en el Senado de
la República presentaran un punto de acuerdo para investi-
gar las irregularidades médicas, presupuestales y adminis-
trativas de ese Instituto Nacional de Salud, y que se cono-
cen una serie de averiguaciones previas que siguen su
curso bajo el argumento de haber sido utilizados como ex-
perimentos muchos pacientes, sin reunir requisitos de la
Ley General de Salud que previa autorización y con un
protocolo específico puede colocarse algún accesorio clíni-
co experimental dentro del cuerpo humano, pero que a las
víctimas bajo una complicidad de varias personas han
muerto, otros con una limitación grave a su salud producto
de errores de varios médicos, viven con dificultad.
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La presente iniciativa busca establecer una agravante den-
tro de la responsabilidad profesional médica cuando se
confabulan personas que tienen una actividad dentro de las
áreas de salud que bajo el argumento, tutela o garantía que
tienen en los hospitales públicos, privados, clínicas, enfer-
merías, laboratorios, clínicas de terapia; usan la medicina,
la técnica y los medicamentos en perjuicio de los pacientes
con pleno conocimiento y voluntad de ejecutar, encubrir y
coaligarse en la comisión de un delito cualquiera que sea
este o en su perfeccionamiento. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
de esta Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con
proyecto de:

Decreto 

Que adiciona el artículo 230 Bis del Código Penal Federal,
para quedar de la siguiente forma:

Título Duodécimo
Responsabilidad Profesional

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 228. …

Artículo 229. …

Artículo 230. …

Artículo 230 Bis. Se impondrá prisión de dos a siete años
de prisión, de cien a trescientos cincuenta días multa y sus-
pensión e inhabilitación hasta por un término igual al de la
pena señalada anteriormente para ejercer la profesión o ser-
vicios, a los profesionales en materia de salud que utilicen
métodos, realicen acciones y omisiones médicas con el ob-
jeto de ejecutar, encubrir o coaligarse en la comisión de un
delito o su perfeccionamiento, y dé como resultado que de-
nigre, límite, retrase, afecte y altere el estado de salud del
paciente, aprovechándose de la ignorancia, confianza, in-
capacidad y pobreza de éste, sus familiares o tutores.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2011.— Diputada
Rosalina Mazari Espín (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Justicia.

LEY DE DESARROLLO RURAL
SUSTENTABLE - LEY DEL SERVICIO 
PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Recibimos del diputado Carlos Oznerol Pacheco, iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 32 de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable; y 27, 31 y 32 de la
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Iniciativa que reforma los artículos 32 de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable; y 27, 31 y 32 de la Ley del Servi-
cio Público de Energía Eléctrica, a cargo del diputado Car-
los Oznerol Pacheco Castro, del Grupo Parlamentario del
PRI

El que suscribe, diputado Carlos Oznerol Pacheco Castro,
perteneciente a esta LXI Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión e integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71 fracción II, 135 y demás re-
lativos y aplicables de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y 55 fracción II y demás relativos y
aplicables del reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos, someto a la con-
sideración de esta honorable soberanía la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción al
artículo 32 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, co-
rriéndose la actual fracción XIV a fracción XV, y se adi-
cionan dos párrafos finales al artículo 27, se reforma el ar-
tículo 31 y se adiciona un párrafo segundo al artículo 32 de
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

El pasado 28 de abril de 2010 presenté ante esta soberanía
un punto de acuerdo con la finalidad de exhortar a las Se-
cretarías de Economía y a la de Energía, así como a la Co-
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misión Federal de Electricidad, con la finalidad de que re-
alicen un estudio que conlleve una reducción en tarifas de
consumo de energía eléctrica a aquellas personas que per-
tenecen al sector agrícola.

Ahora, regreso a esta tribuna a presentar una iniciativa de
reforma a las Leyes de Desarrollo Rural Sustentable y a la
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, esto siempre
con la finalidad de propiciar condiciones favorables para
nuestros compañeros del campo, que viven del campo y
que han sido siempre relegados a un ya no segundo plano
sino tercero o hasta cuarto, con la finalidad de privilegiar e
incentivar otros sectores “mas provechosos” para la econo-
mía nacional.

He manifestado, y lo reitero, que debe ser la agricultura
uno de los pilares necesarios para el desarrollo y creci-
miento económico del país, así como de aquellas entidades
en donde su economía depende de manera directa de la
agricultura, del desarrollo del campo.

En muchas intervenciones de los titulares responsables del
desarrollo sustentable del país hemos escuchado de una
manera “alentadora” que se van a generar subsidios, que se
van a incentivar las labores agropecuarias, que se van a
asegurar las cosechas, etcétera; todo esto basados en la
“buena intención” del gobierno, ya que se harán en las en-
tidades en que considere el titular del ejecutivo federal y a
través de algún decreto o circular y si bien les va a nuestros
hermanos agricultores, a través de circular, en donde, en
cualquiera de estos documentos, su alcance y fuerza legal
no se comparan con la fuerza y alcance de una ley.

Es por ello que presento una iniciativa de reforma, en pri-
mer plano a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, dicha
ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7
de diciembre de 2001, y su última reforma se dio el 28 de
enero de 2011.

Dentro de los objetivos de esta ley está, de manera textual,
lo que señala en su artículo 4:

“Artículo 4o. Para lograr el desarrollo rural sustentable
el estado, con el concurso de los diversos agentes orga-
nizados, impulsará un proceso de transformación social
y económica que reconozca la vulnerabilidad del sec-
tor y conduzca al mejoramiento sostenido y sustentable
de las condiciones de vida de la población rural, a través
del fomento de las actividades productivas y de desa-

rrollo social que se realicen en el ámbito de las diversas
regiones del medio rural, procurando el uso óptimo, la
conservación y el mejoramiento de los recursos natura-
les y orientándose a la diversificación de la actividad
productiva en el campo, incluida la no agrícola, a ele-
var la productividad, la rentabilidad, la competitividad,
el ingreso y el empleo de la población rural.

Teniendo en consideración que una de las vulnerabilidades
del sector agropecuario es el consumo de energía eléctrica
para poder regar y obtener su producto, sobre todo en épo-
cas de sequía, y que los altos costos del mismo imposibili-
tan muchas de las veces el poder contar con sistemas de
riego que propicien en verdad la diversificación de la acti-
vidad productiva en el campo, ya que sólo pueden sembrar
en épocas de lluvia, se hace necesario considerar como una
medida de fomento a las actividades económicas en el me-
dio rural, el que en su conjunto los gobiernos federal, esta-
tal y municipal fomenten sistemas de riego que sean ope-
rados a través de energía alternativa o en su caso mediante
herramientas que propicien un costo bajo en el servicio de
energía eléctrica, propiciando con ello un beneficio en
cuanto al costo del producto final y la ganancia que obtie-
nen de ello para el beneficio particular.

Asimismo, para poder concretar este objetivo de moderni-
zar y fomentar de manera integral el desarrollo de la in-
dustria agrícola, considero necesario reformar los artículos
27, 31 y 32 de la Ley de Servicio Público de Energía Eléc-
trica, esto en primera instancia para que la Comisión Fede-
ral de Electricidad asuma obligaciones directas por falta
del suministro de energía, por causas imputables a ellos, ya
que sólo se ve en dicha ley los supuestos que eximen a la
Comisión Federal de Electricidad (CFE) de toda responsa-
bilidad en la presentación del servicio de energía.

Así también el considerar dentro del órgano de decisión en
el aumento de las tarifas de consumo de energía eléctrica a
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, con la finalidad de que no sólo sir-
va de parámetro para el aumento de estas tarifas el cubrir
“las necesidades financieras y las de ampliación del servi-
cio público, y el racional consumo de energía.”, sino que a
su vez se pondere la parte e impacto social y una tarifa es-
pecial a aquellos sectores de producción importantes para
el desarrollo económico del país.

Es por ello que presento ante ustedes el siguiente proyecto
de
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Decreto

Artículo Primero. Se adiciona una fracción al artículo 32
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, corriéndose la
actual fracción XIV a fracción XV, para quedar como si-
gue:

Artículo 32. El Ejecutivo federal…

Las acciones y programas…

Lo dispuesto en este precepto se propiciará mediante:

I. a XIII. …

XIV. Fomentar sistemas de riego para el campo, con la
finalidad de poder diversificar durante todo el año el uso
del mismo, utilizando para estos sistemas de riego ener-
gía alternativa o en su caso los elementos y tecnología
necesaria para que el consumo de energía sea bajo, pro-
piciando con ello un mejor rendimiento del suelo, y

XV. Las demás que se deriven del cumplimiento de es-
ta ley.

Artículo Segundo. Se adicionan dos párrafos finales al ar-
tículo 27, se reforma el artículo 31 y se adiciona un pá-
rrafo segundo al artículo 32 de la Ley del Servicio Público
de Energía Eléctrica, para quedar como sigue:

Artículo 27. La Comisión Federal de Electricidad no incu-
rrirá en responsabilidad, por interrupciones del servicio de
energía eléctrica motivadas:

I. a III. …

La Comisión Federal de Electricidad, será responsable
de mantener en buen estado y en operatividad la in-
fraestructura conductora de energía y se obligará a pro-
porcionar la información y asesoramiento necesarios
para el mejor aprovechamiento de la misma.

Cualquier supuesto no previsto en las fracciones I, II y III
del presente artículo será responsabilidad de la Comisión
Federal de Electricidad, la cual mediante los mecanismos
legales existentes asumirá las reparaciones y perjuicios
ocasionados a los usuarios.

Artículo 31. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
con la participación de las Secretarías de Energía, de Eco-
nomía y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, y a propuesta de la Comisión Fe-
deral de Electricidad, fijará las tarifas, su ajuste o reestruc-
turación, de manera que tienda a cubrir las necesidades fi-
nancieras, las de ampliación del servicio público, el
racional consumo de energía y el fomento a las actividades
de desarrollo económico agropecuario.

Asimismo, y a través del procedimiento señalado, la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público podrá fijar tarifas
especiales en horas de demanda máxima, demanda mínima
o una combinación de ambas, procurando en ello la sus-
tentabilidad económica del país.

Artículo 32. El ajuste, modificación y reestructuración de
las tarifas, implicará la modificación automática de los
contratos de suministro que se hubieren celebrado.

En el ajuste, modificación y reestructuración de las ta-
rifas reflejadas en el fomento agropecuario se notifica-
rán con dos meses de anticipación a la entrada en vigor,
para no afectar el proceso de producción.

En ningún caso serán aplicables las tarifas, mientras no se-
an publicadas en el Diario Oficial de la Federación y
cuando menos en dos periódicos diarios de circulación na-
cional.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2011.— Diputado
Carlos Oznerol Pacheco Castro (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Desarrollo Rural y Energía
para dictamen.
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De los diputados Felipe de Jesús Cantú Rodríguez y María
Marcela Torres Peimbert recibimos proyecto de decreto
que reforma el artículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta. 

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Iniciativa que reforma el artículo 95 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, suscrita por los diputados Felipe de
Jesús Cantú Rodríguez y María Marcela Torres Peimbert,
del Grupo Parlamentario del PAN

Los  suscritos, diputados Felipe de Jesús Cantú Rodríguez
y Marcela Torres Peimbert, ambos integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXI Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo establecido en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos,  y en artículos 6, fracción I del nume-
ral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someten a consideración de la honorable asamblea la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto que reforma  el ar-
tículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

Las organizaciones de la sociedad civil (OSC) tienen un
gran potencial para ser agentes colectivos de desarrollo so-
cial y político. Sin embargo, en comparación con otros
países y regiones, el impacto del sector sin fines de lucro
en México es limitado. Un problema significativo es que el
marco legal que regula a las OSC en el país no crea un am-
biente propicio que fomente las actividades no lucrativas.

Para alentar el desarrollo de las OSC en México —particu-
larmente en lo que concierne a las organizaciones que tra-
bajan en los campos de la asistencia, la promoción y el de-
sarrollo social, así como las que promueven la apertura de
espacios ciudadanos y el respeto y la expansión de dere-
chos sociales, civiles y políticos— es necesario realizar
una serie de modificaciones fiscales que permitan crear un
entorno para su evolución y crecimiento de manera auto-
sustentable.

Más aún, es necesario realizar un cambio a fondo en lo que
respecta a la relación de las organizaciones de la sociedad

civil no sólo con el gobierno, sino con la iniciativa privada
y con la sociedad en general. Parte de esto implica un cam-
bio cultural en el que los ciudadanos se involucren más con
estas instituciones, y que éstas a su vez se vuelvan más de-
mocráticas y transparentes en sus prácticas, rindiendo
cuentas a la sociedad y facilitando la participación de otras
personas interesadas en sus actividades. 

Implica también el establecimiento de una dinámica dife-
rente entre gobierno y organizaciones, de cooperación y
confianza, en la cual el marco regulatorio y las disposicio-
nes gubernamentales no sean una traba, sino un apoyo pa-
ra las actividades de las OSC; y en el cual las organizacio-
nes sean reconocidas, no como una carga, sino como un
aliado importante del gobierno.1

Ahora bien, en el debate sobre el desarrollo social los pun-
tos donde existen consensos entre las diversas corrientes de
pensamiento son los siguientes:

a) el mercado no ofrece soluciones para atender todas
las necesidades ni a todos los sectores de la población
(por ejemplo, en lo referente a servicios de salud y edu-
cación, infraestructura; o para asegurar el nivel de in-
greso mínimo para que todos los ciudadanos tengan ac-
ceso a bienes y servicios básicos;

b) el Estado, sobre todo en los países menos desarrolla-
dos, muestra serias limitaciones para garantizar el bie-
nestar social; 

c) la sociedad civil organizada debe participar en el di-
seño e implementación de las estrategias para el desa-
rrollo social, ya que se ha demostrado que:

• En una sociedad pluralista, es posible y deseable
conjuntar los esfuerzos del gobierno con las energí-
as e innovación de los ciudadanos en la solución de
problemáticas sociales.

• La participación voluntaria en grupos y asociacio-
nes es un vehículo de integración individual y social
que genera solidaridad y potencia los recursos per-
sonales y colectivos.

• Los individuos son más fuertes, tienen más con-
fianza en sí mismos y son más capaces cuando par-
ticipan en la vida comunitaria, cuando son responsa-
bles de sí mismos, con otros y de otros.
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• En el contexto de la actividad asociativa los indi-
viduos adquieren valores y habilidades básicos para
el funcionamiento de una sociedad democrática,
aprendiendo a deliberar, debatir, tomar decisiones y
adquirir responsabilidades.

• La sociedad civil conforma un espacio clave para
dar voz a grupos marginados y defender derechos
fundamentales que de otra forma serían ignorados.

Las organizaciones de la sociedad son un ejemplo claro de
que los ciudadanos organizados tienen posibilidades de ha-
cer un aporte sustancial al bienestar social y a la consoli-
dación democrática de su país; colaborando con el Estado,
la familia y el mercado —sin desplazarlos—, ofreciendo
respuestas innovadoras, energía, recursos, conocimiento e
interés en la solución de problemas locales y nacionales.

Las OSC pueden clasificarse en tres tipos: operativas, do-
nantes y que prestan servicios a las organizaciones del sec-
tor. Las operativas son las que diseñan y operan proyectos
de vínculo directo con la población. Las donantes o funda-
ciones tienen como misión apoyar con recursos a institu-
ciones no lucrativas. Las prestadoras de servicios son aque-
llas que profesionalmente asesoran, capacitan y apoyan a
las organizaciones operativas y a las fundaciones.

Normalmente, las juntas o institutos son la vía de acceso de
las organizaciones a un conjunto de beneficios, tales como
la exención del impuesto sobre la renta, la autorización pa-
ra emitir recibos deducibles de impuestos, y la exención de
ciertos impuestos estatales y locales.2

El reto más grande es promover una cultura de la donación
entre los mexicanos, y en esta tarea, mejores incentivos fis-
cales y procesos más sencillos serían un paso importante
para promover donaciones por vías formales, encauzadas a
organizaciones y no únicamente por donativos pequeños y
de forma directa, que tienen menos impacto. 

En cuanto a las organizaciones, un reto fundamental es for-
talecer su vinculación con sus propias comunidades, con
sus líderes y con los beneficiarios de sus actividades, para
fomentar relaciones de confianza y participación: sin más
capital social, no se incrementará el flujo de capital finan-
ciero hacia las organizaciones.

En una economía donde hay un grado tan alto de informa-
lidad, la deducibilidad de las donaciones pierde parte de su
impacto como incentivo. 

Lo anterior refuerza el argumento de que las organizacio-
nes necesitan desarrollar nuevas estrategias para enfrentar
este ambiente hostil en el que se desenvuelven, pero tam-
bién que es precisamente por la magnitud de los retos que
es más importante avanzar en aquellas áreas donde sí es
posible efectuar un cambio en el corto plazo, y que las ayu-
darían a fortalecerse para enfrentar y cambiar el difícil en-
torno en el que realizan su labor.3

El 9 de febrero de 2004 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación la Ley Federal de Fomento a las Actividades
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil
(LFFAOSC)  misma que  logró cumplir uno de los com-
promisos fundamentales con las organizaciones de la so-
ciedad civil. Esto es reconocer e incorporar expresamente
la labor de las OSC, al cuerpo federal normativo y es ne-
cesario señalar que,  en principio existe una importante
coincidencia en las leyes fiscales relacionadas  las activi-
dades que realizan las multicitadas organizaciones.

El  artículo 5 de dicha ley, señala expresamente, las activi-
dades de las organizaciones de la sociedad civil no lucrati-
vas que se consideran como de fomento, mismas que por
su naturaleza debieran de estar contempladas en la Ley del
Impuesto sobre la Renta, específicamente en el artículo 95
de la LISR, lo anterior para otorgarle verdadera efectividad
a las disposiciones de la LFFAOSC. Sin embargo, el razo-
namiento que da origen a al cuerpo de la presente iniciati-
va es que existen varias actividades establecidas en la Ley
Federal de Fomento como objeto de fomento que no están
incluidas en la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) pa-
ra ser donatarias autorizadas.

Por lo anterior, se presenta al pleno de esta Cámara de Di-
putados, esta importante reforma la cual pretende adecuar
la Ley del Impuesto sobre la Renta, toda vez, que actual-
mente en su artículo 95  a la letra reza lo siguiente:

“Artículo 95. Para los efectos de esta ley, se conside-
ran personas morales con fines no lucrativos, además de
las señaladas en el artículo 102 de la misma, las si-
guientes:

I. a XXII. …

…

…”
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Con base en lo señalado con antelación, es de imperiosa
necesidad la adecuación de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, toda vez que la Ley federal de fomento a las activi-
dades realizadas por organizaciones de la Sociedad Civil,
señala en su artículo 5 lo siguiente:

“Artículo 5. Para los efectos de esta ley, las actividades
de las organizaciones de la sociedad civil objeto de fo-
mento son las siguientes:

I. Asistencia social, conforme a lo establecido en la Ley
sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social y en la
Ley General de Salud;

II. Apoyo a la alimentación popular;

III. Cívicas, enfocadas a promover la participación ciu-
dadana en asuntos de interés público;

IV. Asistencia jurídica;

V. Apoyo para el desarrollo de los pueblos y comunida-
des indígenas;

VI. Promoción de la equidad de género;

VII. Aportación de servicios para la atención a grupos
sociales con capacidades diferentes;

VIII. Cooperación para el desarrollo comunitario;

IX. Apoyo en la defensa y promoción de los derechos
humanos;

X. Promoción del deporte;

XI. Promoción y aportación de servicios para la aten-
ción de la salud y cuestiones sanitarias;

XII. Apoyo en el aprovechamiento de los recursos na-
turales, la protección del ambiente, la flora y la fauna, la
preservación y restauración del equilibrio ecológico, así
como la promoción del desarrollo sustentable a nivel re-
gional y comunitario, de las zonas urbanas y rurales;

XIII. Promoción y fomento educativo, cultural, artísti-
co, científico y tecnológico;

XIV. Fomento de acciones para mejorar la economía
popular;

XV. Participación en acciones de protección civil;

XVI. Prestación de servicios de apoyo a la creación y
fortalecimiento de organizaciones que realicen activida-
des objeto de fomento por esta ley;

XVII. Promoción y defensa de los derechos de los con-
sumidores; y

XVIII. Las que determinen otras leyes”.

Sin embargo, al  no haberse actualizado la LISR esto provo-
ca diversos conflictos, verbigracia;  la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, a través del Servicio de Administración
Tributaria, en su catálogo de servicios y trámites, registro de
trámites fiscales, anexo 1-A-128, solicitud de autorización
para recibir donativos deducibles únicamente contempla los
señalados en la LISR, bajo el siguiente precepto:

[…] el SAT expedirá las reglas generales por virtud de las
cuales las personas morales con fines no lucrativos para re-
cibir donativos deducibles en los términos de los artículos
95 fracciones VI, X, XI, XII, XVII, XIX, XX, 96, 98, 99,
de la Ley del Impuesto sobra la Renta, así como artículos
31, segundo párrafo y 114 de su Reglamento,  deberán
cumplir con su obligación de garantizar la absoluta trans-
parencia de los donativos recibidos, así como del uso y
destino de los mismos[…]

Por lo expuesto, se puede constatar que dichas leyes no son
coincidentes, por  tal motivo, la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto, pretende reformar el texto del artículo 95
de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) a fin brindar
elementos jurídicos fiscales eficaces.

Dentro de los valores particulares se menciona la oportuni-
dad y necesidad de mejores instrumentos normativos a fin
de erradicar los  obstáculos para que fluyan recursos priva-
dos hacia las OSC, así como una serie de duplicidades y la-
gunas que obstaculizan las acciones de fomento a las OSC
y debilitan las actividades que realizan, por tener que aten-
der múltiples trámites y requisitos. 

La presente iniciativa, tiene como finalidad eliminar algu-
nas barreras fiscales para la sustentabilidad financiera de
las OSC, estimulando su capacidad para diversificar sus
fuentes de ingresos, en particular para aquellas que reciben
donativos deducibles de impuestos. Así mismo, garantizar
la aplicabilidad de la norma publicada, ya que actualmente
carece de elementos jurídicos que le permitan funcionar.
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Por lo expuesto, sometemos a consideración del Pleno de
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 95 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta.

Artículo Único. Se adiciona un inciso i) a la fracción VI
del artículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para
quedar como sigue:

Artículo 95. …

I. a V …

VI. …

a)…

b)…

c)…

d)…

e)…

f)…

g)…

h)…

i) Las señaladas en el artículo 5 de la Ley Federal de
Fomento a las Actividades Realizadas por Organiza-
ciones de la Sociedad Civil.

VII. a XX. …

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Notas:

1 Definición de una agenda fiscal para el desarrollo de las OSC en Mé-
xico, ITAM.

2 Gustavo Verduzco Igartua, Organizaciones no lucrativas: visión de
su trayectoria en México, Colmex/Cemefi, México, 2003, página 97.
Distribución de las OSC por figura legal (Cemefi). AC 81%, IAP 14%,
SC 2%, ABP 1%, IBP 2.

3 Michael D. Layton, “¿Cómo se paga el capital social?: El caso de
México”. Foreign Affairs en español, volumen 6.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2011.—
Diputados: Felipe de Jesús Cantú Rodríguez, Marcela Torres Peimbert
(rúbricas).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público
para dictamen.

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL - LEY FEDERAL SOBRE 

METROLOGIA Y NORMALIZACION

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se recibió del diputado Javier Bernardo Usabiaga Arroyo
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, y 40 de la Ley Federal sobre Metrología y Normali-
zación. 

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Iniciativa que reforma los artículos 35 de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal y 40 de la Ley Fe-
deral Sobre Metrología y Normalización, a cargo del dipu-
tado Javier Bernardo Usabiaga Arroyo, del Grupo
Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado federal Javier Bernardo Usabia-
ga Arroyo, legislador de la LXI Legislatura del Congreso
de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, con fundamento en lo establecido en
los artículos 71, fracción II, 72 y 73, fracción XXIX-E, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y en el artículo 77, numeral 1, 78 y demás relativos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta honorable asamblea la presente iniciativa con
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proyecto de decreto por el que se adicionan y reforman di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal y de la Ley Federal sobre Metrología
y Normalización al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Las actividades económicas desempeñadas por los agentes
de la sociedad rural, proporcionan a la población de nues-
tro país, diversos insumos y productos de origen agrícola,
pecuario, pesquero, acuícola y agroalimentario, los cuales
reúnen una serie de características y son resultado de di-
versas especificaciones técnicas atendidas en cada fase de
sus procesos, desde su producción hasta su consumo.

De hecho, en la concepción del Sistema Jurídico Mexicano
todos los productos, procesos, métodos, instalaciones, ser-
vicios o actividades deberán cumplir con las especificacio-
nes y características previstas en regulación uniforme, que
generalmente se contiene en normas oficiales mexicanas
(NOM),1 instrumentos normativos que para tal efecto emi-
tan las instancias gubernamentales que se encuentren fa-
cultadas para ello. 

En este sentido, tanto los alimentos, como los insumos de
origen agrícola, pecuario, pesquero, acuícola y agroali-
mentario, así como los demás bienes resultado de la activi-
dades desarrolladas por la sociedad rural, atienden diversas
normas oficiales mexicanas, mismas que establecen a los
productores la obligación de cumplir en sus actividades
productivas con determinadas características y especifica-
ciones, mismas que deberán reunir tanto los productos co-
mo sus procesos de producción cuando éstos puedan cons-
tituir un riesgo para la seguridad de las personas o dañar la
salud humana, animal, vegetal, el medio ambiente general,
sin embargo dichas NOM no están orientadas a garantizar
la inocuidad y la calidad de esos bienes de origen agrícola,
pecuario, pesquero, acuícola y agroalimentario que consu-
men los mexicanos. 

En lo que impacta de manera directa a los productos agro-
alimentarios según el criterio de la Organización Mundial
de la Salud, la Inocuidad alimentaria, “es el conglomerado
de acciones encaminadas a garantizar la máxima seguridad
posible de los alimentos. Las políticas y actividades que
persiguen dicho fin deberán abarcar toda la cadena alimen-
ticia, desde la producción al consumo”.2

En México, la ausencia de regulación en materia de ino-
cuidad y de calidad aplicable al sector agroalimentario, ha

provocado que los consumidores de alimentos producidos
en el campo, no tengan la certeza de que la producción, el
empacado, la transportación, el almacenamiento, y la in-
dustrialización de dichos productos alimenticios se haya
llevado a cabo siguiendo estándares sanitarios, de inocui-
dad y de calidad alimentaria. 

Por otra parte, la ausencia de normas oficiales mexicanas
que garanticen el cumplimiento de estándares de inocuidad
y de calidad de los productos de origen agrícola, pecuario,
pesquero, acuícola y agroalimentario desde su producción
hasta su consumo, ha propiciado que los productores no ca-
pitalicen el valor agregado de los productos de mayor cali-
dad, y en consecuencia que la industria alimentaria no se
desarrolle cabalmente a falta de una base confiable de pro-
veedores. Podemos afirmar que la ausencia de normas de
inocuidad y de calidad, ha provocado la desconfianza de
los agentes económicos del sector con la consecuente au-
sencia de crédito y garantías al sector productivo agroali-
mentario. 

Las consecuencias negativas de la ausencia de regulación
en materia de criterios de inocuidad y de calidad, ha tenido
impacto también en el mercado de las materias primas del
sector agroalimentario, toda vez que ha provocado la com-
petencia desleal por la importación de productos sucedáne-
os que demeritan la calidad del producto terminado y com-
piten de forma inequitativa con el sector productivo
nacional. 

El comercio de productos agroalimentarios en el siglo XXI
requiere de normas de inocuidad, de calidad y de sanidad
que garanticen la condición óptima de los productos ali-
mentarios una vez colocados en el anaquel, teniendo como
resultado que sus nutrientes perduren por más tiempo, ge-
nerando con ello el cumplimiento cabal del etiquetado nu-
tricional, la sanidad que evite la dispersión de enfermeda-
des y la inocuidad que garantice la ausencia de
contaminantes. Solo así se puede concebir un sector agro-
alimentario eficiente, próspero, y al servicio del consumi-
dor. 

De nada servirá el esfuerzo por buscar nuevos mercados y
diversificar la oferta, si no contamos con una normatividad
que dé valor a los productos agroalimentarios y que garan-
tice el justo valor de las materias primas agroalimentarias,
en la cadena de valor. 

Dada la necesidad de instaurar criterios de inocuidad y ca-
lidad en la producción de alimentos, que impacta de mane-
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ra directa en las transacciones del comercio globalizado, en
la mayoría de los países, sus gobiernos nacionales a través
de sus ministerios, secretarías o departamentos de agricul-
tura se han transformado en instancias gubernamentales
encargadas de promover y vigilar que la producción de ali-
mentos se regule atendiendo estándares que den como re-
sultado alimentos saludables para su población. 

En México no hemos sido la excepción, por ello desde di-
ciembre de 2000, el Ejecutivo Federal, a través de la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación (Sagarpa), tiene la obligación de generar y
de vigilar el cumplimiento de todos aquellos criterios sani-
tarios, de inocuidad y de calidad que deben cumplirse en el
sector alimentario, sin embargo esta encomienda no se en-
cuentra plasmada de manera explícita en la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal. 

Actualmente, en términos de lo previsto en el marco jurí-
dico aplicable, corresponde al Ejecutivo Federal inspeccio-
nar y verificar la condición sanitaria de los alimentos que
consumen los mexicanos, este mandato se cumple median-
te el ejercicio de diversas facultades legales. Para ello, en
primera instancia el Ejecutivo Federal a través de la Sagar-
pa realiza la inspección, la verificación, la certificación y la
vigilancia3 de los procesos de producción, del empacado,
de la trasportación y de las demás fases aplicables a los
productos agroalimentarios hasta que se ubican en el ana-
quel o punto de venta para estar al alcance del consumidor
final, todo esto con fundamento en las atribuciones que la
Sagarpa tiene conferidas en la Ley Federal de Sanidad Ve-
getal; en la Ley Federal de Sanidad Animal; en la Ley de
Producción, Certificación y Comercio de Semillas; en la
Ley Federal de Variedades Vegetales; en la Ley de Biose-
guridad de Organismos Genéticamente Modificados; en la
Ley de Productos Orgánicos; en la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables y demás normatividad aplicable. 

En un segundo momento, en la inspección de los alimentos
ofertados en los puntos de venta, con el objeto de prevenir
riesgos sanitarios interviene la Secretaría de Salud,4 para
verificar que los alimentos ofertados no presenten caracte-
rísticas o elementos que constituyan riesgo para la salud de
los consumidores o que pudieran implicar factores que de-
tonen un impacto nocivo en la salud pública. 

A este respecto, aun cuando en el artículo 2o., fracción
XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,
se estipula que la Sagarpa tiene la facultad de participar

con la Secretaría de Salud en la instrumentación de progra-
mas para el control de la inocuidad de los alimentos, la evi-
dente ausencia de normas que establezcan los criterios de
inocuidad y de calidad, ha generado la opacidad de la veri-
ficación y certificación de los alimentos y en consecuencia
ha derivado en la inobservancia de este precepto. 

No obstante que el marco jurídico, faculta a las instancias
responsable a verificar la inocuidad de los productos agro-
alimentarios, es una realidad que resulta necesario fortale-
cer los estándares o criterios de sanidad, de inocuidad y de
calidad en las fases primarias en la producción de alimen-
tos, en razón de que al erradicar cualquier tipo de contami-
nación en los productos desde de sus procesos de produc-
ción, reduciría considerablemente cualquier riesgo o
posibilidad de riesgo a la salud pública, es decir a la salud
del consumidor final. 

Lo anterior hace impostergable la emisión de instrumentos
que normalicen la inocuidad y la calidad que deben cum-
plir los productos de origen agrícola, pecuario, pesquero,
acuícola y agroalimentario, los cuales son aplicables a sus
procesos de producción (extracción), empacado, transpor-
tación y almacenamiento. Sobre este particular, es conve-
niente destacar que en el artículo 32, fracciones V y VI de
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, se prevé la impor-
tancia de la participación del Gobierno Federal en el fo-
mento y promoción de la inocuidad y la calidad en los si-
guientes términos: 

“Artículo 32.- El Ejecutivo Federal, con la participación
de los gobiernos de las entidades federativas y de los mu-
nicipios y los sectores social y privado del medio rural,
impulsará las actividades económicas en el ámbito rural.

”Las acciones y programas que se establezcan para tales
propósitos se orientarán a incrementar la productivi-
dad y la competitividad en el ámbito rural, a fin de for-
talecer el empleo y elevar el ingreso de los productores;
a generar condiciones favorables para ampliar los mer-
cados agropecuarios; a aumentar el capital natural para
la producción, y a la constitución y consolidación de
empresas rurales.

”Lo dispuesto en este precepto se propiciará mediante:

”I. a IV.…;

”V. El fomento de la sanidad vegetal, la salud animal y
la inocuidad de los productos;
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”VI. El fomento de la eficacia de los procesos de ex-
tracción o cosecha, acondicionamiento con grados de
calidad del producto, empaque, acopio y comercializa-
ción;

”VII. a XIV. …”

A partir de diciembre de 2001, con la entrada en vigor de
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y la instauración
tanto del Sistema como del Servicio Nacionales de Sani-
dad, Inocuidad y Calidad Agropecuaria y Alimentaria se
confiere al Gobierno Federal la obligación de acreditar la
sanidad, la inocuidad y la calidad de los productos agroali-
mentarios, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
104 de dicho ordenamiento que a la letra dice: 

“Artículo 104. Se promoverá y apoyará la comerciali-
zación agropecuaria y demás bienes y servicios que se
realicen en el ámbito de las regiones rurales, mediante
esquemas que permitan coordinar los esfuerzos de
las diversas dependencias y entidades públicas, de los
agentes de la sociedad rural y sus organizaciones eco-
nómicas, con el fin de lograr una mejor integración de
la producción primaria con los procesos de comercia-
lización, acreditando la condición sanitaria, de cali-
dad e inocuidad, el carácter orgánico o sustentable de
los productos y procesos productivos y elevando la
competitividad de las cadenas productivas, así como
impulsar la formación y consolidación de las empresas
comercializadoras y de los mercados que a su vez per-
mitan asegurar el abasto interno y aumentar la compe-
titividad del sector, en concordancia con las normas
y tratados internacionales aplicables en la mate-
ria.”

Cabe destacar que la Ley de Desarrollo Rural Sustentable,
es innovadora en relación al esquema de normas oficiales
mexicanas previsto en la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización, por ello, es indispensable homologar las
disposiciones que regulan la emisión de este tipo de nor-
mas aplicables a los bienes de origen agrícola, pecuario,
pesquero, acuícola y agroalimentario.

Por ello, resulta necesario para lograr la acreditación de la
condición de inocuidad y de calidad de los productos de
origen agrícola, pecuario, pesquero, acuícola y agroali-
mentario, resulta oportuno blindar el contenido de las nor-
mas oficiales mexicanas que en estas materias se emitan,
por ello es necesario adicionar y enriquecer el artículo 40
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización en

concordancia con las adiciones propuestas al texto de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

En atención a lo anterior, la presente Iniciativa tiene por
objeto fortalecer el marco jurídico vigente aplicable a la
generación de productos de origen agrícola, pecuario, pes-
quero, acuícola y agroalimentario óptimos, toda vez que de
manera explícita se otorgaría a la Sagarpa, en su calidad de
autoridad del sector agroalimentario, facultades para la
elaboración, emisión, inspección y verificación de las nor-
mas oficiales relativas a los criterios de sanidad, de inocui-
dad y grados de clasificación de la calidad que deban reu-
nir los productos alimenticios de origen rural, sin perjuicio
de las normas que los productores soliciten para mejorar su
presencia y credibilidad en los mercados internacionales. 

Otra de las conveniencias de establecer y aplicar los crite-
rios de inocuidad y de clasificación de la calidad a los pro-
ductos de origen agrícola, pecuario, pesquero, acuícola y
agroalimentario se identifica al considerar que si los pro-
ductores de la sociedad rural, cuentan con la posibilidad de
acreditar que sus productos están elaborados, empacados y
transportados con estricto apego a estándares de sanidad,
de inocuidad y son clasificados con la calidad que les co-
rresponde, se propiciaría un beneficio económico a toda la
cadena productiva, sustentado en el incremento del valor
de los productos de origen agrícola, pecuario, pesquero,
acuícola y agroalimentario. 

Esta iniciativa, no pretende que la clasificación de la cali-
dad, por ser de cumplimiento obligatorio, se convierta en
una barrera de entrada a los mercados, toda vez que clasi-
ficar algún producto teniendo como base grados de calidad,
no impide que este se oferte en cualquier punto de venta
que conforme el mercado de consumidores. 

En cuanto a la elaboración y vigilancia de normas oficiales
que regulen los criterios y estándares de inocuidad y de cla-
sificación de calidad que deben reunir los procesos de pro-
ducción, empacado, trasportación y demás fases aplicables
a los productos agroalimentarios, se ha valorado que no
implicaría un gasto adicional al gobierno federal, toda vez
que la Sagarpa tiene adscrito a su estructura el órgano ad-
ministrativo desconcentrado denominado Servicio Nacio-
nal de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria,5 el
cual cuenta con autonomía técnica y de gestión; dicha ins-
tancia está facultada para intervenir en coordinación con
los Comités Consultivos en la elaboración de normas ofi-
ciales competencia de la Sagarpa; asimismo cuenta con
atribuciones para aplicar, inspeccionar y verificar el cum-
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plimiento de la normatividad que en materia de inocuidad
alimentaria sea aplicable en México. 

En síntesis, con las nuevas disposiciones que se proponen
en esta iniciativa se otorgará a la Sagarpa las facultades le-
gales necesarias para la expedición de normas oficiales me-
xicanas referentes a la inocuidad y de clasificación de la
calidad de los productos de origen agrícola, pecuario, pes-
quero, acuícola y agroalimentario, con lo que se fortalece-
rán las atribuciones de la Sagarpa como cabeza de sector. 

La Sagarpa es la instancia adecuada para la expedición de
normas oficiales en materia agropecuaria, dadas las facul-
tades conferidas en la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, y dado que lleva a cabo funciones de inte-
rrelación directa con los productores mexicanos, y por con-
tar con toda la estructura necesaria y requerida para cum-
plir con dicho objetivo. 

Las facultades que otorga esta Iniciativa a la Sagarpa, per-
mitirá regular la inocuidad, sanidad y la clasificación de la
calidad de los productos de origen agrícola, pecuario, pes-
quero, acuícola y agroalimentario resultado de las activida-
des productivas del sector rural, a través de normas oficia-
les mexicanas óptimas, que cumplan con los criterios
técnicos y científicos que garanticen la pulcritud de los
bienes de origen agrícola, pecuario, pesquero, acuícola y
agroalimentario que merecen todos los mexicanos. 

Con este proyecto legislativo, no se pretende regular la ca-
lidad, sino obligar a la clasificación de la calidad de los
bienes de origen agrícola, pecuario, pesquero, acuícola y
agroalimentario; resulta indispensable que ésta clasifica-
ción tenga lugar desde el primer eslabón de la cadena pro-
ductiva, no sólo en aquellos productos destinados a la ali-
mentación humana, también en los bienes destinados a
usos industriales y a la alimentación animal. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta Honorable Asamblea la siguiente inicia-
tiva con proyecto de 

Decreto por el que se adicionan y reforman diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal y de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización 

Artículo Primero. Se reforma a la fracción IV del artículo
35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral para quedar como sigue: 

Artículo 35. A la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación corresponde el
despacho de los siguientes asuntos: 

I. a III. … 

IV. Vigilar el cumplimiento y aplicar la normatividad en
materia de sanidad animal y vegetal; de inocuidad y de
clasificación de calidad en los procesos y los produc-
tos agrícolas, pecuarios, pesqueros, acuícolas y agro-
alimentarios; fomentar los programas y elaborar nor-
mas oficiales de sanidad animal y vegetal; de inocuidad
y de clasificación de calidad de los productos agríco-
las, pecuarios, pesqueros, acuícolas y agroalimenta-
rios, así como de sus procesos; atender, coordinar, su-
pervisar y evaluar las campañas de sanidad y de
inocuidad de productos agrícolas, pecuarios, pesque-
ros, acuícolas y agroalimentarios, así como otorgar las
certificaciones relativas al ámbito de su competencia; 

V. a XXII.

Artículo Segundo. Se adiciona la fracción VI al artículo
40 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización,
para quedar como sigue: 

Artículo 40. Las normas oficiales mexicanas tendrán como
finalidad establecer: 

I. a V.

VI. Las características y/o especificaciones relativas
a criterios, estándares y grados de inocuidad y de
clasificación de calidad que deban cumplir los pro-
ductos agrícolas, pecuarios, pesqueros, acuícolas y
agroalimentarios, así como sus procesos de produc-
ción, extracción, empacado, transportación y alma-
cenamiento;

VII a XVIII. … 

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 
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Segundo. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación instruirá al órgano ad-
ministrativo desconcentrado denominado Servicio Nacio-
nal de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria para
que en un periodo máximo de 180 días, contados a partir de
la publicación del presente decreto, coordine los trabajos
para iniciar la elaboración de las normas oficiales mexica-
nas relativas a criterios y estándares de inocuidad y de ca-
lidad.

Notas:

1 Artículo 52 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

2 Fuente: http://who.int/topics/food_safety/es/ (página de la World He-
alth Organization / Organización Mundial de la Salud).

3 Estas son acciones que lleva a cabo la Sagarpa para cumplir con lo
estipulado en diversos ordenamientos.

4 Ejecuta las facultades que en materia de protección de riesgos sani-
tarios le confiere la Ley General de Salud.

5 Su fundamento legal está previsto en los artículos 3°, fracción III; 49;
50; 51; 52; 53 y 54 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural; Pesca y Alimentación, vigente.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación de 10 de julio de 2001
y reformado el 15 de noviembre de 2006 y 21 de julio de 2009.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2011.— Diputado
Javier Bernardo Usabiaga Arroyo (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación y de
Economía para dictamen.

LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari recibimos
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
5o. de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Reali-
zadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Iniciativa que reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de
Fomento a las Actividades realizadas por Organizaciones
de la Sociedad Civil, a cargo del diputado Jorge Antonio
Kahwagi Macari, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza

Jorge Antonio Kahwagi Macari, integrante del Grupo Par-
lamentario de Nueva Alianza en la LXI Legislatura de la
Cámara de Diputados al Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
6.1.I, 77.1 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados
presenta ante esta soberanía iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma la fracción III del artículo 5 de
la Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas por
Organizaciones de la Sociedad Civil, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

En los últimos años, el tema “construcción de ciudadanía”
no sólo se ha convertido en una concepción de moda entre
especialistas y políticos sino que, además, continuamente
se proponen nuevas formas de articular su funcionamiento
como respuesta a los crecientes desafíos a que se enfrentan
las democracias en esta era global.

De acuerdo con Jorge Benedicto y María Luz Morán, en la
construcción de una ciudadanía activa entre los jóvenes, el
concepto de “ciudadanía activa” es sin duda uno de los que
más se repiten, aunque se observa una rara unanimidad so-
bre la necesidad de promoverla, especialmente entre las
nuevas generaciones, como instrumento para superar los
problemas de las sociedades democráticas y dar un nuevo
impulso a la vida cívica sobre las que aquéllas se sustentan,
que al abordar esta obligada concepción, es fundamental
que reconozcamos que ésta se adquiere ejerciendo los de-
rechos y cumpliendo nuestras obligaciones.

La construcción de ciudadanía tiene como característica
básica su exigibilidad, como componente insoslayable de
todo derecho, que implica que luego de conquistar su reco-
nocimiento debe conseguirse su cumplimiento y, por ende,
la participación.

La compleja construcción histórico-sociológica de la ciu-
dadanía indiscutiblemente se cimienta en un pilar pedagó-
gico, pues opera sobre la formación de las actitudes, las ac-
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ciones y los hábitos que expresan distintos papeles y posi-
ciones en el sistema político y la sociedad civil. Estas ac-
ciones se despliegan en el ámbito de la educación informal
y se extienden al de la educación formal y sistemática. Por
ello uno de los principales objetivos del Grupo Parlamen-
tario de Nueva Alianza es la formación y la construcción de
la ciudadanía mexicana.

La construcción de la ciudadanía en México ha sido un
proceso que se encuentra en una fase inicial de desarrollo.
Durante muchos años, la escasa discusión pública en mate-
ria de derechos subjetivos estuvo dominada por el tema de
cómo hacer efectiva la justicia social o cómo materializar
los derechos sociales. Tal afirmación se confirma en El es-
tado actual de la ciudadanía en México, de Jorge Olvera,
cuando sostienen que el país es tal vez la única nación im-
portante de América Latina que carece de asociaciones pro-
fesionales influyentes y poderosas. La tradición de subor-
dinación es tan grande que estas asociaciones no han
logrado jugar un papel relevante en ninguno de los grandes
debates nacionales de los últimos 20 años.

Sin embargo, tal y como manifiesta Konterllnik, el acceso
a la responsabilidad y a la ciudadanía y la posibilidad de
ser sujeto capaz de recrear y sostener relaciones democrá-
ticas no es algo mágico, que surge de un día a otro. El
aprendizaje de “virtudes ciudadanas” como combinación
de derechos y responsabilidades es un proceso que debe ir
creciendo de forma personal y ser accesible a través de las
instituciones sociales y políticas.

A decir de Lafer, citado por Irene Konterllnik en la ponen-
cia La participación de los adolescentes: ¿exorcismo o
construcción de ciudadanía?, de la Organización de Esta-
dos Americanos, la igualdad de los seres humanos en dig-
nidad y derechos no es algo dado: es una construcción de
la convivencia colectiva, que requiere el acceso al espacio
público. Ese acceso al espacio permite la construcción de
un mundo común a través del proceso de afirmación de los
derechos humanos”. Los procesos democráticos que se
consolidan en la región son una oportunidad para ampliar
cualitativa y cuantitativamente las bases de la ciudadanía.

No debemos olvidar que la civilidad es la condición para la
construcción de una ciudadanía responsable, por lo que
cualquier cambio debe poner especial énfasis en la educa-
ción para la civilidad.

Guillermo O’Donnell ha planteado que una democracia dé-
bil, donde la ciudadanía se desentiende por completo de

exigir cuentas y participar, es una democracia delegativa.
En este tipo de sistema, la ciudadanía es un factor débil y
frágil, de baja densidad. Una democracia no sólo tiene ca-
racterísticas normativas, como las de garantizar libertades
y autoridades electas de forma legítima, también tiene di-
mensiones de calidad que pueden establecerse desde los
marcos valorativos, hasta los mecanismos institucionales
que puedan garantizar su consolidación.

De acuerdo con Leal González, Nila (“Participación ciuda-
dana y la construcción de ciudadanía”, en Cuestiones Polí-
ticas, volumen 24, número 40, junio de 2008, páginas 129-
143, ISSN 0798-1406), la participación ciudadana y la
construcción de ciudadanía son procesos que aparejan la
democratización en la sociedad global, regional y local, te-
mas centrales en el debate teórico de la ciencia política de
hoy. Por ende, se asume que estos conceptos son una cons-
trucción intersubjetiva (dinámica y cambiante) de las per-
cepciones sociales en el ámbito político; es decir, se inten-
ta explicar cómo se construye la ciudadanía
fundamentalmente a escala local (ámbito de acercamiento
real entre política-vida cotidiana) lo que remite a los meca-
nismos, normas e instrumentos de participación ciudadana,
con miras a establecer su incidencia en la identidad e ima-
ginarios ciudadanos (nuevos significados de convivencia
social y política). Se considera que estos procesos de cons-
trucción de ciudadanía a escala local modelan relaciones
políticas que pueden impulsar la democracia. Por lo ante-
rior se concluye que las nuevas prácticas y definiciones so-
bre la participación ciudadana pueden contribuir a la for-
mación de una ciudadanía que transite hacia una
democracia que se identifique con nuevos significados de
identidad para la vida ciudadana.

Para quienes integramos el Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, la formación de las ciudadanas y ciudadanos es
sin duda una de las metas más importantes y prioritarias de
la agenda política legislativa porque estamos convencidos de
que la construcción de una ciudadanía crítica y participativa
es la clave para resolver la diversidad de conflictos emer-
gentes que reflejan la profunda crisis que vive México.

Al respecto, Robert Dahl, en La democracia. Una guía pa-
ra los ciudadanos (Taurus, Buenos Aires, 1999), menciona
que “las perspectivas de una democracia estable en el país
se ven potenciadas si sus ciudadanos y líderes defienden
con fuerza las ideas, los valores y las prácticas democráti-
cas. El apoyo más fiable se produce cuando estos valores y
predisposiciones están arraigados en la cultura del país y se
transmiten, en gran parte, de una generación a otra”.
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”Una cultura política democrática contribuye a formar ciu-
dadanos que creen lo siguiente: que la democracia y la
igualdad política son fines deseables; que el control sobre
el ejército y la policía deben estar completamente en ma-
nos de líderes electos; que las instituciones democráticas
deben ser preservadas; y que las diferencias y los desa-
cuerdos entre los ciudadanos deben ser tolerados y prote-
gidos.”

De acuerdo con este esquema, en la publicación Democra-
cia/Estado/ciudadanía: hacia un Estado de y para la de-
mocracia en América Latina, coordinado por Rodolfo Ma-
riani (Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo,
PNUD, 2007, Propuesta de reflexión “hacia un Estado de y
para la democracia”), Guillermo O’Donnell afirma que la
democracia en su sentido pleno implica la extendida exis-
tencia de otras ciudadanías: civil, social y cultural. El régi-
men democrático no garantiza, como la experiencia de
América Latina muestra, la vigencia de esos otros aspectos
de la ciudadanía. Pero si se considera que el régimen de-
mocrático instituye la visión de un ciudadano/agente capaz
de tomar decisiones que pueden ser muy relevantes para el
bien público (no sólo votar sino participar en la toma de de-
cisiones colectivamente vinculantes), es injustificado igno-
rarlo.

Derivado de los argumentos planteados y con la convicción
de impulsar el tema de construcción de ciudadanía para
avanzar en los procesos de participación, formación y ejer-
cicio de la nueva perspectiva ciudadana y además que la
salud del sistema político, la supervivencia de sus institu-
ciones y las condiciones de gobernabilidad, pero sobre to-
do de legitimidad, dependen de las acciones ético-educati-
vas destinadas a cada individuo para la práctica
responsable, racional y autónoma de su ciudadanía, la pre-
sente iniciativa pretende incorporar el concepto de “cons-
trucción de ciudadanía” en la Ley Federal de Fomento a las
Actividades realizadas por Organizaciones de la Sociedad
Civil, como una de las actividades de las agrupaciones u
organizaciones mexicanas legalmente constituidas y que
no persigan fines de lucro ni de proselitismo partidista, po-
lítico-electoral o religioso, en aras de fomentar un concep-
to que en el mediano plazo contribuirá al fortalecimiento
de la democracia participativa en México.

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi cali-
dad de integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za someto a consideración de esta soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción III del artícu-
lo 5 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades rea-
lizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil

Único. Se reforma la fracción III del artículo 5 de la Ley
Federal de Fomento a las Actividades realizadas por Orga-
nizaciones de la Sociedad Civil, para quedar como sigue:

Artículo 5. …

I. y II. …

III. Cívicas, enfocadas a promover la participación ciu-
dadana en asuntos de interés público y la construcción
de ciudadanía desde el reconocimiento de derechos y
responsabilidades;

IV. a XVIII. …

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a 29 de
abril de 2011.— Diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Participación Ciudadana pa-
ra dictamen.
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